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CONSTITUCIÓN 

TÍTULO PRELIMINAR 

Artículo 1 

1. España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho, que 

propugna como valores superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la 

justicia, la igualdad y el pluralismo político. 

2. La soberanía nacional reside en el pueblo español, del que emanan los 

poderes del Estado. 

3. La forma política del Estado español es la Monarquía parlamentaria. 

Artículo 2 

La Constitución se fundamenta en la indisoluble unidad de la Nación española, 

patria común e indivisible de todos los españoles, y reconoce y garantiza el 

derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones que la integran y la 

solidaridad entre todas ellas. 

Artículo 3 

1. El castellano es la lengua española oficial del Estado. Todos los españoles 

tienen el deber de conocerla y el derecho a usarla. 

2. Las demás lenguas españolas serán también oficiales en las respectivas 

Comunidades Autónomas de acuerdo con sus Estatutos. 

3. La riqueza de las distintas modalidades lingüísticas de España es un 

patrimonio cultural que será objeto de especial respeto y protección. 

Artículo 4 

1. La bandera de España está formada por tres franjas horizontales, roja, amarilla 

y roja, siendo la amarilla de doble anchura que cada una de las rojas. 

2. Los Estatutos podrán reconocer banderas y enseñas propias de las 

Comunidades Autónomas. Estas se utilizarán junto a la bandera de España en 

sus edificios públicos y en sus actos oficiales. 

 

Artículo 5 
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La capital del Estado es la villa de Madrid. 

Artículo 6 

Los partidos políticos expresan el pluralismo político, concurren a la formación y 

manifestación de la voluntad popular y son instrumento fundamental para la 

participación política. Su creación y el ejercicio de su actividad son libres dentro 

del respeto a la Constitución y a la ley. Su estructura interna y funcionamiento 

deberán ser democráticos. 

Artículo 7 

Los sindicatos de trabajadores y las asociaciones empresariales contribuyen a 

la defensa y promoción de los intereses económicos y sociales que les son 

propios. Su creación y el ejercicio de su actividad son libres dentro del respeto a 

la Constitución y a la ley. Su estructura interna y funcionamiento deberán ser 

democráticos. 

Artículo 8 

1. Las Fuerzas Armadas, constituidas por el Ejército de Tierra, la Armada y el 

Ejército del Aire, tienen como misión garantizar la soberanía e independencia de 

España, defender su integridad territorial y el ordenamiento constitucional. 

2. Una ley orgánica regulará las bases de la organización militar conforme a los 

principios de la presente Constitución. 

Artículo 9 

1. Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución y al 

resto del ordenamiento jurídico. 

2. Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la 

libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales 

y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar 

la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y 

social. 

3. La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la 

publicidad de las normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 

no favorables o restrictivas de derechos individuales, la seguridad jurídica, la 

responsabilidad y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos. 

 

 

 

 

TÍTULO I 

De los derechos y deberes fundamentales 
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Artículo 10 

1. La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el 

libre desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los 

demás son fundamento del orden político y de la paz social. 

2. Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la 

Constitución reconoce se interpretarán de conformidad con la Declaración 

Universal de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos internacionales sobre 

las mismas materias ratificados por España. 

CAPÍTULO PRIMERO 

De los españoles y los extranjeros 

Artículo 11 

1. La nacionalidad española se adquiere, se conserva y se pierde de acuerdo 

con lo establecido por la ley. 

2. Ningún español de origen podrá ser privado de su nacionalidad. 

3. El Estado podrá concertar tratados de doble nacionalidad con los países 

iberoamericanos o con aquellos que hayan tenido o tengan una particular 

vinculación con España. En estos mismos países, aun cuando no reconozcan a 

sus ciudadanos un derecho recíproco, podrán naturalizarse los españoles sin 

perder su nacionalidad de origen. 

Artículo 12 

Los españoles son mayores de edad a los dieciocho años. 

Artículo 13 

1. Los extranjeros gozarán en España de las libertades públicas que garantiza el 

presente Título en los términos que establezcan los tratados y la ley. 

2. Solamente los españoles serán titulares de los derechos reconocidos en el 

artículo 23, salvo lo que, atendiendo a criterios de reciprocidad, pueda 

establecerse por tratado o ley para el derecho de sufragio activo y pasivo en las 

elecciones municipales. 

3. La extradición sólo se concederá en cumplimiento de un tratado o de la ley, 

atendiendo al principio de reciprocidad. Quedan excluidos de la extradición los 

delitos políticos, no considerándose como tales los actos de terrorismo. 

4. La ley establecerá los términos en que los ciudadanos de otros países y los 

apátridas podrán gozar del derecho de asilo en España. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

Derechos y libertades 

Artículo 14 
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Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación 

alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra 

condición o circunstancia personal o social. 

Sección 1.ª De los derechos fundamentales y de las libertades públicas 

Artículo 15 

Todos tienen derecho a la vida y a la integridad física y moral, sin que, en ningún 

caso, puedan ser sometidos a tortura ni a penas o tratos inhumanos o 

degradantes. Queda abolida la pena de muerte, salvo lo que puedan disponer 

las leyes penales militares para tiempos de guerra. 

Artículo 16 

1. Se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las 

comunidades sin más limitación, en sus manifestaciones, que la necesaria para 

el mantenimiento del orden público protegido por la ley. 

2. Nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideología, religión o creencias. 

3. Ninguna confesión tendrá carácter estatal. Los poderes públicos tendrán en 

cuenta las creencias religiosas de la sociedad española y mantendrán las 

consiguientes relaciones de cooperación con la Iglesia Católica y las demás 

confesiones. 

Artículo 17 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad. Nadie puede ser 

privado de su libertad, sino con la observancia de lo establecido en este artículo 

y en los casos y en la forma previstos en la ley. 

2. La detención preventiva no podrá durar más del tiempo estrictamente 

necesario para la realización de las averiguaciones tendentes al esclarecimiento 

de los hechos, y, en todo caso, en el plazo máximo de setenta y dos horas, el 

detenido deberá ser puesto en libertad o a disposición de la autoridad judicial. 

3. Toda persona detenida debe ser informada de forma inmediata, y de modo 

que le sea comprensible, de sus derechos y de las razones de su detención, no 

pudiendo ser obligada a declarar. Se garantiza la asistencia de abogado al 

detenido en las diligencias policiales y judiciales, en los términos que la ley 

establezca. 

4. La ley regulará un procedimiento de «habeas corpus» para producir la 

inmediata puesta a disposición judicial de toda persona detenida ilegalmente. 

Asimismo, por ley se determinará el plazo máximo de duración de la prisión 

provisional. 

Artículo 18 

1. Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia 

imagen. 
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2. El domicilio es inviolable. Ninguna entrada o registro podrá hacerse en él sin 

consentimiento del titular o resolución judicial, salvo en caso de flagrante delito. 

3. Se garantiza el secreto de las comunicaciones y, en especial, de las postales, 

telegráficas y telefónicas, salvo resolución judicial. 

4. La ley limitará el uso de la informática para garantizar el honor y la intimidad 

personal y familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus derechos. 

Artículo 19 

Los españoles tienen derecho a elegir libremente su residencia y a circular por 

el territorio nacional. 

Asimismo, tienen derecho a entrar y salir libremente de España en los términos 

que la ley establezca. Este derecho no podrá ser limitado por motivos políticos o 

ideológicos. 

Artículo 20 

1. Se reconocen y protegen los derechos: 

a) A expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones mediante 

la palabra, el escrito o cualquier otro medio de reproducción. 

b) A la producción y creación literaria, artística, científica y técnica. 

c) A la libertad de cátedra. 

d) A comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier medio de 

difusión. La ley regulará el derecho a la cláusula de conciencia y al secreto 

profesional en el ejercicio de estas libertades. 

2. El ejercicio de estos derechos no puede restringirse mediante ningún tipo de 

censura previa. 

3. La ley regulará la organización y el control parlamentario de los medios de 

comunicación social dependientes del Estado o de cualquier ente público y 

garantizará el acceso a dichos medios de los grupos sociales y políticos 

significativos, respetando el pluralismo de la sociedad y de las diversas lenguas 

de España. 

4. Estas libertades tienen su límite en el respeto a los derechos reconocidos en 

este Título, en los preceptos de las leyes que lo desarrollen y, especialmente, en 

el derecho al honor, a la intimidad, a la propia imagen y a la protección de la 

juventud y de la infancia. 

5. Sólo podrá acordarse el secuestro de publicaciones, grabaciones y otros 

medios de información en virtud de resolución judicial. 

Artículo 21 

1. Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de este 

derecho no necesitará autorización previa. 
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2. En los casos de reuniones en lugares de tránsito público y manifestaciones se 

dará comunicación previa a la autoridad, que sólo podrá prohibirlas cuando 

existan razones fundadas de alteración del orden público, con peligro para 

personas o bienes. 

Artículo 22 

1. Se reconoce el derecho de asociación. 

2. Las asociaciones que persigan fines o utilicen medios tipificados como delito 

son ilegales. 

3. Las asociaciones constituidas al amparo de este artículo deberán inscribirse 

en un registro a los solos efectos de publicidad. 

4. Las asociaciones sólo podrán ser disueltas o suspendidas en sus actividades 

en virtud de resolución judicial motivada. 

5. Se prohíben las asociaciones secretas y las de carácter paramilitar. 

Artículo 23 

1. Los ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos públicos, 

directamente o por medio de representantes, libremente elegidos en elecciones 

periódicas por sufragio universal. 

2. Asimismo, tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a las 

funciones y cargos públicos, con los requisitos que señalen las leyes. 

Artículo 24 

1. Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva de los jueces y 

tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin que, en 

ningún caso, pueda producirse indefensión. 

2. Asimismo, todos tienen derecho al Juez ordinario predeterminado por la ley, a 

la defensa y a la asistencia de letrado, a ser informados de la acusación 

formulada contra ellos, a un proceso público sin dilaciones indebidas y con todas 

las garantías, a utilizar los medios de prueba pertinentes para su defensa, a no 

declarar contra sí mismos, a no confesarse culpables y a la presunción de 

inocencia. 

La ley regulará los casos en que, por razón de parentesco o de secreto 

profesional, no se estará obligado a declarar sobre hechos presuntamente 

delictivos. 

Artículo 25 

1. Nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u omisiones que en 

el momento de producirse no constituyan delito, falta o infracción administrativa, 

según la legislación vigente en aquel momento. 

2. Las penas privativas de libertad y las medidas de seguridad estarán orientadas 

hacia la reeducación y reinserción social y no podrán consistir en trabajos 
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forzados. El condenado a pena de prisión que estuviere cumpliendo la misma 

gozará de los derechos fundamentales de este Capítulo, a excepción de los que 

se vean expresamente limitados por el contenido del fallo condenatorio, el 

sentido de la pena y la ley penitenciaria. En todo caso, tendrá derecho a un 

trabajo remunerado y a los beneficios correspondientes de la Seguridad Social, 

así como al acceso a la cultura y al desarrollo integral de su personalidad. 

3. La Administración civil no podrá imponer sanciones que, directa o 

subsidiariamente, impliquen privación de libertad. 

Artículo 26 

Se prohíben los Tribunales de Honor en el ámbito de la Administración civil y de 

las organizaciones profesionales. 

Artículo 27 

1. Todos tienen el derecho a la educación. Se reconoce la libertad de enseñanza. 

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana 

en el respeto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y 

libertades fundamentales. 

3. Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres para que 

sus hijos reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus 

propias convicciones. 

4. La enseñanza básica es obligatoria y gratuita. 

5. Los poderes públicos garantizan el derecho de todos a la educación, mediante 

una programación general de la enseñanza, con participación efectiva de todos 

los sectores afectados y la creación de centros docentes. 

6. Se reconoce a las personas físicas y jurídicas la libertad de creación de 

centros docentes, dentro del respeto a los principios constitucionales. 

7. Los profesores, los padres y, en su caso, los alumnos intervendrán en el 

control y gestión de todos los centros sostenidos por la Administración con 

fondos públicos, en los términos que la ley establezca. 

8. Los poderes públicos inspeccionarán y homologarán el sistema educativo para 

garantizar el cumplimiento de las leyes. 

9. Los poderes públicos ayudarán a los centros docentes que reúnan los 

requisitos que la ley establezca. 

10. Se reconoce la autonomía de las Universidades, en los términos que la ley 

establezca. 

Artículo 28 

1. Todos tienen derecho a sindicarse libremente. La ley podrá limitar o exceptuar 

el ejercicio de este derecho a las Fuerzas o Institutos armados o a los demás 

Cuerpos sometidos a disciplina militar y regulará las peculiaridades de su 
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ejercicio para los funcionarios públicos. La libertad sindical comprende el 

derecho a fundar sindicatos y a afiliarse al de su elección, así como el derecho 

de los sindicatos a formar confederaciones y a fundar organizaciones sindicales 

internacionales o a afiliarse a las mismas. Nadie podrá ser obligado a afiliarse a 

un sindicato. 

2. Se reconoce el derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus 

intereses. La ley que regule el ejercicio de este derecho establecerá las garantías 

precisas para asegurar el mantenimiento de los servicios esenciales de la 

comunidad. 

Artículo 29 

1. Todos los españoles tendrán el derecho de petición individual y colectiva, por 

escrito, en la forma y con los efectos que determine la ley. 

2. Los miembros de las Fuerzas o Institutos armados o de los Cuerpos sometidos 

a disciplina militar podrán ejercer este derecho sólo individualmente y con arreglo 

a lo dispuesto en su legislación específica. 

Sección 2.ª De los derechos y deberes de los ciudadanos 

Artículo 30 

1. Los españoles tienen el derecho y el deber de defender a España. 

2. La ley fijará las obligaciones militares de los españoles y regulará, con las 

debidas garantías, la objeción de conciencia, así como las demás causas de 

exención del servicio militar obligatorio, pudiendo imponer, en su caso, una 

prestación social sustitutoria. 

3. Podrá establecerse un servicio civil para el cumplimiento de fines de interés 

general. 

4. Mediante ley podrán regularse los deberes de los ciudadanos en los casos de 

grave riesgo, catástrofe o calamidad pública. 

Artículo 31 

1. Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su 

capacidad económica mediante un sistema tributario justo inspirado en los 

principios de igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance 

confiscatorio. 

2. El gasto público realizará una asignación equitativa de los recursos públicos, 

y su programación y ejecución responderán a los criterios de eficiencia y 

economía. 

3. Sólo podrán establecerse prestaciones personales o patrimoniales de carácter 

público con arreglo a la ley. 

Artículo 32 
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1. El hombre y la mujer tienen derecho a contraer matrimonio con plena igualdad 

jurídica. 

2. La ley regulará las formas de matrimonio, la edad y capacidad para contraerlo, 

los derechos y deberes de los cónyuges, las causas de separación y disolución 

y sus efectos. 

Artículo 33 

1. Se reconoce el derecho a la propiedad privada y a la herencia. 

2. La función social de estos derechos delimitará su contenido, de acuerdo con 

las leyes. 

3. Nadie podrá ser privado de sus bienes y derechos sino por causa justificada 

de utilidad pública o interés social, mediante la correspondiente indemnización y 

de conformidad con lo dispuesto por las leyes. 

Artículo 34 

1. Se reconoce el derecho de fundación para fines de interés general, con arreglo 

a la ley. 

2. Regirá también para las fundaciones lo dispuesto en los apartados 2 y 4 del 

artículo 22. 

Artículo 35 

1. Todos los españoles tienen el deber de trabajar y el derecho al trabajo, a la 

libre elección de profesión u oficio, a la promoción a través del trabajo y a una 

remuneración suficiente para satisfacer sus necesidades y las de su familia, sin 

que en ningún caso pueda hacerse discriminación por razón de sexo. 

2. La ley regulará un estatuto de los trabajadores. 

Artículo 36 

La ley regulará las peculiaridades propias del régimen jurídico de los Colegios 

Profesionales y el ejercicio de las profesiones tituladas. La estructura interna y el 

funcionamiento de los Colegios deberán ser democráticos. 

Artículo 37 

1. La ley garantizará el derecho a la negociación colectiva laboral entre los 

representantes de los trabajadores y empresarios, así como la fuerza vinculante 

de los convenios. 

2. Se reconoce el derecho de los trabajadores y empresarios a adoptar medidas 

de conflicto colectivo. La ley que regule el ejercicio de este derecho, sin perjuicio 

de las limitaciones que puedan establecer, incluirá las garantías precisas para 

asegurar el funcionamiento de los servicios esenciales de la comunidad. 

Artículo 38 
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Se reconoce la libertad de empresa en el marco de la economía de mercado. 

Los poderes públicos garantizan y protegen su ejercicio y la defensa de la 

productividad, de acuerdo con las exigencias de la economía general y, en su 

caso, de la planificación. 

CAPÍTULO TERCERO 

De los principios rectores de la política social y económica 

Artículo 39 

1. Los poderes públicos aseguran la protección social, económica y jurídica de 

la familia. 

2. Los poderes públicos aseguran, asimismo, la protección integral de los hijos, 

iguales éstos ante la ley con independencia de su filiación, y de las madres, 

cualquiera que sea su estado civil. La ley posibilitará la investigación de la 

paternidad. 

3. Los padres deben prestar asistencia de todo orden a los hijos habidos dentro 

o fuera del matrimonio, durante su minoría de edad y en los demás casos en que 

legalmente proceda. 

4. Los niños gozarán de la protección prevista en los acuerdos internacionales 

que velan por sus derechos. 

Artículo 40 

1. Los poderes públicos promoverán las condiciones favorables para el progreso 

social y económico y para una distribución de la renta regional y personal más 

equitativa, en el marco de una política de estabilidad económica. De manera 

especial realizarán una política orientada al pleno empleo. 

2. Asimismo, los poderes públicos fomentarán una política que garantice la 

formación y readaptación profesionales; velarán por la seguridad e higiene en el 

trabajo y garantizarán el descanso necesario, mediante la limitación de la jornada 

laboral, las vacaciones periódicas retribuidas y la promoción de centros 

adecuados. 

Artículo 41 

Los poderes públicos mantendrán un régimen público de Seguridad Social para 

todos los ciudadanos, que garantice la asistencia y prestaciones sociales 

suficientes ante situaciones de necesidad, especialmente en caso de 

desempleo. La asistencia y prestaciones complementarias serán libres. 

Artículo 42 

El Estado velará especialmente por la salvaguardia de los derechos económicos 

y sociales de los trabajadores españoles en el extranjero y orientará su política 

hacia su retorno. 

Artículo 43 
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1. Se reconoce el derecho a la protección de la salud. 

2. Compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a través 

de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios. La ley 

establecerá los derechos y deberes de todos al respecto. 

3. Los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y 

el deporte. Asimismo facilitarán la adecuada utilización del ocio. 

Artículo 44 

1. Los poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la que 

todos tienen derecho. 

2. Los poderes públicos promoverán la ciencia y la investigación científica y 

técnica en beneficio del interés general. 

Artículo 45 

1. Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el 

desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo. 

2. Los poderes públicos velarán por la utilización racional de todos los recursos 

naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y 

restaurar el medio ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad 

colectiva. 

3. Para quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior, en los términos que 

la ley fije se establecerán sanciones penales o, en su caso, administrativas, así 

como la obligación de reparar el daño causado. 

Artículo 46 

Los poderes públicos garantizarán la conservación y promoverán el 

enriquecimiento del patrimonio histórico, cultural y artístico de los pueblos de 

España y de los bienes que lo integran, cualquiera que sea su régimen jurídico 

y su titularidad. La ley penal sancionará los atentados contra este patrimonio. 

Artículo 47 

Todos los españoles tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna y 

adecuada. Los poderes públicos promoverán las condiciones necesarias y 

establecerán las normas pertinentes para hacer efectivo este derecho, regulando 

la utilización del suelo de acuerdo con el interés general para impedir la 

especulación. La comunidad participará en las plusvalías que genere la acción 

urbanística de los entes públicos. 

Artículo 48 

Los poderes públicos promoverán las condiciones para la participación libre y 

eficaz de la juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural. 

Artículo 49 
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1. Las personas con discapacidad ejercen los derechos previstos en este Título 

en condiciones de libertad e igualdad reales y efectivas. Se regulará por ley la 

protección especial que sea necesaria para dicho ejercicio. 

2. Los poderes públicos impulsarán las políticas que garanticen la plena 

autonomía personal y la inclusión social de las personas con discapacidad, en 

entornos universalmente accesibles. Asimismo, fomentarán la participación de 

sus organizaciones, en los términos que la ley establezca. Se atenderán 

particularmente las necesidades específicas de las mujeres y los menores con 

discapacidad. 

Artículo 50 

Los poderes públicos garantizarán, mediante pensiones adecuadas y 

periódicamente actualizadas, la suficiencia económica a los ciudadanos durante 

la tercera edad. Asimismo, y con independencia de las obligaciones familiares, 

promoverán su bienestar mediante un sistema de servicios sociales que 

atenderán sus problemas específicos de salud, vivienda, cultura y ocio. 

Artículo 51 

1. Los poderes públicos garantizarán la defensa de los consumidores y usuarios, 

protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los 

legítimos intereses económicos de los mismos. 

2. Los poderes públicos promoverán la información y la educación de los 

consumidores y usuarios, fomentarán sus organizaciones y oirán a éstas en las 

cuestiones que puedan afectar a aquéllos, en los términos que la ley establezca. 

3. En el marco de lo dispuesto por los apartados anteriores, la ley regulará el 

comercio interior y el régimen de autorización de productos comerciales. 

Artículo 52 

La ley regulará las organizaciones profesionales que contribuyan a la defensa de 

los intereses económicos que les sean propios. Su estructura interna y 

funcionamiento deberán ser democráticos. 

CAPÍTULO CUARTO 

De las garantías de las libertades y derechos fundamentales 

Artículo 53 

1. Los derechos y libertades reconocidos en el Capítulo segundo del presente 

Título vinculan a todos los poderes públicos. Sólo por ley, que en todo caso 

deberá respetar su contenido esencial, podrá regularse el ejercicio de tales 

derechos y libertades, que se tutelarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 

161, 1, a). 

2. Cualquier ciudadano podrá recabar la tutela de las libertades y derechos 

reconocidos en el artículo 14 y la Sección primera del Capítulo segundo ante los 

Tribunales ordinarios por un procedimiento basado en los principios de 
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preferencia y sumariedad y, en su caso, a través del recurso de amparo ante el 

Tribunal Constitucional. Este último recurso será aplicable a la objeción de 

conciencia reconocida en el artículo 30. 

3. El reconocimiento, el respeto y la protección de los principios reconocidos en 

el Capítulo tercero informarán la legislación positiva, la práctica judicial y la 

actuación de los poderes públicos. Sólo podrán ser alegados ante la Jurisdicción 

ordinaria de acuerdo con lo que dispongan las leyes que los desarrollen. 

Artículo 54 

Una ley orgánica regulará la institución del Defensor del Pueblo, como alto 

comisionado de las Cortes Generales, designado por éstas para la defensa de 

los derechos comprendidos en este Título, a cuyo efecto podrá supervisar la 

actividad de la Administración, dando cuenta a las Cortes Generales. 

CAPÍTULO QUINTO 

De la suspensión de los derechos y libertades 

Artículo 55 

1. Los derechos reconocidos en los artículos 17, 18, apartados 2 y 3, artículos 

19, 20, apartados 1, a) y d), y 5, artículos 21, 28, apartado 2, y artículo 37, 

apartado 2, podrán ser suspendidos cuando se acuerde la declaración del estado 

de excepción o de sitio en los términos previstos en la Constitución. Se exceptúa 

de lo establecido anteriormente el apartado 3 del artículo 17 para el supuesto de 

declaración de estado de excepción. 

2. Una ley orgánica podrá determinar la forma y los casos en los que, de forma 

individual y con la necesaria intervención judicial y el adecuado control 

parlamentario, los derechos reconocidos en los artículos 17, apartado 2, y 18, 

apartados 2 y 3, pueden ser suspendidos para personas determinadas, en 

relación con las investigaciones correspondientes a la actuación de bandas 

armadas o elementos terroristas. 

La utilización injustificada o abusiva de las facultades reconocidas en dicha ley 

orgánica producirá responsabilidad penal, como violación de los derechos y 

libertades reconocidos por las leyes. 

TÍTULO II 

De la Corona 

Artículo 56 

1. El Rey es el Jefe del Estado, símbolo de su unidad y permanencia, arbitra y 

modera el funcionamiento regular de las instituciones, asume la más alta 

representación del Estado español en las relaciones internacionales, 

especialmente con las naciones de su comunidad histórica, y ejerce las 

funciones que le atribuyen expresamente la Constitución y las leyes. 
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2. Su título es el de Rey de España y podrá utilizar los demás que correspondan 

a la Corona. 

3. La persona del Rey es inviolable y no está sujeta a responsabilidad. Sus actos 

estarán siempre refrendados en la forma establecida en el artículo 64, 

careciendo de validez sin dicho refrendo, salvo lo dispuesto en el artículo 65, 2. 

Artículo 57 

1. La Corona de España es hereditaria en los sucesores de S. M. Don Juan 

Carlos I de Borbón, legítimo heredero de la dinastía histórica. La sucesión en el 

trono seguirá el orden regular de primogenitura y representación, siendo 

preferida siempre la línea anterior a las posteriores; en la misma línea, el grado 

más próximo al más remoto; en el mismo grado, el varón a la mujer, y en el 

mismo sexo, la persona de más edad a la de menos. 

2. El Príncipe heredero, desde su nacimiento o desde que se produzca el hecho 

que origine el llamamiento, tendrá la dignidad de Príncipe de Asturias y los 

demás títulos vinculados tradicionalmente al sucesor de la Corona de España. 

3. Extinguidas todas las líneas llamadas en Derecho, las Cortes Generales 

proveerán a la sucesión en la Corona en la forma que más convenga a los 

intereses de España. 

4. Aquellas personas que teniendo derecho a la sucesión en el trono contrajeren 

matrimonio contra la expresa prohibición del Rey y de las Cortes Generales, 

quedarán excluidas en la sucesión a la Corona por sí y sus descendientes. 

5. Las abdicaciones y renuncias y cualquier duda de hecho o de derecho que 

ocurra en el orden de sucesión a la Corona se resolverán por una ley orgánica. 

Artículo 58 

La Reina consorte o el consorte de la Reina no podrán asumir funciones 

constitucionales, salvo lo dispuesto para la Regencia. 

Artículo 59 

1. Cuando el Rey fuere menor de edad, el padre o la madre del Rey y, en su 

defecto, el pariente mayor de edad más próximo a suceder en la Corona, según 

el orden establecido en la Constitución, entrará a ejercer inmediatamente la 

Regencia y la ejercerá durante el tiempo de la minoría de edad del Rey. 

2. Si el Rey se inhabilitare para el ejercicio de su autoridad y la imposibilidad 

fuere reconocida por las Cortes Generales, entrará a ejercer inmediatamente la 

Regencia el Príncipe heredero de la Corona, si fuere mayor de edad. Si no lo 

fuere, se procederá de la manera prevista en el apartado anterior, hasta que el 

Príncipe heredero alcance la mayoría de edad. 

3. Si no hubiere ninguna persona a quien corresponda la Regencia, ésta será 

nombrada por las Cortes Generales, y se compondrá de una, tres o cinco 

personas. 
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4. Para ejercer la Regencia es preciso ser español y mayor de edad. 

5. La Regencia se ejercerá por mandato constitucional y siempre en nombre del 

Rey. 

Artículo 60 

1. Será tutor del Rey menor la persona que en su testamento hubiese nombrado 

el Rey difunto, siempre que sea mayor de edad y español de nacimiento; si no lo 

hubiese nombrado, será tutor el padre o la madre mientras permanezcan viudos. 

En su defecto, lo nombrarán las Cortes Generales, pero no podrán acumularse 

los cargos de Regente y de tutor sino en el padre, madre o ascendientes directos 

del Rey. 

2. El ejercicio de la tutela es también incompatible con el de todo cargo o 

representación política. 

Artículo 61 

1. El Rey, al ser proclamado ante las Cortes Generales, prestará juramento de 

desempeñar fielmente sus funciones, guardar y hacer guardar la Constitución y 

las leyes y respetar los derechos de los ciudadanos y de las Comunidades 

Autónomas. 

2. El Príncipe heredero, al alcanzar la mayoría de edad, y el Regente o Regentes 

al hacerse cargo de sus funciones, prestarán el mismo juramento, así como el 

de fidelidad al Rey. 

Artículo 62 

Corresponde al Rey: 

a) Sancionar y promulgar las leyes. 

b) Convocar y disolver las Cortes Generales y convocar elecciones en los 

términos previstos en la Constitución. 

c) Convocar a referéndum en los casos previstos en la Constitución. 

d) Proponer el candidato a Presidente del Gobierno y, en su caso, nombrarlo, así 

como poner fin a sus funciones en los términos previstos en la Constitución. 

e) Nombrar y separar a los miembros del Gobierno, a propuesta de su 

Presidente. 

f) Expedir los decretos acordados en el Consejo de Ministros, conferir los 

empleos civiles y militares y conceder honores y distinciones con arreglo a las 

leyes. 

g) Ser informado de los asuntos de Estado y presidir, a estos efectos, las 

sesiones del Consejo de Ministros, cuando lo estime oportuno, a petición del 

Presidente del Gobierno. 

h) El mando supremo de las Fuerzas Armadas. 
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i) Ejercer el derecho de gracia con arreglo a la ley, que no podrá autorizar indultos 

generales. 

j) El Alto Patronazgo de las Reales Academias. 

Artículo 63 

1. El Rey acredita a los embajadores y otros representantes diplomáticos. Los 

representantes extranjeros en España están acreditados ante él. 

2. Al Rey corresponde manifestar el consentimiento del Estado para obligarse 

internacionalmente por medio de tratados, de conformidad con la Constitución y 

las leyes. 

3. Al Rey corresponde, previa autorización de las Cortes Generales, declarar la 

guerra y hacer la paz. 

Artículo 64 

1. Los actos del Rey serán refrendados por el Presidente del Gobierno y, en su 

caso, por los Ministros competentes. La propuesta y el nombramiento del 

Presidente del Gobierno, y la disolución prevista en el artículo 99, serán 

refrendados por el Presidente del Congreso. 

2. De los actos del Rey serán responsables las personas que los refrenden. 

Artículo 65 

1. El Rey recibe de los Presupuestos del Estado una cantidad global para el 

sostenimiento de su Familia y Casa, y distribuye libremente la misma. 

2. El Rey nombra y releva libremente a los miembros civiles y militares de su 

Casa. 
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TÍTULO IX 

Del Tribunal Constitucional 

Artículo 159 

1. El Tribunal Constitucional se compone de 12 miembros nombrados por el Rey; 

de ellos, cuatro a propuesta del Congreso por mayoría de tres quintos de sus 

miembros; cuatro a propuesta del Senado, con idéntica mayoría; dos a propuesta 

del Gobierno, y dos a propuesta del Consejo General del Poder Judicial. 

2. Los miembros del Tribunal Constitucional deberán ser nombrados entre 

Magistrados y Fiscales, Profesores de Universidad, funcionarios públicos y 

Abogados, todos ellos juristas de reconocida competencia con más de quince 

años de ejercicio profesional. 

3. Los miembros del Tribunal Constitucional serán designados por un período de 

nueve años y se renovarán por terceras partes cada tres. 

4. La condición de miembro del Tribunal Constitucional es incompatible: con todo 

mandato representativo; con los cargos políticos o administrativos; con el 

desempeño de funciones directivas en un partido político o en un sindicato y con 

el empleo al servicio de los mismos; con el ejercicio de las carreras judicial y 

fiscal, y con cualquier actividad profesional o mercantil. 

En lo demás los miembros del Tribunal Constitucional tendrán las 

incompatibilidades propias de los miembros del poder judicial. 

5. Los miembros del Tribunal Constitucional serán independientes e inamovibles 

en el ejercicio de su mandato. 

Artículo 160 

El Presidente del Tribunal Constitucional será nombrado entre sus miembros por 

el Rey, a propuesta del mismo Tribunal en pleno y por un período de tres años. 

Artículo 161 

1. El Tribunal Constitucional tiene jurisdicción en todo el territorio español y es 

competente para conocer: 

a) Del recurso de inconstitucionalidad contra leyes y disposiciones normativas 

con fuerza de ley. La declaración de inconstitucionalidad de una norma jurídica 

con rango de ley, interpretada por la jurisprudencia, afectará a ésta, si bien la 

sentencia o sentencias recaídas no perderán el valor de cosa juzgada. 

b) Del recurso de amparo por violación de los derechos y libertades referidos en 

el artículo 53, 2, de esta Constitución, en los casos y formas que la ley 

establezca. 

c) De los conflictos de competencia entre el Estado y las Comunidades 

Autónomas o de los de éstas entre sí. 
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d) De las demás materias que le atribuyan la Constitución o las leyes orgánicas. 

2. El Gobierno podrá impugnar ante el Tribunal Constitucional las disposiciones 

y resoluciones adoptadas por los órganos de las Comunidades Autónomas. La 

impugnación producirá la suspensión de la disposición o resolución recurrida, 

pero el Tribunal, en su caso, deberá ratificarla o levantarla en un plazo no 

superior a cinco meses. 

Artículo 162 

1. Están legitimados: 

a) Para interponer el recurso de inconstitucionalidad, el Presidente del Gobierno, 

el Defensor del Pueblo, 50 Diputados, 50 Senadores, los órganos colegiados 

ejecutivos de las Comunidades Autónomas y, en su caso, las Asambleas de las 

mismas. 

b) Para interponer el recurso de amparo, toda persona natural o jurídica que 

invoque un interés legítimo, así como el Defensor del Pueblo y el Ministerio 

Fiscal. 

2. En los demás casos, la ley orgánica determinará las personas y órganos 

legitimados. 

Artículo 163 

Cuando un órgano judicial considere, en algún proceso, que una norma con 

rango de ley, aplicable al caso, de cuya validez dependa el fallo, pueda ser 

contraria a la Constitución, planteará la cuestión ante el Tribunal Constitucional 

en los supuestos, en la forma y con los efectos que establezca la ley, que en 

ningún caso serán suspensivos. 

Artículo 164 

1. Las sentencias del Tribunal Constitucional se publicarán en el boletín oficial 

del Estado con los votos particulares, si los hubiere. Tienen el valor de cosa 

juzgada a partir del día siguiente de su publicación y no cabe recurso alguno 

contra ellas. Las que declaren la inconstitucionalidad de una ley o de una norma 

con fuerza de ley y todas las que no se limiten a la estimación subjetiva de un 

derecho, tienen plenos efectos frente a todos. 

2. Salvo que en el fallo se disponga otra cosa, subsistirá la vigencia de la ley en 

la parte no afectada por la inconstitucionalidad. 

Artículo 165 

Una ley orgánica regulará el funcionamiento del Tribunal Constitucional, el 

estatuto de sus miembros, el procedimiento ante el mismo y las condiciones para 

el ejercicio de las acciones. 
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TÍTULO X 

De la reforma constitucional 

Artículo 166 

La iniciativa de reforma constitucional se ejercerá en los términos previstos en 

los apartados 1 y 2 del artículo 87. 

Artículo 167 

1. Los proyectos de reforma constitucional deberán ser aprobados por una 

mayoría de tres quintos de cada una de las Cámaras. Si no hubiera acuerdo 

entre ambas, se intentará obtenerlo mediante la creación de una Comisión de 

composición paritaria de Diputados y Senadores, que presentará un texto que 

será votado por el Congreso y el Senado. 

2. De no lograrse la aprobación mediante el procedimiento del apartado anterior, 

y siempre que el texto hubiere obtenido el voto favorable de la mayoría absoluta 

del Senado, el Congreso, por mayoría de dos tercios, podrá aprobar la reforma. 

3. Aprobada la reforma por las Cortes Generales, será sometida a referéndum 

para su ratificación cuando así lo soliciten, dentro de los quince días siguientes 

a su aprobación, una décima parte de los miembros de cualquiera de las 

Cámaras. 

Artículo 168 

1. Cuando se propusiere la revisión total de la Constitución o una parcial que 

afecte al Título preliminar, al Capítulo segundo, Sección primera del Título I, o al 

Título II, se procederá a la aprobación del principio por mayoría de dos tercios 

de cada Cámara, y a la disolución inmediata de las Cortes. 

2. Las Cámaras elegidas deberán ratificar la decisión y proceder al estudio del 

nuevo texto constitucional, que deberá ser aprobado por mayoría de dos tercios 

de ambas Cámaras. 

3. Aprobada la reforma por las Cortes Generales, será sometida a referéndum 

para su ratificación. 

Artículo 169 

No podrá iniciarse la reforma constitucional en tiempo de guerra o de vigencia 

de alguno de los estados previstos en el artículo 116. 
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Tema 2. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

(I): Título III. Los actos administrativos: Requisitos. 

Eficacia. Nulidad y anulabilidad. Título V. Revisión de los 

actos en vía administrativa: Revisión de oficio. 

Recursos administrativos. 

 

TÍTULO III 

De los actos administrativos 

CAPÍTULO I 

Requisitos de los actos administrativos 

Artículo 34. Producción y contenido. 

1. Los actos administrativos que dicten las Administraciones Públicas, bien de 

oficio o a instancia del interesado, se producirán por el órgano competente 

ajustándose a los requisitos y al procedimiento establecido. 

2. El contenido de los actos se ajustará a lo dispuesto por el ordenamiento 

jurídico y será determinado y adecuado a los fines de aquéllos. 

Artículo 35. Motivación. 

1. Serán motivados, con sucinta referencia de hechos y fundamentos de 

derecho: 

a) Los actos que limiten derechos subjetivos o intereses legítimos. 

b) Los actos que resuelvan procedimientos de revisión de oficio de disposiciones 

o actos administrativos, recursos administrativos y procedimientos de arbitraje y 

los que declaren su inadmisión. 

c) Los actos que se separen del criterio seguido en actuaciones precedentes o 

del dictamen de órganos consultivos. 

d) Los acuerdos de suspensión de actos, cualquiera que sea el motivo de ésta, 

así como la adopción de medidas provisionales previstas en el artículo 56. 

e) Los acuerdos de aplicación de la tramitación de urgencia, de ampliación de 

plazos y de realización de actuaciones complementarias. 

f) Los actos que rechacen pruebas propuestas por los interesados. 
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g) Los actos que acuerden la terminación del procedimiento por la imposibilidad 

material de continuarlo por causas sobrevenidas, así como los que acuerden el 

desistimiento por la Administración en procedimientos iniciados de oficio. 

h) Las propuestas de resolución en los procedimientos de carácter sancionador, 

así como los actos que resuelvan procedimientos de carácter sancionador o de 

responsabilidad patrimonial. 

i) Los actos que se dicten en el ejercicio de potestades discrecionales, así como 

los que deban serlo en virtud de disposición legal o reglamentaria expresa. 

2. La motivación de los actos que pongan fin a los procedimientos selectivos y 

de concurrencia competitiva se realizará de conformidad con lo que dispongan 

las normas que regulen sus convocatorias, debiendo, en todo caso, quedar 

acreditados en el procedimiento los fundamentos de la resolución que se adopte. 

Artículo 36. Forma. 

1. Los actos administrativos se producirán por escrito a través de medios 

electrónicos, a menos que su naturaleza exija otra forma más adecuada de 

expresión y constancia. 

2. En los casos en que los órganos administrativos ejerzan su competencia de 

forma verbal, la constancia escrita del acto, cuando sea necesaria, se efectuará 

y firmará por el titular del órgano inferior o funcionario que la reciba oralmente, 

expresando en la comunicación del mismo la autoridad de la que procede. Si se 

tratara de resoluciones, el titular de la competencia deberá autorizar una relación 

de las que haya dictado de forma verbal, con expresión de su contenido. 

3. Cuando deba dictarse una serie de actos administrativos de la misma 

naturaleza, tales como nombramientos, concesiones o licencias, podrán 

refundirse en un único acto, acordado por el órgano competente, que 

especificará las personas u otras circunstancias que individualicen los efectos 

del acto para cada interesado. 

CAPÍTULO II 

Eficacia de los actos 

Artículo 37. Inderogabilidad singular. 

1. Las resoluciones administrativas de carácter particular no podrán vulnerar lo 

establecido en una disposición de carácter general, aunque aquéllas procedan 

de un órgano de igual o superior jerarquía al que dictó la disposición general. 

2. Son nulas las resoluciones administrativas que vulneren lo establecido en una 

disposición reglamentaria, así como aquellas que incurran en alguna de las 

causas recogidas en el artículo 47. 

Artículo 38. Ejecutividad. 

Los actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho Administrativo 

serán ejecutivos con arreglo a lo dispuesto en esta Ley. 



Tema 2. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (I): Título III. Los actos administrativos: Requisitos. Eficacia. Nulidad y anulabilidad. Título V. 
Revisión de los actos en vía administrativa: Revisión de oficio. Recursos administrativos.

 

 

Artículo 39. Efectos. 

1. Los actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho Administrativo 

se presumirán válidos y producirán efectos desde la fecha en que se dicten, salvo 

que en ellos se disponga otra cosa. 

2. La eficacia quedará demorada cuando así lo exija el contenido del acto o esté 

supeditada a su notificación, publicación o aprobación superior. 

3. Excepcionalmente, podrá otorgarse eficacia retroactiva a los actos cuando se 

dicten en sustitución de actos anulados, así como cuando produzcan efectos 

favorables al interesado, siempre que los supuestos de hecho necesarios 

existieran ya en la fecha a que se retrotraiga la eficacia del acto y ésta no lesione 

derechos o intereses legítimos de otras personas. 

4. Las normas y actos dictados por los órganos de las Administraciones Públicas 

en el ejercicio de su propia competencia deberán ser observadas por el resto de 

los órganos administrativos, aunque no dependan jerárquicamente entre sí o 

pertenezcan a otra Administración. 

5. Cuando una Administración Pública tenga que dictar, en el ámbito de sus 

competencias, un acto que necesariamente tenga por base otro dictado por una 

Administración Pública distinta y aquélla entienda que es ilegal, podrá requerir a 

ésta previamente para que anule o revise el acto de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso- Administrativa, y, de rechazar el requerimiento, podrá interponer 

recurso contencioso-administrativo. En estos casos, quedará suspendido el 

procedimiento para dictar resolución. 

Artículo 40. Notificación. 

1. El órgano que dicte las resoluciones y actos administrativos los notificará a los 

interesados cuyos derechos e intereses sean afectados por aquéllos, en los 

términos previstos en los artículos siguientes. 

2. Toda notificación deberá ser cursada dentro del plazo de diez días a partir de 

la fecha en que el acto haya sido dictado, y deberá contener el texto íntegro de 

la resolución, con indicación de si pone fin o no a la vía administrativa, la 

expresión de los recursos que procedan, en su caso, en vía administrativa y 

judicial, el órgano ante el que hubieran de presentarse y el plazo para 

interponerlos, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, 

cualquier otro que estimen procedente. 

3. Las notificaciones que, conteniendo el texto íntegro del acto, omitiesen alguno 

de los demás requisitos previstos en el apartado anterior, surtirán efecto a partir 

de la fecha en que el interesado realice actuaciones que supongan el 

conocimiento del contenido y alcance de la resolución o acto objeto de la 

notificación, o interponga cualquier recurso que proceda. 

4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, y a los solos efectos de 

entender cumplida la obligación de notificar dentro del plazo máximo de duración 
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de los procedimientos, será suficiente la notificación que contenga, cuando 

menos, el texto íntegro de la resolución, así como el intento de notificación 

debidamente acreditado. 

5. Las Administraciones Públicas podrán adoptar las medidas que consideren 

necesarias para la protección de los datos personales que consten en las 

resoluciones y actos administrativos, cuando éstos tengan por destinatarios a 

más de un interesado. 

Artículo 41. Condiciones generales para la práctica de las notificaciones. 

1. Las notificaciones se practicarán preferentemente por medios electrónicos y, 

en todo caso, cuando el interesado resulte obligado a recibirlas por esta vía. 

No obstante lo anterior, las Administraciones podrán practicar las notificaciones 

por medios no electrónicos en los siguientes supuestos: 

a) Cuando la notificación se realice con ocasión de la comparecencia espontánea 

del interesado o su representante en las oficinas de asistencia en materia de 

registro y solicite la comunicación o notificación personal en ese momento. 

b) Cuando para asegurar la eficacia de la actuación administrativa resulte 

necesario practicar la notificación por entrega directa de un empleado público de 

la Administración notificante. 

Con independencia del medio utilizado, las notificaciones serán válidas siempre 

que permitan tener constancia de su envío o puesta a disposición, de la 

recepción o acceso por el interesado o su representante, de sus fechas y horas, 

del contenido íntegro, y de la identidad fidedigna del remitente y destinatario de 

la misma. La acreditación de la notificación efectuada se incorporará al 

expediente. 

Los interesados que no estén obligados a recibir notificaciones electrónicas, 

podrán decidir y comunicar en cualquier momento a la Administración Pública, 

mediante los modelos normalizados que se establezcan al efecto, que las 

notificaciones sucesivas se practiquen o dejen de practicarse por medios 

electrónicos. 

Reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de 

practicar electrónicamente las notificaciones para determinados procedimientos 

y para ciertos colectivos de personas físicas que por razón de su capacidad 

económica, técnica, dedicación profesional u otros motivos quede acreditado 

que tienen acceso y disponibilidad de los medios electrónicos necesarios. 

Adicionalmente, el interesado podrá identificar un dispositivo electrónico y/o una 

dirección de correo electrónico que servirán para el envío de los avisos regulados 

en este artículo, pero no para la práctica de notificaciones. 

2. En ningún caso se efectuarán por medios electrónicos las siguientes 

notificaciones: 
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a) Aquellas en las que el acto a notificar vaya acompañado de elementos que no 

sean susceptibles de conversión en formato electrónico. 

b) Las que contengan medios de pago a favor de los obligados, tales como 

cheques. 

3. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, la notificación se 

practicará por el medio señalado al efecto por aquel. Esta notificación será 

electrónica en los casos en los que exista obligación de relacionarse de esta 

forma con la Administración. 

Cuando no fuera posible realizar la notificación de acuerdo con lo señalado en la 

solicitud, se practicará en cualquier lugar adecuado a tal fin, y por cualquier 

medio que permita tener constancia de la recepción por el interesado o su 

representante, así como de la fecha, la identidad y el contenido del acto 

notificado. 

4. En los procedimientos iniciados de oficio, a los solos efectos de su iniciación, 

las Administraciones Públicas podrán recabar, mediante consulta a las bases de 

datos del Instituto Nacional de Estadística, los datos sobre el domicilio del 

interesado recogidos en el Padrón Municipal, remitidos por las Entidades Locales 

en aplicación de lo previsto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases del Régimen Local. 

5. Cuando el interesado o su representante rechace la notificación de una 

actuación administrativa, se hará constar en el expediente, especificándose las 

circunstancias del intento de notificación y el medio, dando por efectuado el 

trámite y siguiéndose el procedimiento. 

6. Con independencia de que la notificación se realice en papel o por medios 

electrónicos, las Administraciones Públicas enviarán un aviso al dispositivo 

electrónico y/o a la dirección de correo electrónico del interesado que éste haya 

comunicado, informándole de la puesta a disposición de una notificación en la 

sede electrónica de la Administración u Organismo correspondiente o en la 

dirección electrónica habilitada única. La falta de práctica de este aviso no 

impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida. 

7. Cuando el interesado fuera notificado por distintos cauces, se tomará como 

fecha de notificación la de aquélla que se hubiera producido en primer lugar. 

Artículo 42. Práctica de las notificaciones en papel. 

1. Todas las notificaciones que se practiquen en papel deberán ser puestas a 

disposición del interesado en la sede electrónica de la Administración u 

Organismo actuante para que pueda acceder al contenido de las mismas de 

forma voluntaria. 

2. Cuando la notificación se practique en el domicilio del interesado, de no 

hallarse presente éste en el momento de entregarse la notificación, podrá 

hacerse cargo de la misma cualquier persona mayor de catorce años que se 

encuentre en el domicilio y haga constar su identidad. Si nadie se hiciera cargo 
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de la notificación, se hará constar esta circunstancia en el expediente, junto con 

el día y la hora en que se intentó la notificación, intento que se repetirá por una 

sola vez y en una hora distinta dentro de los tres días siguientes. En caso de que 

el primer intento de notificación se haya realizado antes de las quince horas, el 

segundo intento deberá realizarse después de las quince horas y viceversa, 

dejando en todo caso al menos un margen de diferencia de tres horas entre 

ambos intentos de notificación. Si el segundo intento también resultara 

infructuoso, se procederá en la forma prevista en el artículo 44. 

3. Cuando el interesado accediera al contenido de la notificación en sede 

electrónica, se le ofrecerá la posibilidad de que el resto de notificaciones se 

puedan realizar a través de medios electrónicos. 

Artículo 43. Práctica de las notificaciones a través de medios electrónicos. 

1. Las notificaciones por medios electrónicos se practicarán mediante 

comparecencia en la sede electrónica de la Administración u Organismo 

actuante, a través de la dirección electrónica habilitada única o mediante ambos 

sistemas, según disponga cada Administración u Organismo. 

A los efectos previstos en este artículo, se entiende por comparecencia en la 

sede electrónica, el acceso por el interesado o su representante debidamente 

identificado al contenido de la notificación. 

2. Las notificaciones por medios electrónicos se entenderán practicadas en el 

momento en que se produzca el acceso a su contenido. 

Cuando la notificación por medios electrónicos sea de carácter obligatorio, o 

haya sido expresamente elegida por el interesado, se entenderá rechazada 

cuando hayan transcurrido diez días naturales desde la puesta a disposición de 

la notificación sin que se acceda a su contenido. 

3. Se entenderá cumplida la obligación a la que se refiere el artículo 40.4 con la 

puesta a disposición de la notificación en la sede electrónica de la Administración 

u Organismo actuante o en la dirección electrónica habilitada única. 

4. Los interesados podrán acceder a las notificaciones desde el Punto de Acceso 

General electrónico de la Administración, que funcionará como un portal de 

acceso. 

Artículo 44. Notificación infructuosa. 

Cuando los interesados en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el 

lugar de la notificación o bien, intentada ésta, no se hubiese podido practicar, la 

notificación se hará por medio de un anuncio publicado en el «Boletín Oficial del 

Estado». 

Asimismo, previamente y con carácter facultativo, las Administraciones podrán 

publicar un anuncio en el boletín oficial de la Comunidad Autónoma o de la 

Provincia, en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio del 

interesado o del Consulado o Sección Consular de la Embajada correspondiente. 
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Las Administraciones Públicas podrán establecer otras formas de notificación 

complementarias a través de los restantes medios de difusión, que no excluirán 

la obligación de publicar el correspondiente anuncio en el «Boletín Oficial del 

Estado». 

Artículo 45. Publicación. 

1. Los actos administrativos serán objeto de publicación cuando así lo 

establezcan las normas reguladoras de cada procedimiento o cuando lo 

aconsejen razones de interés público apreciadas por el órgano competente. 

En todo caso, los actos administrativos serán objeto de publicación, surtiendo 

ésta los efectos de la notificación, en los siguientes casos: 

a) Cuando el acto tenga por destinatario a una pluralidad indeterminada de 

personas o cuando la Administración estime que la notificación efectuada a un 

solo interesado es insuficiente para garantizar la notificación a todos, siendo, en 

este último caso, adicional a la individualmente realizada. 

b) Cuando se trate de actos integrantes de un procedimiento selectivo o de 

concurrencia competitiva de cualquier tipo. En este caso, la convocatoria del 

procedimiento deberá indicar el medio donde se efectuarán las sucesivas 

publicaciones, careciendo de validez las que se lleven a cabo en lugares 

distintos. 

2. La publicación de un acto deberá contener los mismos elementos que el 

artículo 40.2 exige respecto de las notificaciones. Será también aplicable a la 

publicación lo establecido en el apartado 3 del mismo artículo. 

En los supuestos de publicaciones de actos que contengan elementos comunes, 

podrán publicarse de forma conjunta los aspectos coincidentes, especificándose 

solamente los aspectos individuales de cada acto. 

3. La publicación de los actos se realizará en el diario oficial que corresponda, 

según cual sea la Administración de la que proceda el acto a notificar. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 44, la publicación de actos y 

comunicaciones que, por disposición legal o reglamentaria deba practicarse en 

tablón de anuncios o edictos, se entenderá cumplida por su publicación en el 

Diario oficial correspondiente. 

Artículo 46. Indicación de notificaciones y publicaciones. 

Si el órgano competente apreciase que la notificación por medio de anuncios o 

la publicación de un acto lesiona derechos o intereses legítimos, se limitará a 

publicar en el Diario oficial que corresponda una somera indicación del contenido 

del acto y del lugar donde los interesados podrán comparecer, en el plazo que 

se establezca, para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 

constancia de tal conocimiento. 

Adicionalmente y de manera facultativa, las Administraciones podrán establecer 

otras formas de notificación complementarias a través de los restantes medios 
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de difusión que no excluirán la obligación de publicar en el correspondiente Diario 

oficial. 

CAPÍTULO III 

Nulidad y anulabilidad 

Artículo 47. Nulidad de pleno derecho. 

1. Los actos de las Administraciones Públicas son nulos de pleno derecho en los 

casos siguientes: 

a) Los que lesionen los derechos y libertades susceptibles de amparo 

constitucional. 

b) Los dictados por órgano manifiestamente incompetente por razón de la 

materia o del territorio. 

c) Los que tengan un contenido imposible. 

d) Los que sean constitutivos de infracción penal o se dicten como consecuencia 

de ésta. 

e) Los dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento 

legalmente establecido o de las normas que contienen las reglas esenciales para 

la formación de la voluntad de los órganos colegiados. 

f) Los actos expresos o presuntos contrarios al ordenamiento jurídico por los que 

se adquieren facultades o derechos cuando se carezca de los requisitos 

esenciales para su adquisición. 

g) Cualquier otro que se establezca expresamente en una disposición con rango 

de Ley. 

2. También serán nulas de pleno derecho las disposiciones administrativas que 

vulneren la Constitución, las leyes u otras disposiciones administrativas de rango 

superior, las que regulen materias reservadas a la Ley, y las que establezcan la 

retroactividad de disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de 

derechos individuales. 

Artículo 48. Anulabilidad. 

1. Son anulables los actos de la Administración que incurran en cualquier 

infracción del ordenamiento jurídico, incluso la desviación de poder. 

2. No obstante, el defecto de forma sólo determinará la anulabilidad cuando el 

acto carezca de los requisitos formales indispensables para alcanzar su fin o dé 

lugar a la indefensión de los interesados. 

3. La realización de actuaciones administrativas fuera del tiempo establecido 

para ellas sólo implicará la anulabilidad del acto cuando así lo imponga la 

naturaleza del término o plazo. 

Artículo 49. Límites a la extensión de la nulidad o anulabilidad de los actos. 
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1. La nulidad o anulabilidad de un acto no implicará la de los sucesivos en el 

procedimiento que sean independientes del primero. 

2. La nulidad o anulabilidad en parte del acto administrativo no implicará la de 

las partes del mismo independientes de aquélla, salvo que la parte viciada sea 

de tal importancia que sin ella el acto administrativo no hubiera sido dictado. 

Artículo 50. Conversión de actos viciados. 

Los actos nulos o anulables que, sin embargo, contengan los elementos 

constitutivos de otro distinto producirán los efectos de éste. 

Artículo 51. Conservación de actos y trámites. 

El órgano que declare la nulidad o anule las actuaciones dispondrá siempre la 

conservación de aquellos actos y trámites cuyo contenido se hubiera mantenido 

igual de no haberse cometido la infracción. 

Artículo 52. Convalidación. 

1. La Administración podrá convalidar los actos anulables, subsanando los vicios 

de que adolezcan. 

2. El acto de convalidación producirá efecto desde su fecha, salvo lo dispuesto 

en el artículo 39.3 para la retroactividad de los actos administrativos. 

3. Si el vicio consistiera en incompetencia no determinante de nulidad, la 

convalidación podrá realizarse por el órgano competente cuando sea superior 

jerárquico del que dictó el acto viciado. 

4. Si el vicio consistiese en la falta de alguna autorización, podrá ser convalidado 

el acto mediante el otorgamiento de la misma por el órgano competente. 
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TÍTULO V 

De la revisión de los actos en vía administrativa 

CAPÍTULO I 

Revisión de oficio 

Artículo 106. Revisión de disposiciones y actos nulos. 

1. Las Administraciones Públicas, en cualquier momento, por iniciativa propia o 

a solicitud de interesado, y previo dictamen favorable del Consejo de Estado u 

órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma, si lo hubiere, 

declararán de oficio la nulidad de los actos administrativos que hayan puesto fin 

a la vía administrativa o que no hayan sido recurridos en plazo, en los supuestos 

previstos en el artículo 47.1. 

2. Asimismo, en cualquier momento, las Administraciones Públicas de oficio, y 

previo dictamen favorable del Consejo de Estado u órgano consultivo 

equivalente de la Comunidad Autónoma si lo hubiere, podrán declarar la nulidad 

de las disposiciones administrativas en los supuestos previstos en el 

artículo 47.2. 

3. El órgano competente para la revisión de oficio podrá acordar motivadamente 

la inadmisión a trámite de las solicitudes formuladas por los interesados, sin 

necesidad de recabar Dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo de 

la Comunidad Autónoma, cuando las mismas no se basen en alguna de las 

causas de nulidad del artículo 47.1 o carezcan manifiestamente de fundamento, 

así como en el supuesto de que se hubieran desestimado en cuanto al fondo 

otras solicitudes sustancialmente iguales. 

4. Las Administraciones Públicas, al declarar la nulidad de una disposición o acto, 

podrán establecer, en la misma resolución, las indemnizaciones que proceda 

reconocer a los interesados, si se dan las circunstancias previstas en los 

artículos 32.2 y 34.1 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público sin 

perjuicio de que, tratándose de una disposición, subsistan los actos firmes 

dictados en aplicación de la misma. 

5. Cuando el procedimiento se hubiera iniciado de oficio, el transcurso del plazo 

de seis meses desde su inicio sin dictarse resolución producirá la caducidad del 

mismo. Si el procedimiento se hubiera iniciado a solicitud de interesado, se podrá 

entender la misma desestimada por silencio administrativo. 

Artículo 107. Declaración de lesividad de actos anulables. 

1. Las Administraciones Públicas podrán impugnar ante el orden jurisdiccional 

contencioso-administrativo los actos favorables para los interesados que sean 

anulables conforme a lo dispuesto en el artículo 48, previa su declaración de 

lesividad para el interés público. 
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2. La declaración de lesividad no podrá adoptarse una vez transcurridos cuatro 

años desde que se dictó el acto administrativo y exigirá la previa audiencia de 

cuantos aparezcan como interesados en el mismo, en los términos establecidos 

por el artículo 82. 

Sin perjuicio de su examen como presupuesto procesal de admisibilidad de la 

acción en el proceso judicial correspondiente, la declaración de lesividad no será 

susceptible de recurso, si bien podrá notificarse a los interesados a los meros 

efectos informativos. 

3. Transcurrido el plazo de seis meses desde la iniciación del procedimiento sin 

que se hubiera declarado la lesividad, se producirá la caducidad del mismo. 

4. Si el acto proviniera de la Administración General del Estado o de las 

Comunidades Autónomas, la declaración de lesividad se adoptará por el órgano 

de cada Administración competente en la materia. 

5. Si el acto proviniera de las entidades que integran la Administración Local, la 

declaración de lesividad se adoptará por el Pleno de la Corporación o, en defecto 

de éste, por el órgano colegiado superior de la entidad. 

Artículo 108. Suspensión. 

Iniciado el procedimiento de revisión de oficio al que se refieren los artículos 106 

y 107, el órgano competente para declarar la nulidad o lesividad, podrá 

suspender la ejecución del acto, cuando ésta pudiera causar perjuicios de 

imposible o difícil reparación. 

Artículo 109. Revocación de actos y rectificación de errores. 

1. Las Administraciones Públicas podrán revocar, mientras no haya transcurrido 

el plazo de prescripción, sus actos de gravamen o desfavorables, siempre que 

tal revocación no constituya dispensa o exención no permitida por las leyes, ni 

sea contraria al principio de igualdad, al interés público o al ordenamiento 

jurídico. 

2. Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier 

momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de 

hecho o aritméticos existentes en sus actos. 

Artículo 110. Límites de la revisión. 

Las facultades de revisión establecidas en este Capítulo, no podrán ser ejercidas 

cuando por prescripción de acciones, por el tiempo transcurrido o por otras 

circunstancias, su ejercicio resulte contrario a la equidad, a la buena fe, al 

derecho de los particulares o a las leyes. 

Artículo 111. Competencia para la revisión de oficio de las disposiciones y 

de actos nulos y anulables en la Administración General del Estado. 

En el ámbito estatal, serán competentes para la revisión de oficio de las 

disposiciones y los actos administrativos nulos y anulables: 
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a) El Consejo de Ministros, respecto de sus propios actos y disposiciones y de 

los actos y disposiciones dictados por los Ministros. 

b) En la Administración General del Estado: 

1.º Los Ministros, respecto de los actos y disposiciones de los Secretarios de 

Estado y de los dictados por órganos directivos de su Departamento no 

dependientes de una Secretaría de Estado. 

2.º Los Secretarios de Estado, respecto de los actos y disposiciones dictados por 

los órganos directivos de ellos dependientes. 

c) En los Organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o 

dependientes de la Administración General del Estado: 

1.º Los órganos a los que estén adscritos los Organismos públicos y entidades 

de derecho público, respecto de los actos y disposiciones dictados por el máximo 

órgano rector de éstos. 

2.º Los máximos órganos rectores de los Organismos públicos y entidades de 

derecho público, respecto de los actos y disposiciones dictados por los órganos 

de ellos dependientes. 

CAPÍTULO II 

Recursos administrativos 

Sección 1.ª Principios generales 

Artículo 112. Objeto y clases. 

1. Contra las resoluciones y los actos de trámite, si estos últimos deciden directa 

o indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar el 

procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos e 

intereses legítimos, podrán interponerse por los interesados los recursos de 

alzada y potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos 

de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de esta Ley. 

La oposición a los restantes actos de trámite podrá alegarse por los interesados 

para su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento. 

2. Las leyes podrán sustituir el recurso de alzada, en supuestos o ámbitos 

sectoriales determinados, y cuando la especificidad de la materia así lo justifique, 

por otros procedimientos de impugnación, reclamación, conciliación, mediación 

y arbitraje, ante órganos colegiados o Comisiones específicas no sometidas a 

instrucciones jerárquicas, con respeto a los principios, garantías y plazos que la 

presente Ley reconoce a las personas y a los interesados en todo procedimiento 

administrativo. 

En las mismas condiciones, el recurso de reposición podrá ser sustituido por los 

procedimientos a que se refiere el párrafo anterior, respetando su carácter 

potestativo para el interesado. 
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La aplicación de estos procedimientos en el ámbito de la Administración Local 

no podrá suponer el desconocimiento de las facultades resolutorias reconocidas 

a los órganos representativos electos establecidos por la Ley. 

3. Contra las disposiciones administrativas de carácter general no cabrá recurso 

en vía administrativa. 

Los recursos contra un acto administrativo que se funden únicamente en la 

nulidad de alguna disposición administrativa de carácter general podrán 

interponerse directamente ante el órgano que dictó dicha disposición. 

4. Las reclamaciones económico-administrativas se ajustarán a los 

procedimientos establecidos por su legislación específica. 

Artículo 113. Recurso extraordinario de revisión. 

Contra los actos firmes en vía administrativa, sólo procederá el recurso 

extraordinario de revisión cuando concurra alguna de las circunstancias 

previstas en el artículo 125.1. 

Artículo 114. Fin de la vía administrativa. 

1. Ponen fin a la vía administrativa: 

a) Las resoluciones de los recursos de alzada. 

b) Las resoluciones de los procedimientos a que se refiere el artículo 112.2. 

c) Las resoluciones de los órganos administrativos que carezcan de superior 

jerárquico, salvo que una Ley establezca lo contrario. 

d) Los acuerdos, pactos, convenios o contratos que tengan la consideración de 

finalizadores del procedimiento. 

e) La resolución administrativa de los procedimientos de responsabilidad 

patrimonial, cualquiera que fuese el tipo de relación, pública o privada, de que 

derive. 

f) La resolución de los procedimientos complementarios en materia sancionadora 

a los que se refiere el artículo 90.4. 

g) Las demás resoluciones de órganos administrativos cuando una disposición 

legal o reglamentaria así lo establezca. 

2. Además de lo previsto en el apartado anterior, en el ámbito estatal ponen fin a 

la vía administrativa los actos y resoluciones siguientes: 

a) Los actos administrativos de los miembros y órganos del Gobierno. 

b) Los emanados de los Ministros y los Secretarios de Estado en el ejercicio de 

las competencias que tienen atribuidas los órganos de los que son titulares. 
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c) Los emanados de los órganos directivos con nivel de Director general o 

superior, en relación con las competencias que tengan atribuidas en materia de 

personal. 

d) En los Organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o 

dependientes de la Administración General del Estado, los emanados de los 

máximos órganos de dirección unipersonales o colegiados, de acuerdo con lo 

que establezcan sus estatutos, salvo que por ley se establezca otra cosa. 

Artículo 115. Interposición de recurso. 

1. La interposición del recurso deberá expresar: 

a) El nombre y apellidos del recurrente, así como la identificación personal del 

mismo. 

b) El acto que se recurre y la razón de su impugnación. 

c) Lugar, fecha, firma del recurrente, identificación del medio y, en su caso, del 

lugar que se señale a efectos de notificaciones. 

d) Órgano, centro o unidad administrativa al que se dirige y su correspondiente 

código de identificación. 

e) Las demás particularidades exigidas, en su caso, por las disposiciones 

específicas. 

2. El error o la ausencia de la calificación del recurso por parte del recurrente no 

será obstáculo para su tramitación, siempre que se deduzca su verdadero 

carácter. 

3. Los vicios y defectos que hagan anulable un acto no podrán ser alegados por 

quienes los hubieren causado. 

Artículo 116. Causas de inadmisión. 

Serán causas de inadmisión las siguientes: 

a) Ser incompetente el órgano administrativo, cuando el competente 

perteneciera a otra Administración Pública. El recurso deberá remitirse al órgano 

competente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.1 de la Ley de 

Régimen Jurídico del Sector Público. 

b) Carecer de legitimación el recurrente. 

c) Tratarse de un acto no susceptible de recurso. 

d) Haber transcurrido el plazo para la interposición del recurso. 

e) Carecer el recurso manifiestamente de fundamento. 

Artículo 117. Suspensión de la ejecución. 



Tema 2. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (I): Título III. Los actos administrativos: Requisitos. Eficacia. Nulidad y anulabilidad. Título V. 
Revisión de los actos en vía administrativa: Revisión de oficio. Recursos administrativos.

 

 

1. La interposición de cualquier recurso, excepto en los casos en que una 

disposición establezca lo contrario, no suspenderá la ejecución del acto 

impugnado. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el órgano a quien competa 

resolver el recurso, previa ponderación, suficientemente razonada, entre el 

perjuicio que causaría al interés público o a terceros la suspensión y el 

ocasionado al recurrente como consecuencia de la eficacia inmediata del acto 

recurrido, podrá suspender, de oficio o a solicitud del recurrente, la ejecución del 

acto impugnado cuando concurran alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que la ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o difícil reparación. 

b) Que la impugnación se fundamente en alguna de las causas de nulidad de 

pleno derecho previstas en el artículo 47.1 de esta Ley. 

3. La ejecución del acto impugnado se entenderá suspendida si transcurrido un 

mes desde que la solicitud de suspensión haya tenido entrada en el registro 

electrónico de la Administración u Organismo competente para decidir sobre la 

misma, el órgano a quien competa resolver el recurso no ha dictado y notificado 

resolución expresa al respecto. En estos casos, no será de aplicación lo 

establecido en el artículo 21.4 segundo párrafo, de esta Ley. 

4. Al dictar el acuerdo de suspensión podrán adoptarse las medidas cautelares 

que sean necesarias para asegurar la protección del interés público o de terceros 

y la eficacia de la resolución o el acto impugnado. 

Cuando de la suspensión puedan derivarse perjuicios de cualquier naturaleza, 

aquélla sólo producirá efectos previa prestación de caución o garantía suficiente 

para responder de ellos, en los términos establecidos reglamentariamente. 

La suspensión se prolongará después de agotada la vía administrativa cuando, 

habiéndolo solicitado previamente el interesado, exista medida cautelar y los 

efectos de ésta se extiendan a la vía contencioso-administrativa. Si el interesado 

interpusiera recurso contencioso-administrativo, solicitando la suspensión del 

acto objeto del proceso, se mantendrá la suspensión hasta que se produzca el 

correspondiente pronunciamiento judicial sobre la solicitud. 

5. Cuando el recurso tenga por objeto la impugnación de un acto administrativo 

que afecte a una pluralidad indeterminada de personas, la suspensión de su 

eficacia habrá de ser publicada en el periódico oficial en que aquél se insertó. 

Artículo 118. Audiencia de los interesados. 

1. Cuando hayan de tenerse en cuenta nuevos hechos o documentos no 

recogidos en el expediente originario, se pondrán de manifiesto a los interesados 

para que, en un plazo no inferior a diez días ni superior a quince, formulen las 

alegaciones y presenten los documentos y justificantes que estimen 

procedentes. 
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No se tendrán en cuenta en la resolución de los recursos, hechos, documentos 

o alegaciones del recurrente, cuando habiendo podido aportarlos en el trámite 

de alegaciones no lo haya hecho. Tampoco podrá solicitarse la práctica de 

pruebas cuando su falta de realización en el procedimiento en el que se dictó la 

resolución recurrida fuera imputable al interesado. 

2. Si hubiera otros interesados se les dará, en todo caso, traslado del recurso 

para que en el plazo antes citado, aleguen cuanto estimen procedente. 

3. El recurso, los informes y las propuestas no tienen el carácter de documentos 

nuevos a los efectos de este artículo. Tampoco lo tendrán los que los interesados 

hayan aportado al expediente antes de recaer la resolución impugnada. 

Artículo 119. Resolución. 

1. La resolución del recurso estimará en todo o en parte o desestimará las 

pretensiones formuladas en el mismo o declarará su inadmisión. 

2. Cuando existiendo vicio de forma no se estime procedente resolver sobre el 

fondo se ordenará la retroacción del procedimiento al momento en el que el vicio 

fue cometido, sin perjuicio de que eventualmente pueda acordarse la 

convalidación de actuaciones por el órgano competente para ello, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 52. 

3. El órgano que resuelva el recurso decidirá cuantas cuestiones, tanto de forma 

como de fondo, plantee el procedimiento, hayan sido o no alegadas por los 

interesados. En este último caso se les oirá previamente. No obstante, la 

resolución será congruente con las peticiones formuladas por el recurrente, sin 

que en ningún caso pueda agravarse su situación inicial. 

Artículo 120. Pluralidad de recursos administrativos. 

1. Cuando deban resolverse una pluralidad de recursos administrativos que 

traigan causa de un mismo acto administrativo y se hubiera interpuesto un 

recurso judicial contra una resolución administrativa o bien contra el 

correspondiente acto presunto desestimatorio, el órgano administrativo podrá 

acordar la suspensión del plazo para resolver hasta que recaiga pronunciamiento 

judicial. 

2. El acuerdo de suspensión deberá ser notificado a los interesados, quienes 

podrán recurrirlo. 

La interposición del correspondiente recurso por un interesado, no afectará a los 

restantes procedimientos de recurso que se encuentren suspendidos por traer 

causa del mismo acto administrativo. 

3. Recaído el pronunciamiento judicial, será comunicado a los interesados y el 

órgano administrativo competente para resolver podrá dictar resolución sin 

necesidad de realizar ningún trámite adicional, salvo el de audiencia, cuando 

proceda. 

Sección 2.ª Recurso de alzada 
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Artículo 121. Objeto. 

1. Las resoluciones y actos a que se refiere el artículo 112.1, cuando no pongan 

fin a la vía administrativa, podrán ser recurridos en alzada ante el órgano superior 

jerárquico del que los dictó. A estos efectos, los Tribunales y órganos de 

selección del personal al servicio de las Administraciones Públicas y 

cualesquiera otros que, en el seno de éstas, actúen con autonomía funcional, se 

considerarán dependientes del órgano al que estén adscritos o, en su defecto, 

del que haya nombrado al presidente de los mismos. 

2. El recurso podrá interponerse ante el órgano que dictó el acto que se impugna 

o ante el competente para resolverlo. 

Si el recurso se hubiera interpuesto ante el órgano que dictó el acto impugnado, 

éste deberá remitirlo al competente en el plazo de diez días, con su informe y 

con una copia completa y ordenada del expediente. 

El titular del órgano que dictó el acto recurrido será responsable directo del 

cumplimiento de lo previsto en el párrafo anterior. 

Artículo 122. Plazos. 

1. El plazo para la interposición del recurso de alzada será de un mes, si el acto 

fuera expreso. Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la 

resolución será firme a todos los efectos. 

Si el acto no fuera expreso el solicitante y otros posibles interesados podrán 

interponer recurso de alzada en cualquier momento a partir del día siguiente a 

aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos 

del silencio administrativo. 

2. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. 

Transcurrido este plazo sin que recaiga resolución, se podrá entender 

desestimado el recurso, salvo en el supuesto previsto en el artículo 24.1, tercer 

párrafo. 

3. Contra la resolución de un recurso de alzada no cabrá ningún otro recurso 

administrativo, salvo el recurso extraordinario de revisión, en los casos 

establecidos en el artículo 125.1. 

Sección 3.ª Recurso potestativo de reposición 

Artículo 123. Objeto y naturaleza. 

1. Los actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser 

recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los hubiera 

dictado o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-

administrativo. 

2. No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 

resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 

recurso de reposición interpuesto. 
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Artículo 124. Plazos. 

1. El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes, si el 

acto fuera expreso. Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia 

del recurso extraordinario de revisión. 

Si el acto no fuera expreso, el solicitante y otros posibles interesados podrán 

interponer recurso de reposición en cualquier momento a partir del día siguiente 

a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzca el acto 

presunto. 

2. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del recurso será de un 

mes. 

3. Contra la resolución de un recurso de reposición no podrá interponerse de 

nuevo dicho recurso. 

Sección 4.ª Recurso extraordinario de revisión 

Artículo 125. Objeto y plazos. 

1. Contra los actos firmes en vía administrativa podrá interponerse el recurso 

extraordinario de revisión ante el órgano administrativo que los dictó, que 

también será el competente para su resolución, cuando concurra alguna de las 

circunstancias siguientes: 

a) Que al dictarlos se hubiera incurrido en error de hecho, que resulte de los 

propios documentos incorporados al expediente. 

b) Que aparezcan documentos de valor esencial para la resolución del asunto 

que, aunque sean posteriores, evidencien el error de la resolución recurrida. 

c) Que en la resolución hayan influido esencialmente documentos o testimonios 

declarados falsos por sentencia judicial firme, anterior o posterior a aquella 

resolución. 

d) Que la resolución se hubiese dictado como consecuencia de prevaricación, 

cohecho, violencia, maquinación fraudulenta u otra conducta punible y se haya 

declarado así en virtud de sentencia judicial firme. 

2. El recurso extraordinario de revisión se interpondrá, cuando se trate de la 

causa a) del apartado anterior, dentro del plazo de cuatro años siguientes a la 

fecha de la notificación de la resolución impugnada. En los demás casos, el plazo 

será de tres meses a contar desde el conocimiento de los documentos o desde 

que la sentencia judicial quedó firme. 

3. Lo establecido en el presente artículo no perjudica el derecho de los 

interesados a formular la solicitud y la instancia a que se refieren los artículos 106 

y 109.2 de la presente Ley ni su derecho a que las mismas se sustancien y 

resuelvan. 

Artículo 126. Resolución. 
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1. El órgano competente para la resolución del recurso podrá acordar 

motivadamente la inadmisión a trámite, sin necesidad de recabar dictamen del 

Consejo de Estado u órgano consultivo de la Comunidad Autónoma, cuando el 

mismo no se funde en alguna de las causas previstas en el apartado 1 del 

artículo anterior o en el supuesto de que se hubiesen desestimado en cuanto al 

fondo otros recursos sustancialmente iguales. 

2. El órgano al que corresponde conocer del recurso extraordinario de revisión 

debe pronunciarse no sólo sobre la procedencia del recurso, sino también, en su 

caso, sobre el fondo de la cuestión resuelta por el acto recurrido. 

3. Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición del recurso 

extraordinario de revisión sin haberse dictado y notificado la resolución, se 

entenderá desestimado, quedando expedita la vía jurisdiccional contencioso-

administrativa. 
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TÍTULO IV 

De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común 

CAPÍTULO I 

Garantías del procedimiento 

Artículo 53. Derechos del interesado en el procedimiento administrativo. 

1. Además del resto de derechos previstos en esta Ley, los interesados en un 

procedimiento administrativo, tienen los siguientes derechos: 

a) A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los 

procedimientos en los que tengan la condición de interesados; el sentido del 

silencio administrativo que corresponda, en caso de que la Administración no 

dicte ni notifique resolución expresa en plazo; el órgano competente para su 

instrucción, en su caso, y resolución; y los actos de trámite dictados. Asimismo, 

también tendrán derecho a acceder y a obtener copia de los documentos 

contenidos en los citados procedimientos. 

Quienes se relacionen con las Administraciones Públicas a través de medios 

electrónicos, tendrán derecho a consultar la información a la que se refiere el 

párrafo anterior, en el Punto de Acceso General electrónico de la Administración 

que funcionará como un portal de acceso. Se entenderá cumplida la obligación 

de la Administración de facilitar copias de los documentos contenidos en los 

procedimientos mediante la puesta a disposición de las mismas en el Punto de 

Acceso General electrónico de la Administración competente o en las sedes 

electrónicas que correspondan. 

b) A identificar a las autoridades y al personal al servicio de las Administraciones 

Públicas bajo cuya responsabilidad se tramiten los procedimientos. 

c) A no presentar documentos originales salvo que, de manera excepcional, la 

normativa reguladora aplicable establezca lo contrario. En caso de que, 

excepcionalmente, deban presentar un documento original, tendrán derecho a 

obtener una copia autenticada de éste. 
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d) A no presentar datos y documentos no exigidos por las normas aplicables al 

procedimiento de que se trate, que ya se encuentren en poder de las 

Administraciones Públicas o que hayan sido elaborados por éstas. 

e) A formular alegaciones, utilizar los medios de defensa admitidos por el 

Ordenamiento Jurídico, y a aportar documentos en cualquier fase del 

procedimiento anterior al trámite de audiencia, que deberán ser tenidos en 

cuenta por el órgano competente al redactar la propuesta de resolución. 

f) A obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos 

que las disposiciones vigentes impongan a los proyectos, actuaciones o 

solicitudes que se propongan realizar. 

g) A actuar asistidos de asesor cuando lo consideren conveniente en defensa de 

sus intereses. 

h) A cumplir las obligaciones de pago a través de los medios electrónicos 

previstos en el artículo 98.2. 

i) Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las leyes. 

2. Además de los derechos previstos en el apartado anterior, en el caso de 

procedimientos administrativos de naturaleza sancionadora, los presuntos 

responsables tendrán los siguientes derechos: 

a) A ser notificado de los hechos que se le imputen, de las infracciones que tales 

hechos puedan constituir y de las sanciones que, en su caso, se les pudieran 

imponer, así como de la identidad del instructor, de la autoridad competente para 

imponer la sanción y de la norma que atribuya tal competencia. 

b) A la presunción de no existencia de responsabilidad administrativa mientras 

no se demuestre lo contrario. 

CAPÍTULO II 

Iniciación del procedimiento 

Sección 1.ª Disposiciones generales 

Artículo 54. Clases de iniciación. 

Los procedimientos podrán iniciarse de oficio o a solicitud del interesado. 

Artículo 55. Información y actuaciones previas. 

1. Con anterioridad al inicio del procedimiento, el órgano competente podrá abrir 

un período de información o actuaciones previas con el fin de conocer las 

circunstancias del caso concreto y la conveniencia o no de iniciar el 

procedimiento. 

2. En el caso de procedimientos de naturaleza sancionadora las actuaciones 

previas se orientarán a determinar, con la mayor precisión posible, los hechos 

susceptibles de motivar la incoación del procedimiento, la identificación de la 
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persona o personas que pudieran resultar responsables y las circunstancias 

relevantes que concurran en unos y otros. 

Las actuaciones previas serán realizadas por los órganos que tengan atribuidas 

funciones de investigación, averiguación e inspección en la materia y, en defecto 

de éstos, por la persona u órgano administrativo que se determine por el órgano 

competente para la iniciación o resolución del procedimiento. 

Artículo 56. Medidas provisionales. 

1. Iniciado el procedimiento, el órgano administrativo competente para resolver, 

podrá adoptar, de oficio o a instancia de parte y de forma motivada, las medidas 

provisionales que estime oportunas para asegurar la eficacia de la resolución 

que pudiera recaer, si existiesen elementos de juicio suficientes para ello, de 

acuerdo con los principios de proporcionalidad, efectividad y menor onerosidad. 

2. Antes de la iniciación del procedimiento administrativo, el órgano competente 

para iniciar o instruir el procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en los 

casos de urgencia inaplazable y para la protección provisional de los intereses 

implicados, podrá adoptar de forma motivada las medidas provisionales que 

resulten necesarias y proporcionadas. Las medidas provisionales deberán ser 

confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo de iniciación del 

procedimiento, que deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes a su 

adopción, el cual podrá ser objeto del recurso que proceda. 

En todo caso, dichas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento 

en dicho plazo o cuando el acuerdo de iniciación no contenga un 

pronunciamiento expreso acerca de las mismas. 

3. De acuerdo con lo previsto en los dos apartados anteriores, podrán acordarse 

las siguientes medidas provisionales, en los términos previstos en la Ley 1/2000, 

de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil: 

a) Suspensión temporal de actividades. 

b) Prestación de fianzas. 

c) Retirada o intervención de bienes productivos o suspensión temporal de 

servicios por razones de sanidad, higiene o seguridad, el cierre temporal del 

establecimiento por estas u otras causas previstas en la normativa reguladora 

aplicable. 

d) Embargo preventivo de bienes, rentas y cosas fungibles computables en 

metálico por aplicación de precios ciertos. 

e) El depósito, retención o inmovilización de cosa mueble. 

f) La intervención y depósito de ingresos obtenidos mediante una actividad que 

se considere ilícita y cuya prohibición o cesación se pretenda. 

g) Consignación o constitución de depósito de las cantidades que se reclamen. 
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h) La retención de ingresos a cuenta que deban abonar las Administraciones 

Públicas. 

i) Aquellas otras medidas que, para la protección de los derechos de los 

interesados, prevean expresamente las leyes, o que se estimen necesarias para 

asegurar la efectividad de la resolución. 

4. No se podrán adoptar medidas provisionales que puedan causar perjuicio de 

difícil o imposible reparación a los interesados o que impliquen violación de 

derechos amparados por las leyes. 

5. Las medidas provisionales podrán ser alzadas o modificadas durante la 

tramitación del procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en virtud de 

circunstancias sobrevenidas o que no pudieron ser tenidas en cuenta en el 

momento de su adopción. 

En todo caso, se extinguirán cuando surta efectos la resolución administrativa 

que ponga fin al procedimiento correspondiente. 

Artículo 57. Acumulación. 

El órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que 

haya sido la forma de su iniciación, podrá disponer, de oficio o a instancia de 

parte, su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 

conexión, siempre que sea el mismo órgano quien deba tramitar y resolver el 

procedimiento. 

Contra el acuerdo de acumulación no procederá recurso alguno. 

Sección 2.ª Iniciación del procedimiento de oficio por la administración 

Artículo 58. Iniciación de oficio. 

Los procedimientos se iniciarán de oficio por acuerdo del órgano competente, 

bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, a petición 

razonada de otros órganos o por denuncia. 

Artículo 59. Inicio del procedimiento a propia iniciativa. 

Se entiende por propia iniciativa, la actuación derivada del conocimiento directo 

o indirecto de las circunstancias, conductas o hechos objeto del procedimiento 

por el órgano que tiene atribuida la competencia de iniciación. 

Artículo 60. Inicio del procedimiento como consecuencia de orden 

superior. 

1. Se entiende por orden superior, la emitida por un órgano administrativo 

superior jerárquico del competente para la iniciación del procedimiento. 

2. En los procedimientos de naturaleza sancionadora, la orden expresará, en la 

medida de lo posible, la persona o personas presuntamente responsables; las 

conductas o hechos que pudieran constituir infracción administrativa y su 
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tipificación; así como el lugar, la fecha, fechas o período de tiempo continuado 

en que los hechos se produjeron. 

Artículo 61. Inicio del procedimiento por petición razonada de otros 

órganos. 

1. Se entiende por petición razonada, la propuesta de iniciación del 

procedimiento formulada por cualquier órgano administrativo que no tiene 

competencia para iniciar el mismo y que ha tenido conocimiento de las 

circunstancias, conductas o hechos objeto del procedimiento, bien 

ocasionalmente o bien por tener atribuidas funciones de inspección, 

averiguación o investigación. 

2. La petición no vincula al órgano competente para iniciar el procedimiento, si 

bien deberá comunicar al órgano que la hubiera formulado los motivos por los 

que, en su caso, no procede la iniciación. 

3. En los procedimientos de naturaleza sancionadora, las peticiones deberán 

especificar, en la medida de lo posible, la persona o personas presuntamente 

responsables; las conductas o hechos que pudieran constituir infracción 

administrativa y su tipificación; así como el lugar, la fecha, fechas o período de 

tiempo continuado en que los hechos se produjeron. 

4. En los procedimientos de responsabilidad patrimonial, la petición deberá 

individualizar la lesión producida en una persona o grupo de personas, su 

relación de causalidad con el funcionamiento del servicio público, su evaluación 

económica si fuera posible, y el momento en que la lesión efectivamente se 

produjo. 

Artículo 62. Inicio del procedimiento por denuncia. 

1. Se entiende por denuncia, el acto por el que cualquier persona, en 

cumplimiento o no de una obligación legal, pone en conocimiento de un órgano 

administrativo la existencia de un determinado hecho que pudiera justificar la 

iniciación de oficio de un procedimiento administrativo. 

2. Las denuncias deberán expresar la identidad de la persona o personas que 

las presentan y el relato de los hechos que se ponen en conocimiento de la 

Administración. Cuando dichos hechos pudieran constituir una infracción 

administrativa, recogerán la fecha de su comisión y, cuando sea posible, la 

identificación de los presuntos responsables. 

3. Cuando la denuncia invocara un perjuicio en el patrimonio de las 

Administraciones Públicas la no iniciación del procedimiento deberá ser 

motivada y se notificará a los denunciantes la decisión de si se ha iniciado o no 

el procedimiento. 

4. Cuando el denunciante haya participado en la comisión de una infracción de 

esta naturaleza y existan otros infractores, el órgano competente para resolver 

el procedimiento deberá eximir al denunciante del pago de la multa que le 

correspondería u otro tipo de sanción de carácter no pecuniario, cuando sea el 
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primero en aportar elementos de prueba que permitan iniciar el procedimiento o 

comprobar la infracción, siempre y cuando en el momento de aportarse aquellos 

no se disponga de elementos suficientes para ordenar la misma y se repare el 

perjuicio causado. 

Asimismo, el órgano competente para resolver deberá reducir el importe del pago 

de la multa que le correspondería o, en su caso, la sanción de carácter no 

pecuniario, cuando no cumpliéndose alguna de las condiciones anteriores, el 

denunciante facilite elementos de prueba que aporten un valor añadido 

significativo respecto de aquellos de los que se disponga. 

En ambos casos será necesario que el denunciante cese en la participación de 

la infracción y no haya destruido elementos de prueba relacionados con el objeto 

de la denuncia. 

5. La presentación de una denuncia no confiere, por sí sola, la condición de 

interesado en el procedimiento. 

Artículo 63. Especialidades en el inicio de los procedimientos de naturaleza 

sancionadora. 

1. Los procedimientos de naturaleza sancionadora se iniciarán siempre de oficio 

por acuerdo del órgano competente y establecerán la debida separación entre la 

fase instructora y la sancionadora, que se encomendará a órganos distintos. 

Se considerará que un órgano es competente para iniciar el procedimiento 

cuando así lo determinen las normas reguladoras del mismo. 

2. En ningún caso se podrá imponer una sanción sin que se haya tramitado el 

oportuno procedimiento. 

3. No se podrán iniciar nuevos procedimientos de carácter sancionador por 

hechos o conductas tipificadas como infracciones en cuya comisión el infractor 

persista de forma continuada, en tanto no haya recaído una primera resolución 

sancionadora, con carácter ejecutivo. 

Artículo 64. Acuerdo de iniciación en los procedimientos de naturaleza 

sancionadora. 

1. El acuerdo de iniciación se comunicará al instructor del procedimiento, con 

traslado de cuantas actuaciones existan al respecto, y se notificará a los 

interesados, entendiendo en todo caso por tal al inculpado. 

Asimismo, la incoación se comunicará al denunciante cuando las normas 

reguladoras del procedimiento así lo prevean. 

2. El acuerdo de iniciación deberá contener al menos: 

a) Identificación de la persona o personas presuntamente responsables. 
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b) Los hechos que motivan la incoación del procedimiento, su posible calificación 

y las sanciones que pudieran corresponder, sin perjuicio de lo que resulte de la 

instrucción. 

c) Identificación del instructor y, en su caso, Secretario del procedimiento, con 

expresa indicación del régimen de recusación de los mismos. 

d) Órgano competente para la resolución del procedimiento y norma que le 

atribuya tal competencia, indicando la posibilidad de que el presunto responsable 

pueda reconocer voluntariamente su responsabilidad, con los efectos previstos 

en el artículo 85. 

e) Medidas de carácter provisional que se hayan acordado por el órgano 

competente para iniciar el procedimiento sancionador, sin perjuicio de las que se 

puedan adoptar durante el mismo de conformidad con el artículo 56. 

f) Indicación del derecho a formular alegaciones y a la audiencia en el 

procedimiento y de los plazos para su ejercicio, así como indicación de que, en 

caso de no efectuar alegaciones en el plazo previsto sobre el contenido del 

acuerdo de iniciación, éste podrá ser considerado propuesta de resolución 

cuando contenga un pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad 

imputada. 

3. Excepcionalmente, cuando en el momento de dictar el acuerdo de iniciación 

no existan elementos suficientes para la calificación inicial de los hechos que 

motivan la incoación del procedimiento, la citada calificación podrá realizarse en 

una fase posterior mediante la elaboración de un Pliego de cargos, que deberá 

ser notificado a los interesados. 

Artículo 65. Especialidades en el inicio de oficio de los procedimientos de 

responsabilidad patrimonial. 

1. Cuando las Administraciones Públicas decidan iniciar de oficio un 

procedimiento de responsabilidad patrimonial será necesario que no haya 

prescrito el derecho a la reclamación del interesado al que se refiere el 

artículo 67. 

2. El acuerdo de iniciación del procedimiento se notificará a los particulares 

presuntamente lesionados, concediéndoles un plazo de diez días para que 

aporten cuantas alegaciones, documentos o información estimen conveniente a 

su derecho y propongan cuantas pruebas sean pertinentes para el 

reconocimiento del mismo. El procedimiento iniciado se instruirá aunque los 

particulares presuntamente lesionados no se personen en el plazo establecido. 

Sección 3.ª Inicio del procedimiento a solicitud del interesado 

Artículo 66. Solicitudes de iniciación. 

1. Las solicitudes que se formulen deberán contener: 

a) Nombre y apellidos del interesado y, en su caso, de la persona que lo 

represente. 
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b) Identificación del medio electrónico, o en su defecto, lugar físico en que desea 

que se practique la notificación. Adicionalmente, los interesados podrán aportar 

su dirección de correo electrónico y/o dispositivo electrónico con el fin de que las 

Administraciones Públicas les avisen del envío o puesta a disposición de la 

notificación. 

c) Hechos, razones y petición en que se concrete, con toda claridad, la solicitud. 

d) Lugar y fecha. 

e) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad de su voluntad 

expresada por cualquier medio. 

f) Órgano, centro o unidad administrativa a la que se dirige y su correspondiente 

código de identificación. 

Las oficinas de asistencia en materia de registros estarán obligadas a facilitar a 

los interesados el código de identificación si el interesado lo desconoce. 

Asimismo, las Administraciones Públicas deberán mantener y actualizar en la 

sede electrónica correspondiente un listado con los códigos de identificación 

vigentes. 

2. Cuando las pretensiones correspondientes a una pluralidad de personas 

tengan un contenido y fundamento idéntico o sustancialmente similar, podrán ser 

formuladas en una única solicitud, salvo que las normas reguladoras de los 

procedimientos específicos dispongan otra cosa. 

3. De las solicitudes, comunicaciones y escritos que presenten los interesados 

electrónicamente o en las oficinas de asistencia en materia de registros de la 

Administración, podrán éstos exigir el correspondiente recibo que acredite la 

fecha y hora de presentación. 

4. Las Administraciones Públicas deberán establecer modelos y sistemas de 

presentación masiva que permitan a los interesados presentar simultáneamente 

varias solicitudes. Estos modelos, de uso voluntario, estarán a disposición de los 

interesados en las correspondientes sedes electrónicas y en las oficinas de 

asistencia en materia de registros de las Administraciones Públicas. 

Los solicitantes podrán acompañar los elementos que estimen convenientes 

para precisar o completar los datos del modelo, los cuales deberán ser admitidos 

y tenidos en cuenta por el órgano al que se dirijan. 

5. Los sistemas normalizados de solicitud podrán incluir comprobaciones 

automáticas de la información aportada respecto de datos almacenados en 

sistemas propios o pertenecientes a otras Administraciones u ofrecer el 

formulario cumplimentado, en todo o en parte, con objeto de que el interesado 

verifique la información y, en su caso, la modifique y complete. 

6. Cuando la Administración en un procedimiento concreto establezca 

expresamente modelos específicos de presentación de solicitudes, éstos serán 

de uso obligatorio por los interesados. 
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Artículo 67. Solicitudes de iniciación en los procedimientos de 

responsabilidad patrimonial. 

1. Los interesados sólo podrán solicitar el inicio de un procedimiento de 

responsabilidad patrimonial, cuando no haya prescrito su derecho a reclamar. El 

derecho a reclamar prescribirá al año de producido el hecho o el acto que motive 

la indemnización o se manifieste su efecto lesivo. En caso de daños de carácter 

físico o psíquico a las personas, el plazo empezará a computarse desde la 

curación o la determinación del alcance de las secuelas. 

En los casos en que proceda reconocer derecho a indemnización por anulación 

en vía administrativa o contencioso-administrativa de un acto o disposición de 

carácter general, el derecho a reclamar prescribirá al año de haberse notificado 

la resolución administrativa o la sentencia definitiva. 

En los casos de responsabilidad patrimonial a que se refiere el artículo 32, 

apartados 4 y 5, de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, el derecho a 

reclamar prescribirá al año de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o 

en el «Diario Oficial de la Unión Europea», según el caso, de la sentencia que 

declare la inconstitucionalidad de la norma o su carácter contrario al Derecho de 

la Unión Europea. 

2. Además de lo previsto en el artículo 66, en la solicitud que realicen los 

interesados se deberán especificar las lesiones producidas, la presunta relación 

de causalidad entre éstas y el funcionamiento del servicio público, la evaluación 

económica de la responsabilidad patrimonial, si fuera posible, y el momento en 

que la lesión efectivamente se produjo, e irá acompañada de cuantas 

alegaciones, documentos e informaciones se estimen oportunos y de la 

proposición de prueba, concretando los medios de que pretenda valerse el 

reclamante. 

Artículo 68. Subsanación y mejora de la solicitud. 

1. Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señala el artículo 66, y, 

en su caso, los que señala el artículo 67 u otros exigidos por la legislación 

específica aplicable, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez 

días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación 

de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa 

resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21. 

2. Siempre que no se trate de procedimientos selectivos o de concurrencia 

competitiva, este plazo podrá ser ampliado prudencialmente, hasta cinco días, a 

petición del interesado o a iniciativa del órgano, cuando la aportación de los 

documentos requeridos presente dificultades especiales. 

3. En los procedimientos iniciados a solicitud de los interesados, el órgano 

competente podrá recabar del solicitante la modificación o mejora voluntarias de 

los términos de aquélla. De ello se levantará acta sucinta, que se incorporará al 

procedimiento. 
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4. Si alguno de los sujetos a los que hace referencia el artículo 14.2 y 14.3 

presenta su solicitud presencialmente, las Administraciones Públicas requerirán 

al interesado para que la subsane a través de su presentación electrónica. A 

estos efectos, se considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella 

en la que haya sido realizada la subsanación. 

Artículo 69. Declaración responsable y comunicación. 

1. A los efectos de esta Ley, se entenderá por declaración responsable el 

documento suscrito por un interesado en el que éste manifiesta, bajo su 

responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en la normativa 

vigente para obtener el reconocimiento de un derecho o facultad o para su 

ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acredita, que la pondrá a 

disposición de la Administración cuando le sea requerida, y que se compromete 

a mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones durante el período de 

tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio. 

Los requisitos a los que se refiere el párrafo anterior deberán estar recogidos de 

manera expresa, clara y precisa en la correspondiente declaración responsable. 

Las Administraciones podrán requerir en cualquier momento que se aporte la 

documentación que acredite el cumplimiento de los mencionados requisitos y el 

interesado deberá aportarla. 

2. A los efectos de esta Ley, se entenderá por comunicación aquel documento 

mediante el que los interesados ponen en conocimiento de la Administración 

Pública competente sus datos identificativos o cualquier otro dato relevante para 

el inicio de una actividad o el ejercicio de un derecho. 

3. Las declaraciones responsables y las comunicaciones permitirán, el 

reconocimiento o ejercicio de un derecho o bien el inicio de una actividad, desde 

el día de su presentación, sin perjuicio de las facultades de comprobación, 

control e inspección que tengan atribuidas las Administraciones Públicas. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la comunicación podrá 

presentarse dentro de un plazo posterior al inicio de la actividad cuando la 

legislación correspondiente lo prevea expresamente. 

4. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o 

información que se incorpore a una declaración responsable o a una 

comunicación, o la no presentación ante la Administración competente de la 

declaración responsable, la documentación que sea en su caso requerida para 

acreditar el cumplimiento de lo declarado, o la comunicación, determinará la 

imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde 

el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las 

responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales 

circunstancias podrá determinar la obligación del interesado de restituir la 

situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho 

o al inicio de la actividad correspondiente, así como la imposibilidad de instar un 
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nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un período de tiempo 

determinado por la ley, todo ello conforme a los términos establecidos en las 

normas sectoriales de aplicación. 

5. Las Administraciones Públicas tendrán permanentemente publicados y 

actualizados modelos de declaración responsable y de comunicación, fácilmente 

accesibles a los interesados. 

6. Únicamente será exigible, bien una declaración responsable, bien una 

comunicación para iniciar una misma actividad u obtener el reconocimiento de 

un mismo derecho o facultad para su ejercicio, sin que sea posible la exigencia 

de ambas acumulativamente. 

CAPÍTULO III 

Ordenación del procedimiento 

Artículo 70. Expediente Administrativo. 

1. Se entiende por expediente administrativo el conjunto ordenado de 

documentos y actuaciones que sirven de antecedente y fundamento a la 

resolución administrativa, así como las diligencias encaminadas a ejecutarla. 

2. Los expedientes tendrán formato electrónico y se formarán mediante la 

agregación ordenada de cuantos documentos, pruebas, dictámenes, informes, 

acuerdos, notificaciones y demás diligencias deban integrarlos, así como un 

índice numerado de todos los documentos que contenga cuando se remita. 

Asimismo, deberá constar en el expediente copia electrónica certificada de la 

resolución adoptada. 

3. Cuando en virtud de una norma sea preciso remitir el expediente electrónico, 

se hará de acuerdo con lo previsto en el Esquema Nacional de Interoperabilidad 

y en las correspondientes Normas Técnicas de Interoperabilidad, y se enviará 

completo, foliado, autentificado y acompañado de un índice, asimismo 

autentificado, de los documentos que contenga. La autenticación del citado 

índice garantizará la integridad e inmutabilidad del expediente electrónico 

generado desde el momento de su firma y permitirá su recuperación siempre que 

sea preciso, siendo admisible que un mismo documento forme parte de distintos 

expedientes electrónicos. 

4. No formará parte del expediente administrativo la información que tenga 

carácter auxiliar o de apoyo, como la contenida en aplicaciones, ficheros y bases 

de datos informáticas, notas, borradores, opiniones, resúmenes, 

comunicaciones e informes internos o entre órganos o entidades administrativas, 

así como los juicios de valor emitidos por las Administraciones Públicas, salvo 

que se trate de informes, preceptivos y facultativos, solicitados antes de la 

resolución administrativa que ponga fin al procedimiento. 

Artículo 71. Impulso. 
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1. El procedimiento, sometido al principio de celeridad, se impulsará de oficio en 

todos sus trámites y a través de medios electrónicos, respetando los principios 

de transparencia y publicidad. 

2. En el despacho de los expedientes se guardará el orden riguroso de incoación 

en asuntos de homogénea naturaleza, salvo que por el titular de la unidad 

administrativa se dé orden motivada en contrario, de la que quede constancia. 

El incumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior dará lugar a la exigencia 

de responsabilidad disciplinaria del infractor y, en su caso, será causa de 

remoción del puesto de trabajo. 

3. Las personas designadas como órgano instructor o, en su caso, los titulares 

de las unidades administrativas que tengan atribuida tal función serán 

responsables directos de la tramitación del procedimiento y, en especial, del 

cumplimiento de los plazos establecidos. 

Artículo 72. Concentración de trámites. 

1. De acuerdo con el principio de simplificación administrativa, se acordarán en 

un solo acto todos los trámites que, por su naturaleza, admitan un impulso 

simultáneo y no sea obligado su cumplimiento sucesivo. 

2. Al solicitar los trámites que deban ser cumplidos por otros órganos, deberá 

consignarse en la comunicación cursada el plazo legal establecido al efecto. 

Artículo 73. Cumplimiento de trámites. 

1. Los trámites que deban ser cumplimentados por los interesados deberán 

realizarse en el plazo de diez días a partir del siguiente al de la notificación del 

correspondiente acto, salvo en el caso de que en la norma correspondiente se 

fije plazo distinto. 

2. En cualquier momento del procedimiento, cuando la Administración considere 

que alguno de los actos de los interesados no reúne los requisitos necesarios, lo 

pondrá en conocimiento de su autor, concediéndole un plazo de diez días para 

cumplimentarlo. 

3. A los interesados que no cumplan lo dispuesto en los apartados anteriores, se 

les podrá declarar decaídos en su derecho al trámite correspondiente. No 

obstante, se admitirá la actuación del interesado y producirá sus efectos legales, 

si se produjera antes o dentro del día que se notifique la resolución en la que se 

tenga por transcurrido el plazo. 

Artículo 74. Cuestiones incidentales. 

Las cuestiones incidentales que se susciten en el procedimiento, incluso las que 

se refieran a la nulidad de actuaciones, no suspenderán la tramitación del mismo, 

salvo la recusación. 

CAPÍTULO IV 
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Instrucción del procedimiento 

Sección 1.ª Disposiciones generales 

Artículo 75. Actos de instrucción. 

1. Los actos de instrucción necesarios para la determinación, conocimiento y 

comprobación de los hechos en virtud de los cuales deba pronunciarse la 

resolución, se realizarán de oficio y a través de medios electrónicos, por el 

órgano que tramite el procedimiento, sin perjuicio del derecho de los interesados 

a proponer aquellas actuaciones que requieran su intervención o constituyan 

trámites legal o reglamentariamente establecidos. 

2. Las aplicaciones y sistemas de información utilizados para la instrucción de 

los procedimientos deberán garantizar el control de los tiempos y plazos, la 

identificación de los órganos responsables y la tramitación ordenada de los 

expedientes, así como facilitar la simplificación y la publicidad de los 

procedimientos. 

3. Los actos de instrucción que requieran la intervención de los interesados 

habrán de practicarse en la forma que resulte más conveniente para ellos y sea 

compatible, en la medida de lo posible, con sus obligaciones laborales o 

profesionales. 

4. En cualquier caso, el órgano instructor adoptará las medidas necesarias para 

lograr el pleno respeto a los principios de contradicción y de igualdad de los 

interesados en el procedimiento. 

Artículo 76. Alegaciones. 

1. Los interesados podrán, en cualquier momento del procedimiento anterior al 

trámite de audiencia, aducir alegaciones y aportar documentos u otros elementos 

de juicio. 

Unos y otros serán tenidos en cuenta por el órgano competente al redactar la 

correspondiente propuesta de resolución. 

2. En todo momento podrán los interesados alegar los defectos de tramitación y, 

en especial, los que supongan paralización, infracción de los plazos 

preceptivamente señalados o la omisión de trámites que pueden ser subsanados 

antes de la resolución definitiva del asunto. Dichas alegaciones podrán dar lugar, 

si hubiere razones para ello, a la exigencia de la correspondiente responsabilidad 

disciplinaria. 

Sección 2.ª Prueba 

Artículo 77. Medios y período de prueba. 

1. Los hechos relevantes para la decisión de un procedimiento podrán 

acreditarse por cualquier medio de prueba admisible en Derecho, cuya 

valoración se realizará de acuerdo con los criterios establecidos en la 

Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 
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2. Cuando la Administración no tenga por ciertos los hechos alegados por los 

interesados o la naturaleza del procedimiento lo exija, el instructor del mismo 

acordará la apertura de un período de prueba por un plazo no superior a treinta 

días ni inferior a diez, a fin de que puedan practicarse cuantas juzgue pertinentes. 

Asimismo, cuando lo considere necesario, el instructor, a petición de los 

interesados, podrá decidir la apertura de un período extraordinario de prueba por 

un plazo no superior a diez días. 

3. El instructor del procedimiento sólo podrá rechazar las pruebas propuestas 

por los interesados cuando sean manifiestamente improcedentes o innecesarias, 

mediante resolución motivada. 

3 bis. Cuando el interesado alegue discriminación y aporte indicios fundados 

sobre su existencia, corresponderá a la persona a quien se impute la situación 

discriminatoria la aportación de una justificación objetiva y razonable, 

suficientemente probada, de las medidas adoptadas y de su proporcionalidad. 

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el órgano administrativo podrá 

recabar informe de los organismos públicos competentes en materia de igualdad. 

4. En los procedimientos de carácter sancionador, los hechos declarados 

probados por resoluciones judiciales penales firmes vincularán a las 

Administraciones Públicas respecto de los procedimientos sancionadores que 

substancien. 

5. Los documentos formalizados por los funcionarios a los que se reconoce la 

condición de autoridad y en los que, observándose los requisitos legales 

correspondientes se recojan los hechos constatados por aquéllos harán prueba 

de éstos salvo que se acredite lo contrario. 

6. Cuando la prueba consista en la emisión de un informe de un órgano 

administrativo, organismo público o Entidad de derecho público, se entenderá 

que éste tiene carácter preceptivo. 

7. Cuando la valoración de las pruebas practicadas pueda constituir el 

fundamento básico de la decisión que se adopte en el procedimiento, por ser 

pieza imprescindible para la correcta evaluación de los hechos, deberá incluirse 

en la propuesta de resolución. 

Artículo 78. Práctica de prueba. 

1. La Administración comunicará a los interesados, con antelación suficiente, el 

inicio de las actuaciones necesarias para la realización de las pruebas que hayan 

sido admitidas. 

2. En la notificación se consignará el lugar, fecha y hora en que se practicará la 

prueba, con la advertencia, en su caso, de que el interesado puede nombrar 

técnicos para que le asistan. 

3. En los casos en que, a petición del interesado, deban efectuarse pruebas cuya 

realización implique gastos que no deba soportar la Administración, ésta podrá 
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exigir el anticipo de los mismos, a reserva de la liquidación definitiva, una vez 

practicada la prueba. La liquidación de los gastos se practicará uniendo los 

comprobantes que acrediten la realidad y cuantía de los mismos. 

Sección 3.ª Informes 

Artículo 79. Petición. 

1. A efectos de la resolución del procedimiento, se solicitarán aquellos informes 

que sean preceptivos por las disposiciones legales, y los que se juzguen 

necesarios para resolver, citándose el precepto que los exija o fundamentando, 

en su caso, la conveniencia de reclamarlos. 

2. En la petición de informe se concretará el extremo o extremos acerca de los 

que se solicita. 

Artículo 80. Emisión de informes. 

1. Salvo disposición expresa en contrario, los informes serán facultativos y no 

vinculantes. 

2. Los informes serán emitidos a través de medios electrónicos y de acuerdo con 

los requisitos que señala el artículo 26 en el plazo de diez días, salvo que una 

disposición o el cumplimiento del resto de los plazos del procedimiento permita 

o exija otro plazo mayor o menor. 

3. De no emitirse el informe en el plazo señalado, y sin perjuicio de la 

responsabilidad en que incurra el responsable de la demora, se podrán proseguir 

las actuaciones salvo cuando se trate de un informe preceptivo, en cuyo caso se 

podrá suspender el transcurso del plazo máximo legal para resolver el 

procedimiento en los términos establecidos en la letra d) del apartado 1 del 

artículo 22. 

4. Si el informe debiera ser emitido por una Administración Pública distinta de la 

que tramita el procedimiento en orden a expresar el punto de vista 

correspondiente a sus competencias respectivas, y transcurriera el plazo sin que 

aquél se hubiera emitido, se podrán proseguir las actuaciones. 

El informe emitido fuera de plazo podrá no ser tenido en cuenta al adoptar la 

correspondiente resolución. 

Artículo 81. Solicitud de informes y dictámenes en los procedimientos de 

responsabilidad patrimonial. 

1. En el caso de los procedimientos de responsabilidad patrimonial será 

preceptivo solicitar informe al servicio cuyo funcionamiento haya ocasionado la 

presunta lesión indemnizable, no pudiendo exceder de diez días el plazo de su 

emisión. 

2. Cuando las indemnizaciones reclamadas sean de cuantía igual o superior 

a 50.000 euros o a la que se establezca en la correspondiente legislación 

autonómica, así como en aquellos casos que disponga la Ley Orgánica 3/1980, 
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de 22 de abril, del Consejo de Estado, será preceptivo solicitar dictamen del 

Consejo de Estado o, en su caso, del órgano consultivo de la Comunidad 

Autónoma. 

A estos efectos, el órgano instructor, en el plazo de diez días a contar desde la 

finalización del trámite de audiencia, remitirá al órgano competente para solicitar 

el dictamen una propuesta de resolución, que se ajustará a lo previsto en el 

artículo 91, o, en su caso, la propuesta de acuerdo por el que se podría terminar 

convencionalmente el procedimiento. 

El dictamen se emitirá en el plazo de dos meses y deberá pronunciarse sobre la 

existencia o no de relación de causalidad entre el funcionamiento del servicio 

público y la lesión producida y, en su caso, sobre la valoración del daño causado 

y la cuantía y modo de la indemnización de acuerdo con los criterios establecidos 

en esta Ley. 

3. En el caso de reclamaciones en materia de responsabilidad patrimonial del 

Estado por el funcionamiento anormal de la Administración de Justicia, será 

preceptivo el informe del Consejo General del Poder Judicial que será evacuado 

en el plazo máximo de dos meses. El plazo para dictar resolución quedará 

suspendido por el tiempo que medie entre la solicitud del informe y su recepción, 

no pudiendo exceder dicho plazo de los citados dos meses. 

Sección 4.ª Participación de los interesados 

Artículo 82. Trámite de audiencia. 

1. Instruidos los procedimientos, e inmediatamente antes de redactar la 

propuesta de resolución, se pondrán de manifiesto a los interesados o, en su 

caso, a sus representantes, para lo que se tendrán en cuenta las limitaciones 

previstas en su caso en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre. 

La audiencia a los interesados será anterior a la solicitud del informe del órgano 

competente para el asesoramiento jurídico o a la solicitud del Dictamen del 

Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma, 

en el caso que éstos formaran parte del procedimiento. 

2. Los interesados, en un plazo no inferior a diez días ni superior a quince, podrán 

alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes. 

3. Si antes del vencimiento del plazo los interesados manifiestan su decisión de 

no efectuar alegaciones ni aportar nuevos documentos o justificaciones, se 

tendrá por realizado el trámite. 

4. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el 

procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras 

alegaciones y pruebas que las aducidas por el interesado. 

5. En los procedimientos de responsabilidad patrimonial a los que se refiere el 

artículo 32.9 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, será necesario 

en todo caso dar audiencia al contratista, notificándole cuantas actuaciones se 
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realicen en el procedimiento, al efecto de que se persone en el mismo, exponga 

lo que a su derecho convenga y proponga cuantos medios de prueba estime 

necesarios. 

Artículo 83. Información pública. 

1. El órgano al que corresponda la resolución del procedimiento, cuando la 

naturaleza de éste lo requiera, podrá acordar un período de información pública. 

2. A tal efecto, se publicará un anuncio en el Diario oficial correspondiente a fin 

de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el expediente, o la 

parte del mismo que se acuerde. 

El anuncio señalará el lugar de exhibición, debiendo estar en todo caso a 

disposición de las personas que lo soliciten a través de medios electrónicos en 

la sede electrónica correspondiente, y determinará el plazo para formular 

alegaciones, que en ningún caso podrá ser inferior a veinte días. 

3. La incomparecencia en este trámite no impedirá a los interesados interponer 

los recursos procedentes contra la resolución definitiva del procedimiento. 

La comparecencia en el trámite de información pública no otorga, por sí misma, 

la condición de interesado. No obstante, quienes presenten alegaciones u 

observaciones en este trámite tienen derecho a obtener de la Administración una 

respuesta razonada, que podrá ser común para todas aquellas alegaciones que 

planteen cuestiones sustancialmente iguales. 

4. Conforme a lo dispuesto en las leyes, las Administraciones Públicas podrán 

establecer otras formas, medios y cauces de participación de las personas, 

directamente o a través de las organizaciones y asociaciones reconocidas por la 

ley en el procedimiento en el que se dictan los actos administrativos. 

CAPÍTULO V 

Finalización del procedimiento 

Sección 1.ª Disposiciones generales 

Artículo 84. Terminación. 

1. Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al 

derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por 

el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad. 

2. También producirá la terminación del procedimiento la imposibilidad material 

de continuarlo por causas sobrevenidas. La resolución que se dicte deberá ser 

motivada en todo caso. 

Artículo 85. Terminación en los procedimientos sancionadores. 

1. Iniciado un procedimiento sancionador, si el infractor reconoce su 

responsabilidad, se podrá resolver el procedimiento con la imposición de la 

sanción que proceda. 
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2. Cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario o bien quepa 

imponer una sanción pecuniaria y otra de carácter no pecuniario pero se ha 

justificado la improcedencia de la segunda, el pago voluntario por el presunto 

responsable, en cualquier momento anterior a la resolución, implicará la 

terminación del procedimiento, salvo en lo relativo a la reposición de la situación 

alterada o a la determinación de la indemnización por los daños y perjuicios 

causados por la comisión de la infracción. 

3. En ambos casos, cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario, el 

órgano competente para resolver el procedimiento aplicará reducciones de, al 

menos, el 20 % sobre el importe de la sanción propuesta, siendo éstos 

acumulables entre sí. Las citadas reducciones, deberán estar determinadas en 

la notificación de iniciación del procedimiento y su efectividad estará 

condicionada al desistimiento o renuncia de cualquier acción o recurso en vía 

administrativa contra la sanción. 

El porcentaje de reducción previsto en este apartado podrá ser incrementado 

reglamentariamente. 

Artículo 86. Terminación convencional. 

1. Las Administraciones Públicas podrán celebrar acuerdos, pactos, convenios o 

contratos con personas tanto de Derecho público como privado, siempre que no 

sean contrarios al ordenamiento jurídico ni versen sobre materias no 

susceptibles de transacción y tengan por objeto satisfacer el interés público que 

tienen encomendado, con el alcance, efectos y régimen jurídico específico que, 

en su caso, prevea la disposición que lo regule, pudiendo tales actos tener la 

consideración de finalizadores de los procedimientos administrativos o insertarse 

en los mismos con carácter previo, vinculante o no, a la resolución que les ponga 

fin. 

2. Los citados instrumentos deberán establecer como contenido mínimo la 

identificación de las partes intervinientes, el ámbito personal, funcional y 

territorial, y el plazo de vigencia, debiendo publicarse o no según su naturaleza 

y las personas a las que estuvieran destinados. 

3. Requerirán en todo caso la aprobación expresa del Consejo de Ministros u 

órgano equivalente de las Comunidades Autónomas, los acuerdos que versen 

sobre materias de la competencia directa de dicho órgano. 

4. Los acuerdos que se suscriban no supondrán alteración de las competencias 

atribuidas a los órganos administrativos, ni de las responsabilidades que 

correspondan a las autoridades y funcionarios, relativas al funcionamiento de los 

servicios públicos. 

5. En los casos de procedimientos de responsabilidad patrimonial, el acuerdo 

alcanzado entre las partes deberá fijar la cuantía y modo de indemnización de 

acuerdo con los criterios que para calcularla y abonarla establece el artículo 34 

de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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Sección 2.ª Resolución 

Artículo 87. Actuaciones complementarias. 

Antes de dictar resolución, el órgano competente para resolver podrá decidir, 

mediante acuerdo motivado, la realización de las actuaciones complementarias 

indispensables para resolver el procedimiento. No tendrán la consideración de 

actuaciones complementarias los informes que preceden inmediatamente a la 

resolución final del procedimiento. 

El acuerdo de realización de actuaciones complementarias se notificará a los 

interesados, concediéndoseles un plazo de siete días para formular las 

alegaciones que tengan por pertinentes tras la finalización de las mismas. Las 

actuaciones complementarias deberán practicarse en un plazo no superior a 

quince días. El plazo para resolver el procedimiento quedará suspendido hasta 

la terminación de las actuaciones complementarias. 

Artículo 88. Contenido. 

1. La resolución que ponga fin al procedimiento decidirá todas las cuestiones 

planteadas por los interesados y aquellas otras derivadas del mismo. 

Cuando se trate de cuestiones conexas que no hubieran sido planteadas por los 

interesados, el órgano competente podrá pronunciarse sobre las mismas, 

poniéndolo antes de manifiesto a aquéllos por un plazo no superior a quince días, 

para que formulen las alegaciones que estimen pertinentes y aporten, en su 

caso, los medios de prueba. 

2. En los procedimientos tramitados a solicitud del interesado, la resolución será 

congruente con las peticiones formuladas por éste, sin que en ningún caso pueda 

agravar su situación inicial y sin perjuicio de la potestad de la Administración de 

incoar de oficio un nuevo procedimiento, si procede. 

3. Las resoluciones contendrán la decisión, que será motivada en los casos a 

que se refiere el artículo 35. Expresarán, además, los recursos que contra la 

misma procedan, órgano administrativo o judicial ante el que hubieran de 

presentarse y plazo para interponerlos, sin perjuicio de que los interesados 

puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno. 

4. Sin perjuicio de la forma y lugar señalados por el interesado para la práctica 

de las notificaciones, la resolución del procedimiento se dictará electrónicamente 

y garantizará la identidad del órgano competente, así como la autenticidad e 

integridad del documento que se formalice mediante el empleo de alguno de los 

instrumentos previstos en esta Ley. 

5. En ningún caso podrá la Administración abstenerse de resolver so pretexto de 

silencio, oscuridad o insuficiencia de los preceptos legales aplicables al caso, 

aunque podrá acordarse la inadmisión de las solicitudes de reconocimiento de 

derechos no previstos en el ordenamiento jurídico o manifiestamente carentes 

de fundamento, sin perjuicio del derecho de petición previsto por el artículo 29 

de la Constitución. 
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6. La aceptación de informes o dictámenes servirá de motivación a la resolución 

cuando se incorporen al texto de la misma. 

7. Cuando la competencia para instruir y resolver un procedimiento no recaiga 

en un mismo órgano, será necesario que el instructor eleve al órgano competente 

para resolver una propuesta de resolución. 

En los procedimientos de carácter sancionador, la propuesta de resolución 

deberá ser notificada a los interesados en los términos previstos en el artículo 

siguiente. 

Artículo 89. Propuesta de resolución en los procedimientos de carácter 

sancionador. 

1. El órgano instructor resolverá la finalización del procedimiento, con archivo de 

las actuaciones, sin que sea necesaria la formulación de la propuesta de 

resolución, cuando en la instrucción procedimiento se ponga de manifiesto que 

concurre alguna de las siguientes circunstancias: 

a) La inexistencia de los hechos que pudieran constituir la infracción. 

b) Cuando los hechos no resulten acreditados. 

c) Cuando los hechos probados no constituyan, de modo manifiesto, infracción 

administrativa. 

d) Cuando no exista o no se haya podido identificar a la persona o personas 

responsables o bien aparezcan exentos de responsabilidad. 

e) Cuando se concluyera, en cualquier momento, que ha prescrito la infracción. 

2. En el caso de procedimientos de carácter sancionador, una vez concluida la 

instrucción del procedimiento, el órgano instructor formulará una propuesta de 

resolución que deberá ser notificada a los interesados. La propuesta de 

resolución deberá indicar la puesta de manifiesto del procedimiento y el plazo 

para formular alegaciones y presentar los documentos e informaciones que se 

estimen pertinentes. 

3. En la propuesta de resolución se fijarán de forma motivada los hechos que se 

consideren probados y su exacta calificación jurídica, se determinará la 

infracción que, en su caso, aquéllos constituyan, la persona o personas 

responsables y la sanción que se proponga, la valoración de las pruebas 

practicadas, en especial aquellas que constituyan los fundamentos básicos de la 

decisión, así como las medidas provisionales que, en su caso, se hubieran 

adoptado. Cuando la instrucción concluya la inexistencia de infracción o 

responsabilidad y no se haga uso de la facultad prevista en el apartado primero, 

la propuesta declarará esa circunstancia. 

Artículo 90. Especialidades de la resolución en los procedimientos 

sancionadores. 
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1. En el caso de procedimientos de carácter sancionador, además del contenido 

previsto en los dos artículos anteriores, la resolución incluirá la valoración de las 

pruebas practicadas, en especial aquellas que constituyan los fundamentos 

básicos de la decisión, fijarán los hechos y, en su caso, la persona o personas 

responsables, la infracción o infracciones cometidas y la sanción o sanciones 

que se imponen, o bien la declaración de no existencia de infracción o 

responsabilidad. 

2. En la resolución no se podrán aceptar hechos distintos de los determinados 

en el curso del procedimiento, con independencia de su diferente valoración 

jurídica. No obstante, cuando el órgano competente para resolver considere que 

la infracción o la sanción revisten mayor gravedad que la determinada en la 

propuesta de resolución, se notificará al inculpado para que aporte cuantas 

alegaciones estime convenientes en el plazo de quince días. 

3. La resolución que ponga fin al procedimiento será ejecutiva cuando no quepa 

contra ella ningún recurso ordinario en vía administrativa, pudiendo adoptarse en 

la misma las disposiciones cautelares precisas para garantizar su eficacia en 

tanto no sea ejecutiva y que podrán consistir en el mantenimiento de las medidas 

provisionales que en su caso se hubieran adoptado. 

Cuando la resolución sea ejecutiva, se podrá suspender cautelarmente, si el 

interesado manifiesta a la Administración su intención de interponer recurso 

contencioso-administrativo contra la resolución firme en vía administrativa. Dicha 

suspensión cautelar finalizará cuando: 

a) Haya transcurrido el plazo legalmente previsto sin que el interesado haya 

interpuesto recurso contencioso-administrativo. 

b) Habiendo el interesado interpuesto recurso contencioso-administrativo: 

1.º No se haya solicitado en el mismo trámite la suspensión cautelar de la 

resolución impugnada. 

2.º El órgano judicial se pronuncie sobre la suspensión cautelar solicitada, en los 

términos previstos en ella. 

4. Cuando las conductas sancionadas hubieran causado daños o perjuicios a las 

Administraciones y la cuantía destinada a indemnizar estos daños no hubiera 

quedado determinada en el expediente, se fijará mediante un procedimiento 

complementario, cuya resolución será inmediatamente ejecutiva. Este 

procedimiento será susceptible de terminación convencional, pero ni ésta ni la 

aceptación por el infractor de la resolución que pudiera recaer implicarán el 

reconocimiento voluntario de su responsabilidad. La resolución del 

procedimiento pondrá fin a la vía administrativa. 

Artículo 91. Especialidades de la resolución en los procedimientos en 

materia de responsabilidad patrimonial. 

1. Una vez recibido, en su caso, el dictamen al que se refiere el artículo 81.2 o, 

cuando éste no sea preceptivo, una vez finalizado el trámite de audiencia, el 
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órgano competente resolverá o someterá la propuesta de acuerdo para su 

formalización por el interesado y por el órgano administrativo competente para 

suscribirlo. Cuando no se estimase procedente formalizar la propuesta de 

terminación convencional, el órgano competente resolverá en los términos 

previstos en el apartado siguiente. 

2. Además de lo previsto en el artículo 88, en los casos de procedimientos de 

responsabilidad patrimonial, será necesario que la resolución se pronuncie sobre 

la existencia o no de la relación de causalidad entre el funcionamiento del 

servicio público y la lesión producida y, en su caso, sobre la valoración del daño 

causado, la cuantía y el modo de la indemnización, cuando proceda, de acuerdo 

con los criterios que para calcularla y abonarla se establecen en el artículo 34 de 

la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público. 

3. Transcurridos seis meses desde que se inició el procedimiento sin que haya 

recaído y se notifique resolución expresa o, en su caso, se haya formalizado el 

acuerdo, podrá entenderse que la resolución es contraria a la indemnización del 

particular. 

Artículo 92. Competencia para la resolución de los procedimientos de 

responsabilidad patrimonial. 

En el ámbito de la Administración General del Estado, los procedimientos de 

responsabilidad patrimonial se resolverán por el Ministro respectivo o por el 

Consejo de Ministros en los casos del artículo 32.3 de la Ley de Régimen 

Jurídico del Sector Público o cuando una ley así lo disponga. 

En el ámbito autonómico y local, los procedimientos de responsabilidad 

patrimonial se resolverán por los órganos correspondientes de las Comunidades 

Autónomas o de las Entidades que integran la Administración Local. 

En el caso de las Entidades de Derecho Público, las normas que determinen su 

régimen jurídico podrán establecer los órganos a quien corresponde la 

resolución de los procedimientos de responsabilidad patrimonial. En su defecto, 

se aplicarán las normas previstas en este artículo. 

Sección 3.ª Desistimiento y renuncia 

Artículo 93. Desistimiento por la Administración. 

En los procedimientos iniciados de oficio, la Administración podrá desistir, 

motivadamente, en los supuestos y con los requisitos previstos en las Leyes. 

Artículo 94. Desistimiento y renuncia por los interesados. 

1. Todo interesado podrá desistir de su solicitud o, cuando ello no esté prohibido 

por el ordenamiento jurídico, renunciar a sus derechos. 

2. Si el escrito de iniciación se hubiera formulado por dos o más interesados, el 

desistimiento o la renuncia sólo afectará a aquellos que la hubiesen formulado. 
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3. Tanto el desistimiento como la renuncia podrán hacerse por cualquier medio 

que permita su constancia, siempre que incorpore las firmas que correspondan 

de acuerdo con lo previsto en la normativa aplicable. 

4. La Administración aceptará de plano el desistimiento o la renuncia, y declarará 

concluso el procedimiento salvo que, habiéndose personado en el mismo 

terceros interesados, instasen éstos su continuación en el plazo de diez días 

desde que fueron notificados del desistimiento o renuncia. 

5. Si la cuestión suscitada por la incoación del procedimiento entrañase interés 

general o fuera conveniente sustanciarla para su definición y esclarecimiento, la 

Administración podrá limitar los efectos del desistimiento o la renuncia al 

interesado y seguirá el procedimiento. 

Sección 4.ª Caducidad 

Artículo 95. Requisitos y efectos. 

1. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando se produzca 

su paralización por causa imputable al mismo, la Administración le advertirá que, 

transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del procedimiento. 

Consumido este plazo sin que el particular requerido realice las actividades 

necesarias para reanudar la tramitación, la Administración acordará el archivo de 

las actuaciones, notificándoselo al interesado. Contra la resolución que declare 

la caducidad procederán los recursos pertinentes. 

2. No podrá acordarse la caducidad por la simple inactividad del interesado en la 

cumplimentación de trámites, siempre que no sean indispensables para dictar 

resolución. Dicha inactividad no tendrá otro efecto que la pérdida de su derecho 

al referido trámite. 

3. La caducidad no producirá por sí sola la prescripción de las acciones del 

particular o de la Administración, pero los procedimientos caducados no 

interrumpirán el plazo de prescripción. 

En los casos en los que sea posible la iniciación de un nuevo procedimiento por 

no haberse producido la prescripción, podrán incorporarse a éste los actos y 

trámites cuyo contenido se hubiera mantenido igual de no haberse producido la 

caducidad. En todo caso, en el nuevo procedimiento deberán cumplimentarse 

los trámites de alegaciones, proposición de prueba y audiencia al interesado. 

4. Podrá no ser aplicable la caducidad en el supuesto de que la cuestión 

suscitada afecte al interés general, o fuera conveniente sustanciarla para su 

definición y esclarecimiento. 

CAPÍTULO VI 

De la tramitación simplificada del procedimiento administrativo común 

Artículo 96. Tramitación simplificada del procedimiento administrativo 

común. 
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1. Cuando razones de interés público o la falta de complejidad del procedimiento 

así lo aconsejen, las Administraciones Públicas podrán acordar, de oficio o a 

solicitud del interesado, la tramitación simplificada del procedimiento. 

En cualquier momento del procedimiento anterior a su resolución, el órgano 

competente para su tramitación podrá acordar continuar con arreglo a la 

tramitación ordinaria. 

2. Cuando la Administración acuerde de oficio la tramitación simplificada del 

procedimiento deberá notificarlo a los interesados. Si alguno de ellos manifestara 

su oposición expresa, la Administración deberá seguir la tramitación ordinaria. 

3. Los interesados podrán solicitar la tramitación simplificada del procedimiento. 

Si el órgano competente para la tramitación aprecia que no concurre alguna de 

las razones previstas en el apartado 1, podrá desestimar dicha solicitud, en el 

plazo de cinco días desde su presentación, sin que exista posibilidad de recurso 

por parte del interesado. Transcurrido el mencionado plazo de cinco días se 

entenderá desestimada la solicitud. 

4. En el caso de procedimientos en materia de responsabilidad patrimonial de 

las Administraciones Públicas, si una vez iniciado el procedimiento administrativo 

el órgano competente para su tramitación considera inequívoca la relación de 

causalidad entre el funcionamiento del servicio público y la lesión, así como la 

valoración del daño y el cálculo de la cuantía de la indemnización, podrá acordar 

de oficio la suspensión del procedimiento general y la iniciación de un 

procedimiento simplificado. 

5. En el caso de procedimientos de naturaleza sancionadora, se podrá adoptar 

la tramitación simplificada del procedimiento cuando el órgano competente para 

iniciar el procedimiento considere que, de acuerdo con lo previsto en su 

normativa reguladora, existen elementos de juicio suficientes para calificar la 

infracción como leve, sin que quepa la oposición expresa por parte del interesado 

prevista en el apartado 2. 

6. Salvo que reste menos para su tramitación ordinaria, los procedimientos 

administrativos tramitados de manera simplificada deberán ser resueltos en 

treinta días, a contar desde el siguiente al que se notifique al interesado el 

acuerdo de tramitación simplificada del procedimiento, y constarán únicamente 

de los siguientes trámites: 

a) Inicio del procedimiento de oficio o a solicitud del interesado. 

b) Subsanación de la solicitud presentada, en su caso. 

c) Alegaciones formuladas al inicio del procedimiento durante el plazo de cinco 

días. 

d) Trámite de audiencia, únicamente cuando la resolución vaya a ser 

desfavorable para el interesado. 

e) Informe del servicio jurídico, cuando éste sea preceptivo. 
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f) Informe del Consejo General del Poder Judicial, cuando éste sea preceptivo. 

g) Dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la 

Comunidad Autónoma en los casos en que sea preceptivo. Desde que se solicite 

el Dictamen al Consejo de Estado, u órgano equivalente, hasta que éste sea 

emitido, se producirá la suspensión automática del plazo para resolver. 

El órgano competente solicitará la emisión del Dictamen en un plazo tal que 

permita cumplir el plazo de resolución del procedimiento. El Dictamen podrá ser 

emitido en el plazo de quince días si así lo solicita el órgano competente. 

En todo caso, en el expediente que se remita al Consejo de Estado u órgano 

consultivo equivalente, se incluirá una propuesta de resolución. Cuando el 

Dictamen sea contrario al fondo de la propuesta de resolución, con 

independencia de que se atienda o no este criterio, el órgano competente para 

resolver acordará continuar el procedimiento con arreglo a la tramitación 

ordinaria, lo que se notificará a los interesados. En este caso, se entenderán 

convalidadas todas las actuaciones que se hubieran realizado durante la 

tramitación simplificada del procedimiento, a excepción del Dictamen del 

Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente. 

h) Resolución. 

7. En el caso que un procedimiento exigiera la realización de un trámite no 

previsto en el apartado anterior, deberá ser tramitado de manera ordinaria. 

CAPÍTULO VII 

Ejecución 

Artículo 97. Título. 

1. Las Administraciones Públicas no iniciarán ninguna actuación material de 

ejecución de resoluciones que limite derechos de los particulares sin que 

previamente haya sido adoptada la resolución que le sirva de fundamento 

jurídico. 

2. El órgano que ordene un acto de ejecución material de resoluciones estará 

obligado a notificar al particular interesado la resolución que autorice la actuación 

administrativa. 

Artículo 98. Ejecutoriedad. 

1. Los actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho Administrativo 

serán inmediatamente ejecutivos, salvo que: 

a) Se produzca la suspensión de la ejecución del acto. 

b) Se trate de una resolución de un procedimiento de naturaleza sancionadora 

contra la que quepa algún recurso en vía administrativa, incluido el potestativo 

de reposición. 

c) Una disposición establezca lo contrario. 
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d) Se necesite aprobación o autorización superior. 

2. Cuando de una resolución administrativa, o de cualquier otra forma de 

finalización del procedimiento administrativo prevista en esta ley, nazca una 

obligación de pago derivada de una sanción pecuniaria, multa o cualquier otro 

derecho que haya de abonarse a la Hacienda pública, éste se efectuará 

preferentemente, salvo que se justifique la imposibilidad de hacerlo, utilizando 

alguno de los medios electrónicos siguientes: 

a) Tarjeta de crédito y débito. 

b) Transferencia bancaria. 

c) Domiciliación bancaria. 

d) Cualesquiera otros que se autoricen por el órgano competente en materia de 

Hacienda Pública. 

Artículo 99. Ejecución forzosa. 

Las Administraciones Públicas, a través de sus órganos competentes en cada 

caso, podrán proceder, previo apercibimiento, a la ejecución forzosa de los actos 

administrativos, salvo en los supuestos en que se suspenda la ejecución de 

acuerdo con la Ley, o cuando la Constitución o la Ley exijan la intervención de 

un órgano judicial. 

Artículo 100. Medios de ejecución forzosa. 

1. La ejecución forzosa por las Administraciones Públicas se efectuará, 

respetando siempre el principio de proporcionalidad, por los siguientes medios: 

a) Apremio sobre el patrimonio. 

b) Ejecución subsidiaria. 

c) Multa coercitiva. 

d) Compulsión sobre las personas. 

2. Si fueran varios los medios de ejecución admisibles se elegirá el menos 

restrictivo de la libertad individual. 

3. Si fuese necesario entrar en el domicilio del afectado o en los restantes lugares 

que requieran la autorización de su titular, las Administraciones Públicas deberán 

obtener el consentimiento del mismo o, en su defecto, la oportuna autorización 

judicial. 

Artículo 101. Apremio sobre el patrimonio. 

1. Si en virtud de acto administrativo hubiera de satisfacerse cantidad líquida se 

seguirá el procedimiento previsto en las normas reguladoras del procedimiento 

de apremio. 
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2. En cualquier caso no podrá imponerse a los administrados una obligación 

pecuniaria que no estuviese establecida con arreglo a una norma de rango legal. 

Artículo 102. Ejecución subsidiaria. 

1. Habrá lugar a la ejecución subsidiaria cuando se trate de actos que por no ser 

personalísimos puedan ser realizados por sujeto distinto del obligado. 

2. En este caso, las Administraciones Públicas realizarán el acto, por sí o a través 

de las personas que determinen, a costa del obligado. 

3. El importe de los gastos, daños y perjuicios se exigirá conforme a lo dispuesto 

en el artículo anterior. 

4. Dicho importe podrá liquidarse de forma provisional y realizarse antes de la 

ejecución, a reserva de la liquidación definitiva. 

Artículo 103. Multa coercitiva. 

1. Cuando así lo autoricen las Leyes, y en la forma y cuantía que éstas 

determinen, las Administraciones Públicas pueden, para la ejecución de 

determinados actos, imponer multas coercitivas, reiteradas por lapsos de tiempo 

que sean suficientes para cumplir lo ordenado, en los siguientes supuestos: 

a) Actos personalísimos en que no proceda la compulsión directa sobre la 

persona del obligado. 

b) Actos en que, procediendo la compulsión, la Administración no la estimara 

conveniente. 

c) Actos cuya ejecución pueda el obligado encargar a otra persona. 

2. La multa coercitiva es independiente de las sanciones que puedan imponerse 

con tal carácter y compatible con ellas. 

Artículo 104. Compulsión sobre las personas. 

1. Los actos administrativos que impongan una obligación personalísima de no 

hacer o soportar podrán ser ejecutados por compulsión directa sobre las 

personas en los casos en que la ley expresamente lo autorice, y dentro siempre 

del respeto debido a su dignidad y a los derechos reconocidos en la Constitución. 

2. Si, tratándose de obligaciones personalísimas de hacer, no se realizase la 

prestación, el obligado deberá resarcir los daños y perjuicios, a cuya liquidación 

y cobro se procederá en vía administrativa. 

Artículo 105. Prohibición de acciones posesorias. 

No se admitirán a trámite acciones posesorias contra las actuaciones de los 

órganos administrativos realizadas en materia de su competencia y de acuerdo 

con el procedimiento legalmente establecido. 
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TÍTULO II 

Personal al servicio de las Administraciones Públicas 

CAPÍTULO I 

Clases de personal 

Artículo 8. Concepto y clases de empleados públicos. 

1. Son empleados públicos quienes desempeñan funciones retribuidas en las 

Administraciones Públicas al servicio de los intereses generales. 

2. Los empleados públicos se clasifican en: 

a) Funcionarios de carrera. 

b) Funcionarios interinos. 

c) Personal laboral, ya sea fijo, por tiempo indefinido o temporal. 

d) Personal eventual. 

Artículo 9. Funcionarios de carrera. 

1. Son funcionarios de carrera quienes, en virtud de nombramiento legal, están 

vinculados a una Administración Pública por una relación estatutaria regulada 

por el Derecho Administrativo para el desempeño de servicios profesionales 

retribuidos de carácter permanente. 

2. En todo caso, el ejercicio de las funciones que impliquen la participación 

directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia 

de los intereses generales del Estado y de las Administraciones Públicas 

corresponden exclusivamente a los funcionarios públicos, en los términos que 

en la ley de desarrollo de cada Administración Pública se establezca. 
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Artículo 10. Funcionarios interinos. 

1. Son funcionarios interinos los que, por razones expresamente justificadas de 

necesidad y urgencia, son nombrados como tales con carácter temporal para el 

desempeño de funciones propias de funcionarios de carrera, cuando se dé 

alguna de las siguientes circunstancias: 

a) La existencia de plazas vacantes, cuando no sea posible su cobertura por 

funcionarios de carrera, por un máximo de tres años, en los términos previstos 

en el apartado 4. 

b) La sustitución transitoria de los titulares, durante el tiempo estrictamente 

necesario. 

c) La ejecución de programas de carácter temporal, que no podrán tener una 

duración superior a tres años, ampliable hasta doce meses más por las leyes de 

Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto. 

d) El exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de nueve meses, dentro 

de un periodo de dieciocho meses. 

2. Los procedimientos de selección del personal funcionario interino serán 

públicos, rigiéndose en todo caso por los principios de igualdad, mérito, 

capacidad, publicidad y celeridad, y tendrán por finalidad la cobertura inmediata 

del puesto. El nombramiento derivado de estos procedimientos de selección en 

ningún caso dará lugar al reconocimiento de la condición de funcionario de 

carrera. 

3. En todo caso, la Administración formalizará de oficio la finalización de la 

relación de interinidad por cualquiera de las siguientes causas, además de por 

las previstas en el artículo 63, sin derecho a compensación alguna: 

a) Por la cobertura reglada del puesto por personal funcionario de carrera a 

través de cualquiera de los procedimientos legalmente establecidos. 

b) Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización de 

los puestos asignados. 

c) Por la finalización del plazo autorizado expresamente recogido en su 

nombramiento. 

d) Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento. 

4. En el supuesto previsto en el apartado 1.a), las plazas vacantes 

desempeñadas por personal funcionario interino deberán ser objeto de cobertura 

mediante cualquiera de los mecanismos de provisión o movilidad previstos en la 

normativa de cada Administración Pública. 

No obstante, transcurridos tres años desde el nombramiento del personal 

funcionario interino se producirá el fin de la relación de interinidad, y la vacante 

solo podrá ser ocupada por personal funcionario de carrera, salvo que el 
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correspondiente proceso selectivo quede desierto, en cuyo caso se podrá 

efectuar otro nombramiento de personal funcionario interino. 

Excepcionalmente, el personal funcionario interino podrá permanecer en la plaza 

que ocupe temporalmente, siempre que se haya publicado la correspondiente 

convocatoria dentro del plazo de los tres años, a contar desde la fecha del 

nombramiento del funcionario interino y sea resuelta conforme a los plazos 

establecidos en el artículo 70 del TREBEP. En este supuesto podrá permanecer 

hasta la resolución de la convocatoria, sin que su cese dé lugar a compensación 

económica. 

5. Al personal funcionario interino le será aplicable el régimen general del 

personal funcionario de carrera en cuanto sea adecuado a la naturaleza de su 

condición temporal y al carácter extraordinario y urgente de su nombramiento, 

salvo aquellos derechos inherentes a la condición de funcionario de carrera. 

Artículo 11. Personal laboral. 

1. Es personal laboral el que en virtud de contrato de trabajo formalizado por 

escrito, en cualquiera de las modalidades de contratación de personal previstas 

en la legislación laboral, presta servicios retribuidos por las Administraciones 

Públicas. En función de la duración del contrato éste podrá ser fijo, por tiempo 

indefinido o temporal. 

2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto 

establecerán los criterios para la determinación de los puestos de trabajo que 

pueden ser desempeñados por personal laboral, respetando en todo caso lo 

establecido en el artículo 9.2. 

3. Los procedimientos de selección del personal laboral serán públicos, 

rigiéndose en todo caso por los principios de igualdad, mérito y capacidad. En el 

caso del personal laboral temporal se regirá igualmente por el principio de 

celeridad, teniendo por finalidad atender razones expresamente justificadas de 

necesidad y urgencia. 

Artículo 12. Personal eventual. 

1. Es personal eventual el que, en virtud de nombramiento y con carácter no 

permanente, sólo realiza funciones expresamente calificadas como de confianza 

o asesoramiento especial, siendo retribuido con cargo a los créditos 

presupuestarios consignados para este fin. 

2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto 

determinarán los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas que 

podrán disponer de este tipo de personal. El número máximo se establecerá por 

los respectivos órganos de gobierno. Este número y las condiciones retributivas 

serán públicas. 
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3. El nombramiento y cese serán libres. El cese tendrá lugar, en todo caso, 

cuando se produzca el de la autoridad a la que se preste la función de confianza 

o asesoramiento. 

4. La condición de personal eventual no podrá constituir mérito para el acceso a 

la Función Pública o para la promoción interna. 

5. Al personal eventual le será aplicable, en lo que sea adecuado a la naturaleza 

de su condición, el régimen general de los funcionarios de carrera. 

CAPÍTULO II 

Personal directivo 

Artículo 13. Personal directivo profesional. 

El Gobierno y los órganos de gobierno de las comunidades autónomas podrán 

establecer, en desarrollo de este Estatuto, el régimen jurídico específico del 

personal directivo así como los criterios para determinar su condición, de 

acuerdo, entre otros, con los siguientes principios: 

1. Es personal directivo el que desarrolla funciones directivas profesionales en 

las Administraciones Públicas, definidas como tales en las normas específicas 

de cada Administración. 

2. Su designación atenderá a principios de mérito y capacidad y a criterios de 

idoneidad, y se llevará a cabo mediante procedimientos que garanticen la 

publicidad y concurrencia. 

3. El personal directivo estará sujeto a evaluación con arreglo a los criterios de 

eficacia y eficiencia, responsabilidad por su gestión y control de resultados en 

relación con los objetivos que les hayan sido fijados. 

4. La determinación de las condiciones de empleo del personal directivo no 

tendrá la consideración de materia objeto de negociación colectiva a los efectos 

de esta ley. Cuando el personal directivo reúna la condición de personal laboral 

estará sometido a la relación laboral de carácter especial de alta dirección. 

TÍTULO III 

Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos 

CAPÍTULO I 

Derechos de los empleados públicos 

Artículo 14. Derechos individuales. 

Los empleados públicos tienen los siguientes derechos de carácter individual en 

correspondencia con la naturaleza jurídica de su relación de servicio: 

a) A la inamovilidad en la condición de funcionario de carrera. 
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b) Al desempeño efectivo de las funciones o tareas propias de su condición 

profesional y de acuerdo con la progresión alcanzada en su carrera profesional. 

c) A la progresión en la carrera profesional y promoción interna según principios 

constitucionales de igualdad, mérito y capacidad mediante la implantación de 

sistemas objetivos y transparentes de evaluación. 

d) A percibir las retribuciones y las indemnizaciones por razón del servicio. 

e) A participar en la consecución de los objetivos atribuidos a la unidad donde 

preste sus servicios y a ser informado por sus superiores de las tareas a 

desarrollar. 

f) A la defensa jurídica y protección de la Administración Pública en los 

procedimientos que se sigan ante cualquier orden jurisdiccional como 

consecuencia del ejercicio legítimo de sus funciones o cargos públicos. 

g) A la formación continua y a la actualización permanente de sus conocimientos 

y capacidades profesionales, preferentemente en horario laboral. 

h) Al respeto de su intimidad, orientación e identidad sexual, expresión de 

género, características sexuales, propia imagen y dignidad en el trabajo, 

especialmente frente al acoso sexual y por razón de sexo, de orientación e 

identidad sexual, expresión de género o características sexuales, moral y laboral. 

i) A la no discriminación por razón de nacimiento, origen racial o étnico, género, 

sexo u orientación e identidad sexual, expresión de género, características 

sexuales, religión o convicciones, opinión, discapacidad, edad o cualquier otra 

condición o circunstancia personal o social. 

j) A la adopción de medidas que favorezcan la conciliación de la vida personal, 

familiar y laboral. 

j bis) A la intimidad en el uso de dispositivos digitales puestos a su disposición y 

frente al uso de dispositivos de videovigilancia y geolocalización, así como a la 

desconexión digital en los términos establecidos en la legislación vigente en 

materia de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. 

k) A la libertad de expresión dentro de los límites del ordenamiento jurídico. 

l) A recibir protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

m) A las vacaciones, descansos, permisos y licencias. 

n) A la jubilación según los términos y condiciones establecidas en las normas 

aplicables. 

o) A las prestaciones de la Seguridad Social correspondientes al régimen que les 

sea de aplicación. 

p) A la libre asociación profesional. 

q) A los demás derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico. 
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Artículo 15. Derechos individuales ejercidos colectivamente. 

Los empleados públicos tienen los siguientes derechos individuales que se 

ejercen de forma colectiva: 

a) A la libertad sindical. 

b) A la negociación colectiva y a la participación en la determinación de las 

condiciones de trabajo. 

c) Al ejercicio de la huelga, con la garantía del mantenimiento de los servicios 

esenciales de la comunidad. 

d) Al planteamiento de conflictos colectivos de trabajo, de acuerdo con la 

legislación aplicable en cada caso. 

e) Al de reunión, en los términos establecidos en el artículo 46 de este Estatuto. 

CAPÍTULO II 

Derecho a la carrera profesional y a la promoción interna. La evaluación del 

desempeño 

Artículo 16. Concepto, principios y modalidades de la carrera profesional 

de los funcionarios de carrera. 

1. Los funcionarios de carrera tendrán derecho a la promoción profesional. 

2. La carrera profesional es el conjunto ordenado de oportunidades de ascenso 

y expectativas de progreso profesional conforme a los principios de igualdad, 

mérito y capacidad. 

A tal objeto las Administraciones Públicas promoverán la actualización y 

perfeccionamiento de la cualificación profesional de sus funcionarios de carrera. 

3. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto 

regularán la carrera profesional aplicable en cada ámbito que podrán consistir, 

entre otras, en la aplicación aislada o simultánea de alguna o algunas de las 

siguientes modalidades: 

a) Carrera horizontal, que consiste en la progresión de grado, categoría, escalón 

u otros conceptos análogos, sin necesidad de cambiar de puesto de trabajo y de 

conformidad con lo establecido en la letra b) del artículo 17 y en el apartado 3 

del artículo 20 de este Estatuto. 

b) Carrera vertical, que consiste en el ascenso en la estructura de puestos de 

trabajo por los procedimientos de provisión establecidos en el capítulo III del 

título V de este Estatuto. 

c) Promoción interna vertical, que consiste en el ascenso desde un cuerpo o 

escala de un Subgrupo, o Grupo de clasificación profesional en el supuesto de 

que éste no tenga Subgrupo, a otro superior, de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 18. 
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d) Promoción interna horizontal, que consiste en el acceso a cuerpos o escalas 

del mismo Subgrupo profesional, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18. 

4. Los funcionarios de carrera podrán progresar simultáneamente en las 

modalidades de carrera horizontal y vertical cuando la Administración 

correspondiente las haya implantado en un mismo ámbito. 

Artículo 17. Carrera horizontal de los funcionarios de carrera. 

Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto 

podrán regular la carrera horizontal de los funcionarios de carrera, pudiendo 

aplicar, entre otras, las siguientes reglas: 

a) Se articulará un sistema de grados, categorías o escalones de ascenso 

fijándose la remuneración a cada uno de ellos. Los ascensos serán consecutivos 

con carácter general, salvo en aquellos supuestos excepcionales en los que se 

prevea otra posibilidad. 

b) Se deberá valorar la trayectoria y actuación profesional, la calidad de los 

trabajos realizados, los conocimientos adquiridos y el resultado de la evaluación 

del desempeño. Podrán incluirse asimismo otros méritos y aptitudes por razón 

de la especificidad de la función desarrollada y la experiencia adquirida. 

Artículo 18. Promoción interna de los funcionarios de carrera. 

1. La promoción interna se realizará mediante procesos selectivos que 

garanticen el cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad, mérito 

y capacidad así como los contemplados en el artículo 55.2 de este Estatuto. 

2. Los funcionarios deberán poseer los requisitos exigidos para el ingreso, tener 

una antigüedad de, al menos, dos años de servicio activo en el inferior Subgrupo, 

o Grupo de clasificación profesional, en el supuesto de que éste no tenga 

Subgrupo y superar las correspondientes pruebas selectivas. 

3. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto 

articularán los sistemas para realizar la promoción interna, así como también 

podrán determinar los cuerpos y escalas a los que podrán acceder los 

funcionarios de carrera pertenecientes a otros de su mismo Subgrupo. 

Asimismo las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente 

Estatuto podrán determinar los cuerpos y escalas a los que podrán acceder los 

funcionarios de carrera pertenecientes a otros de su mismo Subgrupo. 

4. Las Administraciones Públicas adoptarán medidas que incentiven la 

participación de su personal en los procesos selectivos de promoción interna y 

para la progresión en la carrera profesional. 

Artículo 19. Carrera profesional y promoción del personal laboral. 

1. El personal laboral tendrá derecho a la promoción profesional. 
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2. La carrera profesional y la promoción del personal laboral se hará efectiva a 

través de los procedimientos previstos en el Estatuto de los Trabajadores o en 

los convenios colectivos. 

Artículo 20. La evaluación del desempeño. 

1. Las Administraciones Públicas establecerán sistemas que permitan la 

evaluación del desempeño de sus empleados. 

La evaluación del desempeño es el procedimiento mediante el cual se mide y 

valora la conducta profesional y el rendimiento o el logro de resultados. 

2. Los sistemas de evaluación del desempeño se adecuarán, en todo caso, a 

criterios de transparencia, objetividad, imparcialidad y no discriminación y se 

aplicarán sin menoscabo de los derechos de los empleados públicos. 

3. Las Administraciones Públicas determinarán los efectos de la evaluación en la 

carrera profesional horizontal, la formación, la provisión de puestos de trabajo y 

en la percepción de las retribuciones complementarias previstas en el artículo 24 

del presente Estatuto. 

4. La continuidad en un puesto de trabajo obtenido por concurso quedará 

vinculada a la evaluación del desempeño de acuerdo con los sistemas de 

evaluación que cada Administración Pública determine, dándose audiencia al 

interesado, y por la correspondiente resolución motivada. 

5. La aplicación de la carrera profesional horizontal, de las retribuciones 

complementarias derivadas del apartado c) del artículo 24 del presente Estatuto 

y el cese del puesto de trabajo obtenido por el procedimiento de concurso 

requerirán la aprobación previa, en cada caso, de sistemas objetivos que 

permitan evaluar el desempeño de acuerdo con lo establecido en los apartados 

1 y 2 de este artículo. 

CAPÍTULO III 

Derechos retributivos 

Artículo 21. Determinación de las cuantías y de los incrementos 

retributivos. 

1. Las cuantías de las retribuciones básicas y el incremento de las cuantías 

globales de las retribuciones complementarias de los funcionarios, así como el 

incremento de la masa salarial del personal laboral, deberán reflejarse para cada 

ejercicio presupuestario en la correspondiente ley de presupuestos. 

2. No podrán acordarse incrementos retributivos que globalmente supongan un 

incremento de la masa salarial superior a los límites fijados anualmente en la Ley 

de Presupuestos Generales del Estado para el personal. 

Artículo 22. Retribuciones de los funcionarios. 
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1. Las retribuciones de los funcionarios de carrera se clasifican en básicas y 

complementarias. 

2. Las retribuciones básicas son las que retribuyen al funcionario según la 

adscripción de su cuerpo o escala a un determinado Subgrupo o Grupo de 

clasificación profesional, en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo, y por 

su antigüedad en el mismo. Dentro de ellas están comprendidas los 

componentes de sueldo y trienios de las pagas extraordinarias. 

3. Las retribuciones complementarias son las que retribuyen las características 

de los puestos de trabajo, la carrera profesional o el desempeño, rendimiento o 

resultados alcanzados por el funcionario. 

4. Las pagas extraordinarias serán dos al año, cada una por el importe de una 

mensualidad de retribuciones básicas y de la totalidad de las retribuciones 

complementarias, salvo aquéllas a las que se refieren los apartados c) y d) del 

artículo 24. 

5. No podrá percibirse participación en tributos o en cualquier otro ingreso de las 

Administraciones Públicas como contraprestación de cualquier servicio, 

participación o premio en multas impuestas, aun cuando estuviesen 

normativamente atribuidas a los servicios. 

Artículo 23. Retribuciones básicas. 

Las retribuciones básicas, que se fijan en la Ley de Presupuestos Generales del 

Estado, estarán integradas única y exclusivamente por: 

a) El sueldo asignado a cada Subgrupo o Grupo de clasificación profesional, en 

el supuesto de que éste no tenga Subgrupo. 

b) Los trienios, que consisten en una cantidad, que será igual para cada 

Subgrupo o Grupo de clasificación profesional, en el supuesto de que éste no 

tenga Subgrupo, por cada tres años de servicio. 

Artículo 24. Retribuciones complementarias. 

La cuantía y estructura de las retribuciones complementarias de los funcionarios 

se establecerán por las correspondientes leyes de cada Administración Pública 

atendiendo, entre otros, a los siguientes factores: 

a) La progresión alcanzada por el funcionario dentro del sistema de carrera 

administrativa. 

b) La especial dificultad técnica, responsabilidad, dedicación, incompatibilidad 

exigible para el desempeño de determinados puestos de trabajo o las 

condiciones en que se desarrolla el trabajo. 

c) El grado de interés, iniciativa o esfuerzo con que el funcionario desempeña su 

trabajo y el rendimiento o resultados obtenidos. 

d) Los servicios extraordinarios prestados fuera de la jornada normal de trabajo. 
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Artículo 25. Retribuciones de los funcionarios interinos. 

1. Los funcionarios interinos percibirán las retribuciones básicas y las pagas 

extraordinarias correspondientes al Subgrupo o Grupo de adscripción, en el 

supuesto de que éste no tenga Subgrupo. Percibirán asimismo las retribuciones 

complementarias a que se refieren los apartados b), c) y d) del artículo 24 y las 

correspondientes a la categoría de entrada en el cuerpo o escala en el que se le 

nombre. 

2. Se reconocerán los trienios correspondientes a los servicios prestados antes 

de la entrada en vigor del presente Estatuto que tendrán efectos retributivos 

únicamente a partir de la entrada en vigor del mismo. 

Artículo 26. Retribuciones de los funcionarios en prácticas. 

Las Administraciones Públicas determinarán las retribuciones de los funcionarios 

en prácticas que, como mínimo, se corresponderán a las del sueldo del Subgrupo 

o Grupo, en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo, en que aspiren a 

ingresar. 

Artículo 27. Retribuciones del personal laboral. 

Las retribuciones del personal laboral se determinarán de acuerdo con la 

legislación laboral, el convenio colectivo que sea aplicable y el contrato de 

trabajo, respetando en todo caso lo establecido en el artículo 21 del presente 

Estatuto. 

Artículo 28. Indemnizaciones. 

Los funcionarios percibirán las indemnizaciones correspondientes por razón del 

servicio. 

Artículo 29. Retribuciones diferidas. 

Las Administraciones Públicas podrán destinar cantidades hasta el porcentaje 

de la masa salarial que se fije en las correspondientes Leyes de Presupuestos 

Generales del Estado a financiar aportaciones a planes de pensiones de empleo 

o contratos de seguro colectivos que incluyan la cobertura de la contingencia de 

jubilación, para el personal incluido en sus ámbitos, de acuerdo con lo 

establecido en la normativa reguladora de los Planes de Pensiones. 

Las cantidades destinadas a financiar aportaciones a planes de pensiones o 

contratos de seguros tendrán a todos los efectos la consideración de retribución 

diferida. 

Artículo 30. Deducción de retribuciones. 

1. Sin perjuicio de la sanción disciplinaria que pueda corresponder, la parte de 

jornada no realizada dará lugar a la deducción proporcional de haberes, que no 

tendrá carácter sancionador. 
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2. Quienes ejerciten el derecho de huelga no devengarán ni percibirán las 

retribuciones correspondientes al tiempo en que hayan permanecido en esa 

situación sin que la deducción de haberes que se efectúe tenga carácter de 

sanción, ni afecte al régimen respectivo de sus prestaciones sociales. 

CAPÍTULO IV 

Derecho a la negociación colectiva, representación y participación 

institucional. Derecho de reunión 

Artículo 31. Principios generales. 

1. Los empleados públicos tienen derecho a la negociación colectiva, 

representación y participación institucional para la determinación de sus 

condiciones de trabajo. 

2. Por negociación colectiva, a los efectos de esta ley, se entiende el derecho a 

negociar la determinación de condiciones de trabajo de los empleados de la 

Administración Pública. 

3. Por representación, a los efectos de esta ley, se entiende la facultad de elegir 

representantes y constituir órganos unitarios a través de los cuales se 

instrumente la interlocución entre las Administraciones Públicas y sus 

empleados. 

4. Por participación institucional, a los efectos de esta ley, se entiende el derecho 

a participar, a través de las organizaciones sindicales, en los órganos de control 

y seguimiento de las entidades u organismos que legalmente se determine. 

5. El ejercicio de los derechos establecidos en este artículo se garantiza y se 

lleva a cabo a través de los órganos y sistemas específicos regulados en el 

presente capítulo, sin perjuicio de otras formas de colaboración entre las 

Administraciones Públicas y sus empleados públicos o los representantes de 

éstos. 

6. Las organizaciones sindicales más representativas en el ámbito de la Función 

Pública están legitimadas para la interposición de recursos en vía administrativa 

y jurisdiccional contra las resoluciones de los órganos de selección. 

7. El ejercicio de los derechos establecidos en este capítulo deberá respetar en 

todo caso el contenido del presente Estatuto y las leyes de desarrollo previstas 

en el mismo. 

8. Los procedimientos para determinar condiciones de trabajo en las 

Administraciones Públicas tendrán en cuenta las previsiones establecidas en los 

convenios y acuerdos de carácter internacional ratificados por España. 

Artículo 32. Negociación colectiva, representación y participación del 

personal laboral. 
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1. La negociación colectiva, representación y participación de los empleados 

públicos con contrato laboral se regirá por la legislación laboral, sin perjuicio de 

los preceptos de este capítulo que expresamente les son de aplicación. 

2. Se garantiza el cumplimiento de los convenios colectivos y acuerdos que 

afecten al personal laboral, salvo cuando excepcionalmente y por causa grave 

de interés público derivada de una alteración sustancial de las circunstancias 

económicas, los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas 

suspendan o modifiquen el cumplimiento de convenios colectivos o acuerdos ya 

firmados en la medida estrictamente necesaria para salvaguardar el interés 

público. 

En este supuesto, las Administraciones Públicas deberán informar a las 

organizaciones sindicales de las causas de la suspensión o modificación. 

Artículo 33. Negociación colectiva. 

1. La negociación colectiva de condiciones de trabajo de los funcionarios 

públicos que estará sujeta a los principios de legalidad, cobertura 

presupuestaria, obligatoriedad, buena fe negocial, publicidad y transparencia, se 

efectuará mediante el ejercicio de la capacidad representativa reconocida a las 

organizaciones sindicales en los artículos 6.3.c); 7.1 y 7.2 de la Ley Orgánica 

11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, y lo previsto en este capítulo. 

A este efecto, se constituirán Mesas de Negociación en las que estarán 

legitimados para estar presentes, por una parte, los representantes de la 

Administración Pública correspondiente, y por otra, las organizaciones sindicales 

más representativas a nivel estatal, las organizaciones sindicales más 

representativas de comunidad autónoma, así como los sindicatos que hayan 

obtenido el 10 por 100 o más de los representantes en las elecciones para 

Delegados y Juntas de Personal, en las unidades electorales comprendidas en 

el ámbito específico de su constitución. 

2. Las Administraciones Públicas podrán encargar el desarrollo de las 

actividades de negociación colectiva a órganos creados por ellas, de naturaleza 

estrictamente técnica, que ostentarán su representación en la negociación 

colectiva previas las instrucciones políticas correspondientes y sin perjuicio de la 

ratificación de los acuerdos alcanzados por los órganos de gobierno o 

administrativos con competencia para ello. 

Artículo 34. Mesas de Negociación. 

1. A los efectos de la negociación colectiva de los funcionarios públicos, se 

constituirá una Mesa General de Negociación en el ámbito de la Administración 

General del Estado, así como en cada una de las Comunidades Autónomas, 

ciudades de Ceuta y Melilla y Entidades Locales. 

2. Se reconoce la legitimación negocial de las asociaciones de municipios, así 

como la de las Entidades Locales de ámbito supramunicipal. A tales efectos, los 
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municipios podrán adherirse con carácter previo o de manera sucesiva a la 

negociación colectiva que se lleve a cabo en el ámbito correspondiente. 

Asimismo, una Administración o Entidad Pública podrá adherirse a los acuerdos 

alcanzados dentro del territorio de cada comunidad autónoma, o a los acuerdos 

alcanzados en un ámbito supramunicipal. 

3. Son competencias propias de las Mesas Generales la negociación de las 

materias relacionadas con condiciones de trabajo comunes a los funcionarios de 

su ámbito. 

4. Dependiendo de las Mesas Generales de Negociación y por acuerdo de las 

mismas podrán constituirse Mesas Sectoriales, en atención a las condiciones 

específicas de trabajo de las organizaciones administrativas afectadas o a las 

peculiaridades de sectores concretos de funcionarios públicos y a su número. 

5. La competencia de las Mesas Sectoriales se extenderá a los temas comunes 

a los funcionarios del sector que no hayan sido objeto de decisión por parte de 

la Mesa General respectiva o a los que ésta explícitamente les reenvíe o 

delegue. 

6. El proceso de negociación se abrirá, en cada Mesa, en la fecha que, de común 

acuerdo, fijen la Administración correspondiente y la mayoría de la 

representación sindical. A falta de acuerdo, el proceso se iniciará en el plazo 

máximo de un mes desde que la mayoría de una de las partes legitimadas lo 

promueva, salvo que existan causas legales o pactadas que lo impidan. 

7. Ambas partes estarán obligadas a negociar bajo el principio de la buena fe y 

proporcionarse mutuamente la información que precisen relativa a la 

negociación. 

Artículo 35. Constitución y composición de las Mesas de Negociación. 

1. Las Mesas a que se refieren los artículos 34, 36.3 y disposición adicional 

duodécima de este Estatuto quedarán válidamente constituidas cuando, además 

de la representación de la Administración correspondiente, y sin perjuicio del 

derecho de todas las organizaciones sindicales legitimadas a participar en ellas 

en proporción a su representatividad, tales organizaciones sindicales 

representen, como mínimo, la mayoría absoluta de los miembros de los órganos 

unitarios de representación en el ámbito de que se trate. 

2. Las variaciones en la representatividad sindical, a efectos de modificación en 

la composición de las Mesas de Negociación, serán acreditadas por las 

organizaciones sindicales interesadas, mediante el correspondiente certificado 

de la Oficina Pública de Registro competente, cada dos años a partir de la fecha 

inicial de constitución de las citadas Mesas. 

3. La designación de los componentes de las Mesas corresponderá a las partes 

negociadoras que podrán contar con la asistencia en las deliberaciones de 

asesores, que intervendrán con voz, pero sin voto. 
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4. En las normas de desarrollo del presente Estatuto se establecerá la 

composición numérica de las Mesas correspondientes a sus ámbitos, sin que 

ninguna de las partes pueda superar el número de quince miembros. 

Artículo 36. Mesas Generales de Negociación. 

1. Se constituye una Mesa General de Negociación de las Administraciones 

Públicas. La representación de éstas será unitaria, estará presidida por la 

Administración General del Estado y contará con representantes de las 

Comunidades Autónomas, de las ciudades de Ceuta y Melilla y de la Federación 

Española de Municipios y Provincias, en función de las materias a negociar. 

La representación de las organizaciones sindicales legitimadas para estar 

presentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica 

11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, se distribuirá en función de los 

resultados obtenidos en las elecciones a los órganos de representación del 

personal, Delegados de Personal, Juntas de Personal y Comités de Empresa, 

en el conjunto de las Administraciones Públicas. 

2. Serán materias objeto de negociación en esta Mesa las relacionadas en el 

artículo 37 de este Estatuto que resulten susceptibles de regulación estatal con 

carácter de norma básica, sin perjuicio de los acuerdos a que puedan llegar las 

comunidades autónomas en su correspondiente ámbito territorial en virtud de 

sus competencias exclusivas y compartidas en materia de Función Pública. 

Será específicamente objeto de negociación en el ámbito de la Mesa General de 

Negociación de las Administraciones Públicas el incremento global de las 

retribuciones del personal al servicio de las Administraciones Públicas que 

corresponda incluir en el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado 

de cada año. 

3. Para la negociación de todas aquellas materias y condiciones de trabajo 

comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de cada Administración 

Pública, se constituirá en la Administración General del Estado, en cada una de 

las comunidades autónomas, ciudades de Ceuta y Melilla y entidades locales 

una Mesa General de Negociación. 

Son de aplicación a estas Mesas Generales los criterios establecidos en el 

apartado anterior sobre representación de las organizaciones sindicales en la 

Mesa General de Negociación de las Administraciones Públicas, tomando en 

consideración en cada caso los resultados obtenidos en las elecciones a los 

órganos de representación del personal funcionario y laboral del correspondiente 

ámbito de representación. 

Además, también estarán presentes en estas Mesas Generales, las 

organizaciones sindicales que formen parte de la Mesa General de Negociación 

de las Administraciones Públicas siempre que hubieran obtenido el 10 por 100 

de los representantes a personal funcionario o personal laboral en el ámbito 

correspondiente a la Mesa de que se trate. 
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Artículo 37. Materias objeto de negociación. 

1. Serán objeto de negociación, en su ámbito respectivo y en relación con las 

competencias de cada Administración Pública y con el alcance que legalmente 

proceda en cada caso, las materias siguientes: 

a) La aplicación del incremento de las retribuciones del personal al servicio de 

las Administraciones Públicas que se establezca en la Ley de Presupuestos 

Generales del Estado y de las comunidades autónomas. 

b) La determinación y aplicación de las retribuciones complementarias de los 

funcionarios. 

c) Las normas que fijen los criterios generales en materia de acceso, carrera, 

provisión, sistemas de clasificación de puestos de trabajo, y planes e 

instrumentos de planificación de recursos humanos. 

d) Las normas que fijen los criterios y mecanismos generales en materia de 

evaluación del desempeño. 

e) Los planes de Previsión Social Complementaria. 

f) Los criterios generales de los planes y fondos para la formación y la promoción 

interna. 

g) Los criterios generales para la determinación de prestaciones sociales y 

pensiones de clases pasivas. 

h) Las propuestas sobre derechos sindicales y de participación. 

i) Los criterios generales de acción social. 

j) Las que así se establezcan en la normativa de prevención de riesgos laborales. 

k) Las que afecten a las condiciones de trabajo y a las retribuciones de los 

funcionarios, cuya regulación exija norma con rango de ley. 

l) Los criterios generales sobre ofertas de empleo público. 

m) Las referidas a calendario laboral, horarios, jornadas, vacaciones, permisos, 

movilidad funcional y geográfica, así como los criterios generales sobre la 

planificación estratégica de los recursos humanos, en aquellos aspectos que 

afecten a condiciones de trabajo de los empleados públicos. 

2. Quedan excluidas de la obligatoriedad de la negociación, las materias 

siguientes: 

a) Las decisiones de las Administraciones Públicas que afecten a sus potestades 

de organización. 

Cuando las consecuencias de las decisiones de las Administraciones Públicas 

que afecten a sus potestades de organización tengan repercusión sobre 

condiciones de trabajo de los funcionarios públicos contempladas en el apartado 



Tema 4. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público: Título II. Personal al servicio de las Administraciones Públicas. Título III. Derechos 
y deberes. Código de conducta de los empleados públicos. Título IV. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. 
Título VI. Situaciones administrativas. Título VII. Régimen disciplinario.

 

 

anterior, procederá la negociación de dichas condiciones con las organizaciones 

sindicales a que se refiere este Estatuto. 

b) La regulación del ejercicio de los derechos de los ciudadanos y de los usuarios 

de los servicios públicos, así como el procedimiento de formación de los actos y 

disposiciones administrativas. 

c) La determinación de condiciones de trabajo del personal directivo. 

d) Los poderes de dirección y control propios de la relación jerárquica. 

e) La regulación y determinación concreta, en cada caso, de los sistemas, 

criterios, órganos y procedimientos de acceso al empleo público y la promoción 

profesional. 

Artículo 38. Pactos y Acuerdos. 

1. En el seno de las Mesas de Negociación correspondientes, los representantes 

de las Administraciones Públicas podrán concertar Pactos y Acuerdos con la 

representación de las organizaciones sindicales legitimadas a tales efectos, para 

la determinación de condiciones de trabajo de los funcionarios de dichas 

Administraciones. 

2. Los Pactos se celebrarán sobre materias que se correspondan estrictamente 

con el ámbito competencial del órgano administrativo que lo suscriba y se 

aplicarán directamente al personal del ámbito correspondiente. 

3. Los Acuerdos versarán sobre materias competencia de los órganos de 

gobierno de las Administraciones Públicas. Para su validez y eficacia será 

necesaria su aprobación expresa y formal por estos órganos. Cuando tales 

Acuerdos hayan sido ratificados y afecten a temas que pueden ser decididos de 

forma definitiva por los órganos de gobierno, el contenido de los mismos será 

directamente aplicable al personal incluido en su ámbito de aplicación, sin 

perjuicio de que a efectos formales se requiera la modificación o derogación, en 

su caso, de la normativa reglamentaria correspondiente. 

Si los Acuerdos ratificados tratan sobre materias sometidas a reserva de ley que, 

en consecuencia, sólo pueden ser determinadas definitivamente por las Cortes 

Generales o las asambleas legislativas de las comunidades autónomas, su 

contenido carecerá de eficacia directa. No obstante, en este supuesto, el órgano 

de gobierno respectivo que tenga iniciativa legislativa procederá a la elaboración, 

aprobación y remisión a las Cortes Generales o asambleas legislativas de las 

comunidades autónomas del correspondiente proyecto de ley conforme al 

contenido del Acuerdo y en el plazo que se hubiera acordado. 

Cuando exista falta de ratificación de un Acuerdo o, en su caso, una negativa 

expresa a incorporar lo acordado en el proyecto de ley correspondiente, se 

deberá iniciar la renegociación de las materias tratadas en el plazo de un mes, 

si así lo solicitara al menos la mayoría de una de las partes. 
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4. Los Pactos y Acuerdos deberán determinar las partes que los conciertan, el 

ámbito personal, funcional, territorial y temporal, así como la forma, plazo de 

preaviso y condiciones de denuncia de los mismos. 

5. Se establecerán Comisiones Paritarias de seguimiento de los Pactos y 

Acuerdos con la composición y funciones que las partes determinen. 

6. Los Pactos celebrados y los Acuerdos, una vez ratificados, deberán ser 

remitidos a la Oficina Pública que cada Administración competente determine y 

la Autoridad respectiva ordenará su publicación en el Boletín Oficial que 

corresponda en función del ámbito territorial. 

7. En el supuesto de que no se produzca acuerdo en la negociación o en la 

renegociación prevista en el último párrafo del apartado 3 del presente artículo y 

una vez agotados, en su caso, los procedimientos de solución extrajudicial de 

conflictos, corresponderá a los órganos de gobierno de las Administraciones 

Públicas establecer las condiciones de trabajo de los funcionarios con las 

excepciones contempladas en los apartados 11, 12 y 13 del presente artículo. 

8. Los Pactos y Acuerdos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 

37, contengan materias y condiciones generales de trabajo comunes al personal 

funcionario y laboral, tendrán la consideración y efectos previstos en este artículo 

para los funcionarios y en el artículo 83 del Estatuto de los Trabajadores para el 

personal laboral. 

9. Los Pactos y Acuerdos en sus respectivos ámbitos y en relación con las 

competencias de cada Administración Pública, podrán establecer la estructura 

de la negociación colectiva así como fijar las reglas que han de resolver los 

conflictos de concurrencia entre las negociaciones de distinto ámbito y los 

criterios de primacía y complementariedad entre las diferentes unidades 

negociadoras. 

10. Se garantiza el cumplimiento de los Pactos y Acuerdos, salvo cuando 

excepcionalmente y por causa grave de interés público derivada de una 

alteración sustancial de las circunstancias económicas, los órganos de gobierno 

de las Administraciones Públicas suspendan o modifiquen el cumplimiento de 

Pactos y Acuerdos ya firmados, en la medida estrictamente necesaria para 

salvaguardar el interés público. 

En este supuesto, las Administraciones Públicas deberán informar a las 

organizaciones sindicales de las causas de la suspensión o modificación. 

11. Salvo acuerdo en contrario, los Pactos y Acuerdos se prorrogarán de año en 

año si no mediara denuncia expresa de una de las partes. 

12. La vigencia del contenido de los Pactos y Acuerdos una vez concluida su 

duración, se producirá en los términos que los mismos hubieren establecido. 

13. Los Pactos y Acuerdos que sucedan a otros anteriores los derogan en su 

integridad, salvo los aspectos que expresamente se acuerde mantener. 
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Artículo 39. Órganos de representación. 

1. Los órganos específicos de representación de los funcionarios son los 

Delegados de Personal y las Juntas de Personal. 

2. En las unidades electorales donde el número de funcionarios sea igual o 

superior a 6 e inferior a 50, su representación corresponderá a los Delegados de 

Personal. Hasta 30 funcionarios se elegirá un Delegado, y de 31 a 49 se elegirán 

tres, que ejercerán su representación conjunta y mancomunadamente. 

3. Las Juntas de Personal se constituirán en unidades electorales que cuenten 

con un censo mínimo de 50 funcionarios. 

4. El establecimiento de las unidades electorales se regulará por el Estado y por 

cada Comunidad Autónoma dentro del ámbito de sus competencias legislativas. 

Previo acuerdo con las Organizaciones Sindicales legitimadas en los artículos 6 

y 7 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, los órganos 

de gobierno de las Administraciones Públicas podrán modificar o establecer 

unidades electorales en razón del número y peculiaridades de sus colectivos, 

adecuando la configuración de las mismas a las estructuras administrativas o a 

los ámbitos de negociación constituidos o que se constituyan. 

5. Cada Junta de Personal se compone de un número de representantes, en 

función del número de funcionarios de la Unidad electoral correspondiente, de 

acuerdo con la siguiente escala, en coherencia con lo establecido en el Estatuto 

de los Trabajadores: 

De 50 a 100 funcionarios: 5. 

De 101 a 250 funcionarios: 9. 

De 251 a 500 funcionarios: 13. 

De 501 a 750 funcionarios: 17. 

De 751 a 1.000 funcionarios: 21. 

De 1.001 en adelante, dos por cada 1.000 o fracción, con el máximo de 75. 

6. Las Juntas de Personal elegirán de entre sus miembros un Presidente y un 

Secretario y elaborarán su propio reglamento de procedimiento, que no podrá 

contravenir lo dispuesto en el presente Estatuto y legislación de desarrollo, 

remitiendo copia del mismo y de sus modificaciones al órgano u órganos 

competentes en materia de personal que cada Administración determine. El 

reglamento y sus modificaciones deberán ser aprobados por los votos favorables 

de, al menos, dos tercios de sus miembros. 

Artículo 40. Funciones y legitimación de los órganos de representación. 

1. Las Juntas de Personal y los Delegados de Personal, en su caso, tendrán las 

siguientes funciones, en sus respectivos ámbitos: 
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a) Recibir información, sobre la política de personal, así como sobre los datos 

referentes a la evolución de las retribuciones, evolución probable del empleo en 

el ámbito correspondiente y programas de mejora del rendimiento. 

b) Emitir informe, a solicitud de la Administración Pública correspondiente, sobre 

el traslado total o parcial de las instalaciones e implantación o revisión de sus 

sistemas de organización y métodos de trabajo. 

c) Ser informados de todas las sanciones impuestas por faltas muy graves. 

d) Tener conocimiento y ser oídos en el establecimiento de la jornada laboral y 

horario de trabajo, así como en el régimen de vacaciones y permisos. 

e) Vigilar el cumplimiento de las normas vigentes en materia de condiciones de 

trabajo, prevención de riesgos laborales, Seguridad Social y empleo y ejercer, en 

su caso, las acciones legales oportunas ante los organismos competentes. 

f) Colaborar con la Administración correspondiente para conseguir el 

establecimiento de cuantas medidas procuren el mantenimiento e incremento de 

la productividad. 

2. Las Juntas de Personal, colegiadamente, por decisión mayoritaria de sus 

miembros y, en su caso, los Delegados de Personal, mancomunadamente, 

estarán legitimados para iniciar, como interesados, los correspondientes 

procedimientos administrativos y ejercitar las acciones en vía administrativa o 

judicial en todo lo relativo al ámbito de sus funciones. 

Artículo 41. Garantías de la función representativa del personal. 

1. Los miembros de las Juntas de Personal y los Delegados de Personal, en su 

caso, como representantes legales de los funcionarios, dispondrán en el ejercicio 

de su función representativa de las siguientes garantías y derechos: 

a) El acceso y libre circulación por las dependencias de su unidad electoral, sin 

que se entorpezca el normal funcionamiento de las correspondientes unidades 

administrativas, dentro de los horarios habituales de trabajo y con excepción de 

las zonas que se reserven de conformidad con lo dispuesto en la legislación 

vigente. 

b) La distribución libre de las publicaciones que se refieran a cuestiones 

profesionales y sindicales. 

c) La audiencia en los expedientes disciplinarios a que pudieran ser sometidos 

sus miembros durante el tiempo de su mandato y durante el año inmediatamente 

posterior, sin perjuicio de la audiencia al interesado regulada en el procedimiento 

sancionador. 

d) Un crédito de horas mensuales dentro de la jornada de trabajo y retribuidas 

como de trabajo efectivo, de acuerdo con la siguiente escala: 

Hasta 100 funcionarios: 15. 
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De 101 a 250 funcionarios: 20. 

De 251 a 500 funcionarios: 30. 

De 501 a 750 funcionarios: 35. 

De 751 en adelante: 40. 

Los miembros de la Junta de Personal y Delegados de Personal de la misma 

candidatura que así lo manifiesten podrán proceder, previa comunicación al 

órgano que ostente la Jefatura de Personal ante la que aquélla ejerza su 

representación, a la acumulación de los créditos horarios. 

e) No ser trasladados ni sancionados por causas relacionadas con el ejercicio de 

su mandato representativo, ni durante la vigencia del mismo, ni en el año 

siguiente a su extinción, exceptuando la extinción que tenga lugar por revocación 

o dimisión. 

2. Los miembros de las Juntas de Personal y los Delegados de Personal no 

podrán ser discriminados en su formación ni en su promoción económica o 

profesional por razón del desempeño de su representación. 

3. Cada uno de los miembros de la Junta de Personal y ésta como órgano 

colegiado, así como los Delegados de Personal, en su caso, observarán sigilo 

profesional en todo lo referente a los asuntos en que la Administración señale 

expresamente el carácter reservado, aún después de expirar su mandato. En 

todo caso, ningún documento reservado entregado por la Administración podrá 

ser utilizado fuera del estricto ámbito de la Administración para fines distintos de 

los que motivaron su entrega. 

Artículo 42. Duración de la representación. 

El mandato de los miembros de las Juntas de Personal y de los Delegados de 

Personal, en su caso, será de cuatro años, pudiendo ser reelegidos. El mandato 

se entenderá prorrogado si, a su término, no se hubiesen promovido nuevas 

elecciones, sin que los representantes con mandato prorrogado se contabilicen 

a efectos de determinar la capacidad representativa de los Sindicatos. 

Artículo 43. Promoción de elecciones a Delegados y Juntas de Personal. 

1. Podrán promover la celebración de elecciones a Delegados y Juntas de 

Personal, conforme a lo previsto en el presente Estatuto y en los artículos 6 y 7 

de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical: 

a) Los Sindicatos más representativos a nivel estatal. 

b) Los sindicatos más representativos a nivel de comunidad autónoma, cuando 

la unidad electoral afectada esté ubicada en su ámbito geográfico. 

c) Los sindicatos que, sin ser más representativos, hayan conseguido al menos 

el 10 por 100 de los representantes a los que se refiere este Estatuto en el 

conjunto de las Administraciones Públicas. 
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d) Los sindicatos que hayan obtenido al menos un porcentaje del 10 por 100 en 

la unidad electoral en la que se pretende promover las elecciones. 

e) Los funcionarios de la unidad electoral, por acuerdo mayoritario. 

2. Los legitimados para promover elecciones tendrán, a este efecto, derecho a 

que la Administración Pública correspondiente les suministre el censo de 

personal de las unidades electorales afectadas, distribuido por organismos o 

centros de trabajo. 

Artículo 44. Procedimiento electoral. 

El procedimiento para la elección de las Juntas de Personal y para la elección 

de Delegados de Personal se determinará reglamentariamente teniendo en 

cuenta los siguientes criterios generales: 

a) La elección se realizará mediante sufragio personal, directo, libre y secreto 

que podrá emitirse por correo o por otros medios telemáticos. 

b) Serán electores y elegibles los funcionarios que se encuentren en la situación 

de servicio activo. No tendrán la consideración de electores ni elegibles los 

funcionarios que ocupen puestos cuyo nombramiento se efectúe a través de real 

decreto o por decreto de los consejos de gobierno de las comunidades 

autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla. 

c) Podrán presentar candidaturas las organizaciones sindicales legalmente 

constituidas o las coaliciones de éstas, y los grupos de electores de una misma 

unidad electoral, siempre que el número de ellos sea equivalente, al menos, al 

triple de los miembros a elegir. 

d) Las Juntas de Personal se elegirán mediante listas cerradas a través de un 

sistema proporcional corregido, y los Delegados de Personal mediante listas 

abiertas y sistema mayoritario. 

e) Los órganos electorales serán las Mesas Electorales que se constituyan para 

la dirección y desarrollo del procedimiento electoral y las oficinas públicas 

permanentes para el cómputo y certificación de resultados reguladas en la 

normativa laboral. 

f) Las impugnaciones se tramitarán conforme a un procedimiento arbitral, 

excepto las reclamaciones contra las denegaciones de inscripción de actas 

electorales que podrán plantearse directamente ante la jurisdicción social. 

Artículo 45. Solución extrajudicial de conflictos colectivos. 

1. Con independencia de las atribuciones fijadas por las partes a las comisiones 

paritarias previstas en el artículo 38.5 para el conocimiento y resolución de los 

conflictos derivados de la aplicación e interpretación de los Pactos y Acuerdos, 

las Administraciones Públicas y las organizaciones sindicales a que se refiere el 

presente capítulo podrán acordar la creación, configuración y desarrollo de 

sistemas de solución extrajudicial de conflictos colectivos. 
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2. Los conflictos a que se refiere el apartado anterior podrán ser los derivados 

de la negociación, aplicación e interpretación de los Pactos y Acuerdos sobre las 

materias señaladas en el artículo 37, excepto para aquellas en que exista reserva 

de ley. 

3. Los sistemas podrán estar integrados por procedimientos de mediación y 

arbitraje. La mediación será obligatoria cuando lo solicite una de las partes y las 

propuestas de solución que ofrezcan el mediador o mediadores podrán ser 

libremente aceptadas o rechazadas por las mismas. 

Mediante el procedimiento de arbitraje las partes podrán acordar 

voluntariamente encomendar a un tercero la resolución del conflicto planteado, 

comprometiéndose de antemano a aceptar el contenido de la misma. 

4. El acuerdo logrado a través de la mediación o de la resolución de arbitraje 

tendrá la misma eficacia jurídica y tramitación de los Pactos y Acuerdos 

regulados en el presente Estatuto, siempre que quienes hubieran adoptado el 

acuerdo o suscrito el compromiso arbitral tuviesen la legitimación que les permita 

acordar, en el ámbito del conflicto, un Pacto o Acuerdo conforme a lo previsto en 

este Estatuto. 

Estos acuerdos serán susceptibles de impugnación. Específicamente cabrá 

recurso contra la resolución arbitral en el caso de que no se hubiesen observado 

en el desarrollo de la actuación arbitral los requisitos y formalidades establecidos 

al efecto o cuando la resolución hubiese versado sobre puntos no sometidos a 

su decisión, o que ésta contradiga la legalidad vigente. 

5. La utilización de estos sistemas se efectuará conforme a los procedimientos 

que reglamentariamente se determinen previo acuerdo con las organizaciones 

sindicales representativas. 

Artículo 46. Derecho de reunión. 

1. Están legitimados para convocar una reunión, además de las organizaciones 

sindicales, directamente o a través de los Delegados Sindicales: 

a) Los Delegados de Personal. 

b) Las Juntas de Personal. 

c) Los Comités de Empresa. 

d) Los empleados públicos de las Administraciones respectivas en número no 

inferior al 40 por 100 del colectivo convocado. 

2. Las reuniones en el centro de trabajo se autorizarán fuera de las horas de 

trabajo, salvo acuerdo entre el órgano competente en materia de personal y 

quienes estén legitimados para convocarlas. 

La celebración de la reunión no perjudicará la prestación de los servicios y los 

convocantes de la misma serán responsables de su normal desarrollo. 
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CAPÍTULO V 

Derecho a la jornada de trabajo, permisos y vacaciones 

Artículo 47. Jornada de trabajo de los funcionarios públicos. 

1. Las Administraciones Públicas establecerán la jornada general y las 

especiales de trabajo de sus funcionarios públicos. La jornada de trabajo podrá 

ser a tiempo completo o a tiempo parcial. 

2. Las Administraciones Públicas adoptarán medidas de flexibilización horaria 

para garantizar la conciliación de la vida familiar y laboral de los empleados 

públicos que tengan a su cargo a hijos e hijas menores de doce años, así como 

de los empleados públicos que tengan necesidades de cuidado respecto de los 

hijos e hijas mayores de doce años, el cónyuge o pareja de hecho, familiares por 

consanguinidad hasta el segundo grado, así como de otras personas que 

convivan en el mismo domicilio, y que por razones de edad, accidente o 

enfermedad no puedan valerse por sí mismos. 

Artículo 47 bis. Teletrabajo. 

1. Se considera teletrabajo aquella modalidad de prestación de servicios a 

distancia en la que el contenido competencial del puesto de trabajo puede 

desarrollarse, siempre que las necesidades del servicio lo permitan, fuera de las 

dependencias de la Administración, mediante el uso de tecnologías de la 

información y comunicación. 

2. La prestación del servicio mediante teletrabajo habrá de ser expresamente 

autorizada y será compatible con la modalidad presencial. En todo caso, tendrá 

carácter voluntario y reversible salvo en supuestos excepcionales debidamente 

justificados. Se realizará en los términos de las normas que se dicten en 

desarrollo de este Estatuto, que serán objeto de negociación colectiva en el 

ámbito correspondiente y contemplarán criterios objetivos en el acceso a esta 

modalidad de prestación de servicio. 

El teletrabajo deberá contribuir a una mejor organización del trabajo a través de 

la identificación de objetivos y la evaluación de su cumplimiento. 

3. El personal que preste sus servicios mediante teletrabajo tendrá los mismos 

deberes y derechos, individuales y colectivos, recogidos en el presente Estatuto 

que el resto del personal que preste sus servicios en modalidad presencial, 

incluyendo la normativa de prevención de riesgos laborales que resulte aplicable, 

salvo aquellos que sean inherentes a la realización de la prestación del servicio 

de manera presencial. 

4. La Administración proporcionará y mantendrá a las personas que trabajen en 

esta modalidad, los medios tecnológicos necesarios para su actividad. 
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5. El personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas se regirá, en 

materia de teletrabajo, por lo previsto en el presente Estatuto y por sus normas 

de desarrollo. 

Artículo 48. Permisos de los funcionarios públicos. 

Los funcionarios públicos tendrán los siguientes permisos: 

a) Por accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención quirúrgica 

sin hospitalización que precise de reposo domiciliario del cónyuge, pareja de 

hecho o parientes hasta el primer grado por consanguinidad o afinidad, así como 

de cualquier otra persona distinta de las anteriores que conviva con el funcionario 

o funcionaria en el mismo domicilio y que requiera el cuidado efectivo de aquella, 

cinco días hábiles. 

Cuando se trate de accidente o enfermedad graves, hospitalización o 

intervención quirúrgica sin hospitalización que precise de reposo domiciliario, de 

un familiar dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad, el permiso 

será de cuatro días hábiles. 

Cuando se trate de fallecimiento del cónyuge, pareja de hecho o familiar dentro 

del primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días hábiles cuando el 

suceso se produzca en la misma localidad, y cinco días hábiles, cuando sea en 

distinta localidad. En el caso de fallecimiento de familiar dentro del segundo 

grado de consanguinidad o afinidad, el permiso será de dos días hábiles cuando 

se produzca en la misma localidad y de cuatro días hábiles cuando sea en 

distinta localidad. 

b) Por traslado de domicilio sin cambio de residencia, un día. 

c) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal, en los 

términos que se determine. 

d) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud, 

durante los días de su celebración. 

e) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y 

técnicas de preparación al parto por las funcionarias embarazadas y, en los 

casos de adopción o acogimiento, o guarda con fines de adopción, para la 

asistencia a las preceptivas sesiones de información y preparación y para la 

realización de los preceptivos informes psicológicos y sociales previos a la 

declaración de idoneidad, que deban realizarse dentro de la jornada de trabajo. 

A efectos de lo dispuesto en este apartado, el término de funcionarias 

embarazadas incluye también a las personas funcionarias trans gestantes. 

f) Por lactancia de un hijo menor de doce meses tendrán derecho a una hora de 

ausencia del trabajo que podrá dividir en dos fracciones. Este derecho podrá 

sustituirse por una reducción de la jornada normal en media hora al inicio y al 
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final de la jornada, o en una hora al inicio o al final de la jornada, con la misma 

finalidad. 

El permiso contemplado en este apartado constituye un derecho individual de los 

funcionarios, sin que pueda transferirse su ejercicio al otro progenitor, adoptante, 

guardador o acogedor. 

Se podrá solicitar la sustitución del tiempo de lactancia por un permiso retribuido 

que acumule en jornadas completas el tiempo correspondiente. Esta modalidad 

se podrá disfrutar únicamente a partir de la finalización del permiso por 

nacimiento, adopción, guarda, acogimiento o del progenitor diferente de la madre 

biológica respectivo. 

Este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto, 

adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiple. 

g) Por nacimiento de hijos prematuros o que por cualquier otra causa deban 

permanecer hospitalizados a continuación del parto, la funcionaria o el 

funcionario tendrá derecho a ausentarse del trabajo durante un máximo de dos 

horas diarias percibiendo las retribuciones íntegras. 

Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de 

dos horas, con la disminución proporcional de sus retribuciones. 

h) Por razones de guarda legal, cuando el funcionario tenga el cuidado directo 

de algún menor de doce años, de persona mayor que requiera especial 

dedicación, o de una persona con discapacidad que no desempeñe actividad 

retribuida, tendrá derecho a la reducción de su jornada de trabajo, con la 

disminución de sus retribuciones que corresponda. 

Tendrá el mismo derecho el funcionario que precise encargarse del cuidado 

directo de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que 

por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo y 

que no desempeñe actividad retribuida. 

i) Por ser preciso atender el cuidado de un familiar de primer grado, el funcionario 

tendrá derecho a solicitar una reducción de hasta el cincuenta por ciento de la 

jornada laboral, con carácter retribuido, por razones de enfermedad muy grave y 

por el plazo máximo de un mes. 

Si hubiera más de un titular de este derecho por el mismo hecho causante, el 

tiempo de disfrute de esta reducción se podrá prorratear entre los mismos, 

respetando en todo caso, el plazo máximo de un mes. 

j) Por tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de 

carácter público o personal y por deberes relacionados con la conciliación de la 

vida familiar y laboral. 

k) Por asuntos particulares, seis días al año. 
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l) Por matrimonio o registro o constitución formalizada por documento público de 

pareja de hecho, quince días. 

m) Por el tiempo indispensable para la realización de los actos preparatorios de 

la donación de órganos o tejidos siempre que deban tener lugar dentro de la 

jornada de trabajo. 

Téngase en cuenta que la letra m), añadida por el art. 3 de la Ley 6/2024, de 20 

de diciembre Ref. BOE-A-2024-26693, entra en vigor el 3 de marzo de 2025 

según determina su disposición final 4. 

Artículo 49. Permisos por motivos de conciliación de la vida personal, 

familiar y laboral, por razón de violencia de género o de violencia sexual y 

para las víctimas de terrorismo y sus familiares directos. 

En todo caso se concederán los siguientes permisos con las correspondientes 

condiciones mínimas: 

a) Permiso por nacimiento para la madre biológica: tendrá una duración de 

dieciséis semanas, de las cuales las seis semanas inmediatas posteriores al 

parto serán en todo caso de descanso obligatorio e ininterrumpidas. Este 

permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del 

hijo o hija y, por cada hijo o hija a partir del segundo en los supuestos de parto 

múltiple, una para cada uno de los progenitores. 

No obstante, en caso de fallecimiento de la madre, el otro progenitor podrá hacer 

uso de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste de permiso. 

En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis primeras 

semanas de descanso obligatorio, el período de disfrute de este permiso podrá 

llevarse a cabo a voluntad de aquellos, de manera interrumpida y ejercitarse 

desde la finalización del descanso obligatorio posterior al parto hasta que el hijo 

o la hija cumpla doce meses. En el caso del disfrute interrumpido se requerirá, 

para cada período de disfrute, un preaviso de al menos 15 días y se realizará por 

semanas completas. 

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las 

necesidades del servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente 

se determinen, conforme a las reglas establecidas en el presente artículo. 

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, 

el neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, este permiso 

se ampliará en tantos días como el neonato se encuentre hospitalizado, con un 

máximo de trece semanas adicionales. 

En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de duración del permiso 

no se verá reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de 

descanso obligatorio, se solicite la reincorporación al puesto de trabajo. 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2024-26693
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Durante el disfrute de este permiso, una vez finalizado el período de descanso 

obligatorio, se podrá participar en los cursos de formación que convoque la 

Administración. 

A efectos de lo dispuesto en este apartado, el término de madre biológica incluye 

también a las personas trans gestantes. 

b) Permiso por adopción, por guarda con fines de adopción, o acogimiento, tanto 

temporal como permanente: tendrá una duración de dieciséis semanas. Seis 

semanas deberán disfrutarse a jornada completa de forma obligatoria e 

ininterrumpida inmediatamente después de la resolución judicial por la que se 

constituye la adopción o bien de la decisión administrativa de guarda con fines 

de adopción o de acogimiento. 

En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis primeras 

semanas de descanso obligatorio, el período de disfrute de este permiso podrá 

llevarse a cabo de manera interrumpida y ejercitarse desde la finalización del 

descanso obligatorio posterior al hecho causante dentro de los doce meses a 

contar o bien desde el nacimiento del hijo o hija, o bien desde la resolución 

judicial por la que se constituye la adopción o bien de la decisión administrativa 

de guarda con fines de adopción o de acogimiento. En el caso del disfrute 

interrumpido se requerirá, para cada período de disfrute, un preaviso de al menos 

15 días y se realizará por semanas completas. 

Este permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad 

del menor adoptado o acogido y por cada hijo o hija, a partir del segundo, en los 

supuestos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiple, 

una para cada uno de los progenitores. 

El cómputo del plazo se contará a elección del progenitor, a partir de la decisión 

administrativa de guarda con fines de adopción o acogimiento, o a partir de la 

resolución judicial por la que se constituya la adopción sin que en ningún caso 

un mismo menor pueda dar derecho a varios periodos de disfrute de este 

permiso. 

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las 

necesidades de servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente 

se determine, conforme a las reglas establecidas en el presente artículo. 

Si fuera necesario el desplazamiento previo de los progenitores al país de origen 

del adoptado, en los casos de adopción o acogimiento internacional, se tendrá 

derecho, además, a un permiso de hasta dos meses de duración, percibiendo 

durante este periodo exclusivamente las retribuciones básicas. 

Con independencia del permiso de hasta dos meses previsto en el párrafo 

anterior y para el supuesto contemplado en dicho párrafo, el permiso por 

adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto temporal como 

permanente, podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución judicial 
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por la que se constituya la adopción o la decisión administrativa o judicial de 

acogimiento. 

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de 

formación que convoque la Administración. 

Los supuestos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto 

temporal como permanente, previstos en este artículo serán los que así se 

establezcan en el Código Civil o en las leyes civiles de las comunidades 

autónomas que los regulen, debiendo tener el acogimiento temporal una 

duración no inferior a un año. 

c) Permiso del progenitor diferente de la madre biológica por nacimiento, guarda 

con fines de adopción, acogimiento o adopción de un hijo o hija: tendrá una 

duración de dieciséis semanas de las cuales las seis semanas inmediatas 

posteriores al hecho causante serán en todo caso de descanso obligatorio. Este 

permiso se ampliará en dos semanas más, una para cada uno de los 

progenitores, en el supuesto de discapacidad del hijo o hija, y por cada hijo o hija 

a partir del segundo en los supuestos de nacimiento, adopción, guarda con fines 

de adopción o acogimiento múltiples, a disfrutar a partir de la fecha del 

nacimiento, de la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o 

acogimiento, o de la resolución judicial por la que se constituya la adopción. 

Este permiso podrá distribuirse por el progenitor que vaya a disfrutar del mismo 

siempre que las seis primeras semanas sean ininterrumpidas e inmediatamente 

posteriores a la fecha del nacimiento, de la decisión judicial de guarda con fines 

de adopción o acogimiento o decisión judicial por la que se constituya la 

adopción. 

En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis primeras 

semanas, el período de disfrute de este permiso podrá llevarse a cabo de manera 

interrumpida dentro de los doce meses a contar o bien desde el nacimiento del 

hijo o hija, o bien desde la resolución judicial por la que se constituye la adopción 

o bien de la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de 

acogimiento. En el caso del disfrute interrumpido se requerirá, para cada período 

de disfrute, un preaviso de al menos quince días y se realizará por semanas 

completas. 

En el caso de que se optara por el disfrute del presente permiso con posterioridad 

a la semana dieciséis del permiso por nacimiento, si el progenitor que disfruta de 

este último permiso hubiere solicitado la acumulación del tiempo de lactancia de 

un hijo menor de doce meses en jornadas completas del apartado f) del artículo 

48, será a la finalización de ese período cuando se dará inicio al cómputo de las 

diez semanas restantes del permiso del progenitor diferente de la madre 

biológica. 

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las 

necesidades del servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente 

se determinen, conforme a las reglas establecidas en el presente artículo. 



Tema 4. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público: Título II. Personal al servicio de las Administraciones Públicas. Título III. Derechos 
y deberes. Código de conducta de los empleados públicos. Título IV. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. 
Título VI. Situaciones administrativas. Título VII. Régimen disciplinario.

 

 

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, 

el neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, este permiso 

se ampliará en tantos días como el neonato se encuentre hospitalizado, con un 

máximo de trece semanas adicionales. 

En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de duración del permiso 

no se verá reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de 

descanso obligatorio se solicite la reincorporación al puesto de trabajo. 

Durante el disfrute de este permiso, transcurridas las seis primeras semanas 

ininterrumpidas e inmediatamente posteriores a la fecha del nacimiento, se podrá 

participar en los cursos de formación que convoque la Administración. 

En los casos previstos en los apartados a), b), y c) el tiempo transcurrido durante 

el disfrute de estos permisos se computará como de servicio efectivo a todos los 

efectos, garantizándose la plenitud de derechos económicos de la funcionaria y, 

en su caso, del otro progenitor funcionario, durante todo el periodo de duración 

del permiso, y, en su caso, durante los periodos posteriores al disfrute de este, 

si de acuerdo con la normativa aplicable, el derecho a percibir algún concepto 

retributivo se determina en función del periodo de disfrute del permiso. 

Los funcionarios que hayan hecho uso del permiso por nacimiento, adopción, 

guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto temporal como permanente, 

tendrán derecho, una vez finalizado el periodo de permiso, a reintegrarse a su 

puesto de trabajo en términos y condiciones que no les resulten menos 

favorables al disfrute del permiso, así como a beneficiarse de cualquier mejora 

en las condiciones de trabajo a las que hubieran podido tener derecho durante 

su ausencia. 

A efectos de lo dispuesto en este apartado, el término de madre biológica incluye 

también a las personas trans gestantes. 

d) Permiso por razón de violencia de género o de violencia sexual sobre la mujer 

funcionaria: las faltas de asistencia de las funcionarias víctimas de violencia de 

género o de violencia sexual, totales o parciales, tendrán la consideración de 

justificadas por el tiempo y en las condiciones en que así lo determinen los 

servicios sociales de atención o de salud según proceda. 

Asimismo, las funcionarias víctimas de violencia sobre la mujer o de violencia 

sexual, para hacer efectiva su protección o su derecho de asistencia social 

integral, tendrán derecho a la reducción de la jornada con disminución 

proporcional de la retribución, o la reordenación del tiempo de trabajo, a través 

de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas 

de ordenación del tiempo de trabajo que sean aplicables, en los términos que 

para estos supuestos establezca el plan de igualdad de aplicación o, en su 

defecto, la Administración pública competente en cada caso. 

En el supuesto enunciado en el párrafo anterior, la funcionaria pública mantendrá 

sus retribuciones íntegras cuando reduzca su jornada en un tercio o menos. 
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e) Permiso por cuidado de hijo menor, afectado por cáncer u otra enfermedad 

grave: el funcionario tendrá derecho, siempre que ambas personas progenitoras, 

adoptantes, guardadoras con fines de adopción o acogedoras de carácter 

permanente trabajen, a una reducción de la jornada de trabajo de al menos la 

mitad de la duración de aquélla, percibiendo las retribuciones íntegras con cargo 

a los presupuestos del órgano o entidad donde venga prestando sus servicios, 

para el cuidado, durante la hospitalización y tratamiento continuado, del hijo o 

hija menor de edad, afectado por cáncer (tumores malignos, melanomas o 

carcinomas) o por cualquier otra enfermedad grave que implique un ingreso 

hospitalario de larga duración y requiera la necesidad de su cuidado directo, 

continuo y permanente acreditado por el informe del servicio público de salud u 

órgano administrativo sanitario de la comunidad autónoma o, en su caso, de la 

entidad sanitaria concertada correspondiente y, como máximo, hasta que el hijo 

o persona que hubiere sido objeto de acogimiento permanente o guarda con 

fines de adopción cumpla los 23 años. A estos efectos, el mero cumplimiento de 

los 18 años del hijo o del menor sujeto a acogimiento permanente o a guarda 

con fines de adopción, no será causa de extinción de la reducción de la jornada, 

si se mantiene la necesidad de cuidado directo, continuo y permanente. 

No obstante, cumplidos los 18 años, se podrá reconocer el derecho a la 

reducción de jornada hasta que la persona a su cargo cumpla los 23 años en los 

supuestos en que el padecimiento del cáncer o enfermedad grave haya sido 

diagnosticado antes de alcanzar la mayoría de edad, siempre que en el momento 

de la solicitud se acrediten los requisitos establecidos en los párrafos anteriores, 

salvo la edad. 

Asimismo, se mantendrá el derecho a esta reducción de jornada hasta que la 

persona a su cargo cumpla 26 años si, antes de alcanzar los 23 años, acreditara, 

además, un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento. 

Cuando concurran en ambas personas progenitoras, adoptantes, guardadoras 

con fines de adopción o acogedoras de carácter permanente, por el mismo sujeto 

y hecho causante, las circunstancias necesarias para tener derecho a este 

permiso o, en su caso, puedan tener la condición de beneficiarias de la 

prestación establecida para este fin en el Régimen de la Seguridad Social que 

les sea de aplicación, el funcionario o funcionaria tendrá derecho a la percepción 

de las retribuciones íntegras durante el tiempo que dure la reducción de su 

jornada de trabajo, siempre que la otra persona progenitora, adoptante o 

guardadora con fines de adopción o acogedora de carácter permanente, sin 

perjuicio del derecho a la reducción de jornada que le corresponda, no cobre sus 

retribuciones íntegras en virtud de este permiso o como beneficiaria de la 

prestación establecida para este fin en el Régimen de la Seguridad Social que le 

sea de aplicación. En caso contrario, sólo se tendrá derecho a la reducción de 

jornada, con la consiguiente reducción de retribuciones. 
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Asimismo, en el supuesto de que ambos presten servicios en el mismo órgano o 

entidad, ésta podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones fundadas en el 

correcto funcionamiento del servicio. 

Cuando la persona enferma contraiga matrimonio o constituya una pareja de 

hecho, tendrá derecho al permiso quien sea su cónyuge o pareja de hecho, 

siempre que acredite las condiciones para ser beneficiario. 

Reglamentariamente se establecerán las condiciones y supuestos en los que 

esta reducción de jornada se podrá acumular en jornadas completas. 

f) Para hacer efectivo su derecho a la protección y a la asistencia social integral, 

los funcionarios que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como consecuencia 

de la actividad terrorista, su cónyuge o persona con análoga relación de 

afectividad, y los hijos de los heridos y fallecidos, siempre que ostenten la 

condición de funcionarios y de víctimas del terrorismo de acuerdo con la 

legislación vigente, así como los funcionarios amenazados en los términos del 

artículo 5 de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y 

Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo, previo reconocimiento del 

Ministerio del Interior o de sentencia judicial firme, tendrán derecho a la reducción 

de la jornada con disminución proporcional de la retribución, o a la reordenación 

del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación del 

horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que sean 

aplicables, en los términos que establezca la Administración competente en cada 

caso. 

Dichas medidas serán adoptadas y mantenidas en el tiempo en tanto que 

resulten necesarias para la protección y asistencia social integral de la persona 

a la que se concede, ya sea por razón de las secuelas provocadas por la acción 

terrorista, ya sea por la amenaza a la que se encuentra sometida, en los términos 

previstos reglamentariamente. 

g) Permiso parental para el cuidado de hijo, hija o menor acogido por tiempo 

superior a un año, hasta el momento en que el menor cumpla ocho años: tendrá 

una duración no superior a ocho semanas, continuas o discontinuas, podrá 

disfrutarse a tiempo completo, o en régimen de jornada a tiempo parcial, cuando 

las necesidades del servicio lo permitan y conforme a los términos que 

reglamentariamente se establezcan. 

Este permiso, constituye un derecho individual de las personas progenitoras, 

adoptantes o acogedoras, hombres o mujeres, sin que pueda transferirse su 

ejercicio. 

Cuando las necesidades del servicio lo permitan, corresponderá a la persona 

progenitora, adoptante o acogedora especificar la fecha de inicio y fin del disfrute 

o, en su caso, de los períodos de disfrute, debiendo comunicarlo a la 

Administración con una antelación de quince días y realizándose por semanas 

completas. 
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Cuando concurran en ambas personas progenitoras, adoptantes, o acogedoras, 

por el mismo sujeto y hecho causante, las circunstancias necesarias para tener 

derecho a este permiso en los que el disfrute del permiso parental en el período 

solicitado altere seriamente el correcto funcionamiento de la unidad de la 

administración en la que ambas presten servicios, ésta podrá aplazar la 

concesión del permiso por un período razonable, justificándolo por escrito y 

después de haber ofrecido una alternativa de disfrute más flexible. 

A efectos de lo dispuesto en este apartado, el término de madre biológica incluye 

también a las personas trans gestantes. 

Artículo 50. Vacaciones de los funcionarios públicos. 

1. Los funcionarios públicos tendrán derecho a disfrutar, durante cada año 

natural, de unas vacaciones retribuidas de veintidós días hábiles, o de los días 

que correspondan proporcionalmente si el tiempo de servicio durante el año fue 

menor. 

A los efectos de lo previsto en el presente artículo, no se considerarán como días 

hábiles los sábados, sin perjuicio de las adaptaciones que se establezcan para 

los horarios especiales. 

2. Cuando las situaciones de permiso de maternidad, incapacidad temporal, 

riesgo durante la lactancia o riesgo durante el embarazo impidan iniciar el disfrute 

de las vacaciones dentro del año natural al que correspondan, o una vez iniciado 

el periodo vacacional sobreviniera una de dichas situaciones, el periodo 

vacacional se podrá disfrutar aunque haya terminado el año natural a que 

correspondan y siempre que no hayan transcurrido más de dieciocho meses a 

partir del final del año en que se hayan originado. 

3. El período de vacaciones anuales retribuidas de los funcionarios públicos no 

puede ser sustituido por una cuantía económica. En los casos de renuncia 

voluntaria deberá garantizarse en todo caso el disfrute de las vacaciones 

devengadas. 

No obstante lo anterior, en los casos de conclusión de la relación de servicios de 

los funcionarios públicos por causas ajenas a la voluntad de estos, tendrán 

derecho a solicitar el abono de una compensación económica por las vacaciones 

devengadas y no disfrutadas; y en particular, en los casos de jubilación por 

incapacidad permanente o por fallecimiento, hasta un máximo de dieciocho 

meses. 

Artículo 51. Jornada de trabajo, permisos y vacaciones del personal 

laboral. 

Para el régimen de jornada de trabajo, permisos y vacaciones del personal 

laboral se estará a lo establecido en este capítulo y en la legislación laboral 

correspondiente. 

CAPÍTULO VI 
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Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta 

Artículo 52. Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta. 

Los empleados públicos deberán desempeñar con diligencia las tareas que 

tengan asignadas y velar por los intereses generales con sujeción y observancia 

de la Constitución y del resto del ordenamiento jurídico, y deberán actuar con 

arreglo a los siguientes principios: objetividad, integridad, neutralidad, 

responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad, dedicación al servicio público, 

transparencia, ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, eficacia, honradez, 

promoción del entorno cultural y medioambiental, y respeto a la igualdad entre 

mujeres y hombres, que inspiran el Código de Conducta de los empleados 

públicos configurado por los principios éticos y de conducta regulados en los 

artículos siguientes. 

Los principios y reglas establecidos en este capítulo informarán la interpretación 

y aplicación del régimen disciplinario de los empleados públicos. 

Artículo 53. Principios éticos. 

1. Los empleados públicos respetarán la Constitución y el resto de normas que 

integran el ordenamiento jurídico. 

2. Su actuación perseguirá la satisfacción de los intereses generales de los 

ciudadanos y se fundamentará en consideraciones objetivas orientadas hacia la 

imparcialidad y el interés común, al margen de cualquier otro factor que exprese 

posiciones personales, familiares, corporativas, clientelares o cualesquiera otras 

que puedan colisionar con este principio. 

3. Ajustarán su actuación a los principios de lealtad y buena fe con la 

Administración en la que presten sus servicios, y con sus superiores, 

compañeros, subordinados y con los ciudadanos. 

4. Su conducta se basará en el respeto de los derechos fundamentales y 

libertades públicas, evitando toda actuación que pueda producir discriminación 

alguna por razón de nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo, orientación 

e identidad sexual, expresión de género, características sexuales, religión o 

convicciones, opinión, discapacidad, edad o cualquier otra condición o 

circunstancia personal o social. 

5. Se abstendrán en aquellos asuntos en los que tengan un interés personal, así 

como de toda actividad privada o interés que pueda suponer un riesgo de 

plantear conflictos de intereses con su puesto público. 

6. No contraerán obligaciones económicas ni intervendrán en operaciones 

financieras, obligaciones patrimoniales o negocios jurídicos con personas o 

entidades cuando pueda suponer un conflicto de intereses con las obligaciones 

de su puesto público. 
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7. No aceptarán ningún trato de favor o situación que implique privilegio o ventaja 

injustificada, por parte de personas físicas o entidades privadas. 

8. Actuarán de acuerdo con los principios de eficacia, economía y eficiencia, y 

vigilarán la consecución del interés general y el cumplimiento de los objetivos de 

la organización. 

9. No influirán en la agilización o resolución de trámite o procedimiento 

administrativo sin justa causa y, en ningún caso, cuando ello comporte un 

privilegio en beneficio de los titulares de los cargos públicos o su entorno familiar 

y social inmediato o cuando suponga un menoscabo de los intereses de terceros. 

10. Cumplirán con diligencia las tareas que les correspondan o se les 

encomienden y, en su caso, resolverán dentro de plazo los procedimientos o 

expedientes de su competencia. 

11. Ejercerán sus atribuciones según el principio de dedicación al servicio público 

absteniéndose no solo de conductas contrarias al mismo, sino también de 

cualesquiera otras que comprometan la neutralidad en el ejercicio de los 

servicios públicos. 

12. Guardarán secreto de las materias clasificadas u otras cuya difusión esté 

prohibida legalmente, y mantendrán la debida discreción sobre aquellos asuntos 

que conozcan por razón de su cargo, sin que puedan hacer uso de la información 

obtenida para beneficio propio o de terceros, o en perjuicio del interés público. 

Artículo 54. Principios de conducta. 

1. Tratarán con atención y respeto a los ciudadanos, a sus superiores y a los 

restantes empleados públicos. 

2. El desempeño de las tareas correspondientes a su puesto de trabajo se 

realizará de forma diligente y cumpliendo la jornada y el horario establecidos. 

3. Obedecerán las instrucciones y órdenes profesionales de los superiores, salvo 

que constituyan una infracción manifiesta del ordenamiento jurídico, en cuyo 

caso las pondrán inmediatamente en conocimiento de los órganos de inspección 

procedentes. 

4. Informarán a los ciudadanos sobre aquellas materias o asuntos que tengan 

derecho a conocer, y facilitarán el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de 

sus obligaciones. 

5. Administrarán los recursos y bienes públicos con austeridad, y no utilizarán los 

mismos en provecho propio o de personas allegadas. Tendrán, asimismo, el 

deber de velar por su conservación. 

6. Se rechazará cualquier regalo, favor o servicio en condiciones ventajosas que 

vaya más allá de los usos habituales, sociales y de cortesía, sin perjuicio de lo 

establecido en el Código Penal. 
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7. Garantizarán la constancia y permanencia de los documentos para su 

transmisión y entrega a sus posteriores responsables. 

8. Mantendrán actualizada su formación y cualificación. 

9. Observarán las normas sobre seguridad y salud laboral. 

10. Pondrán en conocimiento de sus superiores o de los órganos competentes 

las propuestas que consideren adecuadas para mejorar el desarrollo de las 

funciones de la unidad en la que estén destinados. A estos efectos se podrá 

prever la creación de la instancia adecuada competente para centralizar la 

recepción de las propuestas de los empleados públicos o administrados que 

sirvan para mejorar la eficacia en el servicio. 

11. Garantizarán la atención al ciudadano en la lengua que lo solicite siempre 

que sea oficial en el territorio. 

TÍTULO IV 

Adquisición y pérdida de la relación de servicio 

CAPÍTULO I 

Acceso al empleo público y adquisición de la relación de servicio 

Artículo 55. Principios rectores. 

1. Todos los ciudadanos tienen derecho al acceso al empleo público de acuerdo 

con los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, y de acuerdo 

con lo previsto en el presente Estatuto y en el resto del ordenamiento jurídico. 

2. Las Administraciones Públicas, entidades y organismos a que se refiere el 

artículo 2 del presente Estatuto seleccionarán a su personal funcionario y laboral 

mediante procedimientos en los que se garanticen los principios constitucionales 

antes expresados, así como los establecidos a continuación: 

a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases. 

b) Transparencia. 

c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección. 

d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de 

selección. 

e) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o 

tareas a desarrollar. 

f) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección. 

Artículo 56. Requisitos generales. 

1. Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los 

siguientes requisitos: 
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a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

siguiente. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 

de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta 

de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 

estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 

absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 

el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 

las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 

separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 

inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 

disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 

acceso al empleo público. 

e) Poseer la titulación exigida. 

2. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias, deberán 

prever la selección de empleados públicos debidamente capacitados para cubrir 

los puestos de trabajo en las Comunidades Autónomas que gocen de dos 

lenguas oficiales. 

3. Podrá exigirse el cumplimiento de otros requisitos específicos que guarden 

relación objetiva y proporcionada con las funciones asumidas y las tareas a 

desempeñar. En todo caso, habrán de establecerse de manera abstracta y 

general. 

Artículo 57. Acceso al empleo público de nacionales de otros Estados. 

1. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder, 

como personal funcionario, en igualdad de condiciones que los españoles a los 

empleos públicos, con excepción de aquellos que directa o indirectamente 

impliquen una participación en el ejercicio del poder público o en las funciones 

que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses del Estado o de las 

Administraciones Públicas. 

A tal efecto, los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas 

determinarán las agrupaciones de funcionarios contempladas en el artículo 76 a 

las que no puedan acceder los nacionales de otros Estados. 

2. Las previsiones del apartado anterior serán de aplicación, cualquiera que sea 

su nacionalidad, al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros 

Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de 

derecho y a sus descendientes y a los de su cónyuge siempre que no estén 
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separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad 

dependientes. 

3. El acceso al empleo público como personal funcionario, se extenderá 

igualmente a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados 

Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los 

que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos 

establecidos en el apartado 1 de este artículo. 

4. Los extranjeros a los que se refieren los apartados anteriores, así como los 

extranjeros con residencia legal en España podrán acceder a las 

Administraciones Públicas, como personal laboral, en igualdad de condiciones 

que los españoles. 

5. Sólo por ley de las Cortes Generales o de las asambleas legislativas de las 

comunidades autónomas podrá eximirse del requisito de la nacionalidad por 

razones de interés general para el acceso a la condición de personal funcionario. 

Artículo 58. Acceso al empleo público de funcionarios españoles de 

Organismos Internacionales. 

Las Administraciones Públicas establecerán los requisitos y condiciones para el 

acceso a las mismas de funcionarios de nacionalidad española de Organismos 

Internacionales, siempre que posean la titulación requerida y superen los 

correspondientes procesos selectivos. Podrán quedar exentos de la realización 

de aquellas pruebas que tengan por objeto acreditar conocimientos ya exigidos 

para el desempeño de su puesto en el organismo internacional correspondiente. 

Artículo 59. Personas con discapacidad. 

1. En las ofertas de empleo público se reservará un cupo no inferior al siete por 

ciento de las vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad, 

considerando como tales las definidas en el apartado 2 del artículo 4 del texto 

refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de 

su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 

noviembre, siempre que superen los procesos selectivos y acrediten su 

discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas, de modo que 

progresivamente se alcance el dos por ciento de los efectivos totales en cada 

Administración Pública. 

La reserva del mínimo del siete por ciento se realizará de manera que, al menos, 

el dos por ciento de las plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas 

que acrediten discapacidad intelectual y el resto de las plazas ofertadas lo sea 

para personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad. 

2. Cada Administración Pública adoptará las medidas precisas para establecer 

las adaptaciones y ajustes razonables de tiempos y medios en el proceso 

selectivo y, una vez superado dicho proceso, las adaptaciones en el puesto de 

trabajo a las necesidades de las personas con discapacidad. 
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Artículo 60. Órganos de selección. 

1. Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse 

a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, 

asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. 

2. El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y 

el personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección. 

3. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 

pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. 

Artículo 61. Sistemas selectivos. 

1. Los procesos selectivos tendrán carácter abierto y garantizarán la libre 

concurrencia, sin perjuicio de lo establecido para la promoción interna y de las 

medidas de discriminación positiva previstas en este Estatuto. 

Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del principio de igualdad 

de oportunidades entre sexos. 

2. Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el 

tipo de pruebas a superar y la adecuación al desempeño de las tareas de los 

puestos de trabajo convocados, incluyendo, en su caso, las pruebas prácticas 

que sean precisas. 

Las pruebas podrán consistir en la comprobación de los conocimientos y la 

capacidad analítica de los aspirantes, expresados de forma oral o escrita, en la 

realización de ejercicios que demuestren la posesión de habilidades y destrezas, 

en la comprobación del dominio de lenguas extranjeras y, en su caso, en la 

superación de pruebas físicas. 

3. Los procesos selectivos que incluyan, además de las preceptivas pruebas de 

capacidad, la valoración de méritos de los aspirantes sólo podrán otorgar a dicha 

valoración una puntuación proporcionada que no determinará, en ningún caso, 

por sí misma el resultado del proceso selectivo. 

4. Las Administraciones Públicas podrán crear órganos especializados y 

permanentes para la organización de procesos selectivos, pudiéndose 

encomendar estas funciones a los Institutos o Escuelas de Administración 

Pública. 

5. Para asegurar la objetividad y la racionalidad de los procesos selectivos, las 

pruebas podrán completarse con la superación de cursos, de periodos de 

prácticas, con la exposición curricular por los candidatos, con pruebas 

psicotécnicas o con la realización de entrevistas. Igualmente podrán exigirse 

reconocimientos médicos. 

6. Los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición y 

concurso-oposición que deberán incluir, en todo caso, una o varias pruebas para 

determinar la capacidad de los aspirantes y establecer el orden de prelación. 
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Sólo en virtud de ley podrá aplicarse, con carácter excepcional, el sistema de 

concurso que consistirá únicamente en la valoración de méritos. 

7. Los sistemas selectivos de personal laboral fijo serán los de oposición, 

concurso-oposición, con las características establecidas en el apartado anterior, 

o concurso de valoración de méritos. 

Las Administraciones Públicas podrán negociar las formas de colaboración que 

en el marco de los convenios colectivos fijen la actuación de las organizaciones 

sindicales en el desarrollo de los procesos selectivos. 

8. Los órganos de selección no podrán proponer el acceso a la condición de 

funcionario de un número superior de aprobados al de plazas convocadas, 

excepto cuando así lo prevea la propia convocatoria. 

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto 

el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y 

con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan 

renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento o toma de 

posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación 

complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, para su posible 

nombramiento como funcionarios de carrera. 

Artículo 62. Adquisición de la condición de funcionario de carrera. 

1. La condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento 

sucesivo de los siguientes requisitos: 

a) Superación del proceso selectivo. 

b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en 

el Diario Oficial correspondiente. 

c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de 

Autonomía correspondiente y del resto del Ordenamiento Jurídico. 

d) Toma de posesión dentro del plazo que se establezca. 

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado 1.b) anterior, no podrán ser 

funcionarios y quedarán sin efecto las actuaciones relativas a quienes no 

acrediten, una vez superado el proceso selectivo, que reúnen los requisitos y 

condiciones exigidos en la convocatoria. 

CAPÍTULO II 

Pérdida de la relación de servicio 

Artículo 63. Causas de pérdida de la condición de funcionario de carrera. 

Son causas de pérdida de la condición de funcionario de carrera: 

a) La renuncia a la condición de funcionario. 
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b) La pérdida de la nacionalidad. 

c) La jubilación total del funcionario. 

d) La sanción disciplinaria de separación del servicio que tuviere carácter firme. 

e) La pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para cargo 

público que tuviere carácter firme. 

Artículo 64. Renuncia. 

1. La renuncia voluntaria a la condición de funcionario habrá de ser manifestada 

por escrito y será aceptada expresamente por la Administración, salvo lo 

dispuesto en el apartado siguiente. 

2. No podrá ser aceptada la renuncia cuando el funcionario esté sujeto a 

expediente disciplinario o haya sido dictado en su contra auto de procesamiento 

o de apertura de juicio oral por la comisión de algún delito. 

3. La renuncia a la condición de funcionario no inhabilita para ingresar de nuevo 

en la Administración Pública a través del procedimiento de selección establecido. 

Artículo 65. Pérdida de la nacionalidad. 

La pérdida de la nacionalidad española o la de cualquier otro Estado miembro 

de la Unión Europea o la de aquellos Estados a los que, en virtud de tratados 

internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, les 

sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, que haya sido tenida en 

cuenta para el nombramiento, determinará la pérdida de la condición de 

funcionario salvo que simultáneamente se adquiera la nacionalidad de alguno de 

dichos Estados. 

Artículo 66. Pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial 

para cargo público. 

La pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta cuando hubiere adquirido 

firmeza la sentencia que la imponga produce la pérdida de la condición de 

funcionario respecto a todos los empleos o cargos que tuviere. 

La pena principal o accesoria de inhabilitación especial cuando hubiere adquirido 

firmeza la sentencia que la imponga produce la pérdida de la condición de 

funcionario respecto de aquellos empleos o cargos especificados en la 

sentencia. 

Artículo 67. Jubilación. 

1. La jubilación de los funcionarios podrá ser: 

a) Voluntaria, a solicitud del funcionario. 

b) Forzosa, al cumplir la edad legalmente establecida. 
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c) Por la declaración de incapacidad permanente para el ejercicio de las 

funciones propias de su cuerpo o escala, o por el reconocimiento de una pensión 

de incapacidad permanente absoluta o, incapacidad permanente total en 

relación con el ejercicio de las funciones de su cuerpo o escala. 

2. Procederá la jubilación voluntaria, a solicitud del interesado, siempre que el 

funcionario reúna los requisitos y condiciones establecidos en el Régimen de 

Seguridad Social que le sea aplicable. 

3. La jubilación forzosa se declarará de oficio al cumplir el funcionario los sesenta 

y cinco años de edad. 

No obstante, en los términos de las leyes de Función Pública que se dicten en 

desarrollo de este Estatuto, se podrá solicitar la prolongación de la permanencia 

en el servicio activo como máximo hasta que se cumpla setenta años de edad. 

La Administración Pública competente deberá de resolver de forma motivada la 

aceptación o denegación de la prolongación. 

De lo dispuesto en los dos párrafos anteriores quedarán excluidos los 

funcionarios que tengan normas estatales específicas de jubilación. 

4. Con independencia de la edad legal de jubilación forzosa establecida en el 

apartado 3, la edad de la jubilación forzosa del personal funcionario incluido en 

el Régimen General de la Seguridad Social será, en todo caso, la que prevean 

las normas reguladoras de dicho régimen para el acceso a la pensión de 

jubilación en su modalidad contributiva sin coeficiente reductor por razón de la 

edad. 

Artículo 68. Rehabilitación de la condición de funcionario. 

1. En caso de extinción de la relación de servicios como consecuencia de pérdida 

de la nacionalidad o jubilación por incapacidad permanente para el servicio, el 

interesado, una vez desaparecida la causa objetiva que la motivó, podrá solicitar 

la rehabilitación de su condición de funcionario, que le será concedida. 

2. Los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas podrán conceder, 

con carácter excepcional, la rehabilitación, a petición del interesado, de quien 

hubiera perdido la condición de funcionario por haber sido condenado a la pena 

principal o accesoria de inhabilitación, atendiendo a las circunstancias y entidad 

del delito cometido. Si transcurrido el plazo para dictar la resolución, no se 

hubiera producido de forma expresa, se entenderá desestimada la solicitud. 
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TÍTULO VI 

Situaciones administrativas 

Artículo 85. Situaciones administrativas de los funcionarios de carrera. 

1. Los funcionarios de carrera se hallarán en alguna de las siguientes 

situaciones: 

a) Servicio activo. 

b) Servicios especiales. 

c) Servicio en otras Administraciones Públicas. 

d) Excedencia. 

e) Suspensión de funciones. 

2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto 

podrán regular otras situaciones administrativas de los funcionarios de carrera, 

en los supuestos, en las condiciones y con los efectos que en las mismas se 

determinen, cuando concurra, entre otras, alguna de las circunstancias 

siguientes: 

a) Cuando por razones organizativas, de reestructuración interna o exceso de 

personal, resulte una imposibilidad transitoria de asignar un puesto de trabajo o 

la conveniencia de incentivar la cesación en el servicio activo. 

b) Cuando los funcionarios accedan, bien por promoción interna o por otros 

sistemas de acceso, a otros cuerpos o escalas y no les corresponda quedar en 

alguna de las situaciones previstas en este Estatuto, y cuando pasen a prestar 

servicios en organismos o entidades del sector público en régimen distinto al de 

funcionario de carrera. 

Dicha regulación, según la situación administrativa de que se trate, podrá 

conllevar garantías de índole retributiva o imponer derechos u obligaciones en 

relación con el reingreso al servicio activo. 

Artículo 86. Servicio activo. 

1. Se hallarán en situación de servicio activo quienes, conforme a la normativa 

de función pública dictada en desarrollo del presente Estatuto, presten servicios 

en su condición de funcionarios públicos cualquiera que sea la Administración u 

organismo público o entidad en el que se encuentren destinados y no les 

corresponda quedar en otra situación. 

2. Los funcionarios de carrera en situación de servicio activo gozan de todos los 

derechos inherentes a su condición de funcionarios y quedan sujetos a los 

deberes y responsabilidades derivados de la misma. Se regirán por las normas 
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de este Estatuto y por la normativa de función pública de la Administración 

Pública en que presten servicios. 

Artículo 87. Servicios especiales. 

1. Los funcionarios de carrera serán declarados en situación de servicios 

especiales: 

a) Cuando sean designados miembros del Gobierno o de los órganos de 

gobierno de las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, 

miembros de las Instituciones de la Unión Europea o de las organizaciones 

internacionales, o sean nombrados altos cargos de las citadas Administraciones 

Públicas o Instituciones. 

b) Cuando sean autorizados para realizar una misión por periodo determinado 

superior a seis meses en organismos internacionales, gobiernos o entidades 

públicas extranjeras o en programas de cooperación internacional. 

c) Cuando sean nombrados para desempeñar puestos o cargos en organismos 

públicos o entidades, dependientes o vinculados a las Administraciones Públicas 

que, de conformidad con lo que establezca la respectiva Administración Pública, 

estén asimilados en su rango administrativo a altos cargos. 

d) Cuando sean adscritos a los servicios del Tribunal Constitucional o del 

Defensor del Pueblo o destinados al Tribunal de Cuentas en los términos 

previstos en el artículo 93.3 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento 

del Tribunal de Cuentas. 

e) Cuando accedan a la condición de Diputado o Senador de las Cortes 

Generales o miembros de las asambleas legislativas de las comunidades 

autónomas si perciben retribuciones periódicas por la realización de la función. 

Aquellos que pierdan dicha condición por disolución de las correspondientes 

cámaras o terminación del mandato de las mismas podrán permanecer en la 

situación de servicios especiales hasta su nueva constitución. 

f) Cuando se desempeñen cargos electivos retribuidos y de dedicación exclusiva 

en las Asambleas de las ciudades de Ceuta y Melilla y en las entidades locales, 

cuando se desempeñen responsabilidades de órganos superiores y directivos 

municipales y cuando se desempeñen responsabilidades de miembros de los 

órganos locales para el conocimiento y la resolución de las reclamaciones 

económico-administrativas. 

g) Cuando sean designados para formar parte del Consejo General del Poder 

Judicial o de los consejos de justicia de las comunidades autónomas. 

h) Cuando sean elegidos o designados para formar parte de los Órganos 

Constitucionales o de los órganos estatutarios de las comunidades autónomas u 

otros cuya elección corresponda al Congreso de los Diputados, al Senado o a 

las asambleas legislativas de las comunidades autónomas. 
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i) Cuando sean designados como personal eventual por ocupar puestos de 

trabajo con funciones expresamente calificadas como de confianza o 

asesoramiento político y no opten por permanecer en la situación de servicio 

activo. 

j) Cuando adquieran la condición de funcionarios al servicio de organizaciones 

internacionales. 

k) Cuando sean designados asesores de los grupos parlamentarios de las Cortes 

Generales o de las asambleas legislativas de las comunidades autónomas. 

l) Cuando sean activados como reservistas voluntarios para prestar servicios en 

las Fuerzas Armadas. 

2. Quienes se encuentren en situación de servicios especiales percibirán las 

retribuciones del puesto o cargo que desempeñen y no las que les correspondan 

como funcionarios de carrera, sin perjuicio del derecho a percibir los trienios que 

tengan reconocidos en cada momento. El tiempo que permanezcan en tal 

situación se les computará a efectos de ascensos, reconocimiento de trienios, 

promoción interna y derechos en el régimen de Seguridad Social que les sea de 

aplicación. No será de aplicación a los funcionarios públicos que, habiendo 

ingresado al servicio de las instituciones comunitarias europeas, o al de 

entidades y organismos asimilados, ejerciten el derecho de transferencia 

establecido en el estatuto de los funcionarios de las Comunidades Europeas. 

3. Quienes se encuentren en situación de servicios especiales tendrán derecho, 

al menos, a reingresar al servicio activo en la misma localidad, en las condiciones 

y con las retribuciones correspondientes a la categoría, nivel o escalón de la 

carrera consolidados, de acuerdo con el sistema de carrera administrativa 

vigente en la Administración Pública a la que pertenezcan. Tendrán, asimismo, 

los derechos que cada Administración Pública pueda establecer en función del 

cargo que haya originado el pase a la mencionada situación. En este sentido, las 

Administraciones Públicas velarán para que no haya menoscabo en el derecho 

a la carrera profesional de los funcionarios públicos que hayan sido nombrados 

altos cargos, miembros del Poder Judicial o de otros órganos constitucionales o 

estatutarios o que hayan sido elegidos alcaldes, retribuidos y con dedicación 

exclusiva, presidentes de diputaciones o de cabildos o consejos insulares, 

Diputados o Senadores de las Cortes Generales y miembros de las asambleas 

legislativas de las comunidades autónomas. Como mínimo, estos funcionarios 

recibirán el mismo tratamiento en la consolidación del grado y conjunto de 

complementos que el que se establezca para quienes hayan sido directores 

generales y otros cargos superiores de la correspondiente Administración 

Pública. 

4. La declaración de esta situación procederá en todo caso, en los supuestos 

que se determinen en el presente Estatuto y en las leyes de Función Pública que 

se dicten en desarrollo del mismo. 

Artículo 88. Servicio en otras Administraciones Públicas. 
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1. Los funcionarios de carrera que, en virtud de los procesos de transferencias o 

por los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, obtengan destino en 

una Administración Pública distinta, serán declarados en la situación de servicio 

en otras Administraciones Públicas. Se mantendrán en esa situación en el caso 

de que por disposición legal de la Administración a la que acceden se integren 

como personal propio de ésta. 

2. Los funcionarios transferidos a las comunidades autónomas se integran 

plenamente en la organización de la Función Pública de las mismas, hallándose 

en la situación de servicio activo en la Función Pública de la comunidad 

autónoma en la que se integran. 

Las comunidades autónomas al proceder a esta integración de los funcionarios 

transferidos como funcionarios propios, respetarán el Grupo o Subgrupo del 

cuerpo o escala de procedencia, así como los derechos económicos inherentes 

a la posición en la carrera que tuviesen reconocido. 

Los funcionarios transferidos mantienen todos sus derechos en la Administración 

Pública de origen como si se hallaran en servicio activo de acuerdo con lo 

establecido en los respectivos Estatutos de Autonomía. 

Se reconoce la igualdad entre todos los funcionarios propios de las comunidades 

autónomas con independencia de su Administración de procedencia. 

3. Los funcionarios de carrera en la situación de servicio en otras 

Administraciones Públicas que se encuentren en dicha situación por haber 

obtenido un puesto de trabajo mediante los sistemas de provisión previstos en 

este Estatuto, se rigen por la legislación de la Administración en la que estén 

destinados de forma efectiva y conservan su condición de funcionario de la 

Administración de origen y el derecho a participar en las convocatorias para la 

provisión de puestos de trabajo que se efectúen por esta última. El tiempo de 

servicio en la Administración Pública en la que estén destinados se les 

computará como de servicio activo en su cuerpo o escala de origen. 

4. Los funcionarios que reingresen al servicio activo en la Administración de 

origen, procedentes de la situación de servicio en otras Administraciones 

Públicas, obtendrán el reconocimiento profesional de los progresos alcanzados 

en el sistema de carrera profesional y sus efectos sobre la posición retributiva 

conforme al procedimiento previsto en los convenios de Conferencia Sectorial y 

demás instrumentos de colaboración que establecen medidas de movilidad 

interadministrativa, previstos en el artículo 84 del presente Estatuto. En defecto 

de tales convenios o instrumentos de colaboración, el reconocimiento se 

realizará por la Administración Pública en la que se produzca el reingreso. 

Artículo 89. Excedencia. 

1. La excedencia de los funcionarios de carrera podrá adoptar las siguientes 

modalidades: 
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a) Excedencia voluntaria por interés particular. 

b) Excedencia voluntaria por agrupación familiar. 

c) Excedencia por cuidado de familiares. 

d) Excedencia por razón de violencia de género o de violencia sexual. 

e) Excedencia por razón de violencia terrorista. 

2. Los funcionarios de carrera podrán obtener la excedencia voluntaria por 

interés particular cuando hayan prestado servicios efectivos en cualquiera de las 

Administraciones Públicas durante un periodo mínimo de cinco años 

inmediatamente anteriores. 

No obstante, las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del 

presente Estatuto podrán establecer una duración menor del periodo de 

prestación de servicios exigido para que el funcionario de carrera pueda solicitar 

la excedencia y se determinarán los periodos mínimos de permanencia en la 

misma. 

La concesión de excedencia voluntaria por interés particular quedará 

subordinada a las necesidades del servicio debidamente motivadas. No podrá 

declararse cuando al funcionario público se le instruya expediente disciplinario. 

Procederá declarar de oficio la excedencia voluntaria por interés particular 

cuando finalizada la causa que determinó el pase a una situación distinta a la de 

servicio activo, se incumpla la obligación de solicitar el reingreso al servicio activo 

en el plazo en que se determine reglamentariamente. 

Quienes se encuentren en situación de excedencia por interés particular no 

devengarán retribuciones, ni les será computable el tiempo que permanezcan en 

tal situación a efectos de ascensos, trienios y derechos en el régimen de 

Seguridad Social que les sea de aplicación. 

3. Podrá concederse la excedencia voluntaria por agrupación familiar sin el 

requisito de haber prestado servicios efectivos en cualquiera de las 

Administraciones Públicas durante el periodo establecido a los funcionarios cuyo 

cónyuge resida en otra localidad por haber obtenido y estar desempeñando un 

puesto de trabajo de carácter definitivo como funcionario de carrera o como 

laboral fijo en cualquiera de las Administraciones Públicas, organismos públicos 

y entidades de derecho público dependientes o vinculados a ellas, en los 

Órganos Constitucionales o del Poder Judicial y órganos similares de las 

comunidades autónomas, así como en la Unión Europea o en organizaciones 

internacionales. 

Quienes se encuentren en situación de excedencia voluntaria por agrupación 

familiar no devengarán retribuciones, ni les será computable el tiempo que 

permanezcan en tal situación a efectos de ascensos, trienios y derechos en el 

régimen de Seguridad Social que les sea de aplicación. 
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4. Los funcionarios de carrera tendrán derecho a un período de excedencia de 

duración no superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto 

cuando lo sea por naturaleza como por adopción, o de cada menor sujeto a 

guarda con fines de adopción o acogimiento permanente, a contar desde la fecha 

de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa. 

También tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a 

tres años, para atender al cuidado de un familiar que se encuentre a su cargo, 

hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o afinidad que por razones 

de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo 

y no desempeñe actividad retribuida. 

El período de excedencia será único por cada sujeto causante. Cuando un nuevo 

sujeto causante diera origen a una nueva excedencia, el inicio del período de la 

misma pondrá fin al que se viniera disfrutando. 

En el caso de que dos funcionarios generasen el derecho a disfrutarla por el 

mismo sujeto causante, la Administración podrá limitar su ejercicio simultáneo 

por razones justificadas relacionadas con el funcionamiento de los servicios. 

El tiempo de permanencia en esta situación será computable a efectos de 

trienios, carrera y derechos en el régimen de Seguridad Social que sea de 

aplicación. El puesto de trabajo desempeñado se reservará, al menos, durante 

dos años. Transcurrido este periodo, dicha reserva lo será a un puesto en la 

misma localidad y de igual retribución. 

Los funcionarios en esta situación podrán participar en los cursos de formación 

que convoque la Administración. 

5. Las funcionarias víctimas de violencia de género o de violencia sexual, para 

hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrán 

derecho a solicitar la situación de excedencia sin tener que haber prestado un 

tiempo mínimo de servicios previos y sin que sea exigible plazo de permanencia 

en la misma. 

Durante los seis primeros meses tendrán derecho a la reserva del puesto de 

trabajo que desempeñarán, siendo computable dicho período a efectos de 

antigüedad, carrera y derechos del régimen de Seguridad Social que sea de 

aplicación. 

Cuando las actuaciones judiciales lo exigieran se podrá prorrogar este periodo 

por tres meses, con un máximo de dieciocho, con idénticos efectos a los 

señalados anteriormente, a fin de garantizar la efectividad del derecho de 

protección de la víctima. 

Durante los dos primeros meses de esta excedencia la funcionaria tendrá 

derecho a percibir las retribuciones íntegras y, en su caso, las prestaciones 

familiares por hijo a cargo. 
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6. Los funcionarios que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como 

consecuencia de la actividad terrorista, así como los amenazados en los 

términos del artículo 5 de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de 

Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo, previo 

reconocimiento del Ministerio del Interior o de sentencia judicial firme, tendrán 

derecho a disfrutar de un periodo de excedencia en las mismas condiciones que 

las víctimas de violencia de género o de violencia sexual. 

Dicha excedencia será autorizada y mantenida en el tiempo en tanto que resulte 

necesaria para la protección y asistencia social integral de la persona a la que 

se concede, ya sea por razón de las secuelas provocadas por la acción terrorista, 

ya sea por la amenaza a la que se encuentra sometida, en los términos previstos 

reglamentariamente. 

Artículo 90. Suspensión de funciones. 

1. El funcionario declarado en la situación de suspensión quedará privado 

durante el tiempo de permanencia en la misma del ejercicio de sus funciones y 

de todos los derechos inherentes a la condición. La suspensión determinará la 

pérdida del puesto de trabajo cuando exceda de seis meses. 

2. La suspensión firme se impondrá en virtud de sentencia dictada en causa 

criminal o en virtud de sanción disciplinaria. La suspensión firme por sanción 

disciplinaria no podrá exceder de seis años. 

3. El funcionario declarado en la situación de suspensión de funciones no podrá 

prestar servicios en ninguna Administración Pública ni en los organismos 

públicos, agencias, o entidades de derecho público dependientes o vinculadas a 

ellas durante el tiempo de cumplimiento de la pena o sanción. 

4. Podrá acordarse la suspensión de funciones con carácter provisional con 

ocasión de la tramitación de un procedimiento judicial o expediente disciplinario, 

en los términos establecidos en este Estatuto. 

Artículo 91. Reingreso al servicio activo. 

Reglamentariamente se regularán los plazos, procedimientos y condiciones, 

según las situaciones administrativas de procedencia, para solicitar el reingreso 

al servicio activo de los funcionarios de carrera, con respeto al derecho a la 

reserva del puesto de trabajo en los casos en que proceda conforme al presente 

Estatuto. 

Artículo 92. Situaciones del personal laboral. 

El personal laboral se regirá por el Estatuto de los Trabajadores y por los 

Convenios Colectivos que les sean de aplicación. 

Los convenios colectivos podrán determinar la aplicación de este capítulo al 

personal incluido en su ámbito de aplicación en lo que resulte compatible con el 

Estatuto de los Trabajadores. 
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TÍTULO VII 

Régimen disciplinario 

Artículo 93. Responsabilidad disciplinaria. 

1. Los funcionarios públicos y el personal laboral quedan sujetos al régimen 

disciplinario establecido en el presente título y en las normas que las leyes de 

Función Pública dicten en desarrollo de este Estatuto. 

2. Los funcionarios públicos o el personal laboral que indujeren a otros a la 

realización de actos o conductas constitutivos de falta disciplinaria incurrirán en 

la misma responsabilidad que éstos. 

3. Igualmente, incurrirán en responsabilidad los funcionarios públicos o personal 

laboral que encubrieren las faltas consumadas muy graves o graves, cuando de 

dichos actos se derive daño grave para la Administración o los ciudadanos. 

4. El régimen disciplinario del personal laboral se regirá, en lo no previsto en el 

presente título, por la legislación laboral. 

Artículo 94. Ejercicio de la potestad disciplinaria. 

1. Las Administraciones Públicas corregirán disciplinariamente las infracciones 

del personal a su servicio señalado en el artículo anterior cometidas en el 

ejercicio de sus funciones y cargos, sin perjuicio de la responsabilidad 

patrimonial o penal que pudiera derivarse de tales infracciones. 

2. La potestad disciplinaria se ejercerá de acuerdo con los siguientes principios: 

a) Principio de legalidad y tipicidad de las faltas y sanciones, a través de la 

predeterminación normativa o, en el caso del personal laboral, de los convenios 

colectivos. 

b) Principio de irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables 

y de retroactividad de las favorables al presunto infractor. 

c) Principio de proporcionalidad, aplicable tanto a la clasificación de las 

infracciones y sanciones como a su aplicación. 

d) Principio de culpabilidad. 

e) Principio de presunción de inocencia. 

3. Cuando de la instrucción de un procedimiento disciplinario resulte la existencia 

de indicios fundados de criminalidad, se suspenderá su tramitación poniéndolo 

en conocimiento del Ministerio Fiscal. 

Los hechos declarados probados por resoluciones judiciales firmes vinculan a la 

Administración. 

Artículo 95. Faltas disciplinarias. 

1. Las faltas disciplinarias pueden ser muy graves, graves y leves. 
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2. Son faltas muy graves: 

a) El incumplimiento del deber de respeto a la Constitución y a los respectivos 

Estatutos de Autonomía de las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y 

Melilla, en el ejercicio de la función pública. 

b) Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, 

religión o convicciones, discapacidad, edad, orientación sexual, identidad sexual, 

características sexuales, lengua, opinión, lugar de nacimiento o vecindad, sexo 

o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, así como el acoso 

por razón de sexo, origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, 

edad, orientación sexual, expresión de género, características sexuales, y el 

acoso moral y sexual. 

c) El abandono del servicio, así como no hacerse cargo voluntariamente de las 

tareas o funciones que tienen encomendadas. 

d) La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que causen perjuicio grave 

a la Administración o a los ciudadanos. 

e) La publicación o utilización indebida de la documentación o información a que 

tengan o hayan tenido acceso por razón de su cargo o función. 

f) La negligencia en la custodia de secretos oficiales, declarados así por Ley o 

clasificados como tales, que sea causa de su publicación o que provoque su 

difusión o conocimiento indebido. 

g) El notorio incumplimiento de las funciones esenciales inherentes al puesto de 

trabajo o funciones encomendadas. 

h) La violación de la imparcialidad, utilizando las facultades atribuidas para influir 

en procesos electorales de cualquier naturaleza y ámbito. 

i) La desobediencia abierta a las órdenes o instrucciones de un superior, salvo 

que constituyan infracción manifiesta del Ordenamiento jurídico. 

j) La prevalencia de la condición de empleado público para obtener un beneficio 

indebido para sí o para otro. 

k) La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales. 

l) La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho de 

huelga. 

m) El incumplimiento de la obligación de atender los servicios esenciales en caso 

de huelga. 

n) El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades cuando ello dé lugar 

a una situación de incompatibilidad. 
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ñ) La incomparecencia injustificada en las Comisiones de Investigación de las 

Cortes Generales y de las asambleas legislativas de las comunidades 

autónomas. 

o) El acoso laboral. 

p) También serán faltas muy graves las que queden tipificadas como tales en ley 

de las Cortes Generales o de la asamblea legislativa de la correspondiente 

comunidad autónoma o por los convenios colectivos en el caso de personal 

laboral. 

3. Las faltas graves serán establecidas por ley de las Cortes Generales o de la 

asamblea legislativa de la correspondiente comunidad autónoma o por los 

convenios colectivos en el caso de personal laboral, atendiendo a las siguientes 

circunstancias: 

a) El grado en que se haya vulnerado la legalidad. 

b) La gravedad de los daños causados al interés público, patrimonio o bienes de 

la Administración o de los ciudadanos. 

c) El descrédito para la imagen pública de la Administración. 

4. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto 

determinarán el régimen aplicable a las faltas leves, atendiendo a las anteriores 

circunstancias. 

Artículo 96. Sanciones. 

1. Por razón de las faltas cometidas podrán imponerse las siguientes sanciones: 

a) Separación del servicio de los funcionarios, que en el caso de los funcionarios 

interinos comportará la revocación de su nombramiento, y que sólo podrá 

sancionar la comisión de faltas muy graves. 

b) Despido disciplinario del personal laboral, que sólo podrá sancionar la 

comisión de faltas muy graves y comportará la inhabilitación para ser titular de 

un nuevo contrato de trabajo con funciones similares a las que desempeñaban. 

c) Suspensión firme de funciones, o de empleo y sueldo en el caso del personal 

laboral, con una duración máxima de 6 años. 

d) Traslado forzoso, con o sin cambio de localidad de residencia, por el período 

que en cada caso se establezca. 

e) Demérito, que consistirá en la penalización a efectos de carrera, promoción o 

movilidad voluntaria. 

f) Apercibimiento. 

g) Cualquier otra que se establezca por ley. 
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2. Procederá la readmisión del personal laboral fijo cuando sea declarado 

improcedente el despido acordado como consecuencia de la incoación de un 

expediente disciplinario por la comisión de una falta muy grave. 

3. El alcance de cada sanción se establecerá teniendo en cuenta el grado de 

intencionalidad, descuido o negligencia que se revele en la conducta, el daño al 

interés público, la reiteración o reincidencia, así como el grado de participación. 

Artículo 97. Prescripción de las faltas y sanciones. 

1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos 

años y las leves a los seis meses; las sanciones impuestas por faltas muy graves 

prescribirán a los tres años, las impuestas por faltas graves a los dos años y las 

impuestas por faltas leves al año. 

2. El plazo de prescripción de las faltas comenzará a contarse desde que se 

hubieran cometido, y desde el cese de su comisión cuando se trate de faltas 

continuadas. 

El de las sanciones, desde la firmeza de la resolución sancionadora. 

Artículo 98. Procedimiento disciplinario y medidas provisionales. 

1. No podrá imponerse sanción por la comisión de faltas muy graves o graves 

sino mediante el procedimiento previamente establecido. 

La imposición de sanciones por faltas leves se llevará a cabo por procedimiento 

sumario con audiencia al interesado. 

2. El procedimiento disciplinario que se establezca en el desarrollo de este 

Estatuto se estructurará atendiendo a los principios de eficacia, celeridad y 

economía procesal, con pleno respeto a los derechos y garantías de defensa del 

presunto responsable. 

En el procedimiento quedará establecida la debida separación entre la fase 

instructora y la sancionadora, encomendándose a órganos distintos. 

3. Cuando así esté previsto en las normas que regulen los procedimientos 

sancionadores, se podrá adoptar mediante resolución motivada medidas de 

carácter provisional que aseguren la eficacia de la resolución final que pudiera 

recaer. 

La suspensión provisional como medida cautelar en la tramitación de un 

expediente disciplinario no podrá exceder de 6 meses, salvo en caso de 

paralización del procedimiento imputable al interesado. La suspensión 

provisional podrá acordarse también durante la tramitación de un procedimiento 

judicial, y se mantendrá por el tiempo a que se extienda la prisión provisional u 

otras medidas decretadas por el juez que determinen la imposibilidad de 

desempeñar el puesto de trabajo. En este caso, si la suspensión provisional 

excediera de seis meses no supondrá pérdida del puesto de trabajo. 
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El funcionario suspenso provisional tendrá derecho a percibir durante la 

suspensión las retribuciones básicas y, en su caso, las prestaciones familiares 

por hijo a cargo. 

4. Cuando la suspensión provisional se eleve a definitiva, el funcionario deberá 

devolver lo percibido durante el tiempo de duración de aquélla. Si la suspensión 

provisional no llegara a convertirse en sanción definitiva, la Administración 

deberá restituir al funcionario la diferencia entre los haberes realmente 

percibidos y los que hubiera debido percibir si se hubiera encontrado con plenitud 

de derechos. 

El tiempo de permanencia en suspensión provisional será de abono para el 

cumplimiento de la suspensión firme. 

Cuando la suspensión no sea declarada firme, el tiempo de duración de la misma 

se computará como de servicio activo, debiendo acordarse la inmediata 

reincorporación del funcionario a su puesto de trabajo, con reconocimiento de 

todos los derechos económicos y demás que procedan desde la fecha de 

suspensión. 
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Tema 5. Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 

Sistema Universitario (I): Título I. Funciones del sistema 

universitario y autonomía de las Universidades. Título II. 

Creación y reconocimiento de las Universidades y 

calidad del sistema universitario. Título III. Organización 

de enseñanzas y títulos. Título IV. Investigación y 

transferencia e intercambio del conocimiento e 

innovación. Título VIII. El estudiantado en el Sistema 

Universitario. Título VII. Internacionalización del sistema 

universitario. 

 

 

TÍTULO I 

Funciones del sistema universitario y autonomía de las universidades 

Artículo 2. Funciones del sistema universitario. 

1. El sistema universitario presta y garantiza el servicio público de la educación 

superior universitaria mediante la docencia, la investigación y la transferencia del 

conocimiento. 

2. Son funciones de las universidades: 

a) La educación y formación del estudiantado a través de la creación, desarrollo, 

transmisión y evaluación crítica del conocimiento científico, tecnológico, social, 

humanístico, artístico y cultural, así como de las capacidades, competencias y 

habilidades inherentes al mismo. 

b) La preparación para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la 

aplicación y actualización de conocimientos y métodos científicos, tecnológicos, 

sociales, humanísticos, culturales y para la creación artística. 

c) La generación, desarrollo, difusión, transferencia e intercambio del 

conocimiento y la aplicabilidad de la investigación en todos los campos 

científicos, tecnológicos, sociales, humanísticos, artísticos y culturales. 

d) La promoción de la innovación a partir del conocimiento en los ámbitos 

sociales, económicos, medioambientales, tecnológicos e institucionales. 

e) La contribución al bienestar social, al progreso económico y a la cohesión de 

la sociedad y del entorno territorial en que estén insertas, así como a la 

promoción de las lenguas oficiales de las mismas, a través de la formación, la 
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investigación, la transferencia e intercambio del conocimiento y la cultura del 

emprendimiento, tanto individual como colectiva, a partir de fórmulas societarias 

convencionales o de economía social. 

f) La generación de espacios de creación y difusión de pensamiento crítico. 

g) La transferencia e intercambio del conocimiento y de la cultura al conjunto de 

la sociedad a través de la actividad universitaria y la formación permanente o a 

lo largo de la vida del conjunto de la ciudadanía. 

h) La formación de la ciudadanía a través de la transmisión de los valores y 

principios democráticos. 

i) El fomento de la participación de la comunidad universitaria y de la ciudadanía 

en actividades promovidas por entidades de voluntariado y del tercer sector que 

se encuentren en línea con los principios y valores del sistema universitario. 

j) Las demás funciones que se les atribuyan legalmente. 

3. El ejercicio de las anteriores funciones tendrá como referente los derechos 

humanos y fundamentales, la memoria democrática, el fomento de la equidad e 

igualdad, el impulso de la sostenibilidad, la lucha contra el cambio climático y los 

valores que se desprenden de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Artículo 3. Autonomía de las universidades. 

1. Las universidades están dotadas de personalidad jurídica y desarrollan sus 

funciones en régimen de autonomía en virtud del derecho fundamental 

reconocido en el artículo 27.10 de la Constitución Española. 

2. En los términos de esta ley orgánica, la autonomía de las universidades 

comprende y requiere: 

a) El establecimiento de las líneas estratégicas de la universidad, entre otras, en 

las políticas docentes, de investigación e innovación, de aseguramiento de la 

calidad, de gestión financiera, de personal, de estudiantado, de cultura y de 

internacionalización. 

b) La elaboración de sus Estatutos, en el caso de las universidades públicas, y 

de sus normas de organización y funcionamiento, en el caso de las universidades 

privadas, así como de las demás normas de régimen interno. 

c) La determinación de su organización y estructuras, incluida la creación de 

organismos y entidades que actúen como apoyo para sus actividades. 

d) La elección, designación y remoción de las personas titulares de los 

correspondientes órganos de gobierno y de representación. 

e) La autonomía económica y financiera. 
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f) La propuesta y determinación de la estructura y organización de la oferta de 

enseñanzas universitarias oficiales, así como de enseñanzas propias 

universitarias, incluida la formación a lo largo de la vida. 

g) La elaboración y aprobación de planes de estudio conducentes a la obtención 

de títulos universitarios oficiales de Grado o de Máster Universitario, o que 

conduzcan a la obtención de títulos propios, así como la oferta de programas de 

Doctorado. 

h) La expedición de los títulos correspondientes a las enseñanzas universitarias 

de carácter oficial, así como de títulos propios, incluida la formación a lo largo de 

la vida. 

i) El establecimiento e implantación de programas de investigación y de 

transferencia e intercambio del conocimiento e innovación. 

j) La selección, formación y promoción del personal docente e investigador y 

personal técnico, de gestión y de administración y servicios, así como la 

determinación de las condiciones en que han de desarrollar sus actividades y las 

características de éstas. 

k) El establecimiento de sus relaciones de puestos de trabajo o plantillas, y su 

eventual modificación. 

l) La admisión del estudiantado, régimen de permanencia, verificación de 

conocimientos, competencias y habilidades, y la gestión de sus expedientes 

académicos. 

m) El fomento y la gestión de programas de movilidad propios o promovidos por 

las Administraciones Públicas. 

n) La organización y desarrollo de actividades de tutoría académica y de apoyo 

al estudiantado. 

ñ) El impulso de programas específicos de becas y ayudas al estudiantado, así 

como, en su caso, la colaboración en la gestión de éstos cuando son 

establecidos por las Administraciones Públicas. 

o) La definición, estructuración y desarrollo de sistemas internos de garantía de 

la calidad de las actividades académicas. 

p) La definición, estructuración y desarrollo de políticas propias que contribuyan 

a la internacionalización de la Universidad. 

q) El establecimiento de relaciones con otras universidades, instituciones, 

organismos, Corporaciones de Derecho Público, Administraciones Públicas o 

empresas y entidades locales, nacionales e internacionales, con el objeto de 

desarrollar algunas de las funciones que le son propias a la Universidad. 

r) El desarrollo de las normas de convivencia y de los mecanismos de mediación 

para la solución alternativa de los conflictos en el ámbito universitario. 
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s) Cualquier otra competencia o actuación necesaria para el adecuado 

cumplimiento de las funciones estipuladas en el artículo 2. 

3. La autonomía universitaria garantiza la libertad de cátedra del profesorado, 

que se manifiesta en la libertad en la docencia, la investigación y el estudio. 

4. Para el desarrollo efectivo de la autonomía universitaria, todas las 

Administraciones Públicas con competencias en la materia deberán asegurar a 

las universidades públicas su suficiencia y estabilidad financieras conforme a lo 

establecido en el título IX. 

5. En el ejercicio de su autonomía, las universidades deberán rendir cuentas a la 

sociedad del uso de sus medios y recursos humanos, materiales y económicos, 

desarrollar sus actividades mediante una gestión transparente y ofrecer un 

servicio público de calidad. 

TÍTULO II 

Creación y reconocimiento de las universidades y calidad del sistema 

universitario 

Artículo 4. Creación y reconocimiento de las universidades. 

1. La creación de las universidades públicas y el reconocimiento de las 

universidades privadas del sistema universitario español se llevará a cabo: 

a) Por ley de la Asamblea Legislativa de la Comunidad Autónoma en cuyo 

territorio vaya a ubicarse, previo informe preceptivo de la Conferencia General 

de Política Universitaria. 

b) Por ley de las Cortes Generales a propuesta del Gobierno, de acuerdo con el 

Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma en cuyo ámbito territorial 

hayan de establecerse, cuando se trate de universidades de especiales 

características, previo informe preceptivo de la Conferencia General de Política 

Universitaria. 

En el caso de estas últimas universidades las referencias que en esta ley 

orgánica se hacen a las Comunidades Autónomas y sus órganos se entenderán 

efectuadas al Ministerio de Universidades. 

2. Para garantizar la calidad del sistema universitario y, en particular, de la 

docencia e investigación, el Gobierno, mediante real decreto, determinará las 

condiciones y requisitos básicos para la creación de universidades públicas y el 

reconocimiento de universidades privadas, así como para el desarrollo de sus 

actividades. Corresponde a los órganos competentes de la Comunidad 

Autónoma en la que radique la universidad otorgar la autorización para el inicio 

de sus actividades una vez comprobado el cumplimiento de las condiciones y 

requisitos establecidos, así como la supervisión y control periódico de su 

cumplimiento. El incumplimiento grave de las condiciones y requisitos de la 
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autorización será causa de su revocación, en los términos que 

reglamentariamente se establezcan. 

3. En todo caso, como requisito para su creación y reconocimiento, las 

universidades deberán contar con los planes que garanticen la igualdad de 

género en todas sus actividades, medidas para la corrección de la brecha salarial 

entre mujeres y hombres, condiciones de accesibilidad y ajustes razonables para 

las personas con discapacidad, y medidas de prevención y respuesta frente a la 

violencia, la discriminación o el acoso amparadas en la Ley 3/2022, de 24 de 

febrero, de convivencia universitaria. 

Artículo 5. La calidad del sistema universitario. 

1. El sistema universitario deberá garantizar niveles de buen gobierno y calidad 

contrastables con los estándares internacionalmente reconocidos, en particular, 

con los criterios y directrices establecidos para el aseguramiento de la calidad en 

el Espacio Europeo de Educación Superior. 

2. La promoción y el aseguramiento de dicha calidad es responsabilidad 

compartida por las universidades, las agencias de evaluación y las 

Administraciones Públicas con competencias en esta materia. 

El aseguramiento de la calidad se hará efectivo en las condiciones y mediante 

los procedimientos de evaluación, certificación y acreditación que establezca el 

Gobierno, mediante real decreto, previo informe de la Conferencia General de 

Política Universitaria. 

3. Las universidades garantizarán la calidad académica de las actividades de sus 

centros, a través de los sistemas internos de garantía de calidad. 

4. Las funciones de acreditación y evaluación del profesorado universitario, de 

acreditación institucional, de evaluación de titulaciones universitarias, de 

seguimiento de resultados e informe en el ámbito universitario, y de cualquier 

otra que les atribuyan las leyes estatales y autonómicas, corresponden a la 

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (en adelante, 

ANECA) y a las agencias de evaluación de las Comunidades Autónomas 

inscritas en el Registro Europeo de Agencias de Calidad (EQAR), en el ámbito 

de sus respectivas competencias, todo ello sin perjuicio de los acuerdos 

internacionales de colaboración en el ámbito del aseguramiento de la calidad, 

así como del papel que agencias de calidad de otros Estados miembros inscritas 

en EQAR puedan desarrollar en el marco del Espacio Europeo de Educación 

Superior. 

Las agencias de evaluación mencionadas deberán contar con medidas de 

igualdad relativas a sus procesos de evaluación y, en caso de contar con más de 

50 personas trabajadoras, con un plan de igualdad relativo a su organización. 
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5. El Gobierno regulará el procedimiento y las condiciones para la acreditación 

institucional de los centros universitarios, basada en el reconocimiento de la 

capacidad de la universidad para garantizar la calidad académica de aquéllos. 

TÍTULO III 

Organización de enseñanzas 

Artículo 6. La función docente. 

1. La docencia y la formación son funciones fundamentales de las universidades 

y deben entenderse como la transmisión ordenada del conocimiento científico, 

tecnológico, humanístico y artístico, y de las competencias y habilidades 

inherentes al mismo. La función docente la ejerce el profesorado universitario. 

La docencia constituye, asimismo, un derecho y un deber del personal docente 

e investigador sin más límites que los establecidos en la Constitución y las leyes 

y los derivados de la organización de las enseñanzas en sus universidades. 

Dicha docencia se ejercerá garantizando la libertad de cátedra en los términos 

del artículo 3.3. 

La docencia, preferentemente presencial, podrá impartirse también de manera 

virtual o híbrida. 

2. Deberá garantizarse la plena y efectiva participación del estudiantado en la 

elaboración, seguimiento y actualización de los planes de estudio y sus efectos 

en las guías docentes. 

3. La innovación en las formas de enseñar y aprender debe ser un principio 

fundamental en el desarrollo de las actividades docentes y formativas 

universitarias. 

4. Las universidades desarrollarán la formación inicial y continua para el 

desempeño de las actividades docentes del profesorado y proporcionarán las 

herramientas y recursos necesarios para lograr una docencia de calidad. 

5. Las universidades deberán evaluar permanentemente la calidad de la 

actividad docente. En dicha evaluación se garantizará al estudiantado de cada 

universidad una participación efectiva. 

6. La docencia y la formación universitarias se estructuran, por una parte, en la 

docencia oficial con validez y eficacia en todo el Estado, configurada por los 

títulos de Grado, Máster Universitario y Doctorado, y, por otra parte, en la 

articulada en los títulos propios. En ambos casos, dichas titulaciones podrán 

organizarse como titulaciones conjuntas entre universidades españolas o entre 

universidades españolas y extranjeras. 

Los títulos propios también podrán establecerse conjuntamente entre 

universidades y la Administración Pública, con la finalidad de orientar su 
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contenido a las características y necesidades específicas de determinados 

colectivos. 

7. La docencia y la formación universitarias forman parte del conjunto del sistema 

educativo. Las Administraciones Públicas, de acuerdo con sus competencias, 

garantizarán la interrelación entre todas las etapas que conforman dicho sistema 

especialmente desde la perspectiva de la formación a lo largo de la vida. 

Artículo 7. Los títulos universitarios. 

1. Las universidades impartirán enseñanzas conducentes a la obtención de 

títulos universitarios oficiales, con validez y eficacia en todo el Estado, y podrán 

impartir enseñanzas conducentes a la obtención de títulos propios, incluidos los 

de formación a lo largo de la vida, en los términos establecidos 

reglamentariamente. 

2. Todos los títulos universitarios deberán reunir los estándares de calidad 

establecidos en el Espacio Europeo de Educación Superior. 

3. Los títulos universitarios de carácter oficial deberán inscribirse en el Registro 

de Universidades, Centros y Títulos. Esta inscripción tendrá efectos constitutivos 

respecto de la creación de títulos universitarios oficiales y llevará aparejada la 

consideración inicial de título acreditado a los efectos legal y reglamentariamente 

establecidos. Podrán, igualmente, inscribirse otros títulos no oficiales a efectos 

informativos. 

El Gobierno regulará el procedimiento y las condiciones para la inscripción de 

los títulos universitarios. 

4. Las universidades y otros centros de estudios superiores deberán evitar que 

la denominación o el formato de sus títulos propios puedan inducir a confusión 

con respecto a los títulos universitarios oficiales. Las universidades deberán 

informar al estudiantado del carácter oficial o propio de sus títulos. 

5. La formación a lo largo de la vida podrá desarrollarse mediante distintas 

modalidades de enseñanza, incluidas microcredenciales, micromódulos u otros 

programas de corta duración. 

Artículo 8. Los títulos universitarios oficiales. 

1. El Gobierno, mediante real decreto, previo informe de la Conferencia General 

de Política Universitaria y del Consejo de Universidades, establecerá las 

directrices y condiciones para la obtención y expedición de los títulos 

universitarios oficiales. Éstos serán expedidos, en nombre del Rey, por el Rector 

o Rectora de la universidad. 

2. La iniciativa para impartir una enseñanza requiere el informe preceptivo y 

favorable sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la implantación 

del título universitario oficial por la Comunidad Autónoma competente, el informe 

favorable a efectos de la verificación de la calidad de la memoria del plan de 
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estudios por la agencia de calidad correspondiente, la verificación por el Consejo 

de Universidades del plan de estudios y la autorización de la implantación de 

éste por la indicada Comunidad Autónoma. 

3. Una vez completados los trámites anteriores, el Gobierno establecerá el 

carácter oficial del título y ordenará su inscripción en el Registro de 

Universidades, Centros y Títulos, tras lo cual el Rector/a ordenará publicar el 

plan de estudios en el «Boletín Oficial del Estado» y en el diario oficial de la 

Comunidad Autónoma competente. 

4. Le corresponde al Gobierno, mediante real decreto, establecer el plazo 

máximo de que dispondrá la universidad para implantar e iniciar la docencia 

desde la publicación oficial del plan de estudios del título, así como los efectos 

de su incumplimiento. 

Artículo 9. Estructura de las enseñanzas oficiales. 

1. Las enseñanzas universitarias oficiales se estructuran en tres ciclos: Grado, 

Máster Universitario y Doctorado. La superación de tales enseñanzas dará 

derecho a la obtención de los títulos oficiales correspondientes. 

2. Los estudios de Grado tienen como finalidad la obtención por parte del 

estudiantado de una formación básica y generalista en una disciplina 

determinada. 

3. Los estudios de Máster Universitario tienen como objetivo la formación 

avanzada, de carácter especializado temáticamente, o de carácter 

multidisciplinar o interdisciplinar, dirigida a la especialización académica o 

profesional, o bien encaminada a la iniciación en tareas de investigación. 

4. Los estudios de Doctorado tienen como finalidad la adquisición de las 

competencias y las habilidades concernientes a la investigación dentro de un 

ámbito del conocimiento científico, técnico, humanístico, artístico o cultural. 

5. Las prácticas académicas externas en los estudios de Grado y Máster 

Universitario constituyen una actividad de naturaleza plenamente formativa cuya 

finalidad es la de complementar la formación académica. 

6. Las directrices generales para el diseño de los planes de estudio en las 

enseñanzas de Grado y Máster Universitario, incluyendo el número de créditos 

del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos (ECTS, en sus siglas en 

inglés) que los conforman, serán establecidas reglamentariamente por el 

Gobierno. 

7. Los estudios de Doctorado se organizarán en la forma que determinen los 

Estatutos o normas de organización y funcionamiento de las respectivas 

universidades, de acuerdo con los criterios que para la obtención del título de 

Doctor o Doctora apruebe el Gobierno, mediante real decreto, previo informe del 
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Consejo de Universidades. Este real decreto regulará, entre otras, las menciones 

internacional e industrial en el título de Doctor/a. 

El doctorado con mención industrial, que requerirá en todo caso de un convenio 

con la universidad, podrá desarrollarse mediante el contrato predoctoral previsto 

en el artículo 21 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y 

la Innovación, bien por entidades públicas, bien por empresas o entidades 

privadas cuando sean beneficiarias de ayudas o subvenciones públicas que 

tengan como objeto la contratación de personal predoctoral para esta modalidad 

de doctorado. 

8. En relación con las estructuras curriculares en las enseñanzas universitarias 

oficiales, las universidades, en el ejercicio de su autonomía, podrán desarrollar 

estrategias de innovación docente específicas, como los títulos oficiales con 

itinerario abierto, mención dual, dobles titulaciones u otras modalidades, en la 

forma en que se desarrolle reglamentariamente. 

Artículo 10. Convalidación o adaptación de estudios, homologación y 

declaración de equivalencia de títulos extranjeros, validación de 

experiencia y reconocimiento de créditos. 

Corresponde al Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, regular: 

a) Los criterios generales a los que habrán de ajustarse las universidades en 

materia de convalidación y adaptación de estudios cursados en centros 

académicos españoles o extranjeros. Este procedimiento deberá estructurarse 

partiendo de los principios que sustenten el Espacio Europeo de Educación 

Superior, en cuanto al mutuo reconocimiento de títulos académicos de los países 

que lo han implementado, así como de acuerdo con el Convenio sobre 

reconocimiento de cualificaciones relativas a la educación superior en la Región 

Europea (número 165 del Consejo de Europa), hecho en Lisboa el 11 de abril de 

1997. 

b) Las condiciones de homologación de títulos oficiales extranjeros de educación 

superior con títulos universitarios oficiales españoles. 

c) Las condiciones para la declaración de equivalencia de un título oficial 

extranjero de educación superior en relación con el nivel académico universitario 

oficial de Grado o de Máster Universitario. Los títulos de Grado expedidos por 

universidades en los Estados miembros de la Unión Europea serán equivalentes, 

a todos los efectos, a aquellos expedidos por universidades españolas. 

d) Las condiciones para el reconocimiento académico de la experiencia laboral 

o profesional, así como la formación a lo largo de la vida. 

e) El régimen de convalidaciones y de reconocimiento de créditos entre las 

enseñanzas oficiales universitarias y las otras enseñanzas que constituyen la 

educación superior. 
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TÍTULO IV 

Investigación y transferencia e intercambio del conocimiento e innovación 

Artículo 11. Normas generales. 

1. La investigación es una de las funciones fundamentales de las universidades. 

2. La investigación, al igual que la docencia, es un derecho y un deber del 

personal docente e investigador. Por ello, el personal docente e investigador 

podrá desarrollarlas con intensidades distintas a lo largo de su trayectoria 

académica, sin perjuicio de las normas establecidas en cada universidad. 

3. La investigación universitaria deberá abarcar todos los ámbitos de 

conocimiento, ya sean de tipo científico, tecnológico, humanístico, artístico o 

cultural. 

4. Las universidades impulsarán estructuras de investigación y de transferencia 

e intercambio del conocimiento e innovación que faciliten la interdisciplinariedad 

y multidisciplinariedad. De igual modo, la investigación universitaria podrá 

desarrollarse juntamente con otros organismos o Administraciones Públicas, así 

como con entidades y empresas públicas, privadas y de economía social. 

5. Las universidades promocionarán las relaciones entre la investigación 

universitaria, las necesidades sociales y culturales y su articulación con el 

sistema productivo, atendiendo especialmente a la estructura social y económica 

del territorio en que están implantadas. A su vez, impulsarán iniciativas para 

compartir, difundir y divulgar los resultados de la investigación al conjunto de la 

sociedad a través de diversos canales, en particular los espacios de formación a 

lo largo de la vida. Promoverán, asimismo, la investigación, la transferencia e 

intercambio del conocimiento en las lenguas oficiales de sus territorios. 

6. Las actividades de investigación, y de transferencia e intercambio del 

conocimiento e innovación realizadas por el personal docente e investigador se 

considerarán conceptos evaluables a efectos retributivos y de promoción. 

7. La interdisciplinariedad o multidisciplinariedad en la investigación constituirá 

un mérito en la evaluación de la actividad del personal docente e investigador. 

Las universidades impulsarán la formación de redes de investigación entre 

grupos, departamentos, centros, instituciones, entidades y empresas. 

Artículo 12. Fomento de la Ciencia Abierta y Ciencia Ciudadana. 

1. El conocimiento científico tendrá la consideración de un bien común. Las 

Administraciones Públicas y las universidades promoverán y contribuirán 

activamente a la Ciencia Abierta mediante el acceso abierto a publicaciones 

científicas, datos, códigos y metodologías que garanticen la comunicación de la 

investigación, a fin de alcanzar los objetivos de investigación e innovación 

responsables que se impulsen desde la comunidad científica, así como los 
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objetivos de libre circulación de los conocimientos científicos y las tecnologías 

que promulga la política europea de investigación y desarrollo tecnológico. 

2. El personal docente e investigador deberá depositar una copia de la versión 

final aceptada para publicación y los datos asociados a la misma en repositorios 

institucionales o temáticos de acceso abierto, de forma simultánea a la fecha de 

publicación. 

3. La versión digital de las publicaciones académicas se depositará en los 

repositorios institucionales, sin perjuicio de otros repositorios de carácter 

temático o generalista. 

4. Los Ministerios de Universidades y de Ciencia e Innovación y los órganos 

correspondientes de las Comunidades Autónomas, cada uno en su ámbito de 

actuación, promoverán otras iniciativas orientadas a facilitar el libre acceso a los 

datos generados por la investigación (datos abiertos) y a desarrollar 

infraestructuras y plataformas abiertas. 

5. Los datos, entendidos como aquellas fuentes primarias necesarias para 

validar los resultados de las investigaciones, deberán seguir los principios FAIR 

(datos fáciles de encontrar, accesibles, interoperables y reutilizables) y, siempre 

que sea posible, difundirse en acceso abierto. 

6. Las universidades deberán promover la transparencia en los acuerdos de 

suscripción con editoriales científicas. 

7. Las bibliotecas y otras unidades universitarias facilitarán el acceso de la 

ciudadanía a los recursos informativos, digitales y no digitales, así como la 

formación necesaria para promover la difusión de la Ciencia Abierta en la 

comunidad universitaria y en el conjunto de la sociedad. 

8. Las agencias de calidad estatal y autonómicas incluirán entre sus criterios y 

requisitos de evaluación la accesibilidad en abierto de los resultados científicos 

del personal docente e investigador. 

9. Las agencias de calidad utilizarán los repositorios institucionales como forma 

de acceso a la documentación, para garantizar la agilidad de los procedimientos 

de evaluación. 

10. Se fomentará la Ciencia Ciudadana como un campo de generación de 

conocimiento compartido entre la ciudadanía y el sistema universitario de 

investigación. Con el objetivo de promover la reflexión científica, tecnológica, 

humanística, artística y cultural y su aplicación a los retos sociales, las 

universidades favorecerán e impulsarán la colaboración con los actores sociales, 

y con las Administraciones Públicas, en especial con las Comunidades 

Autónomas y la Administración Local. 

11. Lo anterior será compatible con la posibilidad de tomar las medidas oportunas 

para proteger, con carácter previo a la publicación científica, los derechos sobre 
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los resultados de la actividad de investigación, desarrollo e innovación, de 

acuerdo con las normativas nacionales y europeas en materia de propiedad 

intelectual e industrial, obtenciones vegetales o secreto empresarial. 

Artículo 13. Desarrollo de proyectos para la investigación, creación y 

transferencia e intercambio del conocimiento. 

1. Las Administraciones Públicas fomentarán la investigación y, asimismo, el 

desarrollo tecnológico en el ámbito universitario, sin perjuicio del desarrollo de 

programas propios de las universidades, mediante, entre otras, las siguientes 

actuaciones: 

a) Conectar las universidades con otros centros educativos, culturales y 

científicos para incentivar la investigación y reforzar las actividades educativas 

científicas y las vocaciones científicas. En el desarrollo de estas actividades se 

atenderá especialmente a criterios de renta, origen, territorio y género. 

b) Impulsar convocatorias de programas de investigación conducentes a la 

contratación de personal investigador para la obtención del título de Doctorado y 

que permitan la posterior incorporación de jóvenes investigadoras e 

investigadores a la carrera académica. 

c) Impulsar convocatorias para el desarrollo de proyectos de investigación, 

programas de doctorado y de formación a lo largo de la vida, que se lleven a 

cabo en universidades y entidades o empresas de forma colaborativa, 

priorizando aquellas del entorno local, para contribuir a la creación y 

transferencia e intercambio del conocimiento, así como a promover la 

incorporación de talento en el tejido social y económico. 

d) Impulsar convocatorias para garantizar el liderazgo de jóvenes investigadoras 

e investigadores en proyectos de investigación. 

e) Impulsar actividades de investigación entre el conjunto del profesorado 

universitario, fomentando la calidad y la competitividad internacional de la 

investigación desarrollada por las universidades españolas. 

f) Desarrollar la investigación interdisciplinar y transdisciplinar entre los diversos 

campos de conocimiento, facilitando asimismo la compatibilidad entre 

actividades investigadoras y docentes. 

g) Impulsar programas de cooperación entre universidades e institutos 

universitarios de investigación para potenciar acciones y programas conjuntos 

de investigación, transferencia e intercambio del conocimiento e innovación. 

h) Impulsar programas de atracción de talento mediante la incorporación de 

investigadores e investigadoras de especial relevancia dentro de las iniciativas 

de investigación implementadas por las universidades. 
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i) Impulsar programas de movilidad nacional e internacional de investigadores e 

investigadoras y de grupos de investigación para la formación de equipos y 

centros de excelencia. 

j) Impulsar programas que incentiven actividades conjuntas de investigación, 

transferencia e intercambio del conocimiento e innovación entre grupos e 

institutos universitarios españoles con otros internacionales. 

k) Promocionar políticas de creación de patentes y de generación de entidades 

o empresas basadas en el conocimiento, así como la incentivación de los 

procesos de transferencia e intercambio del conocimiento científico, tecnológico, 

humanístico, social y cultural universitario y su transformación en procesos de 

innovación en el sistema productivo tanto a escala local como internacional. 

l) Potenciar y desarrollar estructuras, servicios y unidades que sirvan de apoyo 

técnico a las actividades de investigación, transferencia e intercambio del 

conocimiento e innovación. 

2. La composición de las comisiones de evaluación y selección de todas estas 

convocatorias y proyectos se ajustará al principio de composición equilibrada 

entre hombres y mujeres, y se incluirán mecanismos para evitar los sesgos de 

género. A su vez, se incentivará la promoción de proyectos científicos con 

perspectiva de género, la paridad de género en los equipos de investigación y 

los mecanismos que faciliten la promoción de un mayor número de mujeres 

investigadoras principales. 
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TÍTULO VII 

Internacionalización del sistema universitario 

Artículo 23. Fomento de la internacionalización del sistema universitario. 

1. Las universidades fomentarán la internacionalización de la docencia, la 

investigación, la transferencia e intercambio del conocimiento, de la formación y 

de sus planes de estudio, así como la acreditación internacional de los mismos 

especialmente en el Espacio Europeo de Educación Superior. Asimismo, 

promoverán la internacionalización de su personal y de todas sus actividades. 

Las universidades fomentarán y facilitarán el conocimiento y el uso de lenguas 

extranjeras en el conjunto de su actividad. Igualmente, velarán por que el 

proceso de internacionalización no suponga una segregación en el estudiantado 

por razones económicas. 

2. El Ministerio de Universidades, sin perjuicio de las competencias de las 

Comunidades Autónomas y de las propias universidades, articulará las medidas 

que resulten precisas para promover la internacionalización del sistema 

universitario en todos los ámbitos de su actividad y, en particular, su articulación 

en el Espacio Europeo de Educación Superior. Asimismo, impulsará el Espacio 

Iberoamericano de Educación Superior y del Conocimiento y otras áreas de 

cooperación regional. 

El Ministerio de Universidades, el Ministerio de Ciencia e Innovación, las 

Comunidades Autónomas y las propias universidades potenciarán la 

participación de investigadores/as, grupos y centros de investigación en redes 

internacionales de investigación, así como la concurrencia competitiva de los 

mismos en proyectos del ámbito internacional. 

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2 de la Ley 2/2014, de 25 de 

marzo, de Acción y del Servicio Exterior del Estado, la Acción Exterior en materia 

educativa colaborará con las estrategias de internacionalización de las 

universidades españolas. Las universidades, para la consecución de estos fines, 

podrán apoyarse e implementar sus actuaciones a través del Servicio Exterior. 

Asimismo, podrán colaborar con otras Administraciones Públicas en su 

dimensión exterior. 

Artículo 24. Estrategia de Internacionalización del Sistema Universitario. 

1. El Gobierno, en colaboración con las Comunidades Autónomas y las 

universidades, aprobará la Estrategia de Internacionalización del Sistema 

Universitario, prestando una especial atención a la plena incorporación al 

Espacio Europeo de Educación Superior y promoviendo, asimismo, su relación 

con el Espacio Iberoamericano de Educación Superior y del Conocimiento, la 
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Eurorregión Pirineos Mediterráneo, y otros espacios de cooperación 

internacional en el ámbito de la Educación Superior. 

En dicha estrategia se definirán los principios básicos y los objetivos generales 

y específicos, así como sus indicadores de seguimiento y evaluación de 

resultados, teniendo en cuenta la Estrategia de Acción Exterior vigente. 

2. Las universidades elaborarán sus propias estrategias o planes de 

internacionalización, tomando en consideración los objetivos establecidos en la 

estrategia a que se refiere el apartado 1 y en las estrategias que, en su caso, 

hayan adoptado las Comunidades Autónomas en esta materia. La implantación 

de los planes o estrategias y su nivel de cumplimiento constituirán criterios para 

la financiación por objetivos, de acuerdo con el artículo 56. 

Artículo 25. Alianzas interuniversitarias. 

Las Administraciones Públicas y las universidades, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, fomentarán y facilitarán la creación y participación en 

alianzas interuniversitarias, así como la participación en proyectos 

internacionales, supranacionales o eurorregionales con instituciones de 

educación superior y organismos de investigación pertenecientes a otros países 

u organizaciones internacionales. 

Artículo 26. Títulos y programas conjuntos. 

1. Las universidades impulsarán y facilitarán la internacionalización de su oferta 

académica, de títulos oficiales y propios, mediante, entre otras medidas, la 

creación de títulos y programas conjuntos. Asimismo, fomentarán la elaboración 

de títulos y programas conjuntos que incorporen como opción el uso de idiomas 

extranjeros. 

2. Las universidades incentivarán los doctorados en cotutela internacional. 

3. El Ministerio de Universidades y las Comunidades Autónomas, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, impulsarán y facilitarán la creación y 

reconocimiento de dichos títulos y programas conjuntos. 

Artículo 27. Movilidad internacional de la comunidad universitaria. 

1. El Gobierno, las Comunidades Autónomas y las propias universidades 

promoverán programas de movilidad e intercambio del estudiantado, del 

personal docente e investigador y del personal técnico, de gestión y de 

administración y servicios, asegurando la igualdad de oportunidades y la no 

discriminación. A tal fin, fomentarán programas de becas y ayudas al estudio y a 

la formación a lo largo de la vida que podrán ir dirigidos a áreas geográficas y 

ámbitos de conocimiento estratégicos específicos. 

2. El Ministerio de Universidades, las Comunidades Autónomas y las propias 

universidades promoverán y difundirán los programas de movilidad financiados 

con fondos de la Unión Europea, con particular referencia al programa 
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Erasmus+, así como otros programas de movilidad que cuenten con financiación 

pública, asegurando la igualdad de oportunidades, la no discriminación y la 

inclusión de las lenguas oficiales del Estado español. 

3. El Ministerio de Universidades, las Comunidades Autónomas y las propias 

universidades promoverán la presencia de universidades, estudiantes y las 

distintas instancias del sistema universitario español en los órganos y foros de 

representación internacional universitaria. 

Artículo 28. Atracción de talento. 

1. El Gobierno, las Comunidades Autónomas y las propias universidades 

cooperarán para fomentar la atracción de talento internacional al sistema 

universitario. 

A tal efecto, se promoverán programas de información, acogida, orientación, 

acompañamiento y formación, y cualesquiera otras medidas que faciliten la 

incorporación del estudiantado, del personal docente e investigador y del 

personal técnico, de gestión y de administración y servicios internacionales. 

2. El Gobierno agilizará y simplificará los trámites de homologación y declaración 

de equivalencia de los títulos expedidos en el extranjero y los procedimientos de 

acceso a las universidades atendiendo al principio de reciprocidad. Asimismo, el 

Gobierno agilizará los procedimientos migratorios legalmente establecidos para 

el estudiantado, el personal docente e investigador y el personal técnico, de 

gestión y de administración y servicios internacionales. 

Artículo 29. Centros en el extranjero. 

1. Las universidades podrán crear centros en el extranjero, que impartan 

enseñanzas conducentes a la obtención de títulos universitarios de carácter 

oficial y validez y eficacia en todo el Estado o títulos propios, por sí solos o 

mediante acuerdos con otras instituciones nacionales, supranacionales o 

extranjeras, que tendrán la estructura y el régimen establecido en la normativa 

aplicable. 

2. Los centros en el extranjero podrán actuar como agentes de 

internacionalización de las universidades que los hayan creado, en colaboración 

con el Servicio Exterior del Estado, en ejercicio de las competencias de acción 

exterior en materia educativa previstas en su normativa específica. 

3. La propuesta de creación y supresión de los centros previstos en el apartado 

1 corresponderá al Consejo de Gobierno de la universidad y se aprobará por la 

Comunidad Autónoma competente, previo informe favorable de los Ministerios 

de Universidades y de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación. 

Artículo 30. Cooperación internacional universitaria para la solidaridad y el 

desarrollo. 
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Las universidades fomentarán la realización de actividades orientadas al 

cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, de conformidad con la 

normativa sobre la materia. 

TÍTULO VIII 

El estudiantado en el Sistema Universitario 

Artículo 31. Derecho de acceso. 

1. El derecho de acceso a los estudios universitarios, de acuerdo con el artículo 

27 de la Constitución, se ejerce en los términos establecidos por el ordenamiento 

jurídico. Las Administraciones Públicas deberán garantizar la igualdad de 

oportunidades y condiciones en el ejercicio de este derecho a todas las 

personas, sin discriminación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37. 

2. Corresponde al Gobierno, previo informe de la Conferencia General de Política 

Universitaria y del Consejo de Estudiantes Universitario, mediante real decreto, 

establecer las normas básicas para el acceso del estudiantado a las enseñanzas 

universitarias oficiales, siempre con respeto de los principios de igualdad, mérito 

y capacidad y, en todo caso, de acuerdo con el artículo 38 de la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como con el resto de normas de 

carácter básico que le sean de aplicación. 

3. Con el fin de facilitar la actualización de la formación y la readaptación 

profesionales, el Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, 

establecerá reglamentariamente las condiciones y regulará los procedimientos 

para el acceso a la Universidad de quienes, acreditando una determinada 

experiencia laboral o profesional, no dispongan de la titulación académica 

legalmente requerida al efecto con carácter general. 

En relación con el acceso a la Universidad de las personas mayores de 25 años 

y las tituladas en enseñanzas deportivas, de artes plásticas y diseño y de 

Formación Profesional, se estará a lo dispuesto por la Ley Orgánica 2/2006, de 

3 de mayo, y por el resto de las normas de carácter básico que le sean de 

aplicación. 

4. Las Comunidades Autónomas efectuarán la programación de la oferta de 

enseñanzas de las universidades de su competencia y sus distintos centros, de 

acuerdo con ellas y conforme a los procedimientos que establezcan. Dicha oferta 

se comunicará a la Conferencia General de Política Universitaria para su estudio 

y aprobación, y el Ministerio de Universidades le dará publicidad. En dicha oferta 

las universidades reservarán, al menos, un 5 por ciento de las plazas ofertadas 

en los títulos universitarios oficiales de Grado, Máster Universitario y Doctorado 

para estudiantes con discapacidad, en la forma en la que se establezca 

reglamentariamente. 

5. Con arreglo al Convenio Marco Europeo sobre cooperación transfronteriza 

entre comunidades y autoridades territoriales (Madrid, 21 de mayo de 1980), y 



Tema 5. Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (I): Título I. Funciones del sistema 
universitario y autonomía de las Universidades. Título II. Creación y reconocimiento de las Universidades y 
calidad del sistema universitario. Título III. Organización de enseñanzas y títulos. Título IV. Investigación y 
transferencia e intercambio del conocimiento e innovación. Título VIII. El estudiantado en el Sistema 
Universitario. Título VII. Internacionalización del sistema universitario. 

 

 

en el ámbito geográfico comprendido en los respectivos convenios de 

cooperación transfronteriza suscritos, se reconoce el derecho del estudiantado 

a disponer de mecanismos transparentes que faciliten el reconocimiento 

automático de estudios, de conformidad con los principios de igualdad, 

reciprocidad y no discriminación. 

Las Comunidades Autónomas partícipes en las eurorregiones conformadas por 

los señalados acuerdos establecerán los referidos mecanismos que serán 

remitidos a la Conferencia General de Política Universitaria para su 

conocimiento, ratificación y difusión. 

6. El Gobierno, previo acuerdo de la Conferencia General de Política 

Universitaria, podrá establecer límites máximos de admisión de estudiantes en 

los estudios de que se trate para cumplir las exigencias derivadas de la Unión 

Europea o del Derecho Internacional, o bien por motivos de interés general 

igualmente acordados en dicha Conferencia. Dichos límites afectarán al conjunto 

de las universidades públicas y privadas. 

Artículo 32. Becas y ayudas al estudio. 

1. Se garantizará la igualdad de oportunidades en el acceso a la Universidad y 

en la continuidad en las enseñanzas universitarias del estudiantado, con 

independencia de la capacidad económica de las personas o familias y de su 

lugar de residencia. A tal fin, se reconoce el derecho subjetivo del estudiantado 

universitario a acceder a becas y ayudas al estudio, siempre que cumpla con los 

requisitos recogidos en las normas reguladoras de las mismas, y de conformidad 

con los principios fundamentales de igualdad y no discriminación. 

2. El Estado establecerá, con cargo a sus presupuestos generales y sin perjuicio 

de las competencias de las Comunidades Autónomas, un sistema general de 

becas y ayudas al estudio. 

Las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus competencias, podrán 

ofertar y regular un sistema propio de becas y ayudas al estudio con cargo a sus 

presupuestos. Asimismo, las universidades, en el ámbito de sus competencias, 

podrán establecer su propio sistema de becas y ayudas al estudio con cargo a 

sus presupuestos. 

3. El Gobierno regulará de forma básica con carácter de mínimos las 

modalidades y cuantías de las becas y ayudas al estudio a las que se refiere el 

apartado anterior, las condiciones económicas y académicas que hayan de 

reunir los beneficiarios, así como los supuestos de incompatibilidad, revocación, 

reintegro y cuantos requisitos sean precisos para asegurar la igualdad en el 

acceso a las citadas becas y ayudas, preservando las competencias de las 

Comunidades Autónomas que, con cargo a sus presupuestos, regulen y 

gestionen un sistema de becas y ayudas al estudio. 

Para asegurar la eficacia del sistema y una gestión descentralizada, se 

establecerán los oportunos mecanismos de información, coordinación y 
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cooperación entre la Administración General del Estado y las Administraciones 

de las Comunidades Autónomas. 

4. La concesión de las becas y ayudas al estudio contempladas en los apartados 

2 y 3 responderá prioritaria y fundamentalmente a criterios socioeconómicos, sin 

perjuicio de los criterios académicos y de otros criterios que, de conformidad con 

los principios de igualdad e inclusión, puedan, en su caso, establecer las bases 

reguladoras atendiendo a la discapacidad y sus necesidades de apoyo, al origen 

nacional y étnico, a las circunstancias sociales, cargas familiares, situaciones de 

violencia de género y otras formas de violencia contra la mujer, así como otras 

características específicas del estudiantado. 

En particular, se tendrán en cuenta la distancia al territorio peninsular y la 

insularidad y la necesidad de traslado entre las distintas islas y entre éstas y la 

península con el fin de favorecer la movilidad y el ejercicio del derecho de acceso 

y continuidad del estudiantado en las enseñanzas universitarias en condiciones 

de igualdad. 

5. Con independencia del sistema general de becas a que se refieren los párrafos 

anteriores, las Comunidades Autónomas podrán ofertar becas y ayudas para el 

fomento del estudio con cargo a sus fondos propios, conforme a lo establecido 

en sus correspondientes Estatutos de Autonomía. 

6. Para garantizar el acceso y la permanencia en los estudios universitarios, las 

universidades públicas podrán establecer, con cargo a sus propios 

presupuestos, modalidades de exención parcial o total del pago de los precios 

públicos y derechos por prestación de servicios académicos que, en cualquier 

caso, tomarán en consideración la diversidad del núcleo familiar atendiendo a 

criterios socioeconómicos. El estudiantado con discapacidad y las víctimas de 

violencia de género y otras formas de violencia contra la mujer tendrán derecho 

a una bonificación total por los servicios académicos universitarios liquidados en 

la matrícula en los términos establecidos en la normativa específica y mediante 

acreditación formal. 

Artículo 33. Derechos relativos a la formación académica. 

En relación con su formación académica, el estudiantado tendrá los siguientes 

derechos, sin perjuicio de aquellos reconocidos por el estatuto del estudiante 

universitario aprobado por el Gobierno: 

a) A una educación inclusiva en la universidad de su elección, en los términos y 

condiciones establecidos por el ordenamiento jurídico. 

b) A una formación académica inclusiva de calidad, que fomente la adquisición 

de los conocimientos y las competencias académicas y profesionales 

programadas en cada ciclo de enseñanzas, para los estudios de que se trate. 

c) A conocer los planes docentes de las asignaturas en las que prevea 

matricularse y ser informado de la lengua de impartición. 
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d) A ser informado previamente al periodo de matriculación de las modalidades, 

presencial, virtual o híbrida, de la docencia y la evaluación. 

e) A las tutorías y al asesoramiento, a la orientación psicopedagógica y al cuidado 

de la salud mental y emocional, en los términos dispuestos por la normativa 

universitaria. 

f) A una evaluación objetiva y a la publicidad de las normas que regulen los 

procedimientos de evaluación y verificación de los conocimientos, incluido el 

procedimiento de revisión de calificaciones y los mecanismos de reclamación 

disponibles. 

g) A la publicidad de las normas que regulen el progreso y la permanencia del 

estudiantado en la universidad, de acuerdo con las características de los 

respectivos estudios. 

h) A la orientación e información sobre las actividades que le afecten y, en 

especial, a un servicio de orientación que facilite su itinerario formativo y su 

inserción social y laboral. 

i) Al acceso prioritario a los cursos de actualización de estudios y formación a lo 

largo de la vida que su universidad de origen realice. 

j) A acceder y participar en los programas de movilidad, nacionales e 

internacionales, en condiciones que garanticen la igualdad de oportunidades, 

atendiendo en especial a las desigualdades por razón socioeconómica y por 

discapacidad. 

k) Al reconocimiento académico y a favorecer la compatibilidad de su 

participación en actividades universitarias de mentoría, aprendizaje-servicio, 

Ciencia Ciudadana, culturales, deportivas, de representación estudiantil, 

asociacionismo universitario, solidarias, de cooperación y de creación de nuevas 

iniciativas sociales y empresariales. 

l) Al acceso a formación para el desarrollo de las capacidades digitales, así como 

a recursos e infraestructuras digitales. 

m) A la seguridad de los medios digitales y a la garantía de los derechos 

fundamentales en Internet. 

n) A un diseño de las actividades académicas que facilite la conciliación de los 

estudios con la vida laboral y familiar. 

ñ) Al acceso y, en su caso, gestión de los distintos servicios universitarios 

dirigidos al estudiantado. 

o) A la protección de la Seguridad Social, en los términos y condiciones que 

establezca la legislación vigente. 

p) Al paro académico, respetando el derecho a la educación del estudiantado. 

Las universidades desarrollarán las condiciones para el ejercicio de dicho 
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derecho y el procedimiento de declaración del paro académico, que será 

efectuada por el órgano de representación del estudiantado. El paro académico 

podrá ser total o parcial. 

q) A la accesibilidad universal de los edificios y sus entornos físicos y virtuales, 

así como los servicios, procedimientos, suministros y comunicación de 

información, los materiales educativos y los procesos de enseñanza-aprendizaje 

y evaluación. 

Artículo 34. Derechos de participación y representación. 

1. Las universidades garantizarán al estudiantado una participación activa, libre 

y significativa en el diseño, implementación y evaluación de la política 

universitaria, así como el ejercicio efectivo de las libertades de expresión y los 

derechos de reunión, manifestación y asociación, en los términos establecidos 

en la Constitución y en el resto del ordenamiento jurídico. 

2. Las universidades promoverán y facilitarán la participación del estudiantado 

en actividades de representación y asociacionismo estudiantil, así como su 

implicación activa en la vida y actividad universitarias. Asimismo, garantizarán su 

participación en: 

a) La creación del conocimiento y su concreción en los planes de estudios, 

b) la evaluación de los títulos universitarios y de la docencia, 

c) la gestión de los servicios vinculados a la vida universitaria, 

d) la promoción activa de la innovación docente, 

e) la vinculación con la sociedad y el entorno local e internacional, 

f) y la convivencia universitaria y la mediación y resolución alternativa de 

conflictos. 

3. El estudiantado tendrá derecho a una representación activa, significativa y 

participativa en los órganos de gobierno y representación de la universidad, así 

como en los procesos para su elección, en particular, en los consejos de 

estudiantes de su universidad y en el Consejo de Estudiantes Universitario del 

Estado, así como, de existir estos, en los consejos autonómicos de estudiantes. 

4. Las universidades garantizarán al estudiantado un acceso real a la información 

y a mecanismos adecuados para el ejercicio efectivo de los derechos de 

participación y representación, incluidos aquellos mecanismos destinados al 

seguimiento y la evaluación. 

Asimismo, adoptarán medidas para que estos derechos resulten compatibles 

con su actividad académica, como el reconocimiento de créditos por su 

implicación en las políticas, las actividades y la gestión universitarias, incluidas 

las actividades de asociacionismo y representación estudiantil, culturales, 

solidarias, de cooperación y de colaboración con el entorno. 
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Artículo 35. Eficacia y garantía de los derechos. 

1. Las universidades garantizarán al estudiantado el ejercicio de sus derechos 

en el ámbito universitario, tanto en su dimensión individual, como colectiva. A tal 

fin, asegurarán la disponibilidad de procedimientos adecuados para su 

implementación y cumplimiento efectivos. 

2. Las universidades informarán al estudiantado de sus derechos en el ámbito 

universitario. 

3. Las universidades deberán garantizar la participación de la representación 

estudiantil en la elaboración de las diferentes normas que afectan al 

estudiantado. 

Artículo 36. Deberes del estudiantado. 

El estudiantado universitario queda sujeto a los siguientes deberes: 

a) Participar de forma activa y responsable en las actividades docentes y en las 

demás actividades universitarias. 

b) Respetar la normativa universitaria, incluida la reguladora de la convivencia 

en el ámbito universitario, en los términos recogidos en la normativa específica. 

c) Observar las directrices del profesorado y de las autoridades universitarias. 

d) Respetar a los miembros de la comunidad universitaria, así como al personal 

de las entidades colaboradoras o que presten servicios en la universidad. 

e) Ejercer, en su caso, las responsabilidades propias de los cargos de 

representación. 

Artículo 37. Equidad y no discriminación. 

1. Las universidades garantizarán al estudiantado que en el ejercicio de sus 

derechos y el cumplimiento de sus deberes no será discriminado por razón de 

nacimiento, origen racial o étnico, sexo, orientación sexual, identidad de género, 

religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, nacionalidad, enfermedad, 

condición socioeconómica, lingüística, afinidad política y sindical, por razón de 

su apariencia, o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

2. Las universidades favorecerán que las estructuras curriculares de las 

enseñanzas universitarias resulten inclusivas y accesibles. En particular, 

adoptarán medidas de acción positiva para que el estudiantado con discapacidad 

pueda disfrutar de una educación universitaria inclusiva, accesible y adaptable, 

en igualdad con el resto del estudiantado, realizando ajustes razonables, tanto 

curriculares como metodológicos, a los materiales didácticos, a los métodos de 

enseñanza y al sistema de evaluación. 

Las universidades facilitarán a las personas usuarias de las lenguas de signos 

su utilización cuando se precise. 
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Las universidades promoverán el acceso a estudios universitarios de las 

personas con discapacidad intelectual y por otras razones de discapacidad 

mediante el fomento de estudios propios adaptados a sus capacidades. 
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de las universidades públicas. Capítulo I. Régimen 

jurídico y estructura de las universidades públicas. 

Capítulo II. Gobernanza de las universidades públicas. 

Capítulo III. Régimen económico y financiero de las 

universidades públicas. Capítulo IV. Personal docente e 

investigador de las universidades públicas. Capítulo V. 

Personal técnico, de gestión y de administración y 

servicios. 

 

 

TÍTULO IX 

Régimen específico de las universidades públicas 

CAPÍTULO I 

Régimen jurídico y estructura de las universidades públicas 

Artículo 38. Régimen jurídico. 

1. Las universidades públicas se regirán por esta ley orgánica, por la ley de su 

creación y por sus Estatutos, que serán elaborados por aquéllas y aprobados, 

previo control de su legalidad, por la Comunidad Autónoma, así como por las 

normas que dicten el Estado y las Comunidades Autónomas en el ejercicio de 

sus respectivas competencias en lo que les sean de aplicación. 

2. La Comunidad Autónoma dispondrá de un plazo de cuatro meses para la 

elaboración del informe de legalidad. 

3. Una vez aprobados por la Comunidad Autónoma que corresponda, los 

Estatutos se publicarán en el diario oficial de la Comunidad Autónoma. Asimismo, 

serán publicados en el «Boletín Oficial del Estado». 

En especial, cuando los Estatutos sólo deban ser aprobados por real decreto del 

Consejo de Ministros por tratarse de una universidad de las previstas en el 

artículo 4.1.b), aquéllos únicamente se publicarán en el «Boletín Oficial del 

Estado». 

4. Las resoluciones del Rector o Rectora y los acuerdos del Consejo Social, del 

Consejo de Gobierno y del Claustro Universitario ponen fin a la vía 

administrativa. Los Estatutos podrán sustituir el previo recurso de reposición por 
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cualquiera de los procedimientos recogidos en el artículo 112.2 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la 

Administraciones Públicas, respetando su carácter potestativo para el 

interesado, así como los principios, garantías y plazos que dicha ley reconoce a 

las personas y a los interesados en todo procedimiento administrativo, todo ello 

sin perjuicio de la posibilidad de impugnación directamente ante la Jurisdicción 

Contencioso-administrativa. 

Artículo 39. Rendición de cuentas, transparencia e integridad. 

1. Las universidades, en el ejercicio de su autonomía, deberán establecer 

mecanismos de rendición de cuentas y de transparencia en la gestión, conforme 

a la normativa de la Comunidad Autónoma correspondiente, o del Estado, en el 

caso contemplado en el artículo 4.1.b). 

2. En particular, las universidades deberán establecer en sus Estatutos los 

mecanismos de rendición de cuentas respecto a la gestión de los recursos 

económicos y de personal, la calidad y evaluación de la docencia y del 

rendimiento del estudiantado, las actividades de investigación y de transferencia 

e intercambio del conocimiento, la captación de recursos para su desarrollo, la 

política de internacionalización, y la calidad de la gestión y la disponibilidad de 

los servicios universitarios. 

3. Las universidades deberán contar con un portal de transparencia y garantizar 

el derecho de acceso a la información que consideren institucionalmente 

relevante, de acuerdo con la normativa específica en la materia. 

4. Las universidades velarán por el cumplimiento de los principios éticos y de 

integridad académica, así como de las directrices antifraude, que deben guiar la 

función docente y la investigación, en colaboración con los organismos y planes 

de los que, para estos efectos, disponga cada universidad. 

Artículo 40. Centros y estructuras. 

1. Las universidades podrán estructurarse, según lo determinen sus Estatutos, 

en campus, facultades, escuelas, departamentos, institutos universitarios de 

investigación, escuelas de doctorado o en otros centros o estructuras necesarios 

para el desarrollo de las funciones que le son propias. 

2. Los Estatutos establecerán las funciones de los centros o estructuras que 

componen la universidad para proponer y organizar las enseñanzas 

universitarias oficiales y los procedimientos académicos, administrativos y de 

gestión conducentes a la obtención de los correspondientes títulos, para 

proponer y organizar las enseñanzas conducentes a la obtención de títulos 

propios y las estructuras encargadas de su gestión, así como, en su caso, las 

creadas específicamente para desarrollar, transferir, intercambiar y promover la 

investigación científica, tecnológica, humanística, social, cultural o la creación 

artística. 
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Dichos centros y estructuras deberán fomentar la cooperación, la 

multidisciplinariedad y la interdisciplinariedad, así como una gestión 

administrativa integrada, y contar con los medios necesarios para desarrollar 

adecuadamente y con eficacia las funciones que tengan asignadas. 

Artículo 41. Creación, modificación y supresión de centros y estructuras. 

1. La creación, modificación y supresión de facultades y escuelas serán 

acordadas por la Comunidad Autónoma, a iniciativa de la universidad mediante 

propuesta y aprobación de su Consejo de Gobierno. 

2. La creación, modificación y supresión de departamentos, institutos, escuelas 

de doctorado y otros centros o estructuras corresponden a la universidad, 

conforme a lo estipulado en esta ley orgánica y en su normativa de desarrollo, 

así como en sus Estatutos. 

Artículo 42. Adscripción de centros. 

1. La adscripción de centros docentes universitarios requerirá la previa 

celebración de un convenio con la universidad, de acuerdo con lo previsto en los 

Estatutos de dicha universidad, y con lo establecido reglamentariamente por el 

Gobierno que, asimismo, establecerá los requisitos básicos que deben cumplir 

los centros adscritos. 

2. La adscripción de centros docentes a universidades públicas requerirá la 

aprobación de la Comunidad Autónoma correspondiente al ámbito territorial en 

la que estuvieren ubicados los centros. La propuesta se elevará por el Consejo 

de Gobierno de la universidad, una vez informado el Consejo Social y conocida 

la necesidad que justifica su adscripción. 

3. Los centros, que podrán tener naturaleza pública o privada, sólo podrán 

adscribirse a una única universidad. De manera excepcional, esta condición 

podrá ser dispensada, legal o reglamentariamente, si se aprecian en un centro o 

en determinados tipos de centros características particulares que así lo justifican. 

Artículo 43. Unidades básicas. 

1. Las universidades contarán con unidades de igualdad y de diversidad, que se 

podrán constituir de forma conjunta o separada, de defensoría universitaria y de 

inspección de servicios, así como servicios de salud y acompañamiento 

psicológico y pedagógico y servicios de orientación profesional, dotados con 

recursos humanos y económicos suficientes. 

2. Las unidades de igualdad serán las encargadas de asesorar, coordinar y 

evaluar la incorporación transversal de la igualdad entre mujeres y hombres en 

el desarrollo de las políticas universitarias, así como de incluir la perspectiva de 

género en el conjunto de actividades y funciones de la universidad. Corresponde 

a los Estatutos de la universidad establecer el régimen de funcionamiento de 

esta unidad. 
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3. Las unidades de diversidad serán las encargadas de coordinar e incluir de 

manera transversal el desarrollo de las políticas universitarias de inclusión y 

antidiscriminación en el conjunto de actividades y funciones de la universidad. 

Estas unidades deberán contar con un servicio de atención a la discapacidad. 

Corresponde a los Estatutos de la universidad establecer el régimen de 

funcionamiento de esta unidad. 

4. La defensoría universitaria se encargará de velar por el respeto de los 

derechos y las libertades del profesorado, estudiantado y personal técnico, de 

gestión y de administración y servicios, ante las actuaciones de los diferentes 

órganos y servicios universitarios, pudiendo asumir tareas de mediación, 

conciliación y buenos oficios. Sus actuaciones vendrán regidas por los principios 

de independencia, autonomía y confidencialidad. 

Corresponde a los Estatutos de la universidad establecer el régimen de 

funcionamiento y estructura de la defensoría universitaria, cuyo máximo cargo 

podrá ser un órgano unipersonal o colegiado, así como el procedimiento para su 

elección por el Claustro Universitario. 

5. Las universidades, en colaboración con las Comunidades Autónomas en las 

que se encuentren ubicadas, ofrecerán servicios gratuitos dirigidos a la 

orientación psicopedagógica, de prevención y fomento del bienestar emocional 

de su comunidad universitaria y, en especial, del estudiantado, así como 

servicios de orientación profesional. 

6. La inspección de servicios actuará regida por los principios de independencia 

y autonomía. Tendrá por función velar por el correcto funcionamiento de los 

servicios que presta la institución universitaria de acuerdo con las leyes y normas 

que los rigen. Asimismo, en el marco de la legislación aplicable en la materia, 

tendrá las funciones de incoación e instrucción de los expedientes disciplinarios 

que afecten a miembros de la comunidad universitaria. 

La dirección de este servicio será atribuida a personal técnico, de gestión y de 

administración y servicios de la universidad con los requisitos de titulación 

necesarios para el desempeño de las funciones que dicha inspección tiene 

encomendados. 

La inspección de servicios actuará motu proprio, a instancia de los distintos 

órganos de Gobierno de la universidad o tras denuncia escrita interpuesta por 

algún miembro de la comunidad universitaria. 

CAPÍTULO II 

Gobernanza de las universidades públicas 

Artículo 44. Normas generales de gobernanza, representación y 

participación en las universidades públicas. 
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1. Los Estatutos de las universidades establecerán y regularán los siguientes 

órganos colegiados: Claustro Universitario, Consejo de Gobierno y Consejo de 

Estudiantes. Asimismo, establecerán el Consejo Social y podrán establecer y 

regular Consejos de Escuela y de Facultad, Consejos de Departamento u otros 

órganos específicos que se determinen. 

2. Los Estatutos de las universidades establecerán y regularán, entre otros, los 

siguientes órganos unipersonales: Rector o Rectora, Vicerrectores o 

Vicerrectoras, Secretario o Secretaria General, Gerente, así como, en su caso, 

Decanos o Decanas de Facultades, Directores o Directoras de Escuelas, de 

Departamentos, o de otros órganos específicos para los centros o estructuras 

que determinen los Estatutos. 

3. El mandato de los titulares de órganos unipersonales electos será, en todos 

los casos, de seis años improrrogables y no renovables. La dedicación a tiempo 

completo del profesorado universitario será requisito necesario para el 

desempeño de órganos unipersonales de gobierno. En ningún caso, podrá 

ejercerse la titularidad de más de un cargo simultáneamente. 

4. La elección de las y los representantes de los distintos sectores de la 

comunidad universitaria en el Claustro Universitario o, en caso de contar con 

facultades, escuelas o departamentos, en los Consejos o Juntas de Facultad o 

Escuela y en los Consejos de Departamento se realizará mediante sufragio 

universal, libre, igual, directo y secreto. 

5. Los Estatutos establecerán las normas electorales aplicables, las cuales 

deberán garantizar en todos los órganos colegiados el principio de composición 

equilibrada, entre mujeres y hombres, tal como indica la disposición adicional 

primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres. 

6. Los Estatutos establecerán mecanismos incentivadores de la participación y 

representación de los diferentes sectores de la comunidad universitaria en los 

órganos de gobierno de la universidad, centros, departamentos e institutos, con 

especial atención a la participación del estudiantado, y con información 

actualizada en los portales de transparencia de los espacios de participación que 

se habiliten en cada momento. Con esta finalidad, podrán desarrollar procesos 

participativos, consultas y otros mecanismos de participación del conjunto de la 

comunidad universitaria. 

Artículo 45. El Claustro Universitario. 

1. El Claustro Universitario es el máximo órgano de representación y 

participación de la comunidad universitaria. 

2. Las funciones fundamentales del Claustro son: 
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a) Elaborar y aprobar los Estatutos de la universidad y, en su caso, modificarlos, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.1, así como el reglamento general 

de centros y estructuras, y otras normas. 

b) Debatir y realizar propuestas de política universitaria para que sean elevadas 

al Equipo de Gobierno. Cuando estas propuestas puedan tener un carácter 

normativo se elevarán al Consejo de Gobierno. 

c) Elaborar y modificar su reglamento de funcionamiento. 

d) Elegir a los representantes del Claustro en otros órganos de gobierno de la 

universidad. 

e) Convocar, con carácter extraordinario, elecciones a Rector o Rectora a 

iniciativa de un tercio de sus componentes, que incluya, al menos, un 30 por 

ciento del personal de los cuerpos docentes universitarios funcionarios y 

Profesoras y Profesores Permanentes Laborales. La aprobación de la iniciativa 

por al menos dos tercios del Claustro conllevará su disolución y el cese del 

Rector o Rectora, que continuará en funciones hasta la toma de posesión del 

nuevo Rector o de la nueva Rectora. Si la iniciativa no fuese aprobada, ninguno 

de los solicitantes podrá participar en la presentación de otra iniciativa de este 

carácter hasta transcurrido un año desde su votación. 

f) Ejercer cualquier otra función que establezcan los Estatutos de la universidad. 

g) Analizar y debatir otras temáticas de especial trascendencia. 

3. Los Estatutos establecerán la duración del mandato y el número de 

componentes del Claustro, siendo miembros natos de este órgano el Rector o 

Rectora, que lo presidirá, el Secretario o Secretaria General y el o la Gerente. 

Los Estatutos de cada universidad establecerán los porcentajes de 

representación del personal docente e investigador no permanente, personal 

investigador no permanente, profesorado asociado, estudiantado y personal 

técnico, de gestión y de administración y servicios, asegurando un mínimo del 

25 por ciento de representación del estudiantado. El personal de los cuerpos 

docentes universitarios funcionarios y Profesoras y Profesores Permanentes 

Laborales tendrá una representación del 51 por ciento de los miembros del 

Claustro. 

Artículo 46. El Consejo de Gobierno. 

1. El Consejo de Gobierno es el máximo órgano de gobierno de la universidad. 

2. Corresponden al Consejo de Gobierno las siguientes funciones: 

a) Promover y aprobar los planes estratégicos de la universidad a propuesta del 

Equipo de Gobierno. 

b) Fijar las directrices fundamentales y los procedimientos de aplicación de todas 

las políticas de la universidad. 
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c) Proponer al Consejo Social para su aprobación el Plan Plurianual de 

Financiación. 

d) Aprobar la oferta y la programación docente de la universidad. 

e) Aprobar las convocatorias de plazas y la relación de puestos de trabajo, y su 

modificación, del personal docente e investigador y del personal técnico, de 

gestión y de administración y servicios, que deberán ser finalmente aprobadas 

por las Comunidades Autónomas. 

f) Proponer al Consejo Social para su aprobación los presupuestos de la 

universidad y de los entes dependientes, y las cuentas anuales de la universidad. 

g) Aprobar los convenios de adscripción a la universidad de centros de educación 

superior públicos y privados. 

h) Aprobar los convenios de colaboración y cooperación académica y de 

investigación suscritos entre la universidad y otras universidades nacionales o 

extranjeras, así como con otras instituciones, organismos, entidades o empresas 

con fines académicos o de investigación, salvo que dicha facultad sea atribuida 

a otros órganos estatutarios a través de mecanismos internos de distribución de 

competencias de la universidad. 

i) Definir y aprobar planes de captación, estabilización y promoción del personal 

docente e investigador. 

j) Definir e impulsar, en coordinación con la unidad de igualdad, un plan de 

igualdad de género del conjunto de la comunidad universitaria. 

k) Informar de la aprobación del Plan de Igualdad negociado con la 

representación de la universidad y la representación legal de los y las 

trabajadoras, que contendrá al menos las materias recogidas en el artículo 46.2 

de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo. 

l) Definir e impulsar, en coordinación con la unidad de diversidad, un plan de 

inclusión y no discriminación del conjunto del personal y sectores de la 

universidad por motivos de discapacidad, origen étnico y nacional, orientación 

sexual e identidad de género, y por cualquier otra condición social o personal, 

elaborar protocolos y desarrollar medidas de prevención y respuesta frente a la 

violencia, el acoso laboral o la discriminación. 

m) Definir e impulsar una Estrategia de Mitigación del Cambio Climático que 

incluya planes de eficiencia energética y sustitución a energías renovables, de 

alimentación sostenible y de cercanía, y de movilidad. 

n) Aprobar la normativa de funcionamiento de la inspección de servicios y los 

procedimientos de rendición de cuentas anuales de la misma. 

ñ) Desarrollar cualquier otra función de gobierno de la universidad que 

establezcan sus Estatutos. 
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3. Los Estatutos establecerán el número de componentes del Consejo de 

Gobierno, siendo miembros natos de este órgano el Rector o Rectora, que lo 

presidirá, el Secretario o Secretaria General y el o la Gerente. La composición 

deberá asegurar la representación de las estructuras que conforman la 

universidad y del personal docente e investigador, del estudiantado, del personal 

técnico, de gestión y de administración y servicios y del Consejo Social. Los 

representantes del personal y del estudiantado serán elegidos por el Claustro. 

En caso de que existan varios campus en distintas localidades se procurará la 

representación de éstos en el Consejo de Gobierno. 

Los Estatutos de cada universidad establecerán la duración y la forma en que se 

materializa la representación de todos los sectores mencionados, garantizando 

una mayoría de personal de los cuerpos docentes universitarios y Profesorado 

Permanente Laboral y asegurando la presencia de las demás figuras docentes 

no permanentes, del personal investigador no permanente y del profesorado 

asociado. Un mínimo del 10 por ciento del Consejo de Gobierno deberán ser 

representantes del estudiantado y otro mínimo del 10 por ciento deberán ser 

representantes del personal técnico, de gestión y de administración y servicios. 

En todo caso, un tercio de los miembros del Consejo de Gobierno será elegido 

por el Rector o Rectora, incluyendo en ese cupo los miembros natos. 

Artículo 47. El Consejo Social. 

1. El Consejo Social es el órgano de participación y representación de la 

sociedad, un espacio de colaboración y rendición de cuentas en el que se 

interrelacionan con la universidad las instituciones, las organizaciones sociales 

y el tejido productivo. Su composición deberá reflejar adecuadamente la 

pluralidad del entorno social en la que está radicada. 

2. Corresponden al Consejo Social las siguientes funciones esenciales: 

a) Elaborar, aprobar y evaluar un plan trienal de actuaciones dirigido 

prioritariamente a fomentar las interrelaciones y cooperación entre la 

universidad, sus antiguos alumnos y su entorno cultural, profesional, científico, 

empresarial, social y territorial, así como su desarrollo institucional. Se realizará, 

con la periodicidad que determinen los Estatutos, una sesión conjunta del 

Consejo Social y del Consejo de Gobierno de cada universidad a fin de realizar 

el seguimiento del plan y, en su caso, establecer las modificaciones necesarias. 

b) Informar, con carácter previo, la oferta de titulaciones oficiales y de formación 

permanente, así como la creación y supresión de centros propios y en el 

extranjero. 

c) Promover acciones para facilitar la conexión de la universidad con la sociedad 

y para el fortalecimiento de las actividades de formación a lo largo de la vida que 

desarrollan las universidades. 
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d) Promover la captación de recursos económicos destinados a la financiación 

de la universidad, procedentes de los diversos ámbitos sociales, empresariales 

e institucionales locales, nacionales e internacionales. 

e) Analizar y valorar el rendimiento de las actividades académicas y proponer 

acciones de mejora. 

f) Informar sobre las normas que regulen el progreso y la permanencia del 

estudiantado en la universidad. 

g) Contribuir a la incorporación de las previsiones del plan trienal de actuaciones 

en los presupuestos, y aprobarlos, así como supervisar las actividades de 

carácter económico de la universidad y aprobar las cuentas anuales de la 

institución universitaria y de las entidades que de ella dependan, sin perjuicio de 

la legislación mercantil u otra a la que dichas entidades puedan estar sometidas 

en función de su personalidad jurídica. 

h) Crear, de mutuo acuerdo con el Consejo de Gobierno de cada universidad, 

comisiones conjuntas para promover, desplegar y evaluar iniciativas tendentes a 

reforzar el papel de la Universidad en el entorno social. 

i) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno, el Plan Plurianual de 

Financiación de la universidad y realizar su seguimiento. 

j) Aprobar las asignaciones de los complementos retributivos. 

k) Participar, con voz y voto, en el Consejo de Gobierno de acuerdo con lo que 

se establezca en los Estatutos. 

l) Velar por el cumplimiento de los principios éticos y de integridad académica, 

así como de las directrices antifraude, que deben guiar la función docente y la 

investigación, en colaboración con los organismos y planes de los que, para 

estos efectos, disponga cada universidad. 

m) Ejercer aquellas otras funciones que la ley de la Comunidad Autónoma 

determine. 

3. Por ley de la Comunidad Autónoma se regulará la composición del Consejo 

Social procurando que su funcionamiento sea eficaz y eficiente. Dicha norma 

establecerá un estatuto de sus miembros. La ley garantizará la presencia de 

personas propuestas por los diferentes sectores representativos de la vida 

económica, social y cultural del entorno, conocedoras de la actividad y dinámica 

universitarias, así como la ausencia de conflicto de intereses con la universidad. 

La ley autonómica también regulará la duración de su mandato y el 

procedimiento de designación de sus miembros por parte de la Asamblea 

Legislativa, oída la universidad. Además, serán miembros del Consejo Social el 

Rector o Rectora, el o la Gerente, el Secretario o Secretaria General, así como 

un representante del personal docente e investigador, otro del personal técnico, 

de gestión y de administración y servicios, elegidos por el Consejo de Gobierno 
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de entre sus miembros, y un tercero del Consejo de Estudiantes, elegido por el 

propio Consejo, todos ellos con voz y voto. 

4. Para el adecuado cumplimiento de sus funciones, el Consejo Social dispondrá 

de una organización de apoyo con recursos suficientes. La ley que establezca 

su composición y funcionamiento podrá contemplar la dotación de un 

presupuesto propio del Consejo Social, así como su gestión económico-

presupuestaria con carácter autónomo. 

Artículo 48. El Consejo de Estudiantes. 

1. El Consejo de Estudiantes es el órgano colegiado superior de representación 

y coordinación del estudiantado en el ámbito de la universidad. Sus miembros 

serán elegidos entre estudiantes de los distintos centros, con la duración y en la 

forma en que lo determinen los Estatutos de la universidad. 

2. El Consejo de Estudiantes gozará de plena autonomía para el cumplimiento 

de sus fines dentro de la normativa propia de la universidad, y ésta le dotará de 

los medios y espacios necesarios para el desarrollo de sus funciones. 

Los Estatutos contemplarán la posibilidad de establecer consejos de estudiantes 

en las diferentes estructuras organizativas de la universidad de las que forme 

parte el estudiantado. 

3. Corresponden al Consejo de Estudiantes las siguientes funciones: 

a) Defender los intereses del estudiantado en los órganos de gobierno. 

b) Velar por el cumplimiento y el respeto de sus derechos y deberes. 

c) Realizar propuestas a los órganos de gobierno en materias relacionadas con 

sus competencias para su inclusión en el orden del día. 

d) Fomentar el asociacionismo estudiantil y la participación del estudiantado en 

la vida universitaria. 

e) Cualesquiera otras funciones que le asignen los Estatutos de la universidad. 

Artículo 49. Otros órganos colegiados. 

1. En caso de contar con facultades, escuelas o departamentos, estas 

estructuras tendrán un Consejo como órgano de gobierno, que estará presidido 

por el Decano o Decana, en el primer caso, o Director o Directora, en los 

restantes. 

2. Las universidades podrán crear otros órganos colegiados. 

3. Los Estatutos determinarán las funciones de los órganos referidos en los 

apartados anteriores, su composición, la duración de su función y el 

procedimiento de elección de sus miembros, que deberán ser en su mayoría 

personal de los cuerpos docentes universitarios funcionarios y Profesoras y 

Profesores Permanentes Laborales de la universidad. Asimismo, establecerán 
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las condiciones en las que sus miembros podrán compaginar sus tareas con el 

desarrollo de su formación, carrera docente e investigadora. 

Deberá garantizarse en la regulación de cada órgano colegiado un 

funcionamiento efectivo del mismo y una representación del estudiantado que 

alcance como mínimo el 25 por ciento de su composición. 

Artículo 50. El Rector o la Rectora y su Equipo de Gobierno. 

1. El Rector o la Rectora ejerce las funciones de dirección, gobierno y gestión de 

la universidad y ostenta la representación de ésta ante otras universidades, 

organismos, instituciones, Administraciones Públicas o entidades sociales o 

empresariales locales, nacionales e internacionales. Además, ejerce las 

funciones propias de máximo órgano académico de la universidad. Le 

corresponden asimismo cuantas competencias no sean expresamente atribuidas 

a otros órganos de la universidad. 

Como unidad de apoyo al Rector o Rectora se constituirá un Equipo de Gobierno, 

que será presidido por él o ella, y que estará integrado por los Vicerrectores y 

Vicerrectoras, el o la Gerente y el Secretario o la Secretaria General, así como 

por cualquier otro miembro que establezcan los Estatutos de cada universidad. 

Las personas titulares de las Vicerrectorías serán nombradas de entre las 

funcionarias y funcionarios que integran el personal de los cuerpos docentes 

universitarios y las Profesoras y Profesores Permanentes Laborales, para el 

desarrollo de las políticas universitarias. La persona titular de la Secretaría 

General será nombrada de entre el personal docente e investigador funcionario 

doctor o el personal técnico, de gestión y de administración y servicios 

funcionario con titulación universitaria que preste servicios en la universidad, 

actuará como fedatario/a y presidirá la Comisión Electoral. La persona titular de 

la Gerencia será nombrada, de acuerdo con el Consejo Social, atendiendo a 

criterios de competencia profesional y experiencia en la gestión, y tendrá como 

función la gestión de los servicios administrativos y económicos de la universidad 

y de recursos humanos. El o la Gerente no podrá, una vez asumido el cargo, 

ejercer funciones docentes ni investigadoras. 

2. Serán funciones del Rector o Rectora las siguientes: 

a) Ejercer la dirección global de la universidad. 

b) Coordinar las actividades y políticas del Equipo de Gobierno de la universidad. 

c) Impulsar los ejes principales de la política universitaria. 

d) Definir las directrices fundamentales de la planificación estratégica de la 

universidad. 

e) Desarrollar las líneas de actuación aprobadas por los órganos colegiados 

correspondientes y ejecutar sus acuerdos, especialmente en lo referente a la 

programación y desarrollo de la docencia, a la investigación, a la transferencia e 
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intercambio del conocimiento e innovación, a la gestión de los recursos 

económicos y del personal, a la internacionalización, a la cultura y promoción 

universitarias y a las relaciones institucionales. 

f) Nombrar y cesar a los miembros del Equipo de Gobierno. 

3. En los Estatutos se deberá consignar el mecanismo de sustitución temporal 

del Rector o la Rectora. 

4. El Rector o la Rectora podrá, igualmente, nombrar personal eventual para 

realizar las funciones previstas y con las condiciones establecidas en el artículo 

12 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. El número 

máximo de personal eventual se recogerá en los Estatutos de acuerdo con lo 

dispuesto en la normativa de la Comunidad Autónoma correspondiente. Este 

número y las condiciones retributivas serán públicas. 

5. El Rector o la Rectora podrá nombrar aquellos representantes de la 

universidad en diversos órganos, entidades e instituciones en los cuales tenga 

representación la universidad. 

6. Durante su mandato, el Rector o Rectora no podrá presentarse a ningún 

proceso de promoción académica ni formar parte de una comisión de promoción. 

Artículo 51. La elección del Rector o la Rectora. 

1. Los candidatos o candidatas deberán ser personal docente e investigador 

permanente doctor a tiempo completo y reunir los méritos de investigación, 

docencia y experiencia de gestión universitaria que determinen los Estatutos. En 

todo caso, dichos méritos deberán garantizar una alta capacidad investigadora, 

una acreditada trayectoria docente así como una suficiente experiencia de 

gestión universitaria en algún cargo unipersonal. 

2. El Rector o la Rectora será elegido o elegida mediante elección directa por 

sufragio universal ponderado por todos los miembros de la comunidad 

universitaria. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.3, la duración de su 

mandato será de seis años improrrogables y no renovables. 

Los Estatutos fijarán el procedimiento para su elección y establecerán los 

porcentajes y procedimiento de ponderación de cada sector velando por 

incentivar la participación de todos los estamentos y asegurando que, en todo 

caso, la representatividad del personal de los cuerpos docentes universitarios 

funcionarios y Profesoras y Profesores Permanentes Laborales de la universidad 

no sea inferior al 51 por ciento. 

Será proclamado Rector o Rectora, en primera vuelta, el candidato o candidata 

que logre el apoyo de más de la mitad de los votos válidamente emitidos, una 

vez aplicadas las ponderaciones contempladas en los Estatutos. Si se 

presentara más de un candidato o candidata a Rector o Rectora y ningún 
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candidato o candidata lo alcanzara, se procederá a una segunda votación entre 

los dos candidatos o candidatas que hayan conseguido el mayor número de 

votos en primera vuelta, teniendo en cuenta las citadas ponderaciones. En la 

segunda vuelta será proclamado el candidato o la candidata que obtenga la 

mayoría simple de votos atendiendo a esas mismas ponderaciones. 

3. El Rector o la Rectora será nombrado o nombrada por el órgano 

correspondiente de la Comunidad Autónoma. 

Artículo 52. Otros órganos unipersonales. 

1. Las universidades que cuenten con facultades, escuelas o departamentos 

tendrán los siguientes órganos unipersonales, que ostentarán la representación 

de sus centros y ejercerán las funciones de dirección y gestión ordinaria de éstos: 

Decano o Decana de Facultad, Director o Directora de Escuela, y Director o 

Directora de Departamento. 

Asimismo, estos órganos unipersonales nombrarán a los miembros del Equipo 

de Dirección de sus centros de acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos de la 

universidad, y elegirán un Secretario o Secretaria del centro que ejercerá como 

fedatario de las decisiones tomadas por el Consejo de Facultad, de Escuela o de 

Departamento. 

Los Decanos y Decanas de Facultad y los Directores y Directoras de Escuela se 

elegirán mediante elección directa por sufragio universal en la forma en que se 

recoja estatuariamente, de entre el personal de los cuerpos docentes 

universitarios funcionarios y Profesoras y Profesores Permanentes Laborales de 

la universidad. 

Los Directores y Directoras de Departamento se elegirán mediante elección 

directa por sufragio universal por todos los miembros del Consejo de 

Departamento de entre el personal de los cuerpos docentes universitarios 

funcionarios y Profesoras y Profesores Permanentes Laborales de la 

universidad. 

2. Los Estatutos fijarán los mecanismos de sustitución temporal del cargo y el 

procedimiento para convocar, con carácter extraordinario, elecciones a los 

mismos, así como sus efectos sobre los Consejos de Facultad o Escuela. 

3. Las universidades deberán contar, además, con directores o directoras en 

todas las estructuras que definan en sus Estatutos y con un Secretario o 

Secretaria que ejercerá como fedatario o fedataria. Serán elegidos en la forma 

en que se recoja estatutariamente, prevaleciendo lo dispuesto en el convenio de 

adscripción para los Institutos universitarios de investigación adscritos a 

universidades públicas. 

CAPÍTULO III 

Régimen económico y financiero de las universidades públicas 
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Artículo 53. Marco normativo. 

1. En el ejercicio de su actividad económico-financiera y presupuestaria, las 

universidades se regirán por lo previsto en esta ley orgánica y en la legislación 

aplicable al sector público en estas materias. 

2. Las Comunidades Autónomas, en el marco de lo establecido en esta ley 

orgánica y en la legislación aplicable al sector público en estas materias, 

establecerán y desarrollarán las normas y procedimientos de elaboración, 

desarrollo y ejecución del presupuesto de las universidades de su competencia, 

así como para el control de los gastos e ingresos de aquéllas, mediante las 

correspondientes técnicas de auditoría, con la colaboración y supervisión de los 

Consejos Sociales. 

Artículo 54. Autonomía económica y financiera. 

1. Las universidades tendrán autonomía económica y financiera en los términos 

establecidos en esta ley orgánica y en las normas de las Comunidades 

Autónomas. 

2. Corresponde a las universidades la elaboración, aprobación y gestión de sus 

presupuestos y la administración de sus bienes. 

Artículo 55. Suficiencia financiera. 

1. Las Administraciones Públicas dotarán a las universidades de los recursos 

económicos necesarios para garantizar la suficiencia financiera que les permita 

dar cumplimiento a lo establecido en esta ley orgánica y asegurar la consecución 

de los objetivos en ella previstos. 

2. En el marco del plan de incremento del gasto público para 2030 previsto en el 

artículo 155.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, el Estado, las 

Comunidades Autónomas y las universidades comparten el objetivo de destinar 

como mínimo el 1 por ciento del Producto Interior Bruto al gasto público en 

educación universitaria pública en el conjunto del Estado, permitiendo así la 

equiparación progresiva a la inversión media de los Estados miembros de la 

Unión Europea y el cumplimiento de los objetivos establecidos en la presente ley 

orgánica. Para alcanzar ese objetivo de carácter plurianual, se establecerán en 

los Presupuestos de las Comunidades Autónomas, en los del conjunto de 

universidades y en los Presupuestos Generales del Estado, las correspondientes 

aportaciones, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias de cada 

ejercicio. 

Artículo 56. Programación y sistema de financiación. 

1. La elaboración de los presupuestos de las universidades se encuadrará en un 

marco presupuestario a medio plazo, compatible con el principio de anualidad 

por el que se rigen la aprobación y ejecución de los presupuestos del sector 
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público, de conformidad con la normativa europea y con la normativa estatal o 

autonómica en la materia. 

2. De esa forma, y dentro del marco normativo que establezcan, las 

Comunidades Autónomas en cuyo territorio se ubiquen las universidades 

deberán elaborar programaciones plurianuales que puedan conducir, en 

coordinación con las universidades, a la aprobación de instrumentos de 

programación y financiación que incluyan los objetivos a conseguir, los recursos 

financieros para ello y los mecanismos de evaluación del grado de consecución 

de dichos objetivos. 

3. Sin perjuicio de las competencias atribuidas a las Comunidades Autónomas, 

dicha programación plurianual deberá incluir los siguientes ejes de financiación, 

que se sustentarán en indicadores específicos de evaluación, acordados, 

medibles y contrastables: 

a) Financiación estructural basal. Esta financiación deberá ser suficiente para la 

prestación de un servicio público y de calidad y para cubrir las necesidades 

plurianuales de gastos de personal, incluyendo los gastos de los planes 

plurianuales de estabilización de las plantillas, gastos corrientes en bienes y 

servicios y de inversiones reales, la investigación estructural y las inversiones 

para garantizar la sostenibilidad medioambiental de las universidades. 

b) Financiación estructural por necesidades singulares. Esta financiación 

adicional se establecerá para determinadas universidades en función de 

necesidades singulares como la insularidad, la dispersión territorial y presencia 

en el medio rural de sus centros universitarios, el nivel de especialización de las 

titulaciones impartidas, la pluralidad lingüística de los programas, incluyendo la 

promoción de las lenguas oficiales propias de las Comunidades Autónomas, la 

existencia de infraestructuras singulares, de patrimonio cultural o artístico o el 

tamaño de las instituciones. Asimismo, de común acuerdo entre las 

universidades y las Comunidades Autónomas se podrán fijar otras funciones 

singulares que requieran una financiación específica. 

c) Financiación por objetivos. Esta financiación adicional se establecerá en 

función del cumplimiento de objetivos estratégicos que se hayan fijado en la 

programación plurianual a que se refiere el apartado 2. Dichos objetivos estarán 

vinculados, entre otros, a la mejora de la docencia, la investigación, incluyendo 

los programas de Ciencia Abierta y Ciencia Ciudadana, la transferencia e 

intercambio del conocimiento, la innovación, la formación a lo largo de la vida, la 

internacionalización, la cooperación interuniversitaria y la participación en 

proyectos y redes, la tasa de inserción laboral, la igualdad efectiva entre mujeres 

y hombres, el reconocimiento de la diversidad y la accesibilidad universal. 

El grado de cumplimiento de dichos objetivos será evaluado por parte de la 

Comunidad Autónoma y servirá de base para la siguiente programación 

plurianual. La evaluación se realizará con criterios públicos, objetivos, 

transparentes y conformes al marco normativo establecido. 
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Asimismo, dicho cumplimiento podrá constituir un criterio para la planificación 

anual del empleo público de las universidades. 

4. El modelo de financiación de la investigación universitaria, incluyendo los 

contratos predoctorales, conllevará una financiación estructural de las 

universidades por parte de las Administraciones Públicas competentes y, 

asimismo, una financiación específica para proyectos acotados en el tiempo a 

través de las convocatorias que se lleven a cabo por parte de las instituciones 

correspondientes. 

Adicionalmente, las Administraciones Públicas fomentarán programas 

competitivos de financiación para el fortalecimiento de la capacidad 

investigadora y la innovación docente. 

Asimismo, las universidades deberán dedicar recursos suficientes a los servicios 

de gestión y de apoyo a la investigación, transferencia e intercambio del 

conocimiento e innovación. 

Artículo 57. Presupuesto. 

1. El presupuesto de las universidades será público, único, equilibrado, y 

comprenderá la totalidad de sus ingresos y gastos. 

2. Las universidades deberán cumplir con las obligaciones establecidas en 

materia presupuestaria respecto de la aprobación de límites de gastos de 

carácter anual. Los presupuestos y sus liquidaciones harán una referencia 

expresa al cumplimiento del equilibrio y sostenibilidad financiera. 

3. En el procedimiento de elaboración del presupuesto se incluirán informes de 

impacto por razón de género y de impacto medioambiental. 

4. El presupuesto de las universidades contendrá en su estado de ingresos: 

a) Las transferencias para gastos corrientes y de capital fijadas, anualmente, por 

las Comunidades Autónomas dentro de un marco presupuestario a medio plazo. 

b) Los ingresos por los precios públicos por servicios académicos y demás 

derechos que legalmente se establezcan. En el caso de estudios conducentes a 

la obtención de títulos universitarios de carácter oficial, los precios públicos y 

derechos serán fijados por la Comunidad Autónoma o Administración 

correspondiente, dentro de un marco general de contención o reducción 

progresiva de los precios públicos. 

Asimismo, se consignarán las compensaciones correspondientes a los importes 

derivados de las exenciones y reducciones que legalmente se dispongan en 

materia de precios públicos y demás derechos. 

c) Los ingresos por los precios de las enseñanzas propias, la formación a lo largo 

de la vida y los referentes a las demás actividades autorizadas a las 
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universidades, que deberán ser aprobados junto con los presupuestos anuales 

en los que se deban aplicar. 

d) Los ingresos procedentes de transferencias y subvenciones de 

organizaciones internacionales o supranacionales, de las distintas 

Administraciones Públicas y de otras entidades del sector público. 

e) Los ingresos procedentes de transferencias de entidades privadas, así como 

de herencias, legados o donaciones. 

f) Los ingresos derivados de actividades de mecenazgo, previstas en la Ley 

49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 

lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, incluidos los derivados de 

convenios de colaboración empresarial en actividades de interés general que 

hayan suscrito, a los efectos previstos en la citada ley. 

g) Los rendimientos procedentes de su patrimonio y de aquellas otras actividades 

económicas que desarrollen según lo previsto en esta ley orgánica y en sus 

propios Estatutos, incluyendo los ingresos procedentes de los contratos 

previstos en el artículo 60, así como los derivados de los contratos de patrocinio 

publicitario. 

h) Los remanentes de tesorería y cualquier otro ingreso. 

i) El producto de las operaciones de crédito que concierten, debiendo ser 

compensado para la consecución del necesario equilibrio presupuestario de la 

Comunidad Autónoma o Administración que corresponda, la cual, en todo caso, 

deberá autorizar cualquier operación de endeudamiento. 

5. La estructura del presupuesto de las universidades, su sistema contable y los 

documentos que comprenden sus cuentas anuales deberán adaptarse, en todo 

caso, a las normas que con carácter general se establezcan para el sector 

público. En este marco, a los efectos de la normalización contable, las 

Comunidades Autónomas podrán establecer un plan de contabilidad para las 

universidades de su competencia, así como determinar el marco temporal de la 

liquidación del presupuesto y de las cuentas anuales. 

6. Al estado de gastos corrientes se acompañará la relación de puestos de 

trabajo de todo el personal universitario, especificando la totalidad de los costes 

de aquélla y los elementos recogidos en el artículo 74 del texto refundido de la 

Ley del Estatuto del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, e incluyendo los puestos de nuevo ingreso que se 

proponen. Las universidades podrán modificar la relación de puestos de trabajo 

de su personal por ampliación de las plazas existentes o por minoración o cambio 

de denominación de las plazas vacantes, en la forma que indiquen sus Estatutos, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 71. 

Los costes del personal docente e investigador, así como del personal técnico, 

de gestión y de administración y servicios, deberán ser autorizados por la 
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Comunidad Autónoma, en el marco de la normativa básica sobre Oferta de 

Empleo Público, salvo en el caso de los contratos previstos en la Ley 14/2011, 

de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, que no precisan dicha 

autorización. 

El nombramiento de personal funcionario interino y la contratación de personal 

laboral temporal por las universidades deberán respetar la normativa específica 

en la materia. 

7. Las universidades dedicarán un porcentaje de su presupuesto no inferior al 5 

por ciento a programas propios de investigación. 

8. La elaboración, aprobación, ejecución y liquidación del presupuesto se regirán 

por las normas estatales y autonómicas aplicables a esta materia. 

En caso de liquidación del presupuesto con remanente de tesorería negativo, el 

Consejo Social deberá proceder a la reducción de gastos del nuevo presupuesto 

por cuantía igual al déficit producido. La expresada reducción sólo podrá 

revocarse por acuerdo de dicho órgano, a propuesta del Rector/a, previo informe 

del interventor/a y autorización del órgano correspondiente de la Comunidad 

Autónoma, cuando la disponibilidad presupuestaria y la situación de tesorería lo 

permitiesen. En todo caso, el Consejo de Gobierno deberá ser informado sobre 

los motivos de dicho déficit y las posibles alternativas para corregirlo. 

Las transferencias, con cargo a los presupuestos de la Comunidad Autónoma a 

favor, directa o indirectamente, de las universidades requerirán la aprobación y 

puesta en marcha de la reducción de gastos. 

9. Las universidades remitirán a la Comunidad Autónoma o Administración 

correspondiente la información económico-financiera que deban suministrar en 

aplicación de la normativa de estabilidad presupuestaria u otras disposiciones de 

carácter estatal o autonómico. La falta de remisión de la liquidación del 

presupuesto, o la falta de adopción de medidas en caso de liquidación con 

remanente negativo, facultará a la Comunidad Autónoma para adoptar, en el 

ámbito de sus competencias, las medidas necesarias para garantizar la 

estabilidad presupuestaria de la universidad. 

Artículo 58. Patrimonio. 

1. Constituye el patrimonio de cada universidad el conjunto de sus bienes, 

derechos y obligaciones. 

2. Las universidades asumen la titularidad de los bienes de dominio público 

afectos al cumplimiento de sus funciones, así como los que, en el futuro, se 

destinen a estos mismos fines por el Estado o por las Comunidades Autónomas. 

Se exceptúan, en todo caso, los bienes que integren el patrimonio histórico y 

cultural. 
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Cuando los bienes a los que se refiere el párrafo anterior dejen de ser necesarios 

para la prestación del servicio universitario o se empleen en funciones distintas 

de las propias de la universidad, la Administración de origen podrá reclamar su 

reversión o, si ello no fuere posible, el reembolso de su valor al momento en que 

procedía la reversión. 

Las Administraciones Públicas podrán adscribir bienes de su titularidad a las 

universidades públicas para su utilización en las funciones propias de las 

mismas. 

3. La administración y disposición de los bienes de dominio público, así como de 

los patrimoniales se ajustará a las normas generales que rijan en esta materia. 

Sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en la legislación sobre patrimonio 

histórico y cultural, los actos de disposición de los bienes inmuebles y de los 

muebles de extraordinario valor serán acordados por la universidad, con la 

aprobación de su Consejo Social, de conformidad con las normas que, a este 

respecto, determine la Comunidad Autónoma. 

4. Formarán parte del patrimonio de la universidad los derechos de propiedad 

industrial y propiedad intelectual de los que sea titular como consecuencia del 

desempeño por el personal de la universidad de las funciones que le son propias, 

así como los derivados de la ejecución de convenios de colaboración empresarial 

en actividades de interés general previstos en la Ley 49/2002, de 23 de 

diciembre. La administración y gestión de dichos bienes se regirá por lo previsto 

a tal efecto en la Ley 14/2011, de 1 de junio. 

5. Los bienes afectos al cumplimiento de sus fines y los actos que se realicen 

para el desarrollo inmediato de tales fines, así como sus rendimientos, 

disfrutarán de exención tributaria. 

Dicha exención tributaria se aplicará siempre que los tributos y exenciones 

recaigan directamente sobre las universidades en concepto legal de 

contribuyentes, a no ser que sea posible legalmente la traslación de la carga 

tributaria. 

6. Las universidades públicas tendrán derecho a los beneficios fiscales previstos 

en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre. 

7. La investigación que realizan las universidades constituye una actividad 

económica que se desarrolla mediante la investigación básica y aplicada, con la 

finalidad de transferir a la sociedad la tecnología y el conocimiento adquirido. 

Artículo 59. Transparencia y rendición de cuentas en la gestión económico-

financiera. 

1. El uso de los recursos económico-financieros de las universidades se 

someterá a los principios de transparencia y de rendición de cuentas. 
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2. Las universidades están obligadas a rendir cuentas de su actividad ante el 

órgano de control externo de la respectiva Comunidad Autónoma, sin perjuicio 

de las competencias del Tribunal de Cuentas. 

3. Las universidades estarán sometidas al régimen de auditoría pública que 

determine la normativa autonómica o, en su caso, estatal. 

Asimismo, las universidades desarrollarán un régimen de control interno, que 

contará, en todo caso, con un sistema de auditoría interna. El órgano 

responsable de este control tendrá autonomía funcional en su labor y no podrá 

depender de los órganos de gobierno unipersonales de la universidad. 

4. Las universidades implantarán un sistema de contabilidad analítica o 

equivalente. 

Artículo 60. Colaboración con otras entidades o personas físicas. 

1. Los grupos de investigación reconocidos por la universidad, los 

departamentos y los institutos universitarios de investigación, así como su 

profesorado tanto a través de los anteriores como a través de los órganos, 

centros, fundaciones o estructuras organizativas similares de la universidad 

dedicados a la canalización de las iniciativas investigadoras del profesorado y a 

la transferencia de los resultados de la investigación, podrán celebrar contratos 

con personas físicas, universidades, o entidades públicas y privadas para la 

realización de trabajos de carácter científico, tecnológico, humanístico o artístico, 

así como para actividades específicas de formación. 

2. Los órganos de gobierno de las universidades, en el marco de las normas 

básicas que dicte el Gobierno, regularán los procedimientos de autorización de 

los trabajos y de celebración de los contratos previstos en el apartado anterior, 

así como los criterios para fijar el destino de los bienes y recursos que con ellos 

se obtengan. 

Artículo 61. Entidades o empresas basadas en el conocimiento. 

1. Las universidades podrán crear o participar en entidades o empresas basadas 

en el conocimiento desarrolladas a partir de patentes o de resultados generados 

por la investigación financiados total o parcialmente con fondos públicos y 

realizados en universidades. 

2. Dichas entidades o empresas en cuyo capital tengan participación mayoritaria 

las universidades quedan sometidas a lo dispuesto en este capítulo en lo que les 

resulte de aplicación, en particular, a la obligación de transparencia y de 

rendición de cuentas en los mismos plazos y por el mismo procedimiento que las 

propias universidades. 

Los instrumentos de creación de estas entidades o empresas determinarán el 

porcentaje de los derechos de propiedad industrial y propiedad intelectual cuya 

titularidad corresponderá a las universidades, así como la distribución de los 
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rendimientos económicos que se obtengan, en su caso, por aquéllas. La 

administración y gestión de dichos bienes se ajustará a lo previsto a tal efecto en 

la Ley 14/2011, de 1 de junio. 

3. El profesorado funcionario de los cuerpos docentes universitarios, las 

Profesoras y Profesores Permanentes Laborales y el personal técnico, de 

gestión y de administración y servicios, funcionario o laboral con vinculación 

permanente, que fundamente su participación en las actividades de investigación 

a las que se refiere el apartado 1 podrán solicitar la autorización para 

incorporarse a dicha empresa o entidad participada por la universidad, mediante 

una excedencia temporal. 

El Gobierno, mediante real decreto y previo informe de la Conferencia General 

de Política Universitaria, regulará las condiciones y el procedimiento para la 

concesión de dicha excedencia que, en todo caso, sólo podrá concederse por un 

tiempo máximo de cinco años. Durante este período, el personal en situación de 

excedencia tendrá derecho a la reserva del puesto de trabajo y a su cómputo a 

efectos de antigüedad. Si con anterioridad a la finalización del período por el que 

se hubiera concedido la excedencia la persona interesada no solicitase el 

reingreso al servicio activo, será declarada de oficio en situación de excedencia 

voluntaria por interés particular. 

4. Las limitaciones establecidas en el artículo cuarto, en su caso, y en los 

artículos doce.1.b) y d) y dieciséis de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 

Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, no 

serán de aplicación a los profesores/as funcionarios/as de los cuerpos docentes 

universitarios, al profesorado laboral permanente y al personal técnico, de 

gestión y de administración y servicios funcionario y laboral cuando participen en 

las entidades o empresas basadas en el conocimiento previstas en este artículo, 

siempre que exista un acuerdo explícito del Consejo de Gobierno de la 

universidad y se autorice por la Administración Pública competente. 

Artículo 62. Consideración de los proyectos de investigación, desarrollo e 

innovación como unidades funcionales. 

Siempre que sean autónomos en su objeto, los proyectos de investigación, 

desarrollo e innovación que hayan sido encomendados a las universidades 

públicas mediante contratos, resoluciones de concesión de subvenciones o 

cualquier otro instrumento jurídico tendrán la consideración de unidades 

funcionales separadas dentro de dichas universidades, a los efectos del cálculo 

del valor estimado que establece el artículo 101.6 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Artículo 63. Creación de fundaciones públicas y otras personas jurídicas 

públicas. 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 61.2, las universidades, para la 

promoción y desarrollo de sus fines, podrán participar y crear, por sí solas o en 
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colaboración con otras entidades públicas o privadas, y con la aprobación del 

Consejo Social, fundaciones del sector público u otras personas jurídicas de 

naturaleza pública, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación sobre el sector 

público que sea aplicable, en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 

Sostenible, así como en la Ley 14/2011, de 1 de junio. 

La dotación fundacional o la aportación al capital social y cualesquiera otras 

aportaciones a las entidades que prevé el párrafo anterior, que se realicen con 

cargo a los presupuestos de la universidad, quedarán sometidas a la normativa 

vigente en esta materia. 

Las entidades en cuyo capital o fondo patrimonial equivalente tengan 

participación mayoritaria las universidades quedan sometidas a lo dispuesto en 

este capítulo y, en particular, a la obligación de transparencia y de rendición de 

cuentas en los mismos términos que las propias universidades. 

Los instrumentos de creación o de participación en dichas entidades 

determinarán el porcentaje de los derechos de propiedad industrial y propiedad 

intelectual cuya titularidad corresponderá a las universidades, así como la 

distribución de los rendimientos económicos que se obtengan, en su caso, por 

aquéllas. La administración y gestión de dichos bienes y la participación en los 

beneficios derivados se ajustarán a lo previsto a tal efecto en la Ley 14/2011, de 

1 de junio. 

CAPÍTULO IV 

Personal docente e investigador de las universidades públicas 

Artículo 64. Personal docente e investigador. 

1. El personal docente e investigador estará compuesto por el profesorado de 

los cuerpos docentes universitarios y por el profesorado laboral. 

2. El personal funcionario de un cuerpo docente universitario en situación de 

servicio activo y destino en una universidad pública, igual que el personal 

docente e investigador contratado a tiempo completo, no podrá ser profesorado 

de las universidades privadas ni de los centros privados de enseñanza adscritos 

a universidades, sin menoscabo de lo establecido en el artículo 60.1. 

3. El profesorado funcionario será mayoritario, computado en equivalencias a 

tiempo completo, sobre el total de personal docente e investigador de la 

universidad. No se computará como profesorado laboral a quienes no tengan 

responsabilidades docentes en las enseñanzas conducentes a la obtención de 

los títulos universitarios oficiales, ni al personal propio de los institutos de 

investigación adscritos a la universidad y de las escuelas de doctorado. 

El profesorado con contrato laboral temporal no podrá superar el 8 por ciento en 

efectivos de la plantilla de personal docente e investigador. No se computará a 



Tema 6. Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (II): Título IX. Régimen específico 
de las universidades públicas. Capítulo I. Régimen jurídico y estructura de las universidades públicas. 
Capítulo II. Gobernanza de las universidades públicas. Capítulo III. Régimen económico y financiero de las 
universidades públicas. Capítulo IV. Personal docente e investigador de las universidades públicas. Capítulo 
V. Personal técnico, de gestión y de administración y servicios.

 

 

tal efecto el profesorado asociado de Ciencias de la Salud y el profesorado 

ayudante doctor. 

4. Todos los puestos de trabajo de profesorado funcionario y laboral deberán 

adscribirse a los ámbitos de conocimiento que serán establecidos 

reglamentariamente por el Gobierno, previo informe del Consejo de 

Universidades. Dichos ámbitos serán suficientemente amplios para permitir y 

favorecer la movilidad del profesorado y facilitar su carrera profesional. 

Artículo 65. Promoción de la equidad entre el personal docente e 

investigador. 

1. Se podrán establecer medidas de acción positiva en los concursos de acceso 

a plazas de personal docente e investigador funcionario y laboral para favorecer 

el acceso de las mujeres. A tal efecto, se podrán establecer reservas y 

preferencias en las condiciones de contratación de modo que, en igualdad de 

condiciones de idoneidad, tengan preferencia para ser contratadas las personas 

del sexo menos representado en el cuerpo docente o categoría de que se trate. 

2. Las universidades y las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, garantizarán que las ofertas de empleo en la 

Universidad se ajustan a las previsiones establecidas en materia de reserva de 

cupo para personas con discapacidad en el artículo 59 del texto refundido de la 

Ley del Estatuto del Empleado Público. 

3. Todas las comisiones y órganos de concursos y acreditaciones a que hacen 

referencia los artículos 69, 71 y 86 garantizarán el principio de composición 

equilibrada entre mujeres y hombres. 

4. Las universidades y las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, deberán favorecer la corresponsabilidad en los 

cuidados y asegurar el ejercicio efectivo de los derechos de conciliación de la 

vida personal, laboral y familiar. Con este fin deberán aplicar criterios que 

aseguren la igualdad efectiva de todas las personas en la aplicación del régimen 

de dedicación y el acceso a los programas de movilidad que sean de su 

competencia, y analizar y corregir las desigualdades por razón de género, edad, 

discapacidad, origen nacional o etnicidad en los usos del tiempo académico. 

Asimismo, los procedimientos de acreditación del profesorado funcionario y 

laboral deberán incorporar criterios que garanticen que la igualdad y la 

conciliación sean efectivas. 

Artículo 66. Movilidad temporal del personal docente e investigador. 

1. La movilidad constituye un derecho, sin perjuicio de lo establecido en el 

artículo 69. Será de aplicación al personal docente e investigador de las 

universidades públicas la regulación de movilidad del personal de investigación 

prevista en el artículo 17 y concordantes de la Ley 14/2011, de 1 de junio. En lo 

no previsto por dicha norma legal se aplicará la reglamentación propia de cada 
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universidad, los convenios que se establezcan entre universidades o 

instituciones de educación superior (nacionales e internacionales), y entre éstas 

y otros organismos públicos o privados de investigación, institutos de 

investigación o entidades o empresas basadas en el conocimiento, y los 

acuerdos que se establezcan entre las Comunidades Autónomas. 

2. La vinculación del personal docente e investigador a otra universidad pública, 

centro adscrito de titularidad pública, organismo público de investigación, 

instituto de investigación, centros de I+D+i dependientes de las Administraciones 

Públicas o entidades o empresas basadas en el conocimiento podrá ser a tiempo 

completo o a tiempo parcial y, en ambos casos, el personal docente e 

investigador mantendrá, a todos los efectos, su adscripción a la universidad a la 

que pertenece. 

Asimismo, los períodos de adscripción a otra universidad pública, organismos 

públicos de investigación o centros de I+D+i dependientes de las 

Administraciones Públicas computarán a efectos de antigüedad y no impedirán 

el progreso en la carrera profesional. 

3. Las universidades y las Administraciones Públicas dotarán de la adecuada 

financiación presupuestaria a los planes de movilidad para el refuerzo de los 

conocimientos científicos, tecnológicos, humanísticos, artísticos, culturales, 

lingüísticos, la creatividad y el desarrollo profesional del personal docente e 

investigador. Sus correspondientes programas de gasto tendrán en cuenta la 

singularidad de las universidades de los territorios insulares y la distancia al 

territorio peninsular. 

Artículo 67. Formación. 

Las universidades garantizarán la formación docente inicial y continuada de su 

profesorado. Asimismo, establecerán planes de formación inicial y de formación 

a lo largo de la vida que garanticen la mejora profesional de su personal docente 

e investigador, en los distintos ámbitos de especialización de la actividad 

universitaria, en el marco de la planificación estratégica y de las prioridades de 

las propias universidades en materia de formación. 

Sección 1.ª El profesorado de los cuerpos docentes universitarios 

Artículo 68. Cuerpos docentes universitarios. 

1. El profesorado universitario funcionario pertenecerá a los siguientes cuerpos 

docentes: 

a) Catedráticas y Catedráticos de Universidad. 

b) Profesoras y Profesores Titulares de Universidad. 

El profesorado perteneciente a estos cuerpos tendrá plena capacidad docente e 

investigadora. 
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2. El profesorado funcionario se regirá por las bases establecidas en esta ley 

orgánica y en su normativa de desarrollo, por las disposiciones que, en virtud de 

sus competencias, dicten las Comunidades Autónomas, por la legislación 

general de función pública que le sea de aplicación y por los Estatutos de su 

universidad. 

Artículo 69. Acreditación de los cuerpos docentes universitarios. 

1. El acceso a los cuerpos docentes universitarios exigirá, además del título de 

Doctor/a, la previa obtención de una acreditación por parte de la ANECA que, 

valorando los méritos y competencias de las personas aspirantes, garantice la 

calidad en la selección del profesorado funcionario en el conjunto del país. La 

ANECA acordará, mediante convenio, el desarrollo de la evaluación de dichos 

méritos y competencias por parte de las agencias de calidad de las Comunidades 

Autónomas. 

En todo caso, será requisito para obtener la acreditación, la realización de 

actividades de investigación o docencia en universidades y/o centros de 

investigación distintos de aquella institución en la que se presentó la tesis 

doctoral, de acuerdo con los criterios establecidos reglamentariamente. 

2. El procedimiento de acreditación garantizará: 

a) Los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como los de publicidad, 

transparencia e imparcialidad de los miembros de los órganos de acreditación. 

b) La agilidad y la petición de documentación accesible, en modo abierto, 

abreviada y significativa, utilizando los repositorios institucionales. 

c) Una evaluación tanto cualitativa como cuantitativa de los méritos docentes y 

de investigación, y en su caso de transferencia del conocimiento, con una amplia 

gama de indicadores de relevancia científica e impacto social. 

d) Una evaluación basada en la especificidad del área o ámbito de conocimiento, 

teniendo en cuenta, entre otros criterios, la experiencia profesional, en especial, 

cuando se trate, entre otras, de profesiones reguladas del ámbito sanitario, la 

relevancia local, el pluralismo lingüístico y el acceso abierto a datos y 

publicaciones científicas. 

e) La adecuación de los méritos requeridos a la duración de la etapa inicial de la 

carrera académica que establece esta ley orgánica. 

f) La composición de los órganos de acreditación por profesorado de los cuerpos 

docentes universitarios y expertos/as, tanto nacionales como extranjeros, de 

reconocido prestigio. 

g) La justificación de forma detallada, objetiva y transparente del resultado del 

proceso. 



Tema 6. Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (II): Título IX. Régimen específico 
de las universidades públicas. Capítulo I. Régimen jurídico y estructura de las universidades públicas. 
Capítulo II. Gobernanza de las universidades públicas. Capítulo III. Régimen económico y financiero de las 
universidades públicas. Capítulo IV. Personal docente e investigador de las universidades públicas. Capítulo 
V. Personal técnico, de gestión y de administración y servicios.

 

 

3. Por real decreto del Consejo de Ministros, previo informe del Consejo de 

Universidades, se regulará el procedimiento de acreditación. En estos 

procedimientos el sentido del silencio administrativo será desestimatorio. 

Artículo 70. Personal de los cuerpos docentes universitarios que ocupe 

plaza vinculada a servicios asistenciales y de salud pública de 

instituciones sanitarias. 

1. El personal de los cuerpos docentes universitarios que ocupe una plaza 

vinculada a los servicios asistenciales y de salud pública de instituciones 

sanitarias, en áreas de conocimiento de carácter clínico asistencial y de salud 

pública, de acuerdo con lo establecido en el artículo ciento cinco de la Ley 

14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, se regirá por lo establecido en este 

artículo y los demás de esta ley orgánica que le sean de aplicación. Dicha plaza 

se considerará, a todos los efectos, como un solo puesto de trabajo. 

2. En atención a las peculiaridades de estas plazas se regirán también en lo que 

les sea de aplicación, por la Ley 14/1986, de 25 de abril, y demás legislación 

sanitaria, así como por las normas que el Gobierno, mediante real decreto, a 

propuesta conjunta de las personas titulares de los Ministerios de Sanidad y de 

Universidades y, en su caso, de Defensa, establezca en relación con este 

personal funcionario. En particular, en estas normas se determinará el ejercicio 

de las competencias sobre situaciones administrativas y se concretará el 

régimen disciplinario de este personal. Independientemente de lo anterior y, a 

iniciativa conjunta de las Ministras o Ministros indicados previamente y a 

propuesta del Ministro o Ministra de Hacienda y Función Pública, se establecerá 

el sistema de retribuciones aplicable al mencionado personal. 

Artículo 71. Concursos para el acceso a plazas de los cuerpos docentes 

universitarios. 

1. Las universidades, de acuerdo con lo que establezca su normativa interna, 

convocarán concursos para el acceso a plazas de los cuerpos docentes 

universitarios que estén dotadas en el estado de gastos de su presupuesto, 

según se desarrolle reglamentariamente. En todo caso, dichos concursos 

contemplarán las siguientes condiciones: 

a) La experiencia docente y la experiencia investigadora, incluyendo la de 

transferencia e intercambio del conocimiento, tendrán una consideración 

análoga en el conjunto de los criterios de valoración de los méritos a considerar 

por las universidades. Las universidades podrán establecer en la convocatoria 

otros méritos a valorar. 

b) Las comisiones de selección estarán integradas por una mayoría de miembros 

externos a la universidad convocante elegidos por sorteo público entre el 

conjunto del profesorado y personal investigador de igual o superior categoría a 

la plaza convocada. Dicho sorteo se realizará a partir de una lista cualificada de 
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profesorado y personal investigador elaborada por la universidad, en los 

términos en los que se desarrolle en la normativa interna. 

c) Se aplicará una reserva en el cómputo anual, de un mínimo del 15 por ciento 

del total de plazas que oferten las universidades para los cuerpos docentes de 

Universidad y el personal permanente laboral, para la incorporación de personal 

investigador doctor que haya superado la evaluación del Programa de 

Incentivación de la Incorporación e Intensificación de la Actividad Investigadora 

(I3), o que haya obtenido el certificado como investigador/a establecido/a (R3). 

Las plazas objeto de reserva que queden vacantes se podrán acumular a la 

convocatoria ordinaria de turno libre de ese mismo año. 

2. Las universidades establecerán programas de promoción interna, que estén 

dotados en el estado de gastos de su presupuesto, para el acceso desde la 

categoría de Profesora y Profesor Titular de Universidad y de Profesora y 

Profesor Permanente Laboral a otra de superior categoría. Las plazas de estos 

programas no podrán superar el número máximo de plazas que sean objeto de 

la Oferta de Empleo Público de turno libre, en ese mismo año, para el acceso a 

los cuerpos docentes del artículo 68 y de Profesorado Permanente Laboral. Sólo 

podrán acceder a dichas plazas profesoras y profesores que hayan prestado, 

como mínimo, dos años de servicios efectivos en el puesto de origen y que estén 

acreditados para la categoría a la que promocionan. La universidad regulará, en 

su normativa interna, el procedimiento a seguir en los programas de promoción 

interna. En todo caso, el procedimiento de acceso será el de concurso de 

méritos. 

Artículo 72. Concursos de movilidad del profesorado. 

1. Las universidades podrán convocar concursos de movilidad para la provisión 

de plazas docentes vacantes dotadas en el estado de gastos de sus 

presupuestos. 

Estas convocatorias se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» y en el diario 

oficial de la Comunidad Autónoma correspondiente, y deberán contener, como 

mínimo, criterios de valoración de carácter curricular para la adjudicación de las 

plazas vacantes. 

2. Podrán participar en los concursos de provisión de vacantes quienes hayan 

desempeñado durante al menos dos años el puesto de origen y sean 

funcionarios/as Profesores/as Titulares de Universidad para los puestos de 

Profesor/a Titular de Universidad y funcionarios/as Catedráticos/as para los 

puestos de Catedrático/a, así como el personal investigador de los Organismos 

Públicos de Investigación (OPIS) de las categorías que se determinen en las 

convocatorias, siempre que cuenten con la acreditación correspondiente. 

3. La plaza obtenida tras el concurso de provisión de puestos deberá 

desempeñarse durante al menos dos años, antes de poder participar en un 

nuevo concurso para obtener una plaza distinta en esa u otra universidad. 
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4. Las plazas vacantes cubiertas en estos concursos, en tanto no suponen 

ingreso de nuevo personal, no computarán a los efectos de la Oferta de Empleo 

Público. 

Artículo 73. Comisiones de reclamaciones. 

1. Podrá presentarse una reclamación ante el Consejo de Universidades contra 

las resoluciones de las comisiones de acreditación. Una comisión, cuya 

composición se determinará reglamentariamente, valorará la reclamación. 

2. Contra las propuestas de las comisiones de los concursos de selección podrá 

presentarse una reclamación ante el Rector o Rectora. Una comisión, cuya 

composición se determinará estatutariamente, valorará la reclamación, siendo 

vinculante su informe. El Gobierno establecerá los requisitos que deban reunir 

sus miembros. Admitida a trámite la reclamación, se suspenderán los 

nombramientos hasta su resolución. 

3. Las resoluciones del Consejo de Universidades y del Rector o Rectora a que 

se refieren los apartados anteriores ponen fin a la vía administrativa y serán 

impugnables directamente ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa, de 

acuerdo con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Artículo 74. Reingreso de excedentes al servicio activo. 

El reingreso al servicio activo del funcionariado de cuerpos docentes 

universitarios en situación de excedencia voluntaria se hará conforme a lo 

establecido en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público. 

Artículo 75. Régimen de dedicación. 

1. El profesorado de las universidades ejercerá sus funciones preferentemente 

en régimen de dedicación a tiempo completo, aunque podrá ser a tiempo parcial 

a petición del interesado o interesada con los requisitos, condiciones y efectos 

que se establezcan reglamentariamente. La dedicación será, en todo caso, 

compatible con la realización de trabajos científicos, tecnológicos, humanísticos 

o artísticos en los términos del artículo 60. 

2. El profesorado funcionario en régimen de dedicación a tiempo completo tendrá 

asignada a la actividad docente un máximo de 240 y un mínimo de 120 horas 

lectivas por curso académico dentro de su jornada laboral anual. La universidad 

podrá modificar esta horquilla para: 

a) Corregir las desigualdades entre mujeres y hombres derivadas de las 

responsabilidades de cuidado de personas dependientes. 

b) Hacerla compatible con el ejercicio de cargos unipersonales de gobierno y con 

las tareas de responsabilidad en proyectos de interés para la universidad en la 

forma en que lo determinen los Estatutos. 
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c) Permitir las tareas del profesorado que represente los intereses de los 

empleados públicos. 

3. Los planes de dedicación individual anuales reflejarán las actividades 

académicas encomendadas y respetarán el desarrollo profesional y la igualdad 

de oportunidades y de resultados del profesorado funcionario. 

4. Las bases del régimen general de dedicación del personal docente e 

investigador funcionario se regularán en el Estatuto del personal docente e 

investigador universitario. 

Artículo 76. Retribuciones del personal docente e investigador funcionario. 

1. El Gobierno determinará el régimen retributivo del personal docente e 

investigador universitario perteneciente a los cuerpos de funcionarios. Dicho 

régimen será el establecido por la legislación general de funcionarios, adecuado 

específicamente a las características de dicho personal. 

A estos efectos, la norma que determine su régimen retributivo establecerá los 

intervalos de niveles o categorías dentro de cada nivel correspondientes a cada 

cuerpo docente, los requisitos de promoción de uno a otro, así como sus 

consecuencias retributivas. 

2. Reglamentariamente se podrán establecer retribuciones adicionales a las 

anteriores ligadas a méritos individuales por el ejercicio de cada una de las 

siguientes funciones: actividad docente, actividad investigadora y actividad de 

transferencia e intercambio del conocimiento e innovación. A tales efectos, el 

personal docente e investigador podrá someter a evaluación la actividad 

realizada en España o en el extranjero, en universidades o en centros u 

organismos públicos de investigación. 

Dichos complementos retributivos derivados del desarrollo de dichas funciones 

se asignarán previa valoración por la ANECA. 

La ANECA podrá acordar con las agencias de calidad autonómicas, mediante 

convenio, el desarrollo de la evaluación de dichos méritos individuales. 

Asimismo, el conjunto de las agencias de calidad acordará criterios mínimos 

comunes, en aplicación de los cuales la ANECA reconocerá las valoraciones 

realizadas por las agencias de calidad autonómicas para determinar los 

complementos retributivos del profesorado laboral que acceda a los cuerpos 

docentes universitarios. 

3. Las Comunidades Autónomas podrán establecer retribuciones adicionales 

ligadas a méritos individuales por el ejercicio de las mismas funciones que se 

señalan en el apartado 2. Los complementos retributivos a que se refiere este 

apartado se asignarán por el Consejo Social, a propuesta del Consejo de 

Gobierno, dentro de los límites que para este fin fijen las Comunidades 

Autónomas y mediante un procedimiento transparente. 
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4. Las universidades podrán establecer retribuciones adicionales ligadas a 

méritos individuales, mediante procedimientos negociados con la parte social y 

transparentes. 

Sección 2.ª El personal docente e investigador laboral 

Artículo 77. Normas generales. 

1. Las universidades públicas podrán contratar personal docente e investigador 

en régimen laboral, a través de las modalidades de contratación específicas del 

ámbito universitario que se regulan en esta ley orgánica. 

Asimismo, podrán contratar, con financiación interna de la universidad o con 

financiación externa, personal investigador en las modalidades de contrato 

predoctoral, contrato de acceso de personal investigador doctor, contrato de 

investigador/a distinguido/a y contrato de actividades científico-técnicas, en los 

términos previstos por la Ley 14/2011, de 1 de junio. 

2. El régimen jurídico aplicable a estas modalidades de contratación laboral será 

el que se establece en esta ley orgánica y en sus normas de desarrollo y, 

supletoriamente, en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y en sus 

normas de desarrollo, así como el derivado de los convenios colectivos 

aplicables y, en su caso, en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público. 

3. En relación con este personal, corresponde a las Comunidades Autónomas la 

regulación de las materias expresamente remitidas por esta ley orgánica y 

aquellas otras que pueden corresponderle en el ámbito de sus competencias. 

4. El régimen de dedicación del personal laboral se ajustará, en todo caso, a los 

principios previstos en el artículo 75, salvo lo dispuesto en el artículo 79 respecto 

de la dedicación de las Profesoras y Profesores Asociados. 

5. El personal docente e investigador laboral tendrá derecho a negociar sus 

condiciones retributivas con la universidad, quedando fijadas en los convenios y 

acuerdos específicos que se alcancen. Igualmente, tendrá derecho a tomar parte 

en las convocatorias que las Comunidades Autónomas establezcan para fijar 

retribuciones adicionales ligadas a méritos individuales por el ejercicio de 

actividades docentes, investigadoras, de transferencia del conocimiento, 

innovación o gestión. 

Artículo 78. Profesoras y Profesores Ayudantes Doctoras/es. 

La contratación de Profesoras y Profesores Ayudantes Doctores se ajustará a 

las siguientes reglas: 

a) Las universidades podrán contratar bajo esta modalidad a las personas que 

ostenten el título de Doctora o Doctor sin necesidad de acreditación. Ninguna 
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persona podrá ser contratada mediante esta modalidad, en la misma o distinta 

universidad, por un tiempo superior a seis años. 

b) La finalidad del contrato será desarrollar las capacidades docentes y de 

investigación y, en su caso, de transferencia e intercambio del conocimiento, y 

de desempeño de funciones de gobierno de la universidad. Para el desarrollo de 

su capacidad docente, las Profesoras y Profesores Ayudantes Doctores deberán 

realizar, en el primer año de contrato, un curso de formación docente inicial cuyas 

características serán establecidas por las universidades, de acuerdo con sus 

unidades responsables de la formación e innovación docente del profesorado. 

c) Las Profesoras y Profesores Ayudantes Doctores desarrollarán tareas 

docentes hasta un máximo de 180 horas lectivas por curso académico, de forma 

que la actividad docente resulte compatible con el desarrollo de tareas de 

investigación para atender a los requerimientos para su futura acreditación. 

d) El contrato será de carácter temporal y conllevará una dedicación a tiempo 

completo. 

e) La duración del contrato será de seis años. Transcurridos los tres primeros 

años del contrato, la universidad realizará una evaluación orientativa del 

desempeño de las Profesoras y los Profesores Ayudantes Doctores, que podrá 

encargarse a las agencias de calidad competentes. Esta evaluación tendrá como 

objetivo valorar el progreso y la calidad de la actividad docente e investigadora 

y, en su caso, de transferencia e intercambio del conocimiento del profesorado, 

que deberán conducirle a alcanzar los méritos requeridos para obtener la 

acreditación necesaria para concursar a una plaza de profesorado permanente 

una vez finalizado el contrato. 

El cómputo del plazo límite de duración del contrato y de su evaluación se 

interrumpirá en las situaciones de incapacidad temporal y en los periodos de 

tiempo dedicados al disfrute de permisos, licencias, flexibilidades horarias y 

excedencias por gestación, embarazo, nacimiento, adopción, guarda con fines 

de adopción, acogimiento, lactancia, riesgo durante la gestación, embarazo o 

lactancia, violencia de género y otras formas de violencia contra la mujer, así 

como por razones de conciliación o cuidado de familiares o personas 

dependientes. 

Cuando el contrato se concierte con una persona con discapacidad, podrá 

alcanzar una duración máxima de ocho años teniendo en cuenta su finalidad y 

el grado de las limitaciones en la actividad. 

Asimismo, cuando dichas situaciones dieran lugar a la reducción de la jornada, 

el contrato se prorrogará por el tiempo equivalente a la jornada que se hubiera 

reducido. 

Artículo 79. Profesoras y Profesores Asociadas/os. 
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La contratación de Profesoras y Profesores Asociados se ajustará a las 

siguientes reglas: 

a) Las universidades podrán contratar bajo esta modalidad a especialistas y 

profesionales de reconocida competencia que acrediten ejercer su actividad 

principal fuera del ámbito académico universitario cuando existan necesidades 

docentes específicas relacionadas con su ámbito profesional. 

b) La finalidad del contrato será desarrollar tareas docentes a través de las que 

aporten sus conocimientos y experiencia profesionales a la universidad, en 

aquellas materias en las que esta experiencia resulte relevante. Dichas tareas 

docentes no podrán incluir el desempeño de funciones estructurales de gestión 

y coordinación. El profesorado asociado podrá desarrollar tareas docentes hasta 

un máximo de 120 horas lectivas por curso académico. 

c) El contrato será de carácter indefinido y conllevará una dedicación a tiempo 

parcial, sin que su convocatoria esté sujeta a la tasa de reposición de efectivos. 

La contratación de este profesorado no formará parte de la Oferta de Empleo 

Público ni de los instrumentos similares de gestión de las necesidades de 

personal a que se refiere el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público. 

d) Será causa objetiva de extinción del contrato la pérdida sobrevenida de 

cualquiera de los requisitos establecidos en el párrafo a). En el supuesto de cese 

de la actividad principal, la finalización del contrato se producirá una vez concluya 

el curso académico en el que el que se desarrolla la actividad docente. 

e) La dedicación establecida en el párrafo b) no será de aplicación respecto del 

profesorado asociado cuya plaza y nombramiento traigan causa del artículo 

ciento cinco.2 de la Ley 14/1986, de 25 de abril. Las peculiaridades de duración 

de sus contratos se regularán por las autoridades competentes. 

Artículo 80. Profesoras y Profesores Sustitutas/os. 

1. La contratación de profesorado para sustituir al personal docente e 

investigador con derecho a reserva de puesto de trabajo que suspenda 

temporalmente la prestación de sus servicios por aplicación del régimen de 

permisos, licencias o situaciones administrativas, incluidas las bajas médicas de 

larga duración, distintas a la de servicio activo o que impliquen una reducción de 

su actividad docente, se regirá por la normativa general aplicable a estos 

supuestos, con las siguientes peculiaridades: 

a) La selección del profesorado sustituto se producirá mediante los 

procedimientos de concurso público aplicables, pudiendo las universidades 

establecer instrumentos específicos para su gestión y cobertura, incluidas las 

bolsas de empleo. 

b) El contrato comprenderá la actividad docente lectiva y no lectiva prevista en 

el artículo 75, y no podrá superar la asignada a la profesora o profesor sustituido, 
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ni podrá extenderse a actividades universitarias de otra naturaleza en la 

universidad de contratación, como las de investigación o el desempeño de 

funciones estructurales de gestión y coordinación, salvo que tengan directa 

relación con la actividad docente. 

c) La duración del contrato, incluidas sus renovaciones o prórrogas, se 

corresponderá con la de la causa objetiva que lo justificó. 

2. La contratación de profesorado para cubrir temporalmente un puesto de 

trabajo hasta que finalice el proceso de selección para su cobertura definitiva se 

realizará de acuerdo con los principios constitucionales de igualdad, mérito y 

capacidad y en los términos establecidos en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 

de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

Artículo 81. Profesoras y Profesores Eméritas/os. 

El nombramiento de Profesoras y Profesores Eméritos se ajustará a las 

siguientes reglas: 

a) Las universidades, de acuerdo con sus Estatutos, podrán nombrar a 

Profesoras y Profesores Eméritos entre el personal docente e investigador 

funcionario o laboral jubilado que haya prestado servicios destacados en el 

ámbito docente, de investigación o de transferencia e intercambio del 

conocimiento e innovación en la misma universidad. 

b) La finalidad de este nombramiento será contribuir desde su experiencia a 

mejorar la docencia e impulsar la investigación y la transferencia e intercambio 

del conocimiento e innovación. 

c) Los requisitos de desempeño y acceso a esta modalidad, así como las 

funciones que podrá desempeñar serán definidos por cada universidad. 

Artículo 82. Profesoras y Profesores Permanentes Laborales. 

La contratación de Profesoras y Profesores Permanentes Laborales se ajustará 

a las siguientes reglas: 

a) Las universidades podrán contratar bajo esta modalidad a las personas que 

ostenten el título de Doctora o Doctor y que cuenten con la acreditación 

correspondiente, emitida por parte de la ANECA o de las agencias de calidad de 

las Comunidades Autónomas, de acuerdo con sus competencias. 

b) La finalidad del contrato será desarrollar tareas docentes, de investigación, de 

transferencia e intercambio del conocimiento y, en su caso, de desempeño de 

funciones de gobierno de la universidad. 

c) El contrato será de carácter fijo e indefinido, con derechos y deberes de 

carácter académico y categorías comparables a los del personal docente e 

investigador funcionario, y conllevará una dedicación a tiempo completo, aunque 

podrá ser a tiempo parcial a petición del interesado o interesada con los 
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requisitos, condiciones y efectos establecidos reglamentariamente. La 

dedicación será, en todo caso, compatible con la realización de trabajos 

científicos, tecnológicos, humanísticos o artísticos en los términos del artículo 60. 

Artículo 83. Profesoras y Profesores Visitantes. 

La contratación de Profesoras y Profesores Visitantes se ajustará a las siguientes 

reglas: 

a) Las universidades podrán contratar bajo esta modalidad a docentes e 

investigadoras o investigadores de otras universidades y centros de 

investigación, tanto españoles como extranjeros, que puedan contribuir 

significativamente al desempeño de los centros universitarios. 

b) La finalidad del contrato será desarrollar tareas docentes y/o investigadoras, 

así como, en su caso, de transferencia e intercambio del conocimiento e 

innovación, en la especialidad en la que la persona contratada haya destacado. 

c) El contrato tendrá una duración máxima de dos años, improrrogable y no 

renovable, y conllevará una dedicación a tiempo parcial o completo, según lo 

acuerden las partes. 

Artículo 84. Profesoras y Profesores Distinguidas/os. 

La contratación de Profesoras y Profesores Distinguidos se ajustará a las 

siguientes reglas: 

a) Las universidades, de acuerdo con sus Estatutos y los procedimientos de 

selección que establezcan, podrán contratar bajo esta modalidad a docentes e 

investigadoras o investigadores, tanto españoles como extranjeros, que estén 

desarrollando su carrera académica o investigadora en el extranjero, y cuya 

excelencia y contribución científica, tecnológica, humanística o artística, sean 

significativas y reconocidas internacionalmente, determinándose la duración y 

condiciones de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 14/2011, de 1 de junio, para 

la modalidad de investigador distinguido. 

b) La finalidad del contrato será desarrollar tareas docentes, investigadoras, de 

transferencia e intercambio del conocimiento, de innovación o de dirección de 

grupos, centros de investigación y programas científicos y tecnológicos 

singulares. Las Profesoras y Profesores Distinguidos podrán desarrollar tareas 

docentes por una extensión máxima de 180 horas lectivas por curso académico. 

Artículo 85. Acreditación. 

1. El acceso del personal docente e investigador laboral a las plazas de 

Profesora y Profesor Permanente Laboral y, en su caso, la promoción dentro de 

dicha modalidad contractual exigirá la obtención previa de una acreditación, de 

acuerdo con la normativa de la Comunidad Autónoma. 
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2. Las Comunidades Autónomas deberán regular el procedimiento de 

acreditación. Tal acreditación se realizará por parte de las agencias de calidad 

autonómicas o, en su caso, de la ANECA. 

3. Las agencias de calidad, en el marco de las competencias que éstas tienen 

atribuidas por la normativa estatal y por las respectivas Comunidades 

Autónomas, trabajarán en criterios mínimos comunes en materia de acreditación 

de la figura de Profesorado Permanente Laboral. Asimismo, desde su 

independencia institucional y técnica, dichas agencias de calidad establecerán 

acuerdos entre ellas para el pleno reconocimiento de las acreditaciones, para 

evitar cargas administrativas. 

La ANECA, en aplicación de dichos criterios mínimos comunes, reconocerá la 

evaluación positiva de los méritos realizada por las agencias de calidad 

autonómicas, a los efectos de la acreditación para el acceso a los cuerpos 

docentes universitarios. 

En todo caso, respecto a la acreditación del Profesorado Permanente Laboral 

será de aplicación lo dispuesto por el artículo 69.1. Asimismo, el procedimiento 

de acreditación se ajustará a lo dispuesto en los párrafos a) a e) del artículo 69.2. 

En estos procedimientos de acreditación el sentido del silencio administrativo 

será desestimatorio. 

Artículo 86. Concursos para el acceso a plazas de personal docente e 

investigador laboral. 

1. La selección de personal docente e investigador laboral, excepto las 

modalidades de Profesoras/es Visitantes, Profesoras/es Distinguidos y 

Profesoras/es Eméritos, así como de las modalidades previstas en la Ley 

14/2011, de 1 de junio, se hará mediante concurso público, al que se dará la 

necesaria publicidad y cuya convocatoria será comunicada con la suficiente 

antelación al registro público de concursos de personal docente e investigador 

del Ministerio de Universidades. 

Los procedimientos de selección de este personal laboral se realizarán en todo 

caso a través de convocatorias públicas en las que se garanticen los principios 

de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y concurrencia, así como la 

posibilidad de recurso ante la propia universidad. Asimismo, la composición de 

las comisiones de selección garantizará los principios de objetividad, 

imparcialidad, neutralidad, transparencia y cualificación. 

2. Las convocatorias deberán ajustarse a lo establecido en el artículo 65 y el 

artículo 71.1, quedando excluida de esta disposición la selección de 

Profesoras/es Asociadas/os, que se realizará mediante la evaluación de los 

méritos de las personas candidatas por una comisión compuesta por miembros 

de la universidad. 
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También quedará excluida de esta disposición la selección de personal docente 

e investigador proveniente de los programas de excelencia que las Comunidades 

Autónomas reconozcan como tales. En este caso, la comisión estará integrada 

mayoritariamente por miembros externos a la universidad elegidos a partir de 

una lista cualificada de profesorado y personal investigador, justificando 

debidamente su selección y garantizando, en todo caso, la publicidad de los 

criterios de selección de sus miembros y de los criterios de evaluación de las 

personas candidatas. 

Artículo 87. Retribuciones del personal docente e investigador laboral. 

1. El régimen retributivo del personal docente e investigador laboral en las 

universidades públicas se determinará conforme a la normativa a la que se hace 

referencia en el artículo 77.2 y, en todo caso, en el marco de la legislación 

autonómica que le sea de aplicación y mediante negociación colectiva. 

2. Las Comunidades Autónomas podrán establecer retribuciones adicionales 

ligadas a méritos individuales por el ejercicio de cada una de las siguientes 

funciones: actividad docente, actividad investigadora, actividad de transferencia 

e intercambio del conocimiento e innovación y actividad de gestión. 

Los complementos retributivos a que se refiere este apartado se asignarán 

singular y personalmente, por el Consejo Social, a propuesta del Consejo de 

Gobierno, mediante un procedimiento transparente. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el Gobierno podrá 

establecer programas de incentivos para el personal docente e investigador 

laboral para el ejercicio de las mismas funciones a que se hace referencia en el 

apartado 2. 

Los incentivos a que se hace referencia en este apartado se asignarán, singular 

y personalmente, mediante un procedimiento transparente. 

4. Las universidades podrán establecer retribuciones adicionales ligadas a 

méritos individuales, mediante procedimientos negociados con la parte social y 

transparentes. 

Sección 3.ª El profesorado de la Unión Europea 

Artículo 88. Profesorado de la Unión Europea. 

1. El profesorado de las universidades de los Estados miembros de la Unión 

Europea que haya alcanzado en aquéllas una posición comparable a la de 

Catedrático/a de Universidad, Profesor/a Titular de Universidad o Profesor/a 

Permanente Laboral será considerado acreditado a los efectos previstos en esta 

ley orgánica, según el procedimiento y condiciones que se establezcan por orden 

de la persona titular del Ministerio de Universidades, previo informe del Consejo 

de Universidades. Con carácter general, estos reconocimientos de acreditación 
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con otros Estados miembros estarán sujetos al principio de reconocimiento 

mutuo. 

2. A los efectos de la concurrencia a los procedimientos de acreditación, a los 

concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios y a las convocatorias 

de contratos de profesorado que prevé esta ley orgánica, los nacionales de los 

Estados miembros de la Unión Europea gozarán de idéntico tratamiento, y con 

los mismos efectos, que los nacionales españoles. Igual criterio se seguirá 

respecto a los nacionales españoles que hayan cursado sus estudios en la Unión 

Europea. 

Igualmente, lo dispuesto en el párrafo anterior se aplicará a los nacionales de 

aquellos Estados a los que, en virtud de tratados internacionales celebrados por 

la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación 

de trabajadores y trabajadoras en los términos en que ésta se encuentra definida 

en el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 

Lo establecido en el primer párrafo de este apartado asimismo será aplicable a 

las personas extranjeras que se hallen regularmente en territorio español, así 

como a las personas nacionales de terceros países miembros de la familia de 

personas españolas o de nacionales de otros Estados miembros de la Unión 

Europea en los términos establecidos por la normativa específica en esta 

materia. 

3. Las Administraciones Públicas y las universidades fomentarán la movilidad del 

profesorado en el Espacio Europeo de Educación Superior a través de 

programas y convenios específicos y de los programas de la Unión Europea. 

Igualmente, impulsarán la realización de programas dirigidos a la renovación 

metodológica de la educación universitaria para el cumplimiento de los objetivos 

de calidad del Espacio Europeo de Educación Superior. 

CAPÍTULO V 

Personal técnico, de gestión y de administración y servicios de las 

universidades públicas 

Artículo 89. Personal técnico, de gestión y de administración y servicios. 

1. El personal técnico, de gestión y de administración y servicios de las 

universidades públicas estará formado por personal funcionario y laboral, 

suficiente para desarrollar adecuadamente los servicios y funciones de los 

centros. 

2. Este personal estará especializado en uno o varios de los distintos ámbitos de 

la actividad universitaria. Las universidades determinarán las funciones y perfiles 

de tales actividades, así como la cualificación necesaria para asegurar un 

desempeño plenamente eficaz y eficiente, en el marco de la negociación 

colectiva que corresponda. 
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3. El personal técnico, de gestión y de administración y servicios funcionario se 

rige por lo establecido en esta ley orgánica y en el texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público, así como por los Pactos y Acuerdos 

previstos en su artículo 38. En el caso de la Comunidad Foral de Navarra se 

aplicará la presente normativa en los términos establecidos en el artículo 

149.1.18.ª y disposición adicional primera de la Constitución y en la Ley Orgánica 

13/1982, de 10 de agosto, de reintegración y amejoramiento del Régimen Foral 

de Navarra. 

El personal técnico, de gestión y de administración y servicios laboral se rige por 

lo establecido en esta ley orgánica, por el texto refundido de la Ley del Estatuto 

de los Trabajadores, así como por el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público, la demás legislación laboral y los convenios colectivos 

aplicables. 

Asimismo, este personal funcionario y laboral se regirá por lo dispuesto en los 

Estatutos de las universidades. 

En relación con este personal, corresponde a las Comunidades Autónomas la 

regulación de las materias expresamente remitidas por esta ley orgánica y 

aquellas otras que puedan corresponderle en el ámbito de sus competencias. 

4. Las universidades podrán contratar otro personal con cargo a financiación 

externa o financiación procedente de convocatorias de ayudas públicas en 

concurrencia competitiva en su totalidad para la gestión científico-técnica 

rigiéndose por lo previsto en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores y en el artículo 23 bis de la Ley 14/2011, de 1 de junio. 

5. El personal técnico, de gestión y de administración y servicios, funcionario y 

laboral, tiene derecho a la participación libre y significativa en el diseño, 

implementación y evaluación de la política universitaria, y el derecho a su 

representación en los órganos de gobierno y representación de la universidad, 

de acuerdo con lo dispuesto por esta ley orgánica y los Estatutos de las 

universidades. 

6. Las universidades deberán asegurar el ejercicio efectivo de los derechos de 

conciliación de la vida personal, laboral y familiar de su personal técnico, de 

gestión y de administración y servicios, funcionario y laboral. A tal fin, adoptarán 

las medidas necesarias para, de conformidad con el principio de transparencia 

retributiva, asegurar la igualdad efectiva en la aplicación del régimen de 

dedicación, así como en la participación en los planes y programas de formación 

y movilidad. 

Artículo 90. Carrera profesional. 

1. Las universidades establecerán escalas de personal técnico, de gestión y de 

administración y servicios, de acuerdo con los grupos de titulación exigidos por 

la legislación general de la función pública, y atendiendo al nivel de 

especialización en los distintos ámbitos de la actividad universitaria. 
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2. Este personal podrá desarrollar su carrera profesional, mediante la progresión 

de grado, categoría, escala o nivel, sin necesidad de cambiar de puesto de 

trabajo y con la remuneración correspondiente a cada uno de ellos, atendiendo 

a su trayectoria y actuación profesional, la calidad de los trabajos realizados, los 

conocimientos adquiridos, la formación acreditada y la evaluación de su 

desempeño. 

Asimismo, podrá desarrollar su carrera profesional, mediante el ascenso en la 

estructura de puestos de trabajo, atendiendo a la valoración de sus méritos, su 

grado de especialización y las aptitudes por razón de la especificidad de la 

función que desempeña y la experiencia adquirida. 

3. En todo caso, en la carrera profesional de este personal se observarán los 

principios de transparencia retributiva y de igualdad efectiva en los procesos de 

promoción profesional. 

Artículo 91. Acceso a plazas de personal técnico, de gestión y de 

administración y servicios de las universidades públicas. 

1. La selección del personal técnico, de gestión y de administración y servicios, 

funcionario y laboral, se realizará mediante la superación de las pruebas 

selectivas de acceso, en los términos establecidos por la normativa aplicable y 

por los Estatutos de las universidades y, en todo caso, de acuerdo con los 

principios de igualdad, mérito, capacidad, transparencia, publicidad y 

concurrencia, así como la posibilidad de recurso ante la propia universidad. 

2. Las convocatorias relativas a dichos procesos de selección deberán 

publicarse en el «Boletín Oficial del Estado» y en el diario oficial de la respectiva 

Comunidad Autónoma. Asimismo, las universidades garantizarán la 

transparencia y objetividad de los procesos, la imparcialidad e independencia de 

los órganos de selección, así como una composición equilibrada entre mujeres 

y hombres en los mismos, la adecuación de los contenidos de las pruebas 

selectivas a las funciones y tareas a desarrollar, y la disponibilidad de 

mecanismos de revisión de los resultados de acuerdo con lo dispuesto por la 

normativa aplicable y la negociación colectiva. 

Artículo 92. Provisión de puestos de trabajo. 

1. En la provisión de puestos de trabajo las universidades deberán atender a las 

necesidades del servicio y garantizarán los principios de publicidad, 

transparencia, igualdad, y mérito y capacidad. 

2. La provisión de puestos de personal técnico, de gestión y de administración y 

servicios en las universidades se realizará mediante el sistema de concurso y 

podrá concurrir tanto su propio personal, como el personal de otras 

universidades, así como, en las condiciones que reglamentariamente se 

determinen, el personal perteneciente a cuerpos y escalas de las 

Administraciones Públicas. 
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3. Sólo podrán cubrirse por el sistema de libre designación aquellos puestos de 

personal funcionario que se determinen por las universidades atendiendo a la 

naturaleza de sus funciones, y de conformidad con la normativa general de la 

función pública. 

4. Las universidades y las Comunidades Autónomas garantizarán que las ofertas 

de empleo en la Universidad se ajustan a las previsiones establecidas en la 

normativa que, con carácter general, sea de aplicación al sector público en 

materia de reserva de cupo para personas con discapacidad. 

Artículo 93. Retribuciones. 

1. El personal técnico, de gestión y de administración y servicios, funcionario y 

laboral, será retribuido con cargo a los presupuestos de sus respectivas 

universidades. 

2. El régimen retributivo del personal funcionario y laboral se determinará 

conforme a lo previsto en el artículo 89.3, dentro de los límites máximos que 

determine la Comunidad Autónoma, mediante negociación colectiva y en el 

marco de las bases que fije el Estado. 

3. El Gobierno, las Comunidades Autónomas y las universidades podrán 

establecer programas de incentivos para este personal vinculados a sus méritos 

individuales y a su contribución en la mejora de la actividad que desempeña en 

relación con la docencia, la investigación, la transferencia e intercambio del 

conocimiento o la gestión y prestación de servicios especializados. 

En todo caso, los incentivos económicos se asignarán mediante un 

procedimiento que garantice su publicidad, y de acuerdo con los principios de 

objetividad e imparcialidad del órgano evaluador, y de transparencia retributiva. 

Artículo 94. Formación y movilidad. 

1. Las universidades establecerán planes plurianuales de formación a lo largo de 

la vida que garanticen la mejora profesional de su personal técnico, de gestión y 

de administración y servicios, en los distintos ámbitos de especialización de la 

actividad universitaria. 

2. Las universidades implantarán, asimismo, planes plurianuales destinados a la 

movilidad de su personal técnico, de gestión y de administración y servicios para 

el desempeño de sus funciones en otras universidades o Administraciones 

Públicas y, a tal fin, formalizarán convenios que aseguren la reciprocidad. 

Las universidades incluirán en estos planes la movilidad internacional, en 

coordinación con las Administraciones Públicas, y mediante programas y 

convenios específicos incluidos aquellos que instituya la Unión Europea 

mediante estancias con fines formativos en instituciones de educación superior, 

entidades o empresas. 
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TÍTULO PRELIMINAR 

Disposiciones generales 

 

Artículo 1 .- Naturaleza 

1. La Universidad Complutense de Madrid (UCM), como universidad pública, es una 

institución de Derecho Público con personalidad jurídica y patrimonio propio para la consecución 

de sus fines y el desarrollo de sus funciones, que goza de autonomía de acuerdo con el artículo 

27.10 de la Constitución y la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU). 

2. En el marco de su autonomía, la actividad de la UCM se fundamenta en el principio de 

libertad académica, que se manifiesta en las libertades de cátedra, de investigación y de estudio. 

Estos principios y libertades inspirarán la interpretación de las normas por las que se rige la 

Universidad. 

 

Artículo 2 .- Sobre la no discriminación, igualdad de oportunidades y el respeto de los derechos 

fundamentales 

1. La UCM, en todas sus normas y actuaciones, velará por que no se produzca 

discriminación alguna, por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra 

circunstancia personal o social. 

2. La UCM arbitrará las medidas necesarias para establecer los procedimientos e 

instrumentos que permitan detectar, erradicar y prevenir las conductas o las situaciones que 

resulten contrarias al principio de igualdad real o a la dignidad, al respeto de la intimidad o a 

cualquier otro derecho fundamental. 
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3. La UCM contará con una unidad de igualdad para el desarrollo de las funciones 

relacionadas con el principio de igualdad entre mujeres y hombres en el ámbito de las materias de 

su competencia. 

 

Artículo 3 .- Funciones de la Universidad 

1. La UCM realiza el servicio público de la educación superior mediante la docencia, el 

estudio y la investigación. 

2. Son funciones de la UCM al servicio de la sociedad: 

a) La creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la técnica y de la cultura. 

b) La preparación para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la aplicación 

de conocimientos y métodos científicos y para la creación artística. 

c) La difusión, la valorización y la transferencia del conocimiento al servicio de la 

cultura, de la calidad de vida y del desarrollo económico. 

d) La difusión del conocimiento y la cultura a través de la extensión universitaria y la 

formación continuada. 

e) La formación en valores ciudadanos de los miembros de la comunidad universitaria. 

f) La promoción cultural y científica de la comunidad universitaria, para mejorar su 

capacidad de anticipación a los cambios sociales, ideológicos, culturales, científicos y 

tecnológicos. 

g) Favorecer el intercambio científico, la movilidad académica y la cooperación para el 

desarrollo de los pueblos. 

h) El impulso de la cultura de la paz, el desarrollo sostenible y el respeto al medio 

ambiente como elementos esenciales para el progreso solidario. 

3. La UCM perseguirá, en todos sus ámbitos, alcanzar niveles de excelencia por lo que 

promoverá en sus Centros y Estructuras la implantación de un sistema de gestión de la calidad, 

colaborando activamente en los programas universitarios de evaluación, acreditación y 

certificación que sean promovidos a nivel autonómico, nacional o europeo. A tal fin, el Consejo 

de Gobierno aprobará las medidas necesarias para garantizar el desarrollo, estable y coordinado, 

de políticas de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza, la investigación y la gestión. 

 

Artículo 4 .- Competencias de la Universidad 

Son competencias de la UCM, en ejecución de su autonomía universitaria: 

a) La elaboración y reforma de sus Estatutos. 

b) La elaboración y aprobación de Reglamentos dictados en desarrollo de estos Estatutos, 

así como de los que puedan dictarse en desarrollo de normas estatales o, en su caso, de la 

Comunidad de Madrid que así lo prevean. 

c) La elección, designación y remoción de los correspondientes órganos de gobierno y 

representación y la regulación de los procedimientos para llevarlas a cabo. 

d) La difusión del conocimiento y la cultura a través de la extensión universitaria y la 

formación a lo largo de la vida. 

e) La elaboración y aprobación de planes de estudio e investigación y de enseñanzas 

específicas de formación continuada. 

f) La selección, formación y promoción del Personal Docente e Investigador y de 

Administración y Servicios, así como la determinación de las condiciones en que han de 

desarrollar sus actividades. 
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g) La admisión de los estudiantes y la determinación de su régimen de permanencia y 

verificación de conocimientos. 

h) La expedición de los títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional 

y de sus certificados, diplomas y títulos propios. 

i) La elaboración, aprobación y gestión de sus presupuestos y la administración de sus 
bienes. 

j) El establecimiento y modificación de sus relaciones de puestos de trabajo. 

k) El establecimiento de relaciones con otras entidades para la promoción y desarrollo 

de sus fines institucionales. 

l) El fomento de la movilidad y del intercambio de profesores, estudiantes y personal de 

administración y servicios en el ámbito internacional y específicamente en el marco del Espacio 

Europeo de Educación Superior. 

m) La ordenación y organización de actividades y competiciones deportivas y de 

actividades culturales, de solidaridad y de cooperación nacionales e internacionales. 

n) Cualquier otra competencia necesaria para el adecuado cumplimiento de las funciones 

señaladas en el apartado 2 del artículo 3, cuando no se encuentren recogidas en estos Estatutos. 

 

Artículo 5 .- Espacio Europeo de Educación Superior 

1. La UCM adoptará las medidas necesarias para garantizar la plena integración de sus 

enseñanzas, títulos y estructuras académicas en el Espacio Europeo de Educación Superior. 

2. La UCM fomentará la movilidad de los estudiantes, profesores y personal de 

administración y servicios en el Espacio Europeo de Educación Superior a través de programas y 

convenios específicos y de los programas de la Unión Europea. 

 

Artículo 6 .- Escudo, sello y estandarte 

1. El símbolo oficial de la UCM se expresa en su escudo que se ajusta a la siguiente 

descripción: 

"Ajedrezado de quince piezas, ocho de oro y siete de gules, cargado, en abismo, de un 

roel o tortillo de plata, sobrecargado de un sol de oro y de una leyenda, partida, que, en la parte 

superior, en orla, señala LIBERTAS, al centro, en faja, PERFUNDET y la parte inferior, también 

en orla, OMNIA LUCE, en letras de sable; el todo rodeado de una filiera de oro, cargada, en orla, 

de un cordón de San Francisco de plata, cuyas borlas terminales se cruzan en la punta, y sobresalen 

del escudo. Al timbre, una corona de oro y pedrería. El escudo va adosado de un cisne de plata, 

picado y membrado de gules, contornado, que lo soporta, sujetándolo con sus patas; el todo va 

encerrado en una filacteria de plata, con la leyenda, en letras de sable, VNIVERSITAS 

COMPLVTENSIS MATRITENSIS". 

2. El sello de la UCM reproducirá el escudo. 

3. El estandarte, que estará presente en todos los actos académicos y oficiales de la 

Universidad, se compone de un fondo color rojo gules -pantone 200- en cuyo centro se suscribe 

el escudo que figura en el artículo 6.1. 

El estandarte de interior se sujetará a las siguientes medidas: un metro y cincuenta 

centímetros de largo por noventa centímetros de ancho. 

El de exterior será de dos metros y diez centímetros de largo y un metro y cuarenta 

centímetros de ancho. 

4. Los órganos de gobierno y representación de la Universidad deberán hacer uso del 

escudo y del sello en todas sus actividades oficiales. Su utilización se ajustará a las normas que 
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establezca el Consejo de Gobierno. 

 

TÍTULO I 

Del Régimen Jurídico de la UCM 

Artículo 7 .-Normativa de aplicación 

1. La UCM se regirá por la legislación de la Unión Europea de aplicación, por la LOU, 

por las normas que dicten el Estado y la Comunidad de Madrid en el ejercicio de sus respectivas 

competencias, por los presentes Estatutos, que constituyen la norma básica de su régimen de 

autogobierno, y por la normativa de desarrollo de los mismos. 

2. Las disposiciones y resoluciones adoptadas por los órganos de la UCM en materias de 

su competencia serán de aplicación preferente a cualesquiera otras, sin perjuicio de la observancia 

el principio de jerarquía normativa. 

 

Artículo 8 .- Prerrogativas y potestades 

1. Como Administración Pública vinculada a la de la Comunidad de Madrid, la UCM 

goza de las prerrogativas y potestades propias de aquella, con las excepciones que las leyes 

establezcan. 

2. Son, en todo caso, prerrogativas de la UCM: 

a) La presunción de legitimidad y ejecutoriedad de sus actos, así como los poderes de 

ejecución forzosa y revisión de oficio en vía administrativa, en los términos previstos en 

la legislación vigente. 

b) La potestad de sanción, dentro de los límites establecidos en la LOU y en los presentes 

Estatutos. 

c) Las facultades que reconoce al Estado la vigente legislación sobre contratación 

administrativa. 

d) La facultad de utilizar el procedimiento de apremio administrativo y la recuperación 

de oficio de sus bienes en los términos establecidos para las Administraciones públicas 

por la legislación vigente. 

e) La inembargabilidad de sus bienes y derechos, así como las prelaciones y preferencias 

reconocidas a la Hacienda Pública para los créditos de la misma, sin perjuicio de las que 

correspondan en esta materia a las finanzas del Estado y de la Comunidad de Madrid, y 

todo ello en igualdad de derechos con cualesquiera otras instituciones públicas y, en todo 

caso, con sometimiento a lo establecido en la legislación vigente sobre la materia. 

f) La exención de la obligación de prestar toda clase de garantías, depósitos y cauciones 

ante cualquier Administración Pública u Organismos de ella dependientes y ante los 

Jueces y Tribunales de cualquier jurisdicción, en cualquier tipo de procedimiento, de 

acuerdo con lo que establezca la legislación vigente, litigando con el beneficio de justicia 

gratuita. 

g) La potestad de reglamentación de su actividad, propio funcionamiento y organización. 

h) La potestad de programación y planificación. 

3. La UCM, en el ejercicio de su plena personalidad jurídica, podrá adquirir, poseer, 

retener, permutar, gravar y enajenar cualquier clase de bienes, tanto muebles como inmuebles, así 

como celebrar contratos, establecer y explotar obras y servicios, obligarse, interponer los recursos 

establecidos y ejercitar las acciones previstas en las leyes. 

4. La actuación de la UCM se regirá por las normas de régimen jurídico y de 
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procedimiento administrativo común aplicables a la Administración Pública, con las adaptaciones 

necesarias a su estructura organizativa, a los procedimientos especiales previstos en la legislación 

sectorial universitaria y a los procedimientos propios que establezcan estos Estatutos y las normas 

que los desarrollen. 

 

Artículo 9 .- Recursos 

1. Las resoluciones del Rector/a, salvo en materia de contratación administrativa, en lo 

que se estará a lo dispuesto en su normativa específica reguladora, los acuerdos del Consejo 

Social, del Consejo de Gobierno, del Claustro Universitario y de la Junta Electoral Central, así 

como las demás resoluciones, acuerdos y actos de trámite cualificados cuando una disposición 

legal o reglamentaria así lo establezca, agotan la vía administrativa y serán directamente 

impugnables ante la jurisdicción contencioso-administrativa, sin perjuicio de la posibilidad de 

interponer recurso de reposición, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley Reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

2. Las resoluciones, acuerdos y los actos de trámite cualificados de los demás órganos de 

gobierno y representación que no agoten la vía administrativa, serán recurribles en alzada ante el 

Rector/a. 

3. Las disposiciones de carácter general dictadas por el Claustro, por el Consejo de 

Gobierno y por el Rector/a serán impugnables directamente ante la jurisdicción contencioso- 

administrativa. 

4. La reclamación en vía administrativa es requisito previo al ejercicio de acciones 

fundadas en Derecho privado o laboral, excepto aquellos supuestos en que dicho requisito esté 

exceptuado por una disposición con rango de ley. La reclamación se dirigirá al Rector/a y se 

tramitará de acuerdo con la legislación vigente. 

 

Artículo 10 .- Acciones judiciales 

1. Corresponde al Rector/a el ejercicio de cualesquiera acciones que se consideren 

pertinentes en ejercicio de sus competencias y en uso de los derechos e intereses de la Universidad. 

Asimismo y salvo disposición en contrario de estos Estatutos, le corresponden las facultades de 

desistimiento, transacción y allanamiento. 

2. La defensa y representación en juicio de la Universidad corresponde a los Letrados que 

formen parte de su Asesoría Jurídica, sin perjuicio de que se pueda encomendar dicha defensa a 

Letrados externos. Su representación podrá otorgarse a Procuradores de los Tribunales. 

3. Los Letrados de la Universidad se integrarán en su Asesoría Jurídica, bajo la 

dependencia del Secretario/a General, y atenderán los asuntos que le encomienden los órganos de 

gobierno y representación, además de los que le correspondan en aplicación de la legalidad 

vigente. 

TÍTULO II 

De la Estructura de la Universidad 

Artículo 11 .- Centros y estructuras de la Universidad 

1. La UCM estará integrada por Facultades, Escuelas, Departamentos, Institutos 

Universitarios de Investigación, Escuelas de Doctorado y por aquellos otros Centros y estructuras 

necesarios para el desempeño de sus funciones, en el marco de lo previsto en la normativa 

aplicable. 

2. La UCM podrá dotarse de estructuras de gobierno y gestión que faciliten la 

descentralización de sus actividades. 



Tema 7. Decreto 32/2017, de 21 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban los Estatutos 
de la Universidad Complutense de Madrid (I): Título Preliminar. Disposiciones generales. Título I. Régimen 
jurídico de la UCM. Título II. Estructura de la Universidad. Título III. Gobierno y Representación en la UCM. 

 

 

 

3. La UCM podrá crear otros centros o estructuras cuyas actividades de desarrollo de sus 

fines institucionales no conduzcan a la obtención de títulos incluidos en el Catálogo de Títulos 

Universitarios Oficiales. 

4. La UCM podrá celebrar convenios con otras entidades públicas o privadas para la 

creación o adscripción de centros docentes y de investigación, en el marco de la legislación 

general y de conformidad con los presentes Estatutos. 

5. También podrán crearse otras estructuras específicas que actúen como soporte de la 

investigación y de la docencia al amparo del artículo 2.2.c) de la LOU. 

6. Igualmente, la UCM podrá, en los términos fijados en las leyes y acuerdos 

internacionales, promover y crear instituciones universitarias en otras comunidades autónomas y 

en otros países. 

Capítulo I 

De las Facultades, Escuelas y Escuelas de Doctorado 

 

Artículo 12 .- Naturaleza, Funciones y Régimen Jurídico 

1. Las Facultades y Escuelas de la UCM son los centros encargados de la organización 

de las enseñanzas y de los procesos académicos, administrativos y de gestión conducentes a la 

obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, así como de otros 

títulos. Asimismo, ejercerán aquellas otras funciones que determinen los presentes Estatutos. 

2. Para el cumplimiento de sus funciones estos Centros dispondrán de la infraestructura 

necesaria de personal, administrativa, material y económica. 

3. Las Facultades y Escuelas agruparán al Personal Docente e Investigador que haya sido 

adscrito a las mismas por el Consejo de Gobierno y al Personal de Administración y Servicios que 

desempeñe sus funciones en el Centro. 

4. La UCM podrá crear las Escuelas de Doctorado por sí misma o en colaboración con 

otras universidades u organismos, centros, instituciones o entidades con actividades de I + D + i 

nacionales o extranjeras, que tendrán por objeto fundamental la organización, dentro de su ámbito 

de gestión, del doctorado en una o varias ramas de conocimiento o con carácter interdisciplinar. 

5. El régimen de organización y funcionamiento de estos centros se regulará, en 

desarrollo de estos Estatutos, en el Reglamento de Centros y Estructuras y en el Reglamento de 

Régimen Interno de cada uno de ellos. 

 

Artículo 13 .- Creación, modificación y supresión 

1. La creación, modificación y supresión de las Facultades y Escuelas será acordada por 

la Comunidad de Madrid. 

La iniciativa corresponderá, bien a la Comunidad de Madrid con el acuerdo del Consejo 

de Gobierno de la Universidad, bien a la Universidad a propuesta del Consejo de Gobierno, en 

ambos casos con informe previo favorable del Consejo Social e informe preceptivo de las Juntas 

de Facultad afectadas. 

La Conferencia General de Política Universitaria será informada de los procesos de 

creación, modificación o supresión. 

2. La creación, modificación y supresión de las Escuelas de Doctorado se llevará a cabo 

de acuerdo con lo previsto en la normativa de la Comunidad Autónoma de Madrid. En todo caso 

requerirá el acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad e informe previo de las Juntas de 

Facultad afectadas. 
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Capítulo II 

De los Departamentos 

 

Artículo 14 .- Naturaleza, régimen jurídico y sede 

1. Los Departamentos son las unidades de docencia e investigación encargadas de 

coordinar las enseñanzas de uno o varios ámbitos del conocimiento en uno o varios Centros de la 

UCM, de acuerdo con la programación docente de la Universidad, así como de apoyar las 

actividades e iniciativas docentes e investigadoras del profesorado. Asimismo, ejercerán aquellas 

otras funciones que determinen los presentes Estatutos y la legislación vigente. 

2. En los términos previstos por la legislación vigente, los Departamentos se constituirán 

por ámbitos del conocimiento científico, técnico o artístico. La denominación de los 

Departamentos tendrá en cuenta los ámbitos del conocimiento que agrupen. 

3. Los Departamentos se regirán por lo dispuesto en la normativa estatal y autonómica 

que les sea de aplicación, los presentes Estatutos, el Reglamento de Centros y Estructuras y, en 

su caso, los Reglamentos de Régimen Interno que puedan elaborar los mismos. 

4. Los Departamentos agruparán al Personal Docente e Investigador perteneciente a los 

ámbitos que estén integrados en ellos y al Personal de Administración y Servicios que se les 

adscriba. 

5. Cada Departamento tendrá su sede administrativa en la Facultad o Escuela que el 

Consejo de Gobierno le asigne, previo informe del Departamento y de los Centros en que imparta 

su docencia, debiendo tenerse en cuenta como criterios prioritarios la naturaleza e importancia de 

los conocimientos que imparta dentro de los planes de estudio de cada Facultad o Escuela, la 

Facultad o Escuela donde desarrollen sus actividades docentes o investigadoras la mayor parte de 

sus miembros y la disponibilidad de los recursos materiales y personales. 

 

Artículo 15 .- Creación, modificación y supresión 

1. La creación, modificación y supresión de los Departamentos corresponde al Consejo 

de Gobierno de la Universidad, previo informe de los Centros y Departamentos afectados. 

2. El número de miembros del Personal Docente e Investigador que será necesario para 

la constitución de un Departamento y de una Sección Departamental se determinará 

reglamentariamente. 

3. La propuesta de creación, modificación y supresión corresponderá al propio Consejo 

de Gobierno, a las Facultades o Escuelas afectadas, a uno o varios Departamentos o al Rector/a. 

4. El Consejo de Gobierno, oídos los Centros y Departamentos afectados, decidirá qué 

Departamentos podrán agrupar diversos ámbitos afines, cuáles podrán constituirse sobre la base 

de un área y dónde podrán constituirse secciones departamentales, en los términos que se 

establezcan en el Reglamento de Centros y Estructuras. 

Capítulo III 

De los Institutos Universitarios de Investigación 

Artículo 16 .- Naturaleza, tipos y régimen jurídico 

1. Los Institutos Universitarios de Investigación son centros dedicados a la investigación 

científica y técnica o a la creación artística. Podrán organizar y desarrollar programas y estudios 

de doctorado y de posgrado en los términos previstos en los presentes Estatutos y proporcionar 

asesoramiento técnico en el ámbito de sus competencias. En todo caso, sus actividades, tanto 

docentes como investigadoras, no podrán coincidir en idénticos ámbitos con las desempeñadas en 

los Departamentos. 

2. Los Institutos Universitarios de Investigación pueden tener el siguiente carácter: 
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a) Propios. 

b) Interuniversitarios. 

c) Mixtos. 

d) Adscritos. 

Los Institutos Universitarios de Investigación, a excepción de los Propios, podrán tener 

personalidad jurídica propia, lo que deberá determinarse en el momento de su creación o, en su 

caso, adscripción. En caso afirmativo, deberán establecerse mecanismos de control por parte de 

la UCM y procedimientos de coordinación entre ellos y la Universidad. 

3. Los Institutos Universitarios de Investigación se regirán por la LOU, por los presentes 

Estatutos, por el Reglamento de Centros y Estructuras, por el convenio de creación o de 

adscripción, en su caso, y por sus propias normas. 

4. Los Institutos Universitarios de Investigación agruparán al personal que se adscriba a 

los mismos, sin perjuicio de lo que, en su caso, puedan establecer los correspondientes convenios 

de creación o adscripción. 

 

Artículo 17 .- Creación, modificación y supresión 

1. La creación, modificación y supresión de los Institutos Universitarios de 

Investigación será acordada por la Comunidad de Madrid. 

La iniciativa corresponderá, bien a la Comunidad de Madrid con el acuerdo del Consejo 

de Gobierno de la Universidad, bien a la Universidad a propuesta del Consejo de Gobierno, en 

ambos casos con informe previo favorable del Consejo Social e informe preceptivo de las Juntas 

de Facultad afectadas. 

2. La Conferencia General de Política Universitaria será informada de los procesos de 

creación, modificación o extinción. 

 

Artículo 18 .- Institutos Universitarios de Investigación Propios 

Son Institutos Universitarios de Investigación Propios los promovidos por la Universidad 

con tal consideración y que se integrarán de forma plena en su organización. 

 

Artículo 19 .- Institutos Interuniversitarios de Investigación 

La UCM podrá suscribir convenios u otras formas de cooperación con otras 

Universidades para la creación de Institutos Interuniversitarios de Investigación, que se regirán 

por lo que establezcan las referidas fórmulas de creación y el Reglamento de Centros y Estructuras. 

 

Artículo 20 .- Institutos Universitarios de Investigación Mixtos 

Son Institutos Universitarios de Investigación Mixtos los constituidos por la UCM, por sí 

sola o conjuntamente con otras Universidades, con otras entidades públicas o privadas, con los 

organismos públicos de investigación, con los centros del Sistema Nacional de Salud y con otros 

centros de investigación públicos o privados sin ánimo de lucro, promovidos y participados por 

una Administración Pública. Se regirán por lo que establezca el convenio de creación y el 

Reglamento de Centros y Estructuras. 

 

Artículo 21 .- Institutos Universitarios de Investigación Adscritos 

1. Cuando su interés científico lo aconseje, la UCM podrá celebrar convenios con 

Instituciones o Centros de investigación o creación artística de carácter público o privado a efectos 

de su adscripción a la misma como Institutos Universitarios de Investigación. 
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2. La aprobación de la adscripción o, en su caso, la pérdida de la misma corresponde a la 

Comunidad de Madrid, bien por su propia iniciativa, con acuerdo del Consejo de Gobierno, bien 

por iniciativa de la Universidad a propuesta del Consejo de Gobierno, en ambos casos previo 

informe favorable del Consejo Social e informe preceptivo de las Juntas de Facultad afectadas. 

De todo ello será informada la Conferencia General de Política Universitaria. 

 

Artículo 22 .- Reglamento de Régimen Interno 

1. La propuesta de creación de los Institutos Universitarios de Investigación o, en su caso, 

los Convenios de adscripción deberán adjuntar un Reglamento de Régimen Interno en el que se 

regularán, al menos, los fines del Instituto y las actividades que desarrollarán para alcanzarlos, los 

órganos de gobierno y administración, el régimen del profesorado y demás personal y los recursos 

previstos para su financiación. 

2. El Reglamento también regulará el procedimiento de elaboración, seguimiento y 

evaluación de la Memoria de su labor investigadora, que deberán elevar anualmente al Rector/a. 

 

Artículo 23.- Personal de los Institutos 

1. Sin perjuicio de lo que establezca la normativa por la que se rigen estos Centros, a los 

Institutos Universitarios de Investigación podrá adscribirse personal de los Departamentos, previo 

informe favorable de estos, siempre que participen en trabajos de investigación, asistencia técnica 

o de creación artística aprobados por el Consejo del Instituto o en cursos de posgrado, doctorado 

o de especialización que se impartan por el mismo. En todo caso, el personal de los Departamentos 

seguirá integrado en los mismos para el debido cumplimiento de sus obligaciones docentes. 

2. El Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejo del Instituto, podrá modificar las 

horas de dedicación docente para el profesorado adscrito a los Institutos oído, en su caso, el 

Consejo del Departamento al que pertenezcan. 

Capítulo IV 

De los Centros de Enseñanza Universitaria Adscritos a la UCM 

 

Artículo 24 .- Constitución y régimen jurídico 

1. La Universidad podrá celebrar, conforme a la legislación vigente y en los términos de 

lo dispuesto por el Reglamento de Centros y Estructuras, convenios de adscripción con centros 

docentes de titularidad pública o privada establecidos en el ámbito territorial de la Comunidad de 

Madrid o de otras Comunidades y Ciudades Autónomas, para impartir estudios conducentes a la 

obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 

2. La propuesta de aprobación de la adscripción será adoptada por el Consejo de 

Gobierno, previo informe favorable del centro o centros afines y del Consejo Social, y se remitirá 

a la Comunidad de Madrid para su aprobación definitiva. 

3. De ello será informada la Conferencia General de Política Universitaria. 

En el caso de que el Centro Adscrito tuviese su sede en el ámbito territorial de otra 

Comunidad o Ciudad Autónoma, se requerirá, asimismo, la aprobación de esta última. 

4. Los Centros Adscritos a la UCM se regirán por lo dispuesto en la LOU, por las normas 

dictadas por el Estado y las Comunidades Autónomas afectadas, por la normativa de la UCM, por 

el convenio de adscripción y por sus propias normas de organización y funcionamiento. El 

comienzo de las actividades de estos Centros será autorizado por la Comunidad Autónoma. 

5. La tramitación del expediente de adscripción y el contenido mínimo de los convenios 

se ajustará a las previsiones establecidas en el Reglamento de Centros y Estructuras de la UCM. 
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6. Los Centros Adscritos estarán sometidos en todo momento a la inspección de la 

Universidad, a quien corresponde, sin perjuicio de las competencias del Estado y de las 

Comunidades Autónomas afectadas, controlar el cumplimiento de las normas que sean de 

aplicación a dichos Centros y de las obligaciones que tengan asumidas, a cuyo efecto los Centros 

deberán suministrarle cuanta información les sea solicitada. El Rector/a nombrará, entre los 

miembros del Personal Docente e Investigador con vinculación permanente con la UCM, uno o 

varios Delegados/as en cada Centro para supervisar la docencia impartida. 

Si de resultas de la inspección se derivase el incumplimiento grave de cualquiera de las 

condiciones esenciales del convenio, el Rector/a, previo acuerdo del Consejo de Gobierno, con el 

informe favorable del Consejo Social, podrá denunciar el convenio. Esta decisión se comunicará 

a la Comunidad Autónoma correspondiente para que se revoque la autorización de la adscripción. 

En la tramitación del expediente deberán observarse todas las garantías del procedimiento 

administrativo sancionador reconocidas en la legislación vigente. 

7. El profesorado de los Centros Adscritos no podrá ser funcionario de un cuerpo docente 

universitario en situación de activo y destino en una Universidad Pública. La misma limitación se 

aplicará al Personal Docente e Investigador a tiempo completo. 

8. Los profesores de los referidos Centros deberán obtener de manera obligatoria la venia 

docendi por parte de la UCM, sin la cual no podrán ejercer labor docente en el Centro. Para los 

demás requisitos se estará a lo dispuesto en la normativa vigente. 

Capítulo V 

De los otros Centros de la UCM 

 

Artículo 25.- Escuelas de Especialización Profesional 

1. Las Escuelas de Especialización Profesional son centros universitarios que imparten 

enseñanzas para el mejor ejercicio de la profesión por los titulados universitarios y, en su caso, 

cursos de formación continuada para el perfeccionamiento profesional, pudiendo desarrollar, 

asimismo, otros fines sociales relacionados con sus enseñanzas. 

2. Para el cumplimiento de sus fines, las Escuelas de Especialización Profesional 

mantendrán la conveniente vinculación con la Administración pública, los Colegios profesionales, 

Corporaciones y otras Entidades públicas o privadas relacionadas con la respectiva profesión. 

3. La creación, modificación o supresión de Escuelas de Especialización Profesional será 

aprobada por el Consejo de Gobierno, oído el Consejo Social. La propuesta de creación 

corresponderá a un Centro universitario de los indicados en el artículo 11 de estos Estatutos o 

conjuntamente con una o varias de las Entidades mencionadas en el párrafo anterior. (2) 

4. Las propuestas de creación irán acompañadas de una Memoria cuyo contenido 

recogerá, en todo caso, además de lo establecido en el Reglamento de Centros y Estructuras, la 

ubicación del Centro, los medios personales y materiales disponibles y el plan de viabilidad del 

mismo. 

5. Las Escuelas de Especialización Profesional podrán impartir las titulaciones que se 

especifiquen en sus documentos de creación o aquellas otras que decida la Universidad sin que 

pueda darse duplicidad con las de los Centros, Departamentos e Institutos Universitarios de 

Investigación de la UCM. 

6. Las Escuelas de Especialización Profesional que impartan títulos de especialista para 

profesionales sanitarios estarán sujetas a lo regulado en la Disposición Adicional Decimosexta de 

la LOU y a lo que la UCM regule en cuanto a su régimen de financiación, locales y demás recursos 

materiales y personales de la Universidad. 

 

2.- Apartado 3 del art. 25 rectificado por Acuerdo de 18 de julio de 2017, del Consejo de Gobierno. 
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7. El régimen de admisión de estudiantes será acordado por el Consejo de Gobierno de la 

Universidad a propuesta del Ministerio competente en la materia. 

 

Artículo 26 .- Colegios Mayores 

1. Los Colegios Mayores son centros universitarios que proporcionan residencia a los 

estudiantes y promueven la formación cultural y científica, así como la práctica del deporte de los 

que en ellos residen, proyectando su actividad al servicio de la comunidad universitaria. 

2. El Consejo Social, a propuesta del Consejo de Gobierno, podrá acordar la creación, 

modificación y supresión de Colegios Mayores de la UCM. Podrán adscribirse Colegios Mayores 

a la UCM mediante convenio celebrado por el Rector/a, previo informe favorable del Consejo de 

Gobierno. En ambos casos, los Colegios Mayores gozarán de los beneficios y exenciones fiscales 

de la Universidad. 

3. El régimen de organización y funcionamiento de los Colegios Mayores se regulará en 

el Reglamento de Centros y Estructuras de la UCM. En todo caso, el nombramiento de los 

Directores/as corresponderá al Rector/a, oído el Consejo de Gobierno y, en su caso, a propuesta 

de la entidad promotora del Colegio. 

4. Se creará un Consejo de Coordinación de los Colegios Mayores. 

 

Artículo 27 .- Residencias Universitarias 

1. Las Residencias Universitarias son Centros que proporcionan alojamiento y que 

pueden añadir a esta finalidad la de cooperar con los restantes Centros de la Universidad. 

2. El Consejo Social, a propuesta del Consejo de Gobierno, podrá acordar la creación, 

modificación y supresión de Residencias Universitarias de la UCM. 

Podrán adscribirse Residencias Universitarias a la UCM mediante convenio celebrado 

por el Rector/a, previo informe favorable del Consejo de Gobierno. 

3. El régimen de organización y funcionamiento de las Residencias Universitarias se 

regulará en el Reglamento de Centros y Estructuras de la UCM. 

 

Artículo 28 .- Hospitales Universitarios y asociados 

1. Los Hospitales Universitarios y asociados, que serán centros de referencia al más alto 

nivel asistencial, tendrán por objeto el desarrollo de las funciones docentes e investigadoras 

propias de los Departamentos, Facultades y Escuelas vinculadas al mundo de la sanidad 

preventiva y asistencial, así como el ejercicio de las funciones asistenciales asignadas por la 

legislación sanitaria. 

2. El Rector/a, oído el Consejo de Gobierno, podrá establecer conciertos con la 

Administración del Estado, Comunidad de Madrid y con cualquier otro servicio sanitario público 

o privado, a efectos de impartir en ellos enseñanzas clínicas a estudiantes y posgraduados de la 

Universidad, de acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional Séptima y en la 

Disposición Final Segunda de la LOU y en sus normativas de desarrollo. 

 

Artículo 29 .- Hospital Clínico Veterinario 

1. El Hospital Clínico Veterinario desarrolla las labores asistenciales y de apoyo a la 

docencia y la investigación que le son propias, de acuerdo con la legislación vigente. 

2. El régimen de organización y de funcionamiento del Hospital Clínico Veterinario se 

regulará por el Reglamento de Centros y Estructuras de la UCM y por su Reglamento de Régimen 

Interno. 

 

Artículo 30 .- Clínicas Universitarias 
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La UCM podrá crear Clínicas Universitarias para el apoyo a la docencia y a la 

investigación, que se regulará en el Reglamento de Centros y Estructuras. 

 

Artículo 31 .- Centros en el extranjero 

1. La UCM podrá crear, por sí misma o mediante convenio con otras Universidades e 

Instituciones públicas o privadas nacionales o extranjeras, centros fuera del territorio nacional, 

cuyo régimen jurídico se especificará en los convenios de creación, sin perjuicio de lo dispuesto 

en el Reglamento de Centros y Estructuras. 

2. Los centros dependientes de la UCM sitos en el extranjero que impartan enseñanzas de 

modalidad presencial, conducentes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial y 

validez en todo el territorio nacional, tendrán una estructura y un régimen singularizados a fin de 

acomodarlos a las exigencias del entorno, de acuerdo con lo que determine el Gobierno, y con lo 

que, en su caso, dispongan los convenios internacionales. 

En todo caso, su creación y supresión será acordada por el Gobierno, a propuesta conjunta 

de los Ministerios con competencia en materia de educación y asuntos exteriores, a propuesta del 

Consejo Social de la UCM, y previo informe del Consejo de Gobierno de la UCM, aprobada por 

la Comunidad de Madrid y, en su caso, las Comunidades Autónomas competentes, previo informe 

de la Conferencia General de Política Universitaria. 

 

Artículo 32 .- Otros centros y estructuras 

1. La UCM podrá crear centros y estructuras cuyas actividades y fines institucionales no 

conduzcan a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial. Estos centros podrán ser 

creados por la UCM exclusivamente o podrán tener carácter mixto cuando participen, mediante 

la celebración del correspondiente convenio, otras Universidades o Entidades públicas o privadas. 

2. Corresponde al Consejo de Gobierno, previo informe de los Centros y Departamentos 

afectados, aprobar las propuestas de creación, modificación o supresión de estos centros y 

estructuras o, en su caso, la celebración de convenios a tales efectos. 

3. El régimen de organización y funcionamiento de estos Centros y Estructuras se 

regulará en el Reglamento de Centros y Estructuras y en el Reglamento de Régimen Interno de 

cada uno de ellos. 

Capítulo VI 

De la Reglamentación Básica 

 

Artículo 33 .- Reglamento de Centros y Estructuras de la UCM 

1. Los Centros y Estructuras de la UCM regulados en el presente Título ajustarán su 

organización y régimen jurídico a las disposiciones del Reglamento de Centros y Estructuras que 

será aprobado por el Claustro de la Universidad. 

2. El Reglamento de Centros y Estructuras, en desarrollo de las previsiones contenidas en 

este Título, establecerá, al menos, para cada tipo de centros y estructuras: 

a) Las condiciones y exigencias para la creación, modificación o supresión de los 

diferentes Centros de la UCM. Asimismo, regulará los requisitos de adscripción y el 

contenido mínimo de los convenios de los Centros Adscritos. 

b) El contenido mínimo de los Estatutos o Reglamento Interno de los Centros, salvo en lo 

relativo al régimen de funcionamiento de sus órganos, en que se estará a lo dispuesto en 

el Reglamento de Gobierno de la UCM. 

c) Las normas generales que, por razones de unidad de actuación y eficacia en el 

desarrollo del servicio, deberán respetar los Centros y Estructuras de la Universidad en 
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el ejercicio de sus competencias organizativas. 

TÍTULO III 

Del Gobierno y de la Representación en la UCM 

 

Artículo 34 .- Órganos de gobierno y representación 

La UCM, sin perjuicio de que pueda crear o participar en personas jurídicas para el 

cumplimiento de sus fines, actúa con personalidad jurídica única a través de los siguientes órganos 

de gobierno y representación: 

a) Colegiados: Claustro Universitario, Consejo Social, Consejo de Gobierno, Juntas de 

Facultad y Escuela y Consejos de Departamento, así como cualesquiera otros que puedan crearse 

por vía reglamentaria o convencional. 

b) Unipersonales: Rector/a, Vicerrectores/as, Secretario/a General, Gerente, Decanos/as, 

Vicedecanos/as y Secretarios/as de Facultad, Directores/as, Subdirectores/as y Secretarios/as de 

Escuelas, Directores/as y Secretarios/as de Departamento y Directores/as de Escuelas de 

Doctorado y de Institutos Universitarios de Investigación, así como cualesquiera otros creados 

por el Rector/a o por el Consejo de Gobierno. 

 

Artículo 35.- Reglamento de Gobierno de la UCM 

1. Corresponde al Consejo de Gobierno aprobar un Reglamento de Gobierno de la 
UCM. 

2. El Reglamento de Gobierno de la UCM desarrollará las disposiciones contenidas en 

este Título relativas al Consejo de Gobierno y órganos unipersonales de gobierno y 

representación, estableciendo, asimismo, las normas generales de funcionamiento a las que 

deberán ajustarse, en su caso, los demás órganos de gobierno de la Universidad, a excepción del 

Claustro y del Consejo Social. 

Capítulo I 

De los Órganos Colegiados 

SECCIÓN 1ª. DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 36 .- Régimen de los órganos colegiados 

1. Son órganos colegiados los configurados por tres o más personas en el ejercicio de sus 

competencias universitarias, en virtud del principio de unidad de actuación. 

2. El régimen jurídico de los órganos colegiados se ajustará a las normas contenidas en el 

presente Capítulo, sin perjuicio de las peculiaridades organizativas y de funcionamiento que, en 

su caso, puedan establecerse en los presentes Estatutos, en el Reglamento de Gobierno de la UCM, 

en el Reglamento de Centros y Estructuras o en los Reglamentos de Régimen Interno, siempre en 

el marco de la legislación de régimen jurídico de las Administraciones Públicas. 

En lo no previsto, se estará a las disposiciones de la Ley de Régimen Jurídico del Sector 

Público. 

 

Artículo 37 .- Presidente/a, Secretario/a y miembros del órgano 

1. Corresponde al Presidente/a de los órganos colegiados: 

a) Ejercer la representación del órgano colegiado. 

b) Decidir la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias y la fijación del 

orden del día, teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de los demás miembros 

formuladas con la suficiente antelación. 
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c) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por causas 

justificadas. 

d) Dirimir con su voto los empates, a efectos de adoptar acuerdos. 

e) Asegurar el cumplimiento de las leyes. 

f) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del órgano. 

g) Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Presidente/a del 

órgano colegiado. 

2. En casos de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa legal, el Presidente/a será 

sustituido por el Vicepresidente/a que corresponda, y en su defecto, por el miembro del órgano 

colegiado de mayor categoría, antigüedad y edad, por este orden, de entre sus componentes. 

3. Los órganos colegiados tendrán un Secretario/a al que corresponderá efectuar la 

convocatoria de las sesiones del órgano por orden de su Presidente/a y las citaciones a los 

miembros del mismo, así como cualesquiera otras funciones que sean inherentes a su condición. 

4. La asistencia a las sesiones debidamente convocadas de los órganos colegiados, 

constituye un derecho y un deber para todos sus miembros. 

5. En cada órgano colegiado corresponde a sus miembros recibir la convocatoria con el 

orden del día con la antelación prevista, participar en los debates, obtener la información precisa 

para cumplir su función, ejercer su derecho al voto y cuantas otras funciones sean inherentes a su 

condición. 

 

Artículo 38 .- Convocatoria 

1. Los órganos colegiados serán convocados por sus Presidentes/as, por decisión propia 

o a solicitud del 20 por 100 de los miembros del órgano. Los miembros del órgano colegiado 

deberán recibir la convocatoria, con el orden del día, con una antelación mínima de cuarenta y 

ocho horas. La documentación necesaria para la adopción de acuerdos, se encontrará a disposición 

de los miembros del órgano colegiado en la respectiva secretaría. 

2. Cuando la naturaleza de los asuntos a tratar así lo requiera, el Presidente/a del órgano 

podrá convocar a las sesiones, con voz pero sin voto, a cualquier miembro de la comunidad 

universitaria. 

3. Cuando la convocatoria obedezca a la solicitud contemplada en el apartado 1, el orden 

del día habrá de incluir necesariamente los puntos propuestos por los promotores de la reunión. 

4. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido en 

el orden del día, salvo que estén presentes todos los miembros del órgano y sea declarada la 

urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría. 

 

Artículo 39 .- Adopción de acuerdos 

1. Los órganos colegiados quedarán válidamente constituidos a efectos de la celebración 

de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, en primera convocatoria cuando concurran, al 

menos, la mitad de sus miembros, el Presidente/a y el Secretario/a, y en segunda convocatoria, 

media hora después, cuando concurran, como mínimo, un tercio de sus miembros, el Presidente/a 

y el Secretario/a. 

2. Los miembros de los órganos colegiados tendrán el deber de asistir a las sesiones 

convocadas, excepto cuando exista causa justificada que lo impida, en cuyo caso tendrán que 

comunicar dicha causa al Secretario/a del órgano con anterioridad a la celebración de la 

correspondiente sesión. 

3. Los acuerdos se tomarán, con excepción de aquellos para cuya adopción esté prevista 
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una mayoría cualificada, por mayoría simple de los votos válidamente emitidos. 

 

Artículo 40 .- Mandato y pérdida de la condición de miembro de un órgano 

1. Salvo disposición expresa en contrario y, sin perjuicio de lo que se establezca 

reglamentariamente en materia de sustituciones, los miembros de los órganos colegiados electos 

desempeñarán su cargo durante cuatro años, excepto los representantes de estudiantes y 

profesorado sin vinculación permanente, cuyo mandato durará dos años. 

2. No podrá ejercerse de forma simultánea la condición de miembro nato y electo de un 

mismo órgano colegiado. El ejercicio de la primera condición no implicará la renuncia a la 

segunda. 

3. La condición de representante en un órgano colegiado, que es personal e indelegable, 

solo podrá perderse por: 

a) Renuncia. 

b) Sentencia judicial firme. 

c) Jubilación. 

d) Fallecimiento. 

e) Extinción del mandato. 

f) Dejar de pertenecer al sector o, en su caso, subsector que le eligió. 

g) Dejar de prestar servicios efectivos en la UCM. 

h) Inasistencia reiterada e injustificada a las sesiones del órgano colegiado al que 

pertenezca. Se entenderá por inasistencia reiterada la ausencia sin causa justificada a tres 

sesiones consecutivas o seis alternativas durante el mismo curso académico. 

4. Las circunstancias señaladas en el apartado anterior serán declaradas por el 

Secretario/a, ocupando la vacante el suplente si lo hubiere y cumple los requisitos para ello. En su 

defecto, asumirá la condición de representante el siguiente candidato más votado y, de no haberlo, 

se estará a lo dispuesto en el Reglamento Electoral. 

5. Sin perjuicio de las causas previstas en el apartado tercero de este artículo, los 

miembros de un órgano colegiado que lo sean por designación, podrán ser cesados por el órgano 

unipersonal que los designó perdiendo su condición de miembros del mismo. 

SECCIÓN 2ª. DEL CLAUSTRO UNIVERSITARIO 

 

Artículo 41 .- Definición y funciones 

1. El Claustro Universitario es el máximo órgano de representación de la comunidad 

universitaria. 

2. Son funciones del Claustro: 

a) Elaborar los Estatutos y acordar, en su caso, la modificación de los mismos. 

b) Aprobar el Reglamento del Defensor/a Universitario, el Reglamento del Claustro, el 

Reglamento de Centros y Estructuras y el Reglamento Electoral. 

c) Aprobar el Reglamento de la Comunidad Universitaria, que incluirá el Estatuto del 

Personal Docente e Investigador, el del Estudiante, el del Personal de Administración y 

Servicios, el de los Investigadores Contratados, el de los Becarios de Investigación y el 

Reglamento de Disciplina Académica. 

d) Realizar la convocatoria extraordinaria de elecciones a Rector/a prevista en el artículo 

77 de los Estatutos de la UCM. 
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e) Elegir al Defensor/a Universitario en los términos previstos en estos Estatutos. 

f) Nombrar las comisiones delegadas que estime necesarias para su mejor 

funcionamiento. 

g) Designar los siete Catedráticos/as de la Universidad que constituyan la Comisión de 

Reclamaciones a que se refiere el artículo 66.2 de la LOU y su normativa de desarrollo, 

entre los que habrá, al menos, uno por cada ámbito del conocimiento: Artes y 

Humanidades, Ciencias e Ingeniería, Ciencias de la Salud y Ciencias Sociales y Jurídicas. 

h) Elegir a sus representantes en el Consejo de Gobierno, de conformidad con el artículo 

74 de estos Estatutos. 

i) Celebrar una sesión anual con el fin de debatir el informe que, sobre el estado de la 

Universidad, presente el Rector/a. 

j) Formular recomendaciones y propuestas. 

k) Debatir, para su remisión al Consejo de Gobierno, las líneas estratégicas y 

programáticas de la Universidad, así como las directrices y procedimientos para su 

aplicación. 

l) Cualesquiera otras competencias que le sean atribuidas por la legislación vigente. 

3. No se podrán delegar con carácter resolutorio las funciones recogidas en las letras a), 

b), c), d), e), f), g), h) e i), si bien podrán ser objeto de delegación a efectos de su estudio y de la 

elaboración de propuestas. 

 

Artículo 42 .- Composición del Claustro 

El Claustro Universitario estará compuesto por: 

a) El Rector/a de la Universidad, que ostentará la Presidencia, el Secretario/a General y 

el/la Gerente. 

b) Una representación de los diversos sectores de la comunidad universitaria, en número 

de 300, con arreglo a la siguiente proporción: 

-53 por 100 de Profesores Doctores con vinculación permanente con la Universidad. 

- 10 por 100 del resto de Personal Docente e Investigador. 

- 25 por 100 de Estudiantes. 

- 12 por 100 de Personal de Administración y Servicios. 

Por lo que se refiere al 10 por 100 del "resto de Personal Docente e Investigador", la 

distribución de representantes se regulará en el Reglamento del Claustro y en el Reglamento 

Electoral de la UCM, teniendo en cuenta la composición de este colectivo. 

 

Artículo 43 .- Funcionamiento 

1. El Claustro actuará en Pleno y en Comisiones. 

El Pleno del Claustro se reunirá, al menos, una vez al año durante el período lectivo. 

2. Existirá una Mesa del Claustro que asistirá al Rector/a en la presidencia y le asesorará 

en cuantos asuntos se sometan a su consideración durante el desarrollo de las sesiones y cuya 

composición y restantes funciones se determinarán en el Reglamento del Claustro de la UCM. 

SECCIÓN 3ª. DEL CONSEJO SOCIAL 

 

Artículo 44 .- Definición y ámbito de actuación 
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El Consejo Social es el órgano de participacióm de la sociedad en la UCM, actuando como 

elemento de interrelación entre la sociedad y la Universidad, y le corresponde la supervisión de 

las actividades de carácter económico de la Universidad y del rendimiento de sus servicios, así 

como la promoción de la colaboración de la sociedad en la financiación de la Universidad, a los 

efectos de lo cual aprobará un plan anual de actuaciones destinado a promover las relaciones entre 

esta y su entorno cultural, profesional, económico y social al servicio de la calidad de la actividad 

universitaria. 

 

Artículo 45 .- Composición 

1. La representación de los intereses sociales presentes en el Consejo Social mediante la 

designación de personalidades de la vida cultural, profesional, económica, laboral y social, que 

no podrán ser miembros de la propia comunidad universitaria, se realizará de conformidad con lo 

dispuesto en la legislación vigente que le sea de aplicación. 

2. La representación del Consejo de Gobierno de la UCM estará compuesta por el 

Rector/a, el Secretario/a General y el/la Gerente de la Universidad, así como por un profesor/a 

doctor, un estudiante y un representante del personal de administración y servicios, elegidos por 

el Consejo de Gobierno de entre sus miembros. La elección se llevará a cabo en sesión del Consejo 

de Gobierno, requiriéndose mayoría absoluta en la primera votación y mayoría simple en la 

segunda, a la que concurrirán los dos candidatos más votados en la primera. En caso de igualdad 

de votos se llevará a cabo una nueva votación y si subsistiese la igualdad, se sorteará entre los que 

hayan obtenido el mismo número de votos quién debe ser el representante del Consejo de 

Gobierno. La duración del mandato será la misma que la del Consejo de Gobierno, cesando como 

Vocales del Consejo Social cuando lo hagan como miembros del de Gobierno. Si alguno de los 

Vocales del Consejo Social que representa al Consejo de Gobierno cesara como miembro de este, 

será sustituido, por el período que restara de mandato, a través del procedimiento de elección 

previsto en este apartado. 

3. El Presidente/a del Consejo Social será nombrado por la Comunidad de Madrid. 

 

Artículo 46 .- Funciones 

1. Son funciones del Consejo Social: 

a) Aprobar el Presupuesto anual y la programación plurianual de la Universidad a 

propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad, de acuerdo con las líneas 

estratégicas y programáticas y de las directrices y procedimientos aprobados para su 

aplicación que establezca dicho Consejo. 

b) Aprobar las modificaciones de créditos y otras operaciones sobre los presupuestos, con 

el alcance y contenido que se determine anualmente en la Ley de Presupuestos Generales 

de la Comunidad de Madrid. 

c) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad, la liquidación del 

presupuesto y el resto de los documentos que constituyen las cuentas anuales de la 

Universidad y de las entidades que de ella puedan depender. 

d) Aprobar la memoria económica de la Universidad elaborada por el/la Gerente. 

e) Aprobar los actos de disposición acordados por la Universidad respecto de sus bienes 

inmuebles y de los muebles, que sean calificados por el Consejo Social de extraordinario 

valor, sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en la legislación sobre Patrimonio 

Histórico. 

f) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad, los criterios de 

determinación de los precios y exenciones correspondientes a las enseñanzas propias, 

cursos de especialización y los referentes a las demás actividades autorizadas a la 

Universidad. 
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g) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad, la asignación 

individual y singular de los complementos retributivos previstos en el artículo 69, 

apartados 3 y 4, de la LOU. 

h) Informar la creación, modificación y supresión de Facultades, y Escuelas, así como la 

adscripción y desadscripción de Centros. 

i) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno y previo informe del Consejo de 

Universidades, las normas que regulen el progreso y la permanencia de los estudiantes en 

la Universidad, de acuerdo con las características de los respectivos estudios. 

j) Cualesquiera otras que les sean atribuidas por la normativa vigente. 

2. El Consejo Social no podrá asumir competencias en el desarrollo de los contenidos de 

los servicios de docencia e investigación ni el control de las prestaciones de la Universidad, salvo 

en lo referente a su rendimiento económico. 

3. El Consejo Social remitirá anualmente una Memoria de sus actividades al Consejo de 

Gobierno. 

SECCIÓN 4ª. DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

 

Artículo 47 .- Definición y ámbito de actuación 

1. El Consejo de Gobierno es el órgano de gobierno de la Universidad. 

2. Con carácter general, el Consejo de Gobierno establece las líneas estratégicas y 

programáticas de la Universidad, así como las directrices y procedimientos para su aplicación, en 

los ámbitos de organización de las enseñanzas, investigación, recursos humanos y económicos y 

elaboración de los presupuestos, sin perjuicio de las competencias que el artículo 41.2, k) atribuye 

al Claustro. 

 

Artículo 48 .- Composición 

Son miembros del Consejo de Gobierno: 

1. El Rector/a, que lo presidirá, el Secretario/a General y el/la Gerente. 

2. Cincuenta miembros en representación de la comunidad universitaria, de los cuales: 

a) El Rector/a designará a un número de miembros que sumado al de los 

Vicerrectores/as harán un total de quince. 

b) Veinte serán elegidos por el Claustro entre sus miembros, en votación por sectores, 

correspondiendo: 

- Once a Profesores Doctores con vinculación permanente con la Universidad. 

- Dos al resto de Personal Docente e Investigador. 

- Cinco a Estudiantes. 

- Dos al Personal de Administración y Servicios. 

c) Quince serán elegidos entre Decanos/as de Facultad y Directores/as de Escuelas y 

Directores/as de Departamento e Institutos Universitarios de Investigación, 

correspondiendo: 

- Diez a Decanos/as y Directores/as de Escuelas. 

- Cuatro a Directores/as de Departamento, perteneciendo cada uno a uno de los 

cuatro ámbitos científicos de Ciencias Sociales y Jurídicas, Artes y Humanidades, 

Ciencias e Ingeniería y Ciencias de la Salud. 

- Uno a Directores/as de Institutos Universitarios de Investigación. 
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3. Tres miembros del Consejo Social no pertenecientes a la propia comunidad 

universitaria. 

 

Artículo 49 .- Funcionamiento 

1. El Consejo de Gobierno actuará en Pleno y en Comisiones. El Pleno del Consejo se 

reunirá, al menos, dos veces cada trimestre lectivo. 

2. A las reuniones del Consejo de Gobierno asistirán, con voz pero sin voto, los 

Decanos/as y Directores/as de Escuela que no sean miembros del mismo. 

3. En todo caso, existirá una Comisión Permanente que ejercerá las funciones que el 

Consejo le delegue, presidida por el Rector/a e integrada por el Secretario/a General, el/la Gerente 

y una representación de los distintos sectores del Consejo, de la forma que el Reglamento de 

Gobierno determine. 

 

Artículo 50 .- Funciones 

1. Son funciones del Consejo de Gobierno: 

1) Aprobar el proyecto de Presupuesto y de la programación plurianual de la Universidad 

y elevarlos al Consejo Social para su aprobación definitiva. 

2) Aprobar el Reglamento de Gobierno de la UCM, el Reglamento de Gestión 

Económica y Financiera y el Reglamento de Ceremonias y Honores. 

3) Ejercer la potestad reglamentaria de la Universidad, salvo disposición expresa en 

contrario, a favor de otros órganos colegiados. 

4) Adoptar acuerdos respecto de propuestas formuladas por otros órganos colegiados. 

5) Adoptar las medidas urgentes que sean necesarias para el buen funcionamiento de la 

Universidad cuando concurran circunstancias extraordinarias que lo aconsejen. 

6) Elegir a sus representantes en el Consejo Social. 

7) Informar o proponer la creación, modificación o supresión de Facultades, Escuelas e 

Institutos Universitarios de Investigación y Escuelas de Doctorado, así como la 

adscripción de Colegios Mayores y Residencias Universitarias. 

8) Informar la adscripción y pérdida de la misma de los Institutos Universitarios de 

Investigación y de los Centros de enseñanza universitaria adscritos a la UCM. 

9) Proponer la creación, modificación o supresión de los Colegios Mayores y de las 

Residencias Universitarias de la UCM. 

10) Aprobar la creación, modificación o supresión de los Departamentos, de las Escuelas 

de Especialización Profesional y de los demás Centros y estructuras que, conforme a la 

normativa vigente, pueda crear la UCM. 

11) Aprobar los planes de estudio y las políticas de investigación, así como las 

condiciones de convalidación y adaptación de estudios, en los términos recogidos en los 

Estatutos. 

12) Establecer el régimen y los criterios de aplicación de los sistemas de selección, 

promoción y desempeño de las actividades en la Universidad del Personal Docente e 

Investigador y del Personal de Administración y Servicios, los procedimientos para la 

designación de los miembros integrantes de los órganos de selección y los criterios 

generales de acceso y provisión de plazas, tras negociación con los órganos de 

representación de los trabajadores, conforme a la legislación vigente. 

13) Acordar las modificaciones presupuestarias no reservadas a ningún otro órgano 

universitario. 
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14) Aprobar y modificar la plantilla y la Relación de Puestos de Trabajo del Personal 

Docente e Investigador, oídos los Consejos de Departamento y las Juntas de Centro, así 

como la Relación de Puestos de Trabajo del Personal de Administración y Servicios. En 

ambos casos, tras la negociación con los órganos de representación de los trabajadores, 

conforme a la legislación vigente. 

15) Conocer los nombramientos y ceses de cargos académicos. 

16) Desarrollar los sistemas generales de evaluación de profesores e investigadores de 

acuerdo con la normativa vigente. 

17) Aprobar las normas que deben regular la verificación de los conocimientos de los 

estudiantes. 

18) Aprobar antes del mes de junio de cada año el calendario del curso siguiente, en el 

que se señalarán los días lectivos y las festividades académicas, teniendo en cuenta, 

necesariamente, las tradiciones universitarias y profesionales. 

19) Constituir las Comisiones Delegadas que estime convenientes para su mejor 

funcionamiento. 

20) Adoptar las decisiones relativas al desarrollo de infraestructuras para la docencia, la 

investigación y la gestión. 

21) Establecer la política estratégica de la UCM en materia de nuevas tecnologías y 

designar, en su caso, un Consejo Asesor de Tecnologías de la Información. 

22) Adoptar las decisiones necesarias para la adecuada preservación y mejora de la 

calidad medioambiental en el ámbito de la Universidad. 

23) Aprobar las convocatorias de las plazas de Personal Docente e Investigador con 

vinculación permanente, de conformidad con la normativa vigente. 

24) Aprobar el nombramiento de los miembros de las comisiones encargadas de resolver 

los concursos de acceso a plazas del personal docente e investigador con vinculación 

permanente. 

25) Establecer enseñanzas conducentes a la obtención de diplomas y títulos propios, así 

como enseñanzas de formación a lo largo de toda la vida. 

26) Conocer de la recusación que se promueva contra el Rector/a. 

27) Aceptar donaciones, herencias y legados. 

28) Aprobar las disposiciones de creación, modificación y supresión de ficheros de datos 

de carácter personal. 

29) Coordinar la labor de los distintos Centros y Departamentos unificando criterios y 

normas, especialmente al ejercer la potestad reglamentaria. 

30) Establecer los procedimientos de acceso a la documentación y archivos de la 

Universidad y de obtención de la información que le soliciten las agencias nacional y 

autonómica o cualquier otra autoridad competente en materia de calidad. 

31) Regular en qué casos la Universidad puede hacer públicos los resultados de los 

distintos organismos para la calidad de las Universidades, en los términos previstos en la 

normativa vigente. 

32) Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por la normativa vigente. 

2. No se podrán delegar con carácter resolutorio las funciones recogidas en los números 

1), 2), 3), 6), 7), 8), 9), 10), 11), 12), 14), 16), 17), 19), 23) y 24), que podrán ser objeto de 

delegación a efectos de su estudio y de la elaboración de propuestas. 

SECCIÓN 5ª. DE LAS JUNTAS DE CENTRO 
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Artículo 51 .- Definición 

Las Juntas de Centro son los órganos colegiados de gobierno de las correspondientes 

Facultades y Escuelas y de cualesquiera otros Centros de naturaleza académica análoga que 

pudieran crearse. 

Artículo 52 .- Composición 

La Junta de Centro estará constituida por: 

a) El Decano/a o Director/a, que la presidirá, los Vicedecanos/as o Subdirectores/as, el 

Secretario/a, el/la Gerente, el Director/a de cada Departamento que tenga su sede en el Centro o, 

en su caso, el de cada Sección Departamental constituida en el mismo y el Director/a de la 

Biblioteca. 

b) Una representación de los diversos sectores de la comunidad universitaria, cuyo 

número será fijado por el Reglamento de Régimen Interno del Centro con un máximo de 50 

miembros, de los cuales el 62 por 100 serán representantes de los Profesores con vinculación 

permanente con la universidad, el 8 por 100 del resto del Personal Docente e Investigador, el 25 

por 100 de los estudiantes y el 5 por 100 del Personal de Administración y Servicios. 

c) Si la composición de la Junta, resultante de lo previsto en las letras a) y b), no cumpliera 

lo dispuesto en el artículo 18 de la LOU, se aumentará el número de profesores con vinculación 

permanente con la Universidad, resultante de la aplicación del porcentaje de la letra 

b) hasta alcanzar, entre miembros natos y miembros electos, el 51 por 100 de los Profesores con 

vinculación permanente. 

Artículo 53 .- Funcionamiento 

1. Las Juntas actuarán en Pleno y en Comisiones. 

2. El Pleno de la Junta se reunirá en sesión ordinaria, al menos, una vez al trimestre. 

3. A las reuniones de la Junta de Centro asistirán, con voz pero sin voto, los 

Coordinadores/as de las titulaciones del Centro que no sean miembros de la misma. 

4. Las Comisiones serán presididas por el Decano/a o Director/a o persona en quien 

deleguen. 

5. En todo caso, existirá una Comisión Permanente que, presidida por el Decano/a o 

Director/a, ejercerá las funciones que la Junta le delegue. Su composición, que garantizará la 

presencia de todos los sectores que integran la Junta, se regulará en el Reglamento de Centros y 

Estructuras. 

 

Artículo 54 .- Funciones 

1. Son funciones de las Juntas de Centro: 

a) Elegir y revocar, mediante la moción de censura constructiva, al Decano/a o 

Director/a. 

b) Aprobar la distribución de los recursos presupuestarios atribuidos al Centro, así como 

de cuantas dotaciones, subvenciones y ayudas le sean asignadas, y la cuenta de liquidación 

del mismo al final del ejercicio. 

c) Aprobar la Memoria anual del Centro, que le será sometida por el Decano/a o 

Director/a antes del mes de enero del año siguiente al curso académico objeto de la 

Memoria. 

d) Aprobar los informes anuales presentados por la Dirección de la Biblioteca y la 

Secretaría del Centro. 

e) Proponer al Consejo de Gobierno de la Universidad el nombramiento de Doctores 
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Honoris Causa e informar las propuestas que en tal sentido formulen los Departamentos. 

f) Organizar, en el ámbito de sus competencias, las enseñanzas conducentes a la 

obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, que se 

impartan en el Centro. 

g) Organizar la actividad del Centro, en lo que se refiere a la distribución de medios 

materiales, temporales y personales. 

h) Proponer al órgano que corresponda cuantas medidas estime oportunas para el mejor 

funcionamiento del Centro o el mejor cumplimiento de los fines y funciones de la 

institución universitaria. 

i) Debatir el informe anual del Decano/a o Director/a acerca de las líneas generales de la 

política académica del Centro. 

j) Proponer los planes de estudio oficiales de las titulaciones de Grado, Máster y 

Doctorado adscritas al centro y sus modificaciones. 

k) Proponer, informar y, en su caso, organizar cursos de especialización, de formación 

continuada y enseñanzas conducentes a la obtención de títulos propios de la UCM. 

l) Elaborar, de acuerdo con el Reglamento de Centros y Estructuras, un Reglamento de 

Centro y someterlo al Consejo de Gobierno para su aprobación. 

m) Establecer, antes del 1 de julio de cada año, el plan docente y el calendario oficial de 

exámenes del curso siguiente, salvaguardando las directrices emanadas del Consejo de 

Gobierno. 

n) Establecer las comisiones que estime convenientes para su mejor funcionamiento. 

ñ) Emitir informe sobre la creación, modificación o supresión de Departamentos, 

Institutos Universitarios de Investigación y Escuelas de Doctorado, así como sobre los 

convenios de adscripción de Centros, si les afectase; sobre la fijación, en su caso, de la 

sede administrativa de los Departamentos; sobre la contratación de profesores y sobre 

cualquier otro asunto que estime conveniente, en su respectivo ámbito de competencias, 

el Claustro, el Consejo de Gobierno, el Rector/a, el Decano/a o Director/a, o los Consejos 

de Departamentos e Institutos Universitarios de Investigación. 

o) Fijar los criterios generales de asignación de profesorado a las titulaciones que se 

impartan en el Centro. 

p) Informar al Consejo de Gobierno y a los Departamentos afectados sobre las 

necesidades de profesorado de acuerdo con los planes de estudio vigentes. 

q) Informar al Consejo de Gobierno sobre las propuestas de nombramiento de los 

miembros de las comisiones encargadas de resolver los concursos de plazas de Personal 

Docente e Investigador. 

r) Proponer, mediante la oportuna justificación, las modificaciones de la Relación de 

Puestos de Trabajo del Personal Docente e Investigador y del Personal de Administración 

y Servicios. 

s) Resolver los conflictos que se susciten entre Departamentos relativos a la asignación 

de docencia entre asignaturas. 

t) Organizar las relaciones entre Departamentos y con otros Centros, a fin de asegurar la 

coordinación de las enseñanzas. 

u) Emitir informe sobre la adscripción del profesorado al respectivo Centro. 

v) Cualquier otra función que les asigne la normativa vigente. 

2. No se podrán delegar con carácter resolutorio las funciones recogidas en las letras a), 

b), c), e), g), j), l), m) y n) que podrán ser objeto de delegación a efectos de su estudio y de la 
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elaboración de propuestas. 

SECCIÓN 6ª. DE LOS COMITÉS DE DIRECCIÓN DE LAS ESCUELAS DE DOCTORADO 

 

Artículo 55 .- Función, organización y funcionamiento 

Los Comités de Dirección de las Escuelas de Doctorado, que realizarán las funciones 

relativas a la organización y gestión de las mismas, se organizarán y desempeñarán sus funciones 

conforme a lo que se establezca en el Reglamento de Centros y Estructuras de la UCM y, en su 

caso, en los respectivos Reglamentos de Régimen Interno. 

SECCIÓN 7ª. DE LOS CONSEJOS DE DEPARTAMENTO 

 

Artículo 56 .- Definición y composición 

1. El Consejo de Departamento, presidido por su Director/a, es el órgano de gobierno del 

mismo y estará integrado por: 

a) Todos los Doctores miembros del Departamento y una representación del resto del 

Personal Docente e Investigador, constituyendo todos ellos el 70 por 100 del Consejo. 

Dicha representación deberá incluir a todos los funcionarios docentes no doctores y del 

resto del personal docente e investigador, a un número de miembros que, sin alterar el 

porcentaje global anteriormente establecido, constituya el 5 por 100 del Consejo. 

b) Una representación de los estudiantes de Grado, Máster y Doctorado que cursen 

materias impartidas por el Departamento, que constituirá el 25 por 100 del Consejo. 

c) Una representación del Personal de Administración y Servicios adscrito al 

Departamento, que constituirá el 5 por 100 del Consejo. 

2. El Secretario/a del Departamento y los Directores/as de las Secciones 

Departamentales del mismo, si no fueran miembros, asistirán a las sesiones del Consejo con voz 

pero sin voto. 

 

Artículo 57 .- Funciones 

Son funciones del Consejo de Departamento: 

a) Elegir y revocar, mediante la moción de censura constructiva, al Director/a del 

Departamento. 

b) Organizar, coordinar y distribuir la docencia, desarrollando las enseñanzas propias del 

área o áreas de conocimiento de su competencia, resolviendo, en su caso, los conflictos que 

puedan plantearse entre el profesorado de acuerdo con los criterios señalados en el artículo 81.6 

de los Estatutos. 

c) Impulsar y promover la investigación, facilitando los medios necesarios para su 

desarrollo en el área o áreas de su competencia. 

d) Aprobar los criterios específicos de asignación de docencia del Departamento, 

teniendo en cuenta la especialización y experiencia acreditada por el Personal Docente e 

Investigador, y atendiendo a los criterios de calidad establecidos en las memorias de las 

titulaciones. 

e) Informar la solicitud de permisos y licencias por estudios de sus profesores. 

f) Aprobar anualmente la distribución del presupuesto asignado así como la cuenta de 

liquidación del mismo. 

g) Aprobar los contenidos básicos de los programas de las diferentes asignaturas que 

imparte el Departamento. 
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h) Aprobar la Memoria anual del Departamento referida al curso académico anterior, que 

le será sometida por el Director/a. 

i) Proponer los miembros del Departamento que hayan de formar parte de las Comisiones 

de los concursos de acceso a cuerpos de funcionarios docentes universitarios, así como de las de 

selección del profesorado contratado conforme al artículo 48 de la LOU y las normas que dicte la 

Comunidad de Madrid. 

j) Velar por el cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes y resolver sus 

reclamaciones en el ámbito de competencias del Departamento. 

k) Informar sobre la supresión o el cambio de denominación o categoría de una plaza 

vacante perteneciente al profesorado de los cuerpos docentes universitarios, sobre la contratación 

de profesores, sobre el reconocimiento de honores a personas relacionadas con el área de 

conocimiento del Departamento, sobre las propuestas de creación, modificación o supresión de 

Facultades, Escuelas, e Institutos Universitarios de Investigación y, en general, en cualquier otro 

supuesto en que así se especifique en estos Estatutos. 

l) Informar sobre los planes de estudios en los que imparta docencia el Departamento, 

respecto al área o áreas de conocimiento que le sean propias o afines. 

m) Informar la adscripción de los profesores a los Centros e Institutos Universitarios de 

Investigación según lo regulado en el Título II de estos Estatutos. 

n) Establecer las Comisiones Delegadas que estime convenientes para su mejor 

funcionamiento. 

ñ) Promover la propuesta de nombramiento de Doctores Honoris Causa. 

o) Informar la concesión de venias docentes del profesorado de los Centros de 

enseñanza universitaria adscritos a la UCM. 

p) Informar sobre la propuesta de nombramiento de Profesores Eméritos. 

q) Cualquier otra función que le asigne la normativa vigente. 

 

Artículo 58 .- Funcionamiento 

1. El Consejo de Departamento actuará en Pleno y en Comisiones. El Pleno del Consejo 

se reunirá, al menos una vez al trimestre. 

2. En todo caso, existirá una Comisión Permanente que será presidida por el Director/a 

del Departamento y ejercerá las funciones que el Consejo le delegue. Su composición se regulará 

en el Reglamento de Centros y Estructuras. 

SECCIÓN 8ª. DE LOS CONSEJOS DE INSTITUTOS UNIVERSITARIOS DE 

INVESTIGACIÓN 

 

Artículo 59 .- Organización y funcionamiento 

Los Consejos de Institutos Universitarios de Investigación se organizarán y desempeñarán 

sus funciones conforme a lo que se establezca en el Reglamento de Centros y Estructuras de la 

UCM y, en su caso, en los respectivos Reglamentos de los Institutos. 

Capítulo II 

De los Órganos Unipersonales 

SECCIÓN 1ª. DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 60 .- Condiciones generales 

1. La dedicación a tiempo completo del profesorado universitario será requisito 
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necesario para el desempeño de órganos unipersonales de gobierno que, en ningún caso, podrán 

ejercerse de forma simultánea. No podrán desempeñar cargos unipersonales los Profesores 

Eméritos ni los Visitantes. 

2. A petición propia, los titulares de órganos unipersonales podrán ser parcial o 

totalmente dispensados por el Rector/a de sus tareas docentes, en los términos que se recoja en el 

Reglamento de Gobierno de la UCM. 

 

Artículo 61 .- Órganos unipersonales por elección 

1. Los titulares de órganos unipersonales que sean elegidos por votación ejercerán su 

mandato durante cuatro años, pudiendo ser reelegidos consecutivamente una sola vez. 

2. Los titulares de órganos unipersonales por elección cesarán en su cargo, además de por 

lo establecido en el artículo 63, si prosperase una moción de censura o, en su caso, por 

convocatoria extraordinaria de elecciones. 

3. El Reglamento de Centros y Estructuras de la UCM regulará las causas específicas de 

cese en el cargo de los Directores/as de Departamento. 

 

Artículo 62 .- Órganos unipersonales por designación 

Los órganos unipersonales designados por el titular de otro órgano unipersonal cesarán 

en sus cargos, además de por las causas genéricas establecidas en el artículo siguiente, por decisión 

o cese del órgano que los propuso, si bien podrán continuar en sus funciones hasta que se nombre 

al nuevo titular que sustituya al cesante. 

 

Artículo 63.- Causas comunes de cese en el cargo 

La condición de titular de un órgano unipersonal de gobierno, podrá perderse por 

renuncia, jubilación, sentencia judicial firme, fallecimiento, extinción del mandato, cambiar la 

dedicación de tiempo completo a dedicación a tiempo parcial, resultar elegido o designado como 

titular de otro órgano unipersonal o dejar de prestar servicios efectivos en la UCM. 

SECCIÓN 2ª. DEL RECTOR/A 

 

Artículo 64 .- Naturaleza del cargo 

1. El Rector/a es la máxima autoridad académica de la UCM y ejerce la representación, 

dirección, gobierno y gestión de la Universidad, desarrollando las líneas de actuación aprobadas 

por los órganos colegiados correspondientes y ejecutando sus acuerdos. 

2. El Rector/a será asistido en el ejercicio de sus competencias por un Consejo de 

Dirección, compuesto por los Vicerrectores/as, el Secretario/a General y el/la Gerente, que podrá 

actuar en Pleno y nombrar las Comisiones Delegadas que estime convenientes. 

 

Artículo 65 .- Funciones 

1. Corresponden al Rector/a las siguientes funciones: 

a) Representar oficialmente a la Universidad ante los poderes públicos y ante toda clase 

de personas o entidades públicas o privadas. 

b) Representar judicial y administrativamente a la Universidad en toda clase de 

negocios y actos jurídicos. 

c) Suscribir y denunciar todo tipo de convenios en nombre de la Universidad. 

d) Presidir los actos de la UCM a los que concurra, sin perjuicio de lo establecido en la 

normativa de precedencias. 
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e) Someter a conocimiento y aprobación del Consejo de Gobierno las líneas generales de 

actuación de la Universidad, para su aprobación por el Claustro. 

f) Nombrar y cesar a los Vicerrectores/as y al Secretario/a General de la Universidad. 

g) Proponer y nombrar al Gerente de la Universidad, de acuerdo con el Consejo Social y 

cesarlo en virtud de su propia competencia. 

h) Nombrar, contratar y, en su caso, adscribir al Personal Docente e Investigador de los 

distintos Departamentos, así como al Personal de Administración y Servicios, de acuerdo 

con los procedimientos establecidos en la legislación vigente y en los presentes Estatutos. 

i) Convocar los concursos de acceso a cuerpos de funcionarios docentes, los concursos 

para la contratación de profesorado, así como las pruebas selectivas para la selección de 

Personal de Administración y Servicios. 

j) Otorgar las venias docentes del profesorado de los Centros de enseñanza universitaria 

adscritos a la UCM. 

k) Expedir, en nombre del Rey/Reina, los títulos que tengan carácter oficial y validez en 

todo el territorio nacional y, en nombre de la UCM, los títulos propios de la misma. 

l) Adoptar las decisiones relativas a las situaciones administrativas y régimen 

disciplinario respecto de los funcionarios del Personal Docente e Investigador y del 

Personal de Administración y Servicios, dentro de las competencias que le confieren los 

artículos 56.2 y 77 de la LOU. 

m) Aplicar el régimen disciplinario del Personal Laboral. 

n) Firmar, en su caso, los contratos con Universidades, Entidades públicas o privadas, o 

con personas físicas, para la realización de trabajos de carácter científico, técnico o 

artístico y para el desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades específicas 

de formación. 

ñ) Autorizar, disponer o contraer el gasto y ordenar el pago de las obligaciones contraídas 

por la universidad, conforme a lo previsto en su presupuesto de gastos. 

o) Resolver en alzada los recursos contra los actos de los órganos de la UCM que no 

agoten la vía administrativa. 

p) Ejecutar los acuerdos del Consejo de Gobierno. 

q) Ejercer las demás funciones que se deriven de su cargo o le reconozca la normativa 

vigente, así como todas aquellas que no vengan expresamente atribuidas a otros órganos 

de la Universidad. 

2. En caso de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o recusación del Rector/a, 

asumirá temporalmente sus funciones aquel Vicerrector/a que el Rector/a haya designado o, en su 

defecto, el Vicerrector/a más antiguo en el cargo. A igual antigüedad, se estará a los criterios de 

mayor categoría y tiempo de vinculación con la UCM, por este orden. 

3. El Rector/a podrá nombrar, entre todos los miembros de la comunidad universitaria, 

los Delegados que estime convenientes para el ejercicio de funciones específicas. 

SECCIÓN 3ª. DE OTROS ÓRGANOS UNIPERSONALES 

 

Artículo 66.- Vicerrectores/as 

1. El Rector/a podrá nombrar Vicerrectores/as entre los Profesores Doctores que presten 

servicios en la Universidad. 

2. Los Vicerrectores/as tienen por misión asistir al Rector/a en el gobierno de la 

Universidad, coordinando y dirigiendo las actividades que les sean delegadas por este. 
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[Decreto Rectoral 1/2021, de 11 de enero, de establecimiento de los 

Vicerrectorados de la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de 

competencias y de diversas cuestiones de índole organizativo] 

Artículo 67.- Secretario/a General 

1. El Secretario/a General será nombrado por el Rector/a entre funcionarios públicos 

pertenecientes a cuerpos para cuyo ingreso se exija estar en posesión del título de Doctor, 

Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente que presten servicios en la UCM, y actuará 

también como Secretario/a del Consejo de Gobierno y del Claustro. 

2. El Secretario/a General actúa como fedatario de los actos y acuerdos de los órganos 

colegiados de la UCM de los que forme parte. Sus funciones serán las siguientes: 

a) La organización de la Asesoría Jurídica, de la que será el máximo responsable. 

b) La formación y custodia del libro de actas de los órganos en los que actúe como 

Secretario/a. 

c) La expedición de documentos y certificaciones de las actas y acuerdos de órganos 

colegiados de los que forme parte. 

d) La expedición de las copias previstas en los artículos 26 y 27 de la Ley del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, de aquellos 

documentos públicos o privados cuyos originales obren en poder de cualesquiera órganos 

administrativos de la UCM. 

e) La dirección del Archivo General y la custodia del sello oficial de la Universidad. 

f) La organización de los actos solemnes de la Universidad y el cumplimiento del 

protocolo. 

g) La publicidad de los acuerdos de los órganos de gobierno colegiados de los que forma 

parte, así como de las disposiciones del Rector/a. 

h) La dirección del Registro General de la Universidad. 

i) La dirección del Boletín Oficial de la Universidad Complutense. 

j) La elaboración de una Memoria anual de actividades de la Universidad. 

k) Cualesquiera otras funciones que le atribuya la normativa vigente o le sean 

encomendadas por el Rector/a. 

3. El Rector/a nombrará un/a Oficial Mayor que sustituirá al Secretario/a General en caso 

de vacante, ausencia, enfermedad, abstención o recusación y desempeñará las funciones que este 

le encomiende. 

 

Artículo 68.- Gerente 

1. El/la Gerente será propuesto por el Rector/a y nombrado por este/ésta, de acuerdo con 

el Consejo Social, atendiendo a criterios de competencia profesional y experiencia. El/la Gerente, 

que será un titulado superior, no podrá ejercer funciones docentes. 

2. Al Gerente le corresponde la gestión de los servicios administrativos y económicos de 

la Universidad. En particular, le corresponden las siguientes funciones: 

a) Adoptar las decisiones relativas a la gestión ordinaria del Personal de Administración 

y Servicios, salvo las expresamente atribuidas al Rector/a. 

b) La gestión presupuestaria, salvo en aquellas competencias otorgadas a otros órganos 

universitarios. 

c) La elaboración de la propuesta de la programación plurianual y del Presupuesto, así 

como la liquidación de este al final del ejercicio. 
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d) La expedición de cuantos documentos y certificaciones le sean requeridos sobre las 

materias de su competencia. 

e) El equipamiento de los servicios de la Universidad. 

f) Proponer al Rector/a el nombramiento de Vicegerentes de la Universidad y Gerentes 

de los distintos Centros, para que le auxilien en el desarrollo de sus funciones. 

g) Las funciones señaladas en el artículo 195.1 de los presentes Estatutos y cualquier 

otra que le sea asignada por la legislación vigente. (3) 

h) Cualquier otra función que le sea asignada por los órganos de gobierno de la 

Universidad, la normativa vigente y los presentes Estatutos. 

3. En caso de vacante, ausencia, enfermedad, abstención o recusación del/de la Gerente, 

asumirá temporalmente sus funciones el Vicegerente que el/la Gerente haya designado o, en su 

defecto, el más antiguo en el cargo o en la Universidad, por este orden. 

 

Artículo 69 .- Decanos/as o Directores/as de Centro 

1. El Decano/a o Director/a ejerce la representación de su Centro y las funciones de 

dirección y gestión ordinaria del mismo. En particular, ejercerá las siguientes funciones: 

a) Ejecutar los acuerdos de la Junta de Centro. 

b) Velar por el cumplimiento de la legislación. 

c) Llevar a cabo los actos que en el ejercicio de la potestad sancionadora del Rector/a le 

encomienden los reglamentos de disciplina y promover la iniciativa de la actividad 

disciplinaria del Rector/a. 

d) Presidir los órganos colegiados de gobierno del Centro. 

e) Proponer al Rector/a el nombramiento y cese de Vicedecanos/as o Subdirectores/as y 

Secretario/a del Centro. 

f) Coordinar las actividades docentes que afecten a varios Departamentos. 

g) Coordinar y firmar, junto al Rector/a, los títulos propios impartidos en el Centro. 

h) Ejercer cuantas funciones le delegue el Rector/a o le encomiende la normativa vigente, 

así como aquellas otras que no hayan sido expresamente atribuidas a ningún otro órgano 

del Centro. 

2. El Decano/a o Director/a podrá designar, de entre profesores con dedicación a tiempo 

completo Vicedecanos/as o Subdirectores/as con funciones delegadas referidas a sectores 

concretos de la actividad académica. En caso de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o 

recusación del Decano/a o Director/a, asumirá temporalmente sus funciones el Vicedecano/a o 

Subdirector/a que el Decano/a o Director/a haya designado o, en su defecto, el Vicedecano/a o 

Subdirector/a más antiguo en el cargo. A igual antigüedad, se estará a los criterios de mayor 

categoría y tiempo de vinculación con el Centro, por este orden. 

3. Asimismo, entre el personal con vinculación permanente, con dedicación a tiempo 

completo, adscrito a la Facultad o Escuela, el Decano/a, o Director/a designará a un Secretario/a, 

que actuará como fedatario de los actos o acuerdos de los órganos colegiados del Centro de los 

que forme parte, que ejercerá las siguientes funciones. 

a) La formación y custodia del libro de actas de los órganos en los que actúe como 

Secretario/a. 

b) La expedición de documentos y certificaciones de las actas y acuerdos de los órganos 

 

3.- Apartado g) del art. 68.2 rectificado por Acuerdo de 18 de julio de 2017, del Consejo de 

Gobierno. 
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colegiados de los que forme parte. 

c) La custodia del sello oficial de la Universidad en el ámbito del Centro. 

d) La organización de los actos solemnes del Centro y el cumplimiento del protocolo. 

e) La publicidad de los acuerdos de los órganos colegiados de los que forme parte. 

f) La elaboración de una Memoria anual de actividades del Centro. 

g) Cualesquiera otras funciones que le atribuya la normativa vigente o le sean 

encomendadas por el Decano/a o Director/a. 

4. El Decano/a o Director/a podrá nombrar delegados para funciones específicas entre 

personas de los distintos sectores del Centro. 

 

Artículo 70 .- Directores/as de Escuelas de Doctorado 

1. Los Directores/as de Escuelas de Doctorado ostentan la representación de sus Centros 

y ejercen las funciones de dirección y gestión ordinaria de estos. Les corresponde ejecutar los 

acuerdos del Comité de Dirección de la Escuela y ejercer cuantas funciones le delegue el Rector/a 

o le encomiende la normativa vigente, así como aquellas otras que no hayan sido expresamente 

atribuidas a ningún otro órgano del Centro. 

2. Los Directores/as de Escuelas de Doctorado serán designados por el Rector/a, o por 

consenso de los Rectores/as, cuando se establezca la Escuela por agregación de varias 

universidades, previo informe de los Centros afectados, recayendo el nombramiento en un 

investigador de reconocido prestigio perteneciente a una de las universidades o instituciones 

promotoras, que reúna los requisitos establecidos en la normativa vigente. 

 

Artículo 71 .- Directores/as de Departamento 

1. El Director/a de Departamento ejerce su representación y las funciones de dirección y 

gestión ordinaria del mismo así como la coordinación de sus actividades, presidiendo el Consejo 

de Departamento y ejecutando sus acuerdos. Asimismo, propondrá al Rector/a el nombramiento 

y cese del Subdirector/a y Secretario/a del Departamento y ejercerá cuantas competencias 

correspondan al Departamento y no hayan sido atribuidas expresamente a su Consejo. 

2. De acuerdo con los criterios que determine el Consejo de Gobierno, el Director/a podrá 

designar, previa comunicación al Consejo de Departamento, un Subdirector/a para que le auxilie 

en sus funciones y le sustituya en caso de ausencia, vacante, enfermedad, abstención y recusación. 

3. Asimismo, el Director/a de Departamento designará a un Secretario/a entre el personal 

con dedicación a tiempo completo del Departamento, que actuará como fedatario de los actos y 

acuerdos de los órganos colegiados del Departamento de los que forme parte, ejerciendo las 

siguientes funciones: 

a) La formación y custodia del libro de actas de los órganos en los que actúe como 

Secretario/a. 

b) La expedición de documentos y certificaciones de las actas y acuerdos de los órganos 

colegiados de los que forme parte. 

c) La custodia del sello oficial de la Universidad en el ámbito del Departamento. 

d) La organización de los actos solemnes del Departamento y el cumplimiento del 

protocolo. 

e) La publicidad de los acuerdos de los órganos colegiados de los que forme parte. 

f) La elaboración de una Memoria anual de actividades del Departamento. 

g) Cualesquiera otras funciones que le atribuya la normativa vigente o le sean 
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encomendadas por el Director/a. 

 

Artículo 72 .- Directores/as de Institutos Universitarios de Investigación 

1. Los Directores/as de Institutos Universitarios de Investigación ejercen la 

representación de estos y las funciones de dirección y gestión ordinaria de los mismos. 

Serán nombrados entre doctores, en la forma que establezca el Reglamento Electoral y 

con las funciones que establezca el Reglamento de Gobierno de la UCM y, en su caso, en los 

respectivos Reglamentos de los Institutos. 

2. En los Institutos Universitarios de Investigación adscritos a la UCM se estará a lo 

dispuesto en el convenio de adscripción. 

 

 



 

Tema 8. Decreto 32/2017, de 21 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad Complutense de Madrid (II): Título VI. Los Estudiantes de la UCM. Título VII. El Personal de Administración 
y Servicios. Título VIII. El/la Defensor/a Universitario. Título X. Las Enseñanzas e Investigación en la Universidad. Título 
XII. El Régimen Económico y Financiero de la UCM. Título XIII. Los Servicios de la UCM. 

 

 

 

Tema 8. Decreto 32/2017, de 21 de marzo, del Consejo de 

Gobierno, por el que se aprueban los Estatutos de la 

Universidad Complutense de Madrid (II): Título VI. Los 

Estudiantes de la UCM. Título VII. El Personal de 

Administración y Servicios. Título VIII. El/la Defensor/a 

Universitario. Título X. Las Enseñanzas e Investigación 

en la Universidad. Título XII. El Régimen Económico y 

Financiero de la UCM. Título XIII. Los Servicios de la UCM. 

 

 

TÍTULO VI 

De los Estudiantes de la UCM 

 
Artículo 113 .- Disposiciones generales 

1. Todas las personas que cumplan los requisitos establecidos en el 
ordenamiento jurídico y, en su caso, superen los procedimientos de admisión a 
los que se refiere el artículo siguiente, tienen derecho a estudiar en los Centros 
de la UCM. 

2. Son estudiantes de la UCM, con plenitud de derechos, todas las 
personas que cursen enseñanzas en alguno de los tres ciclos universitarios que 
se impartan en la UCM conducentes a la obtención de títulos oficiales con validez 
en todo el territorio nacional. 

3. Los estudiantes de la UCM que estén matriculados en cualesquiera de 
las demás titulaciones, cursos o programas distintos de los señalados en el 
apartado anterior, estarán sujetos al régimen de derechos y obligaciones que 
derive de la naturaleza específica de los estudios que se encuentren cursando, 
de conformidad con las normas específicas por las que los mismos se rijan. 

4. Los estudiantes podrán matricularse en más de un curso, aunque sea 
de distinto Centro, si la oferta de plazas lo permitiera y se cumplan las 
condiciones que reglamentariamente se establezcan. 

5. Un Estatuto del Estudiante, incluido en el Reglamento de la Comunidad 
Universitaria, desarrollará las disposiciones contenidas en este Título, así como 
los mecanismos para la garantía de los derechos y deberes de los estudiantes 
en consonancia con lo establecido en el Estatuto del Estudiante Universitario 
aprobado por el Gobierno. 

 
Artículo 114 .- Acceso y selección de los estudiantes 

1. A los efectos previstos en el artículo 43.1 de la LOU, el Consejo de 
Gobierno propondrá cada curso académico, oídos los Centros respectivos, el 
número de plazas que se oferta en cada titulación y ciclo. 

2. El Consejo de Gobierno, de acuerdo con la normativa básica que 
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establezca el Gobierno previo informe de la Conferencia General de Política 
Universitaria, establecerá los procedimientos para la admisión de los estudiantes 
con respeto a los principios de igualdad, mérito y capacidad. 

3. El Consejo de Gobierno, en los términos previstos en la legislación 
universitaria, podrá establecer, en su caso, la realización de pruebas específicas 
de acceso para aquellas titulaciones que, por su contenido, exijan una 
comprobación previa de determinados conocimientos. 

4. Las solicitudes sobre admisión por traslado se resolverán por el 
Rector/a, de acuerdo con los criterios de ordenación que establezca el Consejo 
de Gobierno. 

Solo se admitirán estudiantes por traslado cuando existan plazas 
disponibles en el Centro solicitado. 

5. Igualmente, corresponde al Consejo de Gobierno, en aplicación de las 
condiciones básicas que establezca el Gobierno, previo informe del Consejo de 
Universidades, regular lo referente al acceso a la Universidad de los mayores de 
25 años que no estén en posesión del título de Bachiller o equivalente, y la de 
quienes, no disponiendo de la titulación académica 
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legalmente requerida al efecto con carácter general, acrediten una determinada 
experiencia laboral o profesional. 

A este sistema de acceso podrán acogerse también, en las condiciones 
que al efecto se establezcan, quienes, no pudiendo acreditar dicha experiencia, 
hayan superado una determinada edad. 

 
Artículo 115 .- Derechos de los estudiantes 

Los estudiantes de la UCM tendrán los siguientes derechos en el marco 
del Estatuto del Estudiante Universitario aprobado por el Gobierno: 

a) A participar en los órganos de gobierno y representación de la 
Universidad en la forma prevista en los presentes Estatutos. 

b) A recibir las enseñanzas teóricas y prácticas correspondientes al plan 
de estudios de los cursos en los que estén matriculados y que no estén en 
proceso de extinción. 

c) A ser asistidos y orientados individualmente en sus estudios mediante 
un sistema de tutorías adecuado que implique una atención académica 
personalizada y de carácter formativo general. A tal efecto, la Universidad 
implantará progresivamente un sistema de tutorías. 

d) A participar en los procesos de evaluación de la calidad de la docencia 
recibida. 

e) A conocer con anterioridad a su matriculación: la programación docente, 
los criterios de evaluación y corrección, la bibliografía básica correspondiente a 
cada asignatura y el régimen de convocatorias. 

f) A la igualdad de oportunidades, al respeto a su intimidad, a la imagen 
propia y a la no discriminación por razones de edad, sexo, raza, nacionalidad, 
discapacidad, lengua, religión, creencias, opinión, orientación sexual, identidad 
de género o cualquier otra condición o circunstancia personal o social en el 
acceso a la UCM, ingreso en los Centros, permanencia en la Universidad y 
ejercicio de sus derechos académicos. 

Se garantizará, en particular, que los estudiantes con cualquier tipo de 
discapacidad puedan seguir sus estudios con normalidad y realizar las pruebas 
y exámenes en condiciones acordes con sus capacidades. 

g) A conocer y a participar en las actividades de extensión universitaria, 
que le sean propias, organizadas por la Universidad. 

h) A disponer de las instalaciones, medios instrumentales, servicios 
administrativos, de biblioteca y cualesquiera otros de asistencia a la comunidad 
universitaria adecuados para el normal desarrollo de sus estudios y de las demás 
actividades académicas, culturales y deportivas propias del ámbito universitario, 
con atención específica a las personas con discapacidades. 

i) A una evaluación objetiva de su rendimiento académico, a la revisión 
de sus evaluaciones y a ejercer, en su caso, los medios de impugnación 
correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el Estatuto del Estudiante. 

j) A elección de grupo cuando existan varios para una misma materia. 
Este derecho estará condicionado a los criterios generales de la organización 
docente del Centro. 
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k) A que se establezca un procedimiento para recoger las reclamaciones, 
sugerencias y peticiones de los estudiantes acerca de la enseñanza. 

l) A recibir una enseñanza crítica, abierta al pluralismo teórico existente. 

m) A recibir enseñanzas destinadas a la formación humana completa. 

n) A recibir información, orientación y atención especial sobre el derecho 
de propiedad intelectual en el ámbito de la actividad universitaria. 

ñ) A asociarse libremente en el ámbito universitario y a ejercer el derecho 
de reunión y 
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expresión, así como a que se les facilite el ejercicio de dichos derechos 
mediante la prestación de medios materiales y económicos según las 
disponibilidades de cada Centro. 

o) A beneficiarse de las ayudas y becas de estudio y de investigación 
destinadas a hacer realidad el principio de que ningún estudiante sea 
discriminado por razones económicas. 

p) A solicitar y recibir información de los órganos de gobierno y 
representación de la Universidad en los aspectos concernientes a la actividad 
de los mismos. 

q) A obtener reconocimiento académico por su participación en 
actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, 
solidarias y de cooperación. 

r) A recibir un trato no sexista. 

s) A recibir una atención que facilite compaginar los estudios con la 
actividad laboral. 

t) A tener acceso a un procedimiento formal de mediación en los 
conflictos que se puedan plantear en el ámbito universitario. 

u) A cualesquiera otros derechos que les sean reconocidos por la 
legislación vigente. 

 
Artículo 116 .- Deberes de los estudiantes 

Son deberes de los estudiantes, en el marco del Estatuto del Estudiante 
Universitario que apruebe el Gobierno, los siguientes: 

a) Realizar el trabajo académico propio de su condición universitaria con 
el suficiente aprovechamiento. 

b) Participar activamente en la actividad universitaria. 

c) Asumir las responsabilidades que comportan los cargos de 
representación o gobierno para los que fueren elegidos o designados. 

d) Hacer un uso correcto de las instalaciones, bienes y recursos de la 
Universidad. 

e) Abstenerse de la utilización o cooperación en procedimientos 
fraudulentos en las pruebas de evaluación, en los trabajos que se realicen o en 
documentos oficiales de la Universidad. 

f) Cooperar con el resto de la comunidad universitaria en el buen 
funcionamiento de la Universidad y en la mejora de sus servicios. 

g) Respetar las normas de disciplina académica, quedando sujetos a las 
responsabilidades que se deriven de su incumplimiento. 

h) Tratar con consideración al resto de los miembros de la comunidad 
universitaria. 

i) Asistir a clase y a las actividades académicas programadas en las 
respectivas enseñanzas. 

j) Cuantos otros deberes se deriven de la normativa vigente. 
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Artículo 117 .- Participación y representación de los estudiantes 

1. Cualquier estudiante de la UCM puede elegir y ser elegido para 
desempeñar cargos de representación, de acuerdo con lo establecido en estos 
Estatutos, en el Reglamento Electoral de la UCM y en el Estatuto del Estudiante. 
La representación de los estudiantes de la Universidad corresponde a: 

a) Los estudiantes miembros de los órganos colegiados de gobierno y 
representación de la Universidad. 

b) Los miembros de la Delegación Central de Estudiantes. 

c) Los delegados de grupo y Centro, cuyo sistema de elección y funciones 
se recogerán 
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en el Reglamento de cada Centro. 

2. Los representantes de los estudiantes tendrán derecho a que 
se les facilite compatibilizar las actividades académicas con el desempeño de 
sus labores de representación. 

 
Artículo 118.- Servicios de información 

La UCM tendrá un Servicio de Información y Atención al Estudiante. En 
ese servicio participarán los estudiantes suministrando información y asesorando 
en todo lo concerniente a su estamento. 

 
Artículo 119.- Régimen de los estudiantes de otras enseñanzas 

El Estatuto del Estudiante determinará el régimen de los estudiantes a los 
que se refiere al artículo 113.3 de estos Estatutos, en la medida en que la 
naturaleza de su situación lo exija. (7) 

TÍTULO VII 

Del Personal de Administración y Servicios 

Capítulo I 

Disposiciones Comunes 

 
Artículo 120.- Organización y funciones 

1. El Personal de Administración y Servicios de la Universidad estará 
formado por personal funcionario de las escalas de la UCM y por personal laboral 
contratado permanente y temporal de la propia Universidad, así como por 
personal funcionario perteneciente a los cuerpos, escalas, grupos y categorías 
de otras Administraciones públicas que preste sus servicios en la UCM, de 
conformidad con lo previsto en la Relación de Puestos de Trabajo y en los 
convenios de reciprocidad. 

2. La política del Personal de Administración y Servicios de la UCM se 
regirá por un documento de plantillas, plasmado en su Relación de Puestos de 
Trabajo, aprobado por el Consejo de Gobierno. 

3. Corresponde al Personal de Administración y Servicios, bajo la 
dirección de la Gerencia de la Universidad, el ejercicio de las tareas de gestión, 
administración y prestación de servicios, así como el apoyo, asistencia y 
asesoramiento a las autoridades académicas y cualesquiera otros procesos de 
gestión administrativa, económica, técnica y de soporte a la docencia, el estudio 
y la investigación que se determine necesario para la UCM en el cumplimiento 
de sus funciones y objetivos. 

En el marco de estas funciones, corresponde al Personal de 
Administración y Servicios de la UCM el apoyo, asistencia y asesoramiento a las 
autoridades académicas, el ejercicio de la gestión y administración, 
particularmente en las áreas de recursos humanos, organización administrativa, 
asuntos económicos, informática, archivos, bibliotecas, información, servicios 
generales, servicios científico-técnicos, así como el soporte a la investigación y 
transferencia de tecnología y a cualesquiera otros procesos de gestión 
administrativa y de soporte que se determinen necesarios para la UCM en el 
cumplimiento de sus funciones y objetivos. 
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4. La UCM creará un registro de personal, de acuerdo con la normativa 
vigente. 

5. Corresponde al Consejo de Gobierno desarrollar las previsiones 
contenidas en este Título, conforme a lo previsto en el Reglamento de la 
Comunidad Universitaria. 

 
Artículo 121.- Retribuciones 

 

7.- Art. 119 rectificado por Acuerdo de 18 de julio de 2017, del Consejo de 

Gobierno. 
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1. Las retribuciones serán con cargo al Presupuesto de la Universidad. El 
Consejo de Gobierno determinará el régimen retributivo del personal funcionario, 
dentro de los límites máximos que determine la Comunidad de Madrid y en el 
marco de las bases que dicte el Estado. 

En ningún caso las retribuciones podrán ser inferiores a las establecidas 
por la Comunidad de Madrid para sus empleados públicos, procurándose su 
equivalencia para el Personal de Administración y Servicios de la UCM, con 
independencia de su carácter funcionarial o laboral. 

2. El Personal de Administración y Servicios podrá participar en el 
desarrollo de los contratos a que se refiere el artículo 83 de la LOU, mediante el 
ejercicio de las funciones y con percepción de las retribuciones que a este 
personal le correspondan y se deriven de los mencionados contratos. 

3. El Gobierno y la Comunidad de Madrid podrán establecer programas de 
incentivos ligados a méritos individuales vinculados a su contribución en la 
mejora de la investigación y la transferencia del conocimiento. 

 
Artículo 122.- Relaciones de puestos de trabajo 

1. El Consejo de Gobierno, a propuesta del/la Gerente y oídos los órganos 
de representación del personal y los Centros, en su caso, aprobará las relaciones 
de puestos de trabajo del Personal funcionario y laboral de Administración y 
Servicios. 

2. Las relaciones de puestos de trabajo de la Universidad son el 
instrumento técnico a través del cual se realiza la ordenación del Personal de 
Administración y Servicios. Serán publicadas en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid y en el Boletín Oficial de la UCM, contendrán los puestos 
que se reservan a personal funcionario, los que desempeña el personal laboral 
y los que son de adscripción indistinta. 

3. Las relaciones de puestos de trabajo deberán incluir, para cada puesto, 
el número, la unidad orgánica a la que esté adscrito, el área de actividad, el grupo 
de adscripción, la jornada, la denominación y las características esenciales, el 
sistema de provisión, los requisitos exigidos para su desempeño, el nivel de 
complemento de destino y, en su caso, el complemento específico que 
corresponda, cuando hayan de ser desempeñados por el personal funcionario, o 
la categoría profesional y régimen jurídico aplicable cuando sean desempeñados 
por el personal laboral. 

4. La creación, modificación, refundición y supresión de puestos de trabajo 
se realizará a través de la Relación de Puestos de Trabajo. 

 
Artículo 123.- Participación 

Se garantizará la participación del Personal de Administración y Servicios 
en los órganos de gobierno y representación de la UCM, de acuerdo con lo 
dispuesto en la LOU, en los presentes Estatutos y en su normativa de desarrollo. 

 
Artículo 124.- Oferta de empleo público 

1. Las necesidades de recursos humanos que no puedan ser cubiertas con 
los efectivos de personal existentes, serán objeto de oferta de empleo público de 
la UCM, conforme a lo establecido en el Reglamento de la Comunidad 



 

Tema 8. Decreto 32/2017, de 21 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad Complutense de Madrid (II): Título VI. Los Estudiantes de la UCM. Título VII. El Personal de Administración 
y Servicios. Título VIII. El/la Defensor/a Universitario. Título X. Las Enseñanzas e Investigación en la Universidad. Título 
XII. El Régimen Económico y Financiero de la UCM. Título XIII. Los Servicios de la UCM. 

 

 

Universitaria, siempre que exista crédito presupuestario y se considere 
conveniente su cobertura durante el ejercicio. Dicha oferta se publicará en el 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y en el Boletín Oficial del Estado 
además de en el Boletín Oficial de la UCM. 

2. La oferta de empleo público de la UCM será aprobada, en su caso, por 
el Consejo de Gobierno a propuesta del/ la Gerente. 

3. Aprobada la oferta de empleo público, el Rector/a procederá a la 
convocatoria de los 
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procedimientos selectivos de acceso para cubrir las vacantes previstas en los 
grupos profesionales y en las escalas de la UCM. 

 
Artículo 125.- Formación y movilidad 

1. La UCM fomentará la formación permanente del Personal de 
Administración y Servicios. A tal efecto, facilitará que dicho personal pueda 
seguir programas que aumenten sus capacidades y competencias profesionales. 

2. La UCM promoverá la formalización de Convenios con otras 
Universidades o Administraciones públicas, incluida la Unión Europea, con el fin 
de favorecer la movilidad voluntaria de su respectivo personal bajo el principio 
de reciprocidad. 

Capítulo II 

Del Personal Funcionario de Administración y Servicios 

 
Artículo 126.- Régimen jurídico 

El Personal funcionario de Administración y Servicios se regirá por la LOU 
y sus disposiciones de desarrollo, por el Estatuto Básico del Empleado Público 
en lo que resulte aplicable a los funcionarios y por las disposiciones de desarrollo 
de este que elabore el Estado y la Comunidad de Madrid, por los presentes 
Estatutos y su normativa de desarrollo, y por los acuerdos en materia de función 
pública que les resulte de aplicación. 

SECCIÓN 1ª. DE LAS ESCALAS 
 
Artículo 127.- Creación 

La UCM, mediante acuerdo del Consejo de Gobierno, a propuesta del/la 
Gerente, podrá crear escalas de personal propio de acuerdo con los grupos de 
titulación exigidos por el Estatuto Básico del Empleado Público que considere 
necesarias para su buen funcionamiento, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo siguiente. 

 
Artículo 128.- Clasificación (8) 

Las Escalas de funcionarios de Administración y Servicios se clasificarán 
en los tres grupos siguientes, de acuerdo con el nivel de titulación exigido para 
el ingreso en ellos: 

a) Grupo A, dividido en dos Subgrupos A1 y A2. Para el acceso a las 
escalas de este Grupo se exigirá estar en posesión del título universitario 
de Grado. En aquellos supuestos en los que la Ley exija otro título 
universitario será este el que se tenga en cuenta. 

La clasificación de las escalas en cada Subgrupo estará en función del 
nivel de responsabilidad de las funciones a desempeñar y de las 
características de las pruebas de acceso. 

El Subgrupo A1 desempeñará funciones de gestión, estudio y propuestas 
especializadas de carácter administrativo superior. Incluirá las Escalas: 
Técnica de Gestión y Facultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos. 

El Subgrupo A2 desempeñará funciones técnicas especializadas. Incluirá 
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las Escalas: Gestión Universitaria y Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y 
Museos. 

b) Grupo B. Para el acceso a las escalas del Grupo B se exigirá estar en 
posesión del título de Técnico Superior. 

 

8.- Nueva redacción dada al artículo 128 por Decreto 5/2018, de 23 de enero, del 

Consejo de Gobierno. (BOCM de 26 de enero de 2018) 
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c) Grupo C. Dividido en dos Subgrupos, C1 y C2, según la titulación 
exigida para el ingreso. 

— C1: Título de Bachiller o Técnico. Desarrollará funciones de 
gestión cualificada y auxiliares especializadas de apoyo al proceso 
técnico y atención de usuarios. Incluirá las Escalas: Administrativa y 
Técnica Auxiliar de Biblioteca. 

— C2: Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Sus 
funciones serán las básicas de gestión y auxiliares de apoyo al 
proceso técnico y atención de usuarios. Incluirá las Escalas: Auxiliar 
Administrativa y Auxiliares de Biblioteca. 

SECCIÓN 2ª- DE LA SELECCIÓN 
 
Artículo 129.- Sistemas selectivos 

La UCM realizará la selección del Personal funcionario de Administración 
y Servicios de acuerdo con su oferta de empleo público, mediante convocatoria 
pública, a través de los sistemas de oposición y concurso-oposición, 
garantizando en todo caso los principios constitucionales de igualdad, publicidad, 
mérito y capacidad. Solo en virtud de ley podrá aplicarse, con carácter 
excepcional, el sistema de concurso, que consistirá únicamente en la valoración 
de méritos. 

 
Artículo 130.- Órgano de selección 

Los Tribunales serán nombrados en la propia convocatoria de los 
procedimientos selectivos de ingreso y estarán constituidos por un número impar 
de miembros, funcionarios de carrera, no inferior a cinco, debiendo designarse 
el mismo número de miembros suplentes. 

La totalidad de los miembros deberán pertenecer a un cuerpo o escala de 
categoría igual o superior a la de la escala de que se trate y se tenderá, asimismo, 
a la paridad entre mujeres y hombres. 

 
Artículo 131.- Convocatoria 

1. La convocatoria de los procedimientos selectivos, junto con sus bases 
y el correspondiente temario, se publicará por resolución del Rector/a en el 
Boletín Oficial del Estado, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y en 
el Boletín Oficial de la UCM. 

2. Las bases de la convocatoria, su temario y la composición del Tribunal 
que deba juzgar las pruebas se determinará por el órgano competente de la 
UCM. 

 
Artículo 132 .- Promoción interna 

La UCM procurará la promoción interna del Personal funcionario de 
Administración y Servicios en las condiciones y conforme al procedimiento que 
reglamentariamente se establezca, de acuerdo con la normativa vigente. 

SECCIÓN 3ª. DE LA PROVISIÓN DE PUESTOS 
 
Artículo 133 .- Disposiciones generales 
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1. Todos los aspectos relativos a las normas para asegurar la provisión de 
las vacantes que se produzcan, así como los propios procedimientos de 
provisión, los baremos a aplicar, el contenido de las convocatorias, las 
condiciones de participación, los méritos a valorar, la composición y 
funcionamiento de la Comisión de valoración y el plazo máximo de resolución, 
serán establecidos reglamentariamente. 

2. Los puestos de personal eventual serán de Libre Designación, cesando 
sus titulares cuando se den las circunstancias legalmente previstas y, en todo 
caso, cuando cese la autoridad que los nombró. 
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3. Los nombramientos para desempeñar los distintos puestos de trabajo 
se efectuarán por el Rector/a de la Universidad. 

 
Artículo 134 .- Concurso 

La provisión de puestos de Personal funcionario de Administración y 
Servicios de la UCM se realizará por el sistema de concursos, a los que podrá 
concurrir tanto el personal propio de la misma como el personal de otras 
Administraciones públicas en las condiciones que reglamentariamente se 
determinen. 

 
Artículo 135 .- Libre designación 

Se cubrirán mediante Libre Designación aquellos puestos de carácter 
directivo o de especial responsabilidad o que, por la naturaleza de sus funciones, 
se determinen en las relaciones de puestos de trabajo, y de conformidad con la 
normativa general de la función pública. 

SECCIÓN 4ª. DEL ESTATUTO DEL PERSONAL FUNCIONARIO DE 
ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

 
Artículo 136 .- Derechos y deberes 

1. Son derechos del Personal funcionario de Administración y Servicios de 
la UCM en el marco de lo dispuesto en el Estatuto Básico del Empleado Público: 

a) La libre asociación para la defensa de sus intereses. 

b) La negociación colectiva y la participación en la determinación de las 
condiciones de trabajo a través de sus representantes sindicales. 

c) La progresión en la carrera profesional y promoción interna, según 
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. 

d) La elección de los órganos de representación de sus intereses ante la 
Universidad. 

e) La participación en los órganos de gobierno y de representación de la 
UCM. 

f) La participación y colaboración en cualquier actividad de la vida 
universitaria de acuerdo con su formación específica y capacidad. 

g) La utilización de las instalaciones y servicios universitarios, según las 
normas que los regulen. 

h) El reconocimiento de licencias retribuidas para participar en los cursos 
y programas de formación y perfeccionamiento encaminados a la 
cualificación profesional, sin que pueda ser obstaculizado en el desarrollo 
de los mismos. 

i) La disposición de medios adecuados y de información necesaria para el 
desempeño de las tareas encomendadas al puesto de trabajo. 

j) Recibir protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

k) El disfrute de las ayudas sociales de cualquier tipo que promueva la 
Universidad conforme a la regulación que de tales ayudas se establezca. 
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l) Recibir un tratamiento y consideración adecuados a sus cometidos 
universitarios, tanto por parte de los órganos de la Universidad como de 
su personal y de los estudiantes. 

m) Conocer el procedimiento de evaluación de su rendimiento y los 
resultados de las evaluaciones que les afecten. 

n) A la adopción de medidas que favorezcan la conciliación de la vida 
personal, familiar 
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y laboral. 

ñ) A tener acceso a un procedimiento formal de mediación en los 
conflictos que se le puedan plantear en el ámbito profesional. 

o) Cualesquiera otros que les sean reconocidos por la legislación vigente. 

2. Son deberes del Personal funcionario de Administración y Servicios de 
la UCM, en el marco de lo dispuesto en el Estatuto Básico del Empleado 
Público, los siguientes: 

a) Dar cumplimiento a los Estatutos de la Universidad y a las 
normas que los desarrollan. 

b) Contribuir, con el eficaz desarrollo de las tareas encomendadas, a la 
mejor prestación del servicio público universitario. 

c) Asumir las responsabilidades de los cargos para los que hayan 
sido designados o elegidos. 

d) Manifestar el respeto y consideración debidos a todos los miembros 
de la comunidad universitaria. 

e) Someter a un proceso de evaluación objetivo su actividad laboral. 

f) Cualesquiera otros deberes establecidos en la legislación vigente. 

 
Artículo 137 .- Situaciones administrativas 

Las situaciones administrativas del Personal funcionario de 
Administración y Servicios serán las que, con carácter general, estén previstas 
en la normativa sobre función pública que resulte de aplicación. 

 
Artículo 138 .- Vacaciones, permisos y licencias 

El Personal funcionario de Administración y Servicios tendrá derecho a 
disfrutar de las vacaciones, los permisos y las licencias que, con carácter 
general, establezca la legislación de la función pública aplicable, los acuerdos 
aprobados por los órganos de la UCM, así como la normativa propia de la misma. 

 
Artículo 139 .- Formación continua y evaluación 

1. La formación continua del Personal funcionario de Administración y 
Servicios para el puesto de trabajo es un derecho y un deber de este colectivo y 
ha de constituir punto de atención preferente para los órganos de gobierno y 
representación de la Universidad. 

Asimismo la Universidad promoverá planes y programas de formación 
encaminados a facilitar la promoción de los miembros de este colectivo y su 
adaptación a las nuevas tecnologías. 

2. El Consejo de Gobierno, a propuesta del/la Gerente, establecerá las 
estructuras necesarias para la organización y programación de la formación 
continuada, el control de calidad de los cursos y el aprovechamiento por parte 
de los participantes. 

3. En los mencionados cursos de formación y perfeccionamiento se 
arbitrarán los procedimientos de control y evaluación periódica del rendimiento 
de este personal. 
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Artículo 140 .- Representación 

1. El órgano de representación del Personal funcionario de 
Administración y Servicios será la Junta de Personal. 

2. Serán competencias de la Junta de Personal: 
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a) Recibir información sobre la política de personal, así como sobre los 
datos referentes a la evolución de las retribuciones, evolución probable del 
empleo en la UCM y programas de mejora del rendimiento. 

b) Participar, en el marco de la normativa vigente, en los procedimientos 
selectivos y de provisión de puestos de trabajo, de promoción y en la 
elaboración de las plantillas. 

c) Participar y promover la elaboración de la normativa de desarrollo de 
estos Estatutos que afecte al Personal funcionario de Administración y 
Servicios. 

d) Emitir informe, a solicitud de la Gerencia de la UCM, sobre el traslado 
total o parcial de las instalaciones e implantación o revisión de sus 
sistemas de organización y métodos de trabajo. 

e) Ser informados de todas las sanciones impuestas por faltas muy graves. 

f) Tener conocimiento y ser oídos en el establecimiento de la jornada 
laboral y horario de trabajo, así como en el régimen de vacaciones y 
permisos. 

g) Vigilar el cumplimiento de las normas vigentes en materia de 
condiciones de trabajo, prevención de riesgos laborales, Seguridad Social 
y empleo, y ejercer, en su caso, las acciones legales oportunas ante los 
organismos competentes. 

h) Colaborar con la Gerencia para conseguir el establecimiento de 
cuantas medidas procuren el mantenimiento e incremento de la 
productividad. 

i) Todas aquellas que tengan reconocidas por la legislación vigente y las 
que, de acuerdo con dicha legislación, se establezcan 
reglamentariamente. 

3. La forma de elección y funcionamiento de la Junta de Personal se regirá 
por la legislación de funcionarios y, en la medida que esta lo permita, por la 
normativa que establezca la Universidad. 

Capítulo III 

Del Personal Laboral de Administración y Servicios 

Artículo 141 .- Régimen jurídico 

El Personal laboral de Administración y Servicios además de por la LOU, 
sus normas de desarrollo, las disposiciones del Estatuto Básico del Empleado 
Público aplicables al personal laboral, los presentes Estatutos y la normativa de 
desarrollo de estos, se regirá por la legislación laboral y el convenio colectivo 
aplicable. 

 
Artículo 142 .- Grupos profesionales 

Los grupos profesionales del Personal laboral de Administración y 
Servicios serán los establecidos por el convenio colectivo, que procurará su 
equivalencia, en la medida de lo posible, con los del Personal funcionario de 
Administración y Servicios de la UCM. 

 
Artículo 143.- Provisión de vacantes 
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1. La provisión de vacantes de Personal laboral de Administración y 
Servicios de la UCM se realizará de acuerdo con su oferta de empleo público, 
mediante convocatoria pública y a través de los procedimientos contemplados 
en el convenio colectivo aplicable, garantizándose, en todo caso, los principios 
constitucionales de igualdad, publicidad, mérito y capacidad. 

2. Los Tribunales, que serán nombrados en la propia convocatoria, se 
constituirán y estarán formados de acuerdo con lo establecido en el vigente 
convenio colectivo. 

3. La convocatoria, junto con sus bases y, en su caso, el correspondiente 
temario, se publicará por resolución del Rector/a en el Boletín Oficial del Estado, 
en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y en el Boletín Oficial de la UCM. 
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Artículo 144.- Promoción 

El Personal laboral de Administración y Servicios tendrá derecho a la 
promoción y al ascenso a través de los procedimientos establecidos en su 
convenio colectivo, siempre que cumplan los requisitos exigidos en las 
correspondientes convocatorias. 

 
Artículo 145.- Derechos y deberes 

El Personal laboral de Administración y Servicios disfrutará de los mismos 
derechos y estará sujeto a los mismos deberes que el artículo 136 de estos 
Estatutos contempla para el Personal funcionario de Administración y Servicios. 
(9) 

 
Artículo 146.- Vacaciones, permisos y licencias 

El Personal laboral de Administración y Servicios tendrá derecho a 
disfrutar de las vacaciones, los permisos y las licencias, de conformidad con lo 
establecido en el convenio colectivo aplicable, en la legislación laboral y en la 
normativa propia de la UCM. 

 
Artículo 147.- Formación 

1. La formación del Personal laboral de Administración y Servicios para el 
puesto de trabajo es un derecho y un deber de este colectivo y ha de constituir 
punto de atención preferente para los órganos de gobierno y representación de 
la Universidad. Asimismo la Universidad promoverá planes y programas de 
formación encaminados a facilitar la promoción de los miembros de este colectivo 
y su adaptación a las nuevas tecnologías. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el convenio colectivo, el Consejo de 
Gobierno, a propuesta del/la Gerente, establecerá las estructuras necesarias 
para la organización y programación de la formación continuada, el control de 
calidad de los cursos y el aprovechamiento por parte de los participantes. 

 
Artículo 148.- Representación 

1. El órgano de representación del Personal laboral será el Comité de 
Empresa. 

2. Serán competencias del Comité de Empresa: 

a) Promover como órganos colegiados acciones administrativas o 
judiciales en el ámbito de sus funciones, conforme a lo establecido en la 
normativa vigente. 

b) Participar, en el marco de la normativa vigente, en la 
contratación, los procedimientos selectivos, la promoción, los traslados 
y la elaboración de plantillas. 

c) Participar y promover la elaboración de la normativa de desarrollo de 
estos Estatutos que afecte al Personal laboral de Administración y 
Servicios. 

d) Todas aquellas que tengan reconocidas por la legislación vigente y 
las que, de acuerdo con dicha legislación, se establezcan 
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reglamentariamente. 

3. La forma de elección y funcionamiento del Comité de Empresa se regirá 
por la legislación laboral y, en la medida que esta lo permita, por la normativa 
que establezca la Universidad. 

TÍTULO VIII 

Del/la Defensor/a Universitario 

Artículo 149.- Disposiciones generales 

 

9.- Art. 145 rectificado por Acuerdo de 18 de julio de 2017, del Consejo de 

Gobierno. 
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1. El Defensor/a Universitario es el órgano encargado de velar por el 
respeto a los derechos y las libertades de los profesores, estudiantes y personal 
de administración y servicios ante las actuaciones de los diferentes órganos y 
servicios universitarios. 

2. Sus actuaciones, siempre dirigidas hacia la mejora de la calidad 
universitaria en todos sus ámbitos, no estarán sometidas a mandato imperativo 
de ninguna instancia universitaria y vendrán regidas por los principios de 
independencia y autonomía. 

Tendrá independencia para solicitar los dictámenes que entienda 
necesarios. 

3. El Defensor/a Universitario no podrá ser sometido a expediente 
disciplinario por razón de las opiniones expresadas o acciones acometidas en el 
ejercicio de sus funciones. 

4. La condición de Defensor/a Universitario será incompatible con el 
desempeño de cualquier cargo de gobierno o de representación de la 
Universidad. 

5. La Universidad le dotará de los medios materiales y personales 
necesarios para el desempeño de sus funciones. 

6. La figura del Defensor/a Universitario se rige, además de por la LOU, 
por lo dispuesto en estos Estatutos y en el Reglamento del Defensor Universitario 
de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado por el Claustro. 

[Por Resolución de 13 de diciembre de 2005, del Rectorado 

de la Universidad Complutense de Madrid, se publica el 

Reglamento del Defensor Universitario de la Universidad 

Complutense de Madrid, aprobado por el Claustro de esta 

Universidad en sesión de 16 de noviembre de 2005] 

Artículo 150.- Elección y cese 

1. Podrá ser elegido Defensor/a Universitario cualquier miembro de la 
comunidad universitaria con una trayectoria personal y profesional de acreditada 
probidad e imparcialidad. 

2. El Defensor/a Universitario será elegido por el Claustro por un período 
de seis años, sin posibilidad de reelección. Las candidaturas deberán ser 
propuestas, al menos, por 25 claustrales y será elegido quien obtuviese el voto 
favorable de la mayoría absoluta de los miembros del Claustro. Si ninguno de los 
candidatos obtuviera esa mayoría en primera vuelta, se repetirá la votación entre 
los dos más votados, resultando elegido el candidato que obtenga la mayoría de 
votos favorables. 

Una vez elegido por el Claustro será nombrado por el Rector/a. 

3. El Defensor/a Universitario podrá ser cesado a propuesta de, al menos, 
el 20 por 100 de los claustrales, siendo necesario para ello el voto de censura de 
las dos terceras partes de los miembros del Claustro. 

 
Artículo 151 .- Régimen de funcionamiento 

1. El Defensor/a Universitario actúa de oficio o a instancia de parte en 
relación con las solicitudes, quejas, sugerencias y observaciones que sean 
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susceptibles de necesitar su amparo, formuladas por cualquier miembro de la 
comunidad universitaria. El Defensor/a Universitario rechazará aquellas sobre las 
que no se hayan agotado todas las instancias previstas por la legislación 
universitaria aplicable, indicando los procedimientos adecuados. 

2. El Defensor/a Universitario solicitará y recibirá información de los 
órganos de gobierno, representación y administración de la UCM, a los que 
afecten las solicitudes, quejas, sugerencias u observaciones realizadas. 

Todos los miembros de la comunidad universitaria están obligados a 
proporcionar los datos y las informaciones solicitadas por el Defensor/a 
Universitario en el ejercicio de sus funciones. 

3. El Defensor/a Universitario podrá solicitar su asistencia a las sesiones 
de cualquier 
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órgano de la Universidad con voz y sin voto, cuando en el orden del día se traten 
temas relacionados con sus competencias. 

 

 

….. 
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TÍTULO X 

De las Enseñanzas e Investigación en la Universidad 

Capítulo I 

De las Enseñanzas 

 
Artículo 156 .- Disposiciones generales 

1. La implantación y supresión de enseñanzas conducentes a la obtención 
de títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, 
deberán ser autorizadas por la Comunidad de Madrid, bien por propia iniciativa 
con el acuerdo del Consejo de Gobierno de la UCM, bien por iniciativa de la 
Universidad mediante propuesta del Consejo de Gobierno, en ambos casos con 
informe previo favorable del Consejo Social, y deberán obtener la verificación del 
Consejo de Universidades de que el oportuno plan de estudios se ajusta a las 
directrices y condiciones establecidas por el Gobierno. El procedimiento deberá 
preservar la autonomía académica de la Universidad. 

De lo señalado en el párrafo anterior será informada la Conferencia 
General de Política Universitaria. 

Tras la autorización de la Comunidad de Madrid y la verificación del plan 
de estudios que otorgue el Consejo de Universidades, el Gobierno establecerá 
el carácter oficial del título y ordenará su inscripción en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos. 

Una vez que el Gobierno haya aprobado el carácter oficial de dicho título, 
el Rector/a ordenará publicar el plan de estudios en el Boletín Oficial del Estado 
y en el Diario Oficial de la Comunidad de Madrid. 

2. Los estudios oficiales universitarios se estructurarán en tres ciclos -
Grado, Máster y Doctorado-. La superación de tales enseñanzas dará derecho, 
en su caso, en los términos que establezca el Gobierno, previo informe del 
Consejo de Universidades, a la obtención del título correspondiente. 

3. La UCM podrá, mediante convenio con otras universidades nacionales 
o extranjeras, organizar enseñanzas conjuntas conducentes a la obtención de un 
título oficial. 

 
Artículo 157 .- Titulaciones propias 

1. La UCM establecerá enseñanzas conducentes a la obtención del 
correspondiente título propio en aquellos campos del conocimiento que, por su 
grado de especialización o por su proyección social y profesional, sea 
aconsejable organizar. 

2. La UCM podrá otorgar diplomas y certificados por otras enseñanzas 
cursadas y aprobadas. Con independencia de estas enseñanzas, los Centros y 
los Departamentos podrán organizar los seminarios especializados no 
destinados a la obtención de un título propio de la UCM. 

3. Asimismo, la UCM podrá establecer enseñanzas destinadas a la 
obtención de un título propio en colaboración con Universidades españolas y 
extranjeras, así como con Instituciones públicas o privadas con las que 
establezca el correspondiente convenio. 
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4. La UCM organizará también enseñanzas destinadas a la formación 
continuada en los campos de conocimiento en que exista una demanda social. 
Su acreditación y homologación como enseñanzas propias de la UCM se 
establecerán reglamentariamente. 

5. Las disposiciones contenidas en los apartados anteriores del presente 
artículo serán desarrolladas reglamentariamente por el Consejo de Gobierno. 

 
Artículo 158 .- Doctorado 

1. Los estudios de Doctorado conducentes a la obtención del 
correspondiente título de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, 
tienen como finalidad la especialización del estudiante en su formación 
investigadora dentro de un ámbito del conocimiento científico, técnico, 
humanístico o artístico. 
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2. El título de Doctor se otorga después del seguimiento y superación del 
conjunto de actividades formativas previstas en el correspondiente programa de 
doctorado y de la elaboración, defensa y aprobación de un trabajo original de 
investigación. 

3. La programación de los estudios de Doctorado corresponderá a las 
Facultades, Escuelas de Doctorado, Departamentos e Institutos Universitarios de 
Investigación, conforme a la estrategia que la UCM defina en materia de 
investigación y de formación doctoral de acuerdo con los criterios que se 
establezcan en el desarrollo del artículo 38 de la LOU, a lo dispuesto en estos 
Estatutos y a las normas aprobadas por el Consejo de Gobierno de la UCM. 

4. Serán criterios a tener en cuenta para la aprobación de los Programas 
de Doctorado la excelencia científica de los contenidos, la relación con 
programas de investigación estables avalados por las instituciones regionales, 
nacionales o internacionales que fomenten la investigación científica, la posesión 
de tramos de investigación y el nivel académico del profesorado. 

Como criterios complementarios, se tendrán en cuenta el carácter 
interdisciplinar o interuniversitario de las propuestas y la participación en 
Programas internacionales de Doctorado amparados en el desarrollo de 
acuerdos con universidades de reconocido prestigio, principalmente de los 
países integrantes de la Unión Europea. 

5. Cada Programa de Doctorado será organizado, diseñado y coordinado 
por una Comisión Académica responsable de las actividades de formación e 
investigación del mismo. Dicha Comisión académica estará integrada por 
Doctores y será designada por la Universidad, de acuerdo con lo establecido en 
su normativa, estatutos y convenios de colaboración, pudiendo integrarse en la 
misma investigadores de Organismos Públicos de Investigación así como de 
otras entidades e instituciones implicadas en la I + D + i tanto nacional como 
internacional. 

6. Cada Programa de Doctorado contará con un coordinador designado, 
oída la entidad o entidades responsables del programa, bien por el Rector/a de 
la UCM, bien por acuerdo entre Rectores/as cuando se trate de programas 
conjuntos, bien en el modo indicado en el convenio con otras instituciones 
cuando se desarrolle un doctorado en colaboración. Dicha condición deberá 
recaer sobre un investigador relevante que cumpla los requisitos fijados por la 
normativa que se dicte en desarrollo de la LOU y las normas que apruebe el 
Consejo de Gobierno. 

 
Artículo 159 .- Comisión de Doctorado 

1. Existirá una Comisión de Doctorado formada por Profesores Doctores 
de cada uno de los ámbitos de conocimiento: Artes y Humanidades; Ciencias e 
Ingenierías; Ciencias de la Salud; y Ciencias Sociales y Jurídicas a las que 
pertenecen los diferentes Centros de la UCM, según la normativa aprobada por 
el Consejo de Gobierno. 

Esta Comisión estará presidida por el Rector/a o persona en la que 
delegue. Los miembros de la Comisión de Doctorado serán nombrados por el 
Rector/a, a propuesta del Consejo de Gobierno y oídas las Juntas de Centro, 
entre personas de reconocido prestigio científico que tengan reconocidos, al 
menos, dos tramos de investigación. 
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2. Podrá asistir a las sesiones, con voz pero sin voto, un representante por 
cada uno de los Centros de la UCM que imparta estudios de Doctorado. Será 
necesario el informe de este representante para la tramitación de las tesis 
doctorales elaboradas en su Centro y para el nombramiento de los 
correspondientes tribunales. 

3. Son funciones de la Comisión las siguientes: 

a) Determinar los criterios generales a los que deben atenerse los estudios 
de Doctorado. 

b) Aprobar los Programas de Doctorado. 

c) Aprobar la tramitación de las tesis doctorales. 

d) Aprobar las propuestas de nombramiento de los miembros de los 
Tribunales que han 
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de juzgar las tesis doctorales. 

e) Cualesquiera otras funciones que se establezcan por la normativa 
vigente. 

 
Artículo 160 .- Planes de estudio y planificación académica 

1. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 34 y 35 de la LOU, el 
Consejo de Gobierno de la Universidad, a iniciativa propia o a propuesta de la 
Junta de Centro y, en todo caso, con el previo informe de los Departamentos en 
las áreas que le sean propias, elaborará y aprobará los planes de estudio 
correspondientes a nuevas enseñanzas implantadas por la Comunidad de 
Madrid, ajustándose a las directrices generales que haya establecido el 
Gobierno. 

Igual procedimiento se seguirá para la reforma de los planes de estudio 
existentes. 

A efectos de lo dispuesto en los dos apartados anteriores, el Consejo de 
Gobierno podrá nombrar una Comisión de expertos a fin de que le asesore en la 
elaboración de los planes de estudio. 

2. Corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta del Centro o 
Departamento interesado, la aprobación de planes de estudio conducentes a la 
obtención de diplomas o títulos propios de la Universidad, así como de los 
requisitos necesarios para la obtención de otros títulos, diplomas o certificados 
que puedan otorgar los Departamentos, Institutos Universitarios de Investigación 
y las Escuelas de Especialización Profesional. 

Todas las propuestas relativas a planes de estudio de títulos propios u 
oficiales se acompañarán de una memoria indicativa de los recursos humanos, 
económicos y materiales necesarios para su ejecución. 

3. La planificación docente de las enseñanzas de carácter oficial 
correspondiente a cada curso académico será aprobada por una Comisión de 
Estudios delegada del Consejo de Gobierno, a propuesta de la Junta del Centro 
al que estén adscritas, oído el Consejo de Titulación. 

4. El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Comisión de Estudios, podrá 
aprobar la planificación de materias, seminarios y demás actividades 
académicas que puedan ser cursadas por los estudiantes y reconocidas en su 
expediente académico. 

 
Artículo 161 .- Consejos y Comisiones Académicas de Titulación 

1. Los Consejos y Comisiones Académicas de Titulación son órganos 
colegiados con funciones asesoras, cuya función principal es la de estudiar las 
cuestiones técnicas que plantea la aplicación del plan de estudios de una 
titulación, analizar su adecuación para la formación de los estudiantes y estudiar 
y proponer su posible reforma a la Junta del Centro a la que esté adscrita la 
titulación. También serán de su competencia los asuntos que someta a su estudio 
la Junta del Centro a la que está adscrita la titulación. 

A instancia del Centro al que esté adscrita la titulación o de los 
Departamentos encargados de la docencia, o bien a iniciativa propia, el Consejo 
de Gobierno podrá acordar la creación de un Consejo de Titulación. 
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2. La composición del Consejo o Comisión Académica de Titulación se 
determinará reglamentariamente. En todo caso, se atenderá a una 
representación de los Departamentos que impartan enseñanzas de carácter 
obligatorio. 

A fin de asegurar la debida coordinación con el Centro, el Decano/a o 
Director/a, Vicedecano/a o Subdirector/a en quien delegue, presidirá las sesiones 
del Consejo o Comisión Académica de Titulación cuando asista a ellas. En los 
demás casos, será presidido por su Coordinador, que será nombrado por el 
Rector a propuesta de la Junta del Centro al que esté adscrita la titulación, oído 
el Consejo de Titulación. Existirá también una representación de los estudiantes 
en la proporción que establezca la reglamentación que sea aprobada por el 
Consejo de Gobierno. 
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3. Son funciones específicas de los Consejos y Comisiones Académicas 
de Titulación las siguientes: 

a) Elaborar anualmente un informe, que será enviado a la Junta del Centro 
al que esté adscrita la titulación, acerca de las incidencias surgidas en el 
desarrollo de las enseñanzas. 

b) Evaluar periódicamente las enseñanzas impartidas. 

c) Estudiar periódicamente la adecuación de las enseñanzas a las 
demandas sociales. 

d) Proponer al Centro la reforma del plan de estudios mediante un informe 
en el que se analicen y se justifiquen las causas de la reforma y las 
soluciones propuestas. 

e) Informar a la Junta del Centro acerca de los medios personales y 
materiales necesarios para impartir las enseñanzas. 

f) Informar a la Junta del Centro, previa propuesta de los Departamentos, 
sobre los procedimientos que se aplicarán para verificar los conocimientos 
adquiridos por los estudiantes, siempre de acuerdo con las normas que a 
tal efecto apruebe el Consejo de Gobierno. 

g) Analizar y formalizar, en su caso, todas las iniciativas que surjan entre 
los profesores y estudiantes para el mejor desarrollo de las enseñanzas. 

h) Cualesquiera otras funciones que le asigne la normativa vigente o le 
sean delegadas por el Consejo de Gobierno o por la Junta del Centro. 

 
Artículo 162 .- Becas y ayudas al estudio 

1. El Consejo Social, a propuesta del Consejo de Gobierno, podrá aprobar 
programas anuales de becas, ayudas y créditos al estudio, así como 
modalidades de exención total o parcial del pago de los precios públicos por 
prestación de servicios académicos, destinados a eliminar obstáculos socio-
económicos que impidan o dificulten el acceso o la continuidad en los estudios a 
los estudiantes que estén en condiciones de cursarlos con aprovechamiento. En 
estos programas se harán públicos los requisitos que deban acreditar los 
solicitantes y los criterios de valoración que se determinen reglamentariamente, 
entre los cuales se deberá prestar especial atención a las personas con cargas 
familiares, víctimas de la violencia de género y personas con dependencia y 
discapacidad, garantizando así el acceso y permanencia en los estudios 
universitarios. 

2. La concesión individual de estas becas y ayudas corresponde al 
Rector/a, previa valoración de las solicitudes por parte de la Comisión que se 
nombre al efecto. 

3. Las becas o ayudas serán por cursos académicos y se renovarán 
conforme a los criterios fijados en la propia convocatoria. 

 
Artículo 163 .- Convalidaciones, reconocimientos y equivalencias de estudios 

1. Corresponde al Rector/a, previo informe de la Junta del Centro y de la 
Comisión de Convalidaciones, la resolución de las solicitudes de convalidación y 
reconocimiento de estudios realizados en otros Centros universitarios, españoles 
o extranjeros, o entre Centros de la propia UCM, de acuerdo con los criterios 
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generales establecidos por el Gobierno, previo informe del Consejo de 
Universidades. 

2. Con respeto a los criterios que fije el Gobierno en los términos indicados, 
el Consejo de Gobierno regulará el procedimiento de tramitación de las 
solicitudes de convalidación y equivalencia de estudios extranjeros, así como la 
naturaleza, composición y funciones de la Comisión de Convalidaciones y la 
normativa aplicable para el reconocimiento y transferencia de créditos en 
estudios oficiales impartidos en la UCM. 

3. En los estudios realizados en universidades extranjeras al amparo 
de programas 
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europeos, se aplicará la equivalencia de estudios y reconocimiento de créditos, 
tal como requiere la normativa europea. El Consejo de Gobierno establecerá los 
procedimientos para su ejecución y su posible extensión a otros programas 
internacionales de intercambio de estudiantes en el marco de los criterios 
generales que fije el Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades. 

 
Artículo 164 .- Verificación de conocimientos y régimen de permanencia 

1. Corresponde a las Juntas de Centro, oídos los Departamentos, 
coordinar los procedimientos de verificación de los conocimientos de los 
estudiantes, de acuerdo con las normas que a tal efecto apruebe el Consejo de 
Gobierno. 

2. De acuerdo con los criterios antes señalados, la evaluación se llevará a 
cabo por el profesor/a o profesores del grupo respectivo. 

3. El Consejo Social, a propuesta del Consejo de Gobierno y previo 
informe del Consejo de Universidades, aprobará las normas que regulen el 
progreso y la permanencia en la Universidad de los estudiantes, de acuerdo con 
las características de los respectivos estudios. 

4. La Universidad podrá establecer sistemas de compensación curricular 
para la superación de los estudios, cuya reglamentación será elaborada por el 
Consejo de Gobierno. 

Capítulo II 

De la Investigación y la Transferencia de Conocimiento 

 
Artículo 165 .- Disposiciones generales 

1. La investigación en la Universidad es fundamento de la docencia, medio 
para el progreso de la comunidad y soporte de la transferencia social del 
conocimiento. 

Para un adecuado cumplimiento de sus funciones, la Universidad asume 
como uno de sus objetivos primordiales el desarrollo de la investigación científica, 
técnica y artística y la transferencia del conocimiento a la sociedad, así como la 
formación de investigadores, y atenderá tanto a la investigación básica como a 
la aplicada. 

2. La investigación es un derecho y un deber del Personal Docente e 
Investigador, sin más limitaciones que las derivadas del cumplimiento de los fines 
generales de la Universidad y dentro de los límites establecidos por el 
ordenamiento jurídico. 

3. La Universidad reconocerá y garantizará el principio de libertad de 
investigación y apoyará y promoverá la dedicación a la investigación de la 
totalidad del Personal Docente e Investigador. 

4. La UCM podrá contratar personal docente, investigador, técnico u otro 
personal de administración y servicios para el desarrollo de proyectos concretos 
de investigación científica o técnica, cuya duración será la de la obra o servicio 
que se contrate en el marco del proyecto de investigación o de servicios suscrito 
por la Universidad. Asimismo podrá contratar personal investigador a través de 
las modalidades de contrato de trabajo específicas establecidas en el artículo 
20.1 de la Ley 14/2011, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 
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5. La UCM fomentará la movilidad de su Personal Docente e Investigador, 
con el fin de mejorar su formación y actividad investigadora, a través de la 
concesión de los oportunos permisos y licencias en el marco de la normativa 
vigente. Con este fin podrá suscribir los oportunos convenios con otras 
Universidades, Centros públicos y privados de Investigación, Empresas, Parques 
Científicos y Tecnológicos que permitan la ubicación de profesores e 
investigadores de la UCM en estos, así como con cualquier persona jurídica, 
durante el desarrollo de los proyectos específicos de investigación acordados. 

6. El Consejo de Gobierno podrá acordar reducciones parciales en el 
compromiso de dedicación docente en función de la actividad investigadora 
realizada por el profesorado, 
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reducciones que, en cualquier caso, se mantendrán en función de la continuidad 
de dicha actividad investigadora. 

7. La UCM desarrollará programas de especialización de Personal de 
Administración y Servicios de apoyo a la investigación para la gestión y 
realización de los proyectos de investigación. 

8. Corresponde al Consejo de Gobierno, salvo disposición expresa en 
contrario, desarrollar reglamentariamente las previsiones contenidas en este 
Capítulo. 

SECCIÓN PRIMERA 

De la Organización de la Investigación 

 
Artículo 166 .- Unidades básicas 

La investigación se desarrollará por profesores y grupos de investigación 
en los Departamentos, Institutos Universitarios de Investigación o en otros 
Centros constituidos con esta finalidad. Los Departamentos e Institutos 
Universitarios de Investigación son las unidades básicas para coordinar la 
actividad investigadora. 

La dirección y realización de tesis doctorales y otros trabajos de 
investigación dirigidos a la formación de profesores e investigadores, constituirá 
parte de la labor investigadora. 

 
Artículo 167 .- Grupos de Investigación 

1. La constitución de un grupo de investigación deberá hacerse constar 
documentalmente a la Comisión de Investigación y al Departamento o Instituto 
Universitario de Investigación a los que pertenezcan sus miembros. En dicho 
documento figurarán necesariamente los miembros que lo integran, que pueden 
incluir investigadores de otros Departamentos o Instituciones, un resumen de sus 
líneas de investigación, el historial investigador de los miembros del grupo así 
como de sus posibles fuentes de financiación y el nombre del Director/a o 
Directores/as del grupo. La dirección del grupo recaerá en cualquier Doctor o 
Doctores con plena capacidad docente e investigadora. 

2. El Vicerrectorado competente en materia de investigación elaborará un 
censo, que mantendrá actualizado, de Grupos de Investigación de la UCM con 
la información recibida. 

3. El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Comisión de Investigación, 
regulará los requisitos necesarios para el reconocimiento de dichos grupos como 
Grupos de Investigación de la UCM. 

 
Artículo 168 .- Centros de Asistencia a la Investigación 

1. Los Centros de Asistencia a la Investigación actuarán como soporte de 
la investigación, mejorando la estructura investigadora y las prestaciones y 
rentabilidad de las inversiones de los grandes equipamientos científicos, 
asesorando a la comunidad científica en todo lo que haga referencia a las 
especialidades y técnicas afines a cada Centro y facilitando el desarrollo de los 
programas de investigación en los que participen profesores de la UCM. 

2. La gestión de los Centros de Asistencia a la Investigación será 
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responsabilidad del Vicerrectorado competente en materia de investigación, 
quién velará por su mantenimiento, proporcionando los medios técnicos y 
humanos para asegurar su funcionamiento. 

3. Los Centros de Asistencia a la Investigación funcionarán como servicios 
sometidos a precios que serán distintos para los miembros de la UCM y para los 
usuarios externos. 

4. Se constituirá una Comisión Ejecutiva, cuya composición y funciones se 
regulará por el Consejo de Gobierno, a la que corresponderá la coordinación de 
los Centros de Asistencia a la Investigación de la UCM. 
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Artículo 169 .- Otras estructuras de investigación 

1. La UCM podrá crear y promover estructuras jurídicas diferenciadas para 
el desarrollo de la investigación o para la transferencia de los resultados de dicha 
investigación. 

2. Asimismo, la UCM promoverá la creación de Parques Científicos y 
Tecnológicos en colaboración con otras Instituciones públicas y privadas, a fin 
de mejorar sus recursos de investigación y contribuir a la vinculación de la 
investigación universitaria y el sistema productivo. 

3. La UCM podrá crear y promover empresas de base tecnológica a partir 
de la actividad universitaria, así como participar en su capital. La Universidad 
podrá autorizar la participación temporal de su Personal Docente e Investigador 
en estas empresas, determinando, en su caso, las condiciones a la que esta 
debe sujetarse conforme al régimen previsto en el artículo 83 de la LOU. 

SECCIÓN SEGUNDA 

De la Gestión de la Investigación 

 
Artículo 170 .- Política de investigación 

Las decisiones sobre política de investigación corresponden al Consejo 
de Gobierno, asesorado por la Comisión de Investigación, que se encargará de 
analizar y elevar las correspondientes propuestas al Consejo. 

 
Artículo 171 .- Comisión de Investigación de la UCM 

1. La Comisión de Investigación estará integrada por el Vicerrector/a 
competente en materia de investigación, que la preside; un Director/a de Centro 
de Asistencia a la Investigación elegido por la Comisión Ejecutiva de los mismos; 
un Director/a de Instituto Universitario de Investigación, elegido por todos los 
Directores/as de estos en un proceso coordinado por el Rector/a o persona en 
quien delegue, y el Presidente/a de la Comisión de Investigación de cada Centro. 
Actuará como Secretario/a de la Comisión, con voz pero sin voto, el responsable 
del Servicio de Investigación. 

El Director/a de Instituto y los Presidentes/as de las Comisiones de 
Investigación de los Centros deberán tener dos sexenios de investigación como 
mínimo o, en su defecto, solvencia investigadora acreditada. 

2. Serán funciones de la Comisión de Investigación de la Universidad: 

a) El asesoramiento a los órganos con competencias en investigación en 
el diseño de los Programas de Investigación propios de la UCM y en 
cuanto tenga que ver directa o indirectamente con la política científica 
desarrollada por la Universidad. 

b) La propuesta de distribución del presupuesto propio de la Universidad 
para investigación. 

c) La propuesta de las convocatorias de becas y ayudas de investigación. 

d) La propuesta de acreditación de los Grupos de Investigación de la 
Universidad. 

e) Cualquier otra función que le atribuya la normativa vigente o le delegue 
el Consejo de Gobierno. 
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3. La Comisión deberá ser informada anualmente de la labor investigadora 
de todos los profesores y Grupos de Investigación por los procedimientos que al 
efecto se establezcan. 

 
Artículo 172 .- Comisiones de Investigación de los Centros 

En cada Centro existirá una Comisión de Investigación constituida por un 
representante 
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de cada Departamento y Sección Departamental, que será elegido entre los 
Doctores del mismo por el Consejo del Departamento. Su Presidente/a será 
nombrado por el Decano/a o Director/a, oída la Junta del Centro. 

 
Artículo 173 .- Transferencia de resultados de la investigación 

1. La UCM fomentará la cooperación con el sector productivo, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 83 de la LOU, como medio para facilitar la 
prestación del servicio social de transferencia del conocimiento por parte del 
Personal Docente e Investigador. A tal efecto, promoverá la movilidad de este 
personal, así como el desarrollo conjunto de programas y proyectos de 
investigación y desarrollo tecnológico, la creación de Centros o estructuras 
mixtas y la pertenencia y participación activa en redes de conocimiento y 
plataformas tecnológicas. 

2. Una oficina especializada será la encargada de la comercialización y 
transferencia de resultados de investigación, de la gestión de patentes y de la de 
contratación de proyectos de investigación, así como de la gestión de la 
investigación, desarrollo e innovación auspiciada por la Unión Europea. 

SECCIÓN TERCERA 

De la Financiación de la Investigación 

 
Artículo 174 .- Promoción de la actividad investigadora 

Con el objeto de promover la actividad investigadora, la UCM: 

a) Procurará la obtención de recursos para la infraestructura, instalaciones 
y equipos necesarios para un desarrollo eficaz de la investigación. 

b) Fomentará la presentación de proyectos de investigación, por parte de 
sus profesores, investigadores y Grupos de Investigación, a los distintos 
concursos que convoquen los Organismos públicos y privados, nacionales e 
internacionales, encargados de financiar la investigación. 

c) Establecerá programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas 
personales para la formación de investigadores, estancias y desplazamientos de 
Profesores, Ayudantes y Becarios en otros Centros y cuantas actividades se 
consideren de interés. 

d) Establecerá planes de investigación propios, anuales o plurienales, así 
como la financiación de los mismos en la medida de sus posibilidades 
presupuestarias. Estos planes podrán afectar a todo el ámbito de la Universidad 
o al de uno o varios Institutos Universitarios de Investigación o Departamentos. 

e) Podrá aprobar la realización de investigaciones contratadas y 
financiadas por diversas Empresas y otros Organismos públicos o privados, 
siempre que sean de interés para el desarrollo científico y tecnológico del país y 
contribuya adecuadamente a los objetivos de creación científica de toda 
Institución Universitaria. 

f) Participará en los planes nacionales de formación de personal 
investigador facilitando a los candidatos los medios y la dirección adecuados, en 
los términos legales que se establezcan. 

g) Incluirá en los presupuestos de la Universidad los créditos 
especificados para planes de investigación propios, programas de becas y 
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ayudas personales, así como otros que supongan inversión en actividades 
investigadoras. 

SECCIÓN CUARTA 

De la Contratación para la Realización de Actividades de Colaboración 
Externa 

 
Artículo 175 .- Sujetos legitimados para la contratación y objeto de los contratos 
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1. Los Grupos de Investigación reconocidos por la UCM, los 
Departamentos, los Institutos Universitarios de Investigación y el profesorado 
que forme parte de cualquiera de ellos, podrán celebrar contratos con personas 
físicas o jurídicas, públicas o privadas, para la realización de trabajos de carácter 
científico, técnico o artístico, así como para el desarrollo de enseñanzas de 
especialización o actividades específicas de formación. 

2. Quedan excluidos de lo dispuesto en este Capítulo los contratos 
celebrados por profesores, individualmente o en colaboración, dirigidos a la 
publicación de trabajos derivados de actividades de investigación o de 
producción y creación literaria, artística, científica o técnica. 

3. Los profesores con dedicación a tiempo parcial podrán contratar sin 
someterse a lo establecido en el presente Capítulo, siempre que no hayan de 
usar bienes o servicios de la Universidad, que el contrato no determine alguna 
responsabilidad para el Departamento o Instituto a los que pertenezcan o bien 
suponga la realización de tareas profesionales que constituyan la actividad en 
virtud de la cual no pueden solicitar dichos profesores la dedicación a tiempo 
completo, en cuyo caso les será aplicable el régimen general. 

 
Artículo 176 .- Condiciones para la contratación 

1. Cuando se trate de contratos celebrados por profesores a título 
individual, para la validez del contrato será necesario que conste la conformidad 
del correspondiente Departamento o Instituto Universitario de Investigación y, 
posteriormente, la autorización del Rector/a. Una y otra solo podrán denegarse 
motivadamente, por considerar que la celebración del contrato puede afectar al 
normal desarrollo de la actividad docente del profesor/a o pueda llegar a 
comprometer su imparcialidad o independencia en el ejercicio de dicha función. 

2. Cuando se trate de contratos celebrados por Grupos de Investigación, 
Departamentos e Institutos Universitarios de Investigación, para su validez se 
requerirá la conformidad del Director/a o Directores/as del Grupo o la del Consejo 
correspondiente y, posteriormente, la autorización del Rector/a. Una y otra solo 
podrán denegarse motivadamente cuando del contrato pudieran derivarse 
perjuicios económicos para la Universidad o pudiera alterar el normal 
funcionamiento de la actividad docente de que se trate. 

La firma de los contratos corresponderá al Rector/a o persona en quien 
delegue. 

3. Para la autorización de los contratos se requerirá, en todos los casos, 
el informe favorable de una Comisión presidida por el Vicerrector/a con 
competencia en materia de investigación y constituida por cuatro Profesores 
Doctores, pertenecientes a cada uno de los ámbitos de conocimiento: Artes y 
Humanidades; Ciencias e Ingenierías; Ciencias de la Salud y Ciencias Sociales 
y Jurídicas, nombrados por el Rector/a, a propuesta del Consejo de Gobierno, y 
el Director/a de la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación. 

4. Del importe de los contratos se detraerá un porcentaje para cubrir los 
gastos generales de investigación de la UCM y de los Centros, Departamentos o 
Institutos Universitarios de Investigación donde se realice la investigación. Dicho 
porcentaje no podrá superar el 20 por 100 del importe del contrato y su cuantía 
y distribución se detallará en la normativa que apruebe el Consejo de Gobierno. 

5. En todos los contratos celebrados al amparo de este Capítulo se deberá 



 

Tema 8. Decreto 32/2017, de 21 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad Complutense de Madrid (II): Título VI. Los Estudiantes de la UCM. Título VII. El Personal de Administración 
y Servicios. Título VIII. El/la Defensor/a Universitario. Título X. Las Enseñanzas e Investigación en la Universidad. Título 
XII. El Régimen Económico y Financiero de la UCM. Título XIII. Los Servicios de la UCM. 

 

 

especificar la titularidad de los derechos de propiedad intelectual o industrial de 
la obra resultante. 

Los beneficios netos que se produzcan como consecuencia de la 
explotación de patentes y marcas se distribuirán al 50 por 100 entre la UCM y los 
inventores. No obstante, si concurrieran circunstancias excepcionales, el 
Consejo Social de la Universidad podrá establecer una distribución diferente. 

6. El Consejo de Gobierno, en el marco de las normas básicas que dicte 
el gobierno, elaborará la normativa general de contratación que desarrollará las 
disposiciones contenidas en este Capítulo, entre otras: la participación del 
profesorado, las autorizaciones pertinentes y la 
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distribución de los ingresos obtenidos, que incluirá en todo caso las cantidades 
que pueden percibir los profesores que participen en ellos, así como las 
cantidades a detraer para gastos generales de la Universidad y del 
Departamento o Instituto Universitario de Investigación. Asimismo, establecerá 
los mecanismos que garanticen la correcta afectación de los bienes e ingresos 
obtenidos en los contratos. 

 
Artículo 177 .- Plazos para la adopción de decisiones 

1. Los órganos de la Universidad encargados de pronunciarse acerca de 
los contratos referidos en los artículos anteriores deberán adoptar su decisión en 
el plazo de quince días desde el momento en que aquellos les sean 
comunicados. En el caso de que se trate de contratos cuya cuantía exceda de 
los 6.000 euros, el plazo para la autorización del Rector/a podrá ampliarse en 
otros quince días. 

2. La falta de pronunciamiento en los plazos señalados se considerará 
como autorización de los términos del contrato y generará en el órgano 
correspondiente la obligación de expedir, a instancia de parte y bajo 
responsabilidad administrativa, la correspondiente certificación de la 
conformidad o autorización. 

 
Artículo 178 .- Centralización de la información 

Los contratos que se formalicen al amparo de lo dispuesto en este 
Capítulo se comunicarán a la Comisión de Investigación de la Universidad para 
que pueda realizar el correspondiente seguimiento de los mismos. 

Capítulo III 

De la Ética en el Desarrollo de las Actividades Docentes e Investigadoras 

 
Artículo 179 .- Principios generales 

1. El Personal Docente e Investigador de la UCM deberá realizar sus 
tareas de enseñanza e investigación de acuerdo con los principios éticos y 
deontológicos correspondientes a la materia que desarrollen. En todo caso, 
habrá de respetar los principios de buena fe, probidad, lealtad y veracidad en 
sus actuaciones docentes e investigadoras. 

2. A los efectos del cumplimiento del apartado anterior, han de ser 
características del trabajo realizado en la UCM el interés por la cultura, el hábito 
de estudio, el rigor crítico, la humildad intelectual, la mentalidad de servicio, el 
amor a la libertad y el respeto a los demás y al entorno natural. 

 
Artículo 180 .- Comité de Ética y Deontología de la UCM 

1. El Rector/a creará un Comité de Ética y Deontología encargado de 
emitir cuantos informes le sean requeridos por cualquier órgano o miembro de la 
comunidad universitaria respecto de aquellas cuestiones que puedan afectar a 
los principios señalados en el artículo anterior y, en particular, las relativas al 
respeto a los derechos fundamentales, las obligaciones docentes y discentes y 
a las normas de propiedad intelectual. 

2. Dicho Comité estará formado por cinco miembros, designados por el 
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Rector/a, de entre Profesores Doctores de la UCM con más de quince años de 
antigüedad en la carrera docente. Sin perjuicio del régimen de funcionamiento 
que reglamentariamente se establezca, en todo caso los informes realizados por 
el Comité se remitirán a los interesados, así como a los órganos de la Universidad 
competentes, cuando pudiera proceder la incoación de expediente disciplinario. 

 
Artículo 181 .- Comité de Bioseguridad 

1. El Rector/a creará un Comité de Bioseguridad encargado de emitir 
cuantos informes 
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le sean requeridos por cualquier órgano o miembro de la comunidad universitaria 
respecto de aquellas cuestiones que pudieran implicar un riesgo para la salud de 
personas, animales o el medio ambiente, dentro del entorno de la UCM. 

En particular, deberá informar acerca de la adecuación de las 
instalaciones dedicadas a la investigación, así como sobre las normas y planes 
de bioseguridad. 

2. Dicho Comité estará integrado por el Vicerrector/a con competencias en 
materia de investigación, que lo presidirá, y por otros seis miembros designados 
por el Rector/a de entre Profesores Doctores de la UCM de reconocido prestigio 
en los campos biosanitario y jurídico. 

 
Artículo 182 .- Comité de Experimentación Animal 

1. El Rector/a creará un Comité de Experimentación Animal encargado de 
emitir cuantos informes le sean requeridos por cualquier órgano o miembro de la 
comunidad universitaria respecto de aquellas cuestiones relativas a la protección 
y experimentación animal. 

2. Dicho Comité estará integrado por el Vicerrector/a con competencias en 
materia de investigación que lo presidirá, por el Director/a del Animalario de la 
UCM y por otros tres miembros designados por el Rector/a de entre Profesores 
Doctores de la UCM de reconocido prestigio en los campos biosanitario y jurídico. 

Capítulo IV 

De la Evaluación de la Actividad Universitaria 

Artículo 183 .- Garantía de la calidad 

La Universidad Complutense de Madrid tiene como objetivo lograr la 
excelencia en todos los ámbitos de la institución desarrollando un modelo propio 
de aseguramiento y evaluación de la calidad, tal y como exige el Espacio 
Europeo de Educación Superior, que a tal fin deberá: 

a) Fomentar la excelencia de la actividad docente, investigadora y de 
gestión. 

b) Poner a disposición de la comunidad universitaria los resultados de las 
evaluaciones. 

c) Informar a las Administraciones públicas sobre el resultado de sus 
procesos de evaluación, instando en su caso a la adopción de las decisiones 
pertinentes en el ámbito de sus competencias. 

d) Difundir los resultados obtenidos en la mejora de la calidad del servicio 
público universitario. 

 
Artículo 184 .- Ámbitos de evaluación 

Serán objeto de evaluación, certificación y acreditación: 

a) Las enseñanzas conducentes a la obtención de títulos de carácter 
oficial y validez en todo el Estado. 

b) Las enseñanzas conducentes a la obtención de diplomas y títulos 
propios de la UCM. 
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c) Las actividades del Personal Docente e Investigador. 

d) Las actividades del Personal de Administración y Servicios. 

e) Otras actividades y programas que puedan realizarse como 
consecuencia del fomento de la calidad de la docencia y de la investigación. 
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TÍTULO XII 

Del Régimen Económico y Financiero de la UCM 

Artículo 189 .- Disposiciones generales 

1. En los términos establecidos por la LOU, la UCM goza de autonomía 
económica y financiera, a efectos de lo cual las autoridades competentes 
deberán garantizar que disponga de los recursos necesarios para su 
funcionamiento básico de calidad. 

2. En lo no previsto por los Estatutos y el Reglamento de Gestión 
Económica y Financiera, las actividades económicas y financieras de la UCM se 
ajustarán a lo dispuesto por la legislación financiera y presupuestaria aplicable 
al sector público autonómico y, en su defecto, estatal. 

3. En el marco de la legislación vigente, los órganos de gobierno de la 
Universidad impulsarán las medidas adecuadas para incorporar, cuando 
proceda, la financiación con recursos ajenos de las infraestructuras y actividades, 
estableciendo los mecanismos de garantía necesarios para asegurar el mejor 
funcionamiento de los servicios públicos. 

4. Para la promoción y desarrollo de sus fines, la Universidad, por sí sola 
o en colaboración con otras entidades públicas o privadas, a propuesta del 
Consejo de Gobierno y con la aprobación del Consejo Social, podrá crear 
empresas, fundaciones u otras personas jurídicas de acuerdo con la legislación 
general aplicable. 
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De ello será informado anualmente el Claustro. 

En los órganos de gobierno de las empresas, fundaciones u otras 
personas jurídicas podrán participar los titulares de los órganos de gobierno de 
la Universidad, así como miembros del Personal Docente e Investigador y de 
Administración y Servicios en los términos que, de acuerdo con la normativa 
vigente, establezca el Consejo de Gobierno. 

5. El Consejo de Gobierno aprobará un Reglamento de Gestión 
Económica y Financiera de la UCM. 

[Por Resolución de 16 de marzo de 2010, se acuerda 

publicar el Reglamento de Gestión Económico-Financiera, 

aprobado en Consejo de Gobierno de 16 de diciembre de 

2009] 

 
Capítulo I 

De la Programación y del Presupuesto 

 
Artículo 190 .- Programas plurianuales 

1. El Consejo Social, a propuesta del Consejo de Gobierno y oído el 
Claustro, aprobará programas plurianuales que permitan la celebración de 
convenios y contratos-programa con la Comunidad de Madrid. 

2. Con carácter general, los programas se establecerán por períodos de 
cuatro años, sin perjuicio de su revisión anual. 

3. Los programas plurianuales se elaborarán por el/la Gerente de la 
Universidad de acuerdo con las líneas estratégicas y programáticas y con las 
directrices y procedimientos aprobados para su aplicación que establezca el 
Consejo de Gobierno. 

 
Artículo 191 .- Elaboración y aprobación del Presupuesto 

1. Corresponde a la Comisión Económica delegada del Consejo de 
Gobierno, y presidida por el Rector/a o persona en quien delegue, estudiar el 
anteproyecto del Presupuesto elaborado por el/la Gerente, conforme a los 
criterios que se señalan en el artículo siguiente, para su posterior remisión al 
Consejo de Gobierno. 

2. Antes del 30 de septiembre de cada año, los Centros, Departamentos 
y, en su caso, demás Servicios de la UCM remitirán al Gerente un anteproyecto 
de gastos, ajustado a las directrices que, en su caso, se hayan establecido. 

3. A propuesta del Consejo de Gobierno, corresponde al Consejo Social la 
aprobación del Presupuesto anual de la Universidad. Si el Consejo Social 
devuelve el proyecto de Presupuesto se reiniciará el proceso de elaboración y 
tramitación del mismo. 

4. El Presupuesto deberá estar aprobado antes del 1 de enero de cada 
año. En caso contrario, quedará automáticamente prorrogado el del ejercicio 
anterior. 

5. Una vez aprobado el Presupuesto, se publicará un resumen del estado 
de ingresos y gastos en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 
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Artículo 192 .- Criterios de elaboración del Presupuesto 

1. El Presupuesto de la UCM será público, único y equilibrado y 
comprenderá la totalidad de sus ingresos y gastos, así como un resumen de los 
presupuestos de los entes públicos vinculados y de los entes privados en los 
que la Universidad tenga participación mayoritaria. 

2. El Presupuesto se elaborará de acuerdo con las líneas estratégicas y 
programáticas y con las directrices y procedimientos aprobados para su 
aplicación que establezca el Consejo de Gobierno. 
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3. La estructura del Presupuesto, su sistema contable y los documentos 
que comprenden las cuentas anuales de la UCM deberán adaptarse, en todo 
caso, a las normas que con carácter general se establezcan para el sector 
público. En este marco, a los efectos de la normalización contable, la UCM 
deberá cumplir con el plan de contabilidad que para las Universidades pueda 
aprobar la Comunidad de Madrid. 

4. En el estado de ingresos, el Presupuesto de la UCM hará mención de 
todos los conceptos que se recogen en el artículo 81.3 de la LOU. 

5. Al estado de gastos corrientes, se acompañará la Relación de Puestos 
de Trabajo del personal de todas las categorías de la UCM, especificando la 
totalidad de los costes de la misma e incluyendo un anexo en el que figuren los 
puestos de nuevo ingreso que se proponen. Los costes del Personal Docente e 
Investigador y de Administración y Servicios deberán ser autorizados por la 
Comunidad Autónoma, en el marco de la normativa básica sobre Oferta de 
Empleo Público. Asimismo, el nombramiento de personal funcionario interino y 
la contratación de personal laboral temporal por la UCM deberá respetar la 
normativa básica estatal en la materia. 

 
Artículo 193 .- Fiscalización y control presupuestario 

1. Corresponde al Interventor de la UCM, nombrado por el Rector/a, oído 
el Consejo de Gobierno, la fiscalización previa de los gastos, de conformidad con 
los criterios que apruebe dicho Consejo de Gobierno, de acuerdo con lo 
establecido en el Reglamento de Gestión Económica y Financiera de la UCM. 

2. El Consejo Social, a propuesta del Consejo de Gobierno, aprobará la 
liquidación del Presupuesto y el resto de los documentos que constituyen las 
cuentas anuales de la UCM y de las entidades de ella dependientes. 

3. El Consejo Social, a propuesta del Consejo de Gobierno, aprobará la 
Memoria Económica elaborada por el/la Gerente. 

4. La UCM está obligada a rendir cuentas de su actividad ante el órgano 
de fiscalización de cuentas de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de las 
competencias del Tribunal de Cuentas. 

A los efectos de lo previsto en el párrafo anterior, la Universidad enviará 
al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid la liquidación del 
Presupuesto y el resto de documentos que constituyan sus cuentas anuales en 
el plazo establecido por aquella o, en su defecto, en la legislación general. 

Capítulo II 

Del Patrimonio 

Artículo 194 .- Disposiciones generales 

1. El patrimonio de la UCM está constituido por el conjunto de todos sus 
bienes, derechos y obligaciones. 

Forman parte del patrimonio de la Universidad los derechos de propiedad 
industrial y propiedad intelectual de los que esta sea titular como consecuencia 
del desempeño por su personal de las funciones que le son propias. La 
administración y gestión de dichos bienes se ajustará a lo previsto a tal efecto en 
la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 



 

Tema 8. Decreto 32/2017, de 21 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad Complutense de Madrid (II): Título VI. Los Estudiantes de la UCM. Título VII. El Personal de Administración 
y Servicios. Título VIII. El/la Defensor/a Universitario. Título X. Las Enseñanzas e Investigación en la Universidad. Título 
XII. El Régimen Económico y Financiero de la UCM. Título XIII. Los Servicios de la UCM. 

 

 

2. Los bienes y derechos de la UCM pueden ser demaniales o patrimoniales. 

a) Tienen carácter demanial, siendo de titularidad de la UCM, todos 
aquellos bienes o derechos que estén afectos al cumplimiento de los 
fines de la Universidad o que el 
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Estado o la Comunidad de Madrid destinen a dichos fines, mientras 
permanezcan en esta situación, excluidos los integrantes del Patrimonio 
Histórico Español. 

Las Administraciones públicas podrán adscribir bienes de su titularidad a 
la UCM para su utilización en las funciones propias de la misma. 

b) Tienen carácter patrimonial, los bienes o derechos de la UCM en los 
que no concurra la circunstancia de afección señalada en el apartado 
anterior. 

3. Tendrán la consideración de bienes integrantes del Patrimonio 
Documental y Bibliográfico de la UCM de Madrid cuantos bienes de esta 
naturaleza, reunidos o no en Archivos y Bibliotecas, se encuentren afectos a la 
misma para el cumplimiento de sus fines, sin perjuicio de la aplicación de lo 
establecido en la legislación sobre Patrimonio Histórico. 

 
Artículo 195 .- Gestión y administración del patrimonio 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 68.2 de los Estatutos, 
corresponde al/la Gerente: 

a) La gestión, conservación y administración ordinaria del patrimonio. 

b) Proponer al órgano competente según los Estatutos la adopción de los 
acuerdos que considere pertinentes para la mejor administración del 
patrimonio. 

c) Velar por la protección y defensa de los bienes de la Universidad. 

d) Elaborar y mantener actualizado el inventario de los bienes y derechos 
que integran el patrimonio de la UCM, así como la custodia de 
documentos y títulos jurídicos relativos a los mismos. 

e) Certificar, con el visto bueno del Rector/a, los aspectos relativos al 
patrimonio de la UCM. 

2. Corresponde al Rector/a representar a la UCM en todos los actos de 
adquisición, enajenación, gravamen o defensa de su patrimonio, así como 
aquellos otros que en materia patrimonial no vengan atribuidos expresamente a 
otros órganos de la Universidad. 

3. Corresponde al Consejo de Gobierno autorizar la afectación o 
desafectación de bienes demaniales, así como la mutación del uso de los 
mismos. 

4. Los actos de disposición de los bienes inmuebles y de los muebles de 
extraordinario valor que integren el patrimonio de la Universidad serán acordados 
por el Consejo de Gobierno, con la aprobación del Consejo Social. En los demás 
casos, la autorización de los actos de disposición corresponde al Consejo de 
Gobierno. 

5. Con independencia de la titularidad pública que establezcan las leyes 
sobre los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español, corresponde 
exclusivamente a la UCM la gestión de los bienes muebles de su Patrimonio 
Documental y Bibliográfico. 

 
Artículo 196 .- Defensa del patrimonio 
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1. Todos los miembros de la comunidad universitaria tienen derecho a usar 
y disfrutar de los bienes de la Universidad, en los casos y las condiciones que la 
LOU, los Estatutos y las normas reglamentarias de desarrollo establezcan. 

2. Asimismo, los miembros de la comunidad universitaria tienen obligación 
de respetar y conservar el patrimonio de la UCM, poniendo en conocimiento de 
la autoridad universitaria que proceda los actos lesivos realizados contra el 
mismo que puedan conocer. 

3. La UCM ejercitará las acciones pertinentes para que las lesiones o 
menoscabos que sufra el patrimonio de la Universidad sean reparadas de la 
forma más adecuada, exigiendo a los autores la responsabilidad que proceda y 
ejercitando frente a ellos, en su caso, la potestad sancionadora. 
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4. La UCM no podrá transigir, allanarse o renunciar, en juicio o fuera de él, 
respecto de pretensiones que afecten negativamente a la integridad de su 
patrimonio inmobiliario, salvo que existan circunstancias cualificadas y así lo 
acuerden de forma expresa el Consejo de Gobierno y el Consejo Social. 

 
Artículo 197 .- Exenciones 

1. Los bienes afectos al cumplimiento de sus fines y los actos que para el 
desarrollo inmediato de tales fines realicen, así como sus rendimientos, 
disfrutarán de exención tributaria, siempre que los tributos y exenciones recaigan 
directamente sobre la Universidad en concepto legal de contribuyente, a no ser 
que sea posible legalmente la traslación de la carga tributaria. 

2. La Universidad, por su condición de ente vinculado a la Comunidad de 
Madrid, disfrutará de las exenciones, bonificaciones y reducciones propias de los 
entes públicos de titularidad autonómica. 

3. Asimismo, y de resultar más favorables que los beneficios previstos en 
el apartado anterior, las universidades disfrutarán por efecto directo de la ley de 
los beneficios fiscales propios de las fundaciones, sin necesidad de solicitar la 
exención. 

Capítulo III 

De la Contratación 

 
Artículo 198 .- Régimen jurídico 

La contratación de la UCM se rige por lo dispuesto en las normas 
generales de contratación de las Administraciones públicas. 

A los efectos previstos en el artículo 4.q) del Texto Refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público, la UCM tendrá la consideración de Organismo 
Público de Investigación. 

 
Artículo 199 .- Órgano de contratación 

El Rector/a es el órgano de contratación de la UCM, sin perjuicio de las 
delegaciones que, por razones de eficacia, puedan establecerse. 

 
Artículo 200 .- Control de contratación 

Por la Gerencia, se llevará un registro con la anotación y seguimiento de 
los contratos a fin de garantizar el total y fiel cumplimiento de los mismos. 

TÍTULO XIII 

De los Servicios de la UCM 

 
Artículo 201 .- Disposiciones generales 

1. Los servicios de la UCM serán los administrativos, de funcionamiento, 
conservación y mantenimiento de la institución, así como todos aquellos que, 
dependiendo de alguno de los órganos de gobierno de la Universidad, tengan 
como finalidad servir de apoyo al desarrollo cultural, al estudio, a la docencia, a 
la investigación e igualmente asistir a la comunidad universitaria. 
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La Universidad dispondrá de servicios únicos de: biblioteca, archivo, 
informática y comunicaciones, documentación, publicaciones, transferencia de 
resultados de investigación y de cualquier otro que sea necesario. Se creará un 
Servicio de Atención a la Comunidad Universitaria, con especial atención a los 
estudiantes que ofrezca, entre otros servicios, información. 
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2. Los servicios pueden estructurarse mediante criterios de 
desconcentración y descentralización, que se basarán en la estructura que 
componen los distintos Centros regulados en el Título II de estos Estatutos. La 
descentralización asegurará, como mínimo, la coordinación por el Consejo de 
Dirección y la regulación de aspectos básicos del Servicio por el Consejo de 
Gobierno. 

3. La creación, reestructuración y supresión de los servicios de la UCM 
corresponde al Consejo de Gobierno y se recogerá en la Relación de Puestos 
de Trabajo. 

4. Con carácter excepcional, a propuesta motivada del Consejo de 
Gobierno, el Rector/a podrá crear y participar en personas jurídicas para la 
gestión de servicios. 

Igualmente podrá celebrar contratos o convenios con terceras personas o 
entidades para estos fines. 

5. La creación, reestructuración, fusión o supresión de cualquiera de los 
servicios regulados en el presente Título, que suponga aumento del coste 
económico, no podrá llevarse a cabo, en ningún caso, sin el previo informe 
favorable del Consejo Social. 

6. Los acuerdos de creación deberán especificar la dependencia orgánica 
y funcional de los servicios y los medios personales y materiales que hayan de 
asignárseles para el desarrollo de sus actividades. 

 
Artículo 202 .- La Biblioteca de la Universidad Complutense 

1. La Biblioteca es un servicio de apoyo para el aprendizaje, la docencia, 
investigación y demás actividades relacionadas con los objetivos institucionales 
de la Universidad, constituida por todos los fondos bibliográficos y documentales 
cualquiera que sea su soporte material, el lugar donde se custodien, el concepto 
presupuestario con el que se adquieran o su forma de adquisición. 

La Biblioteca de la UCM se estructura a través de un sistema bibliotecario 
único, descentralizado en bibliotecas de Centros y coordinado a través de la 
Dirección de la Biblioteca. 

2. Existirá una Comisión de Biblioteca presidida por el Rector/a o 
Vicerrector/a en quien delegue, dependiente del Consejo de Gobierno, quien 
definirá la composición y competencias de la misma. En todo caso deberá 
establecerse una participación de los Centros. 

3. La Biblioteca dependerá orgánicamente del Rector/a o Vicerrector/a en 
quien delegue y funcionalmente del/ la Gerente. Estará dirigida por un funcionario 
perteneciente al Cuerpo o Escala Facultativa de Bibliotecas y se regirá por las 
normas que se establezcan en los Reglamentos de Archivos, de Bibliotecas y de 
Museos que definirán el ámbito de actuación de cada uno. 

 
Artículo 203 .- Organización de los servicios 

1. Cada uno de los servicios estará a cargo de un empleado público de 
administración y servicios, salvo los que, por su naturaleza, requieran la 
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contratación de personal especialista, conforme a lo dispuesto en la Relación de 
Puestos de Trabajo. La dirección política de estos servicios podrá corresponder 
a una autoridad académica. 

2. El Consejo de Gobierno aprobará las normas de funcionamiento de los 
servicios que deberán establecer, en su caso, cauces para la participación de los 
usuarios y garantizarán la información individualizada de sus prestaciones 
mediante las correspondientes publicaciones. 
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Tema 9. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención 

de Riesgos Laborales: Capítulo I. Objeto, ámbito de 

aplicación y definiciones. Capítulo II. Política en materia 

de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la 

salud en el trabajo. Capítulo III. Derechos y Obligaciones. 

Capítulo V. Consulta y participación de los trabajadores. 

 

CAPÍTULO I 

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1. Normativa sobre prevención de riesgos laborales. 

La normativa sobre prevención de riesgos laborales está constituida por la 

presente Ley, sus disposiciones de desarrollo o complementarias y cuantas otras 

normas, legales o convencionales, contengan prescripciones relativas a la 

adopción de medidas preventivas en el ámbito laboral o susceptibles de 

producirlas en dicho ámbito. 

Artículo 2. Objeto y carácter de la norma. 

1. La presente Ley tiene por objeto promover la seguridad y la salud de los 

trabajadores mediante la aplicación de medidas y el desarrollo de las actividades 

necesarias para la prevención de riesgos derivados del trabajo. 

A tales efectos, esta Ley establece los principios generales relativos a la 

prevención de los riesgos profesionales para la protección de la seguridad y de 

la salud, la eliminación o disminución de los riesgos derivados del trabajo, la 

información, la consulta, la participación equilibrada y la formación de los 

trabajadores en materia preventiva, en los términos señalados en la presente 

disposición. 

Para el cumplimiento de dichos fines, la presente Ley regula las actuaciones a 

desarrollar por las Administraciones públicas, así como por los empresarios, los 

trabajadores y sus respectivas organizaciones representativas. 

2. Las disposiciones de carácter laboral contenidas en esta Ley y en sus normas 

reglamentarias tendrán en todo caso el carácter de Derecho necesario mínimo 

indisponible, pudiendo ser mejoradas y desarrolladas en los convenios 

colectivos. 

Artículo 3. Ambito de aplicación. 

1. Esta Ley y sus normas de desarrollo serán de aplicación tanto en el ámbito de 

las relaciones laborales reguladas en el texto refundido de la Ley del Estatuto de 

los Trabajadores, como en el de las relaciones de carácter administrativo o 

estatutario del personal al servicio de las Administraciones Públicas, con las 
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peculiaridades que, en este caso, se contemplan en la presente Ley o en sus 

normas de desarrollo. Ello sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones 

específicas que se establecen para fabricantes, importadores y suministradores, 

y de los derechos y obligaciones que puedan derivarse para los trabajadores 

autónomos. Igualmente serán aplicables a las sociedades cooperativas, 

constituidas de acuerdo con la legislación que les sea de aplicación, en las que 

existan socios cuya actividad consista en la prestación de un trabajo personal, 

con las peculiaridades derivadas de su normativa específica. 

Cuando en la presente Ley se haga referencia a trabajadores y empresarios, se 

entenderán también comprendidos en estos términos, respectivamente, de una 

parte, el personal con relación de carácter administrativo o estatutario y la 

Administración pública para la que presta servicios, en los términos expresados 

en la disposición adicional tercera de esta Ley, y, de otra, los socios de las 

cooperativas a que se refiere el párrafo anterior y las sociedades cooperativas 

para las que prestan sus servicios. 

2. La presente Ley no será de aplicación en aquellas actividades cuyas 

particularidades lo impidan en el ámbito de las funciones públicas de: 

–Policía, seguridad y resguardo aduanero. 

–Servicios operativos de protección civil y peritaje forense en los casos de grave 

riesgo, catástrofe y calamidad pública. 

–Fuerzas Armadas y actividades militares de la Guardia Civil. 

No obstante, esta Ley inspirará la normativa específica que se dicte para regular 

la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores que prestan sus 

servicios en las indicadas actividades. 

3. En los centros y establecimientos militares será de aplicación lo dispuesto en 

la presente Ley, con las particularidades previstas en su normativa específica. 

En los establecimientos penitenciarios, se adaptarán a la presente Ley aquellas 

actividades cuyas características justifiquen una regulación especial, lo que se 

llevará a efecto en los términos señalados en la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre 

negociación colectiva y participación en la determinación de las condiciones de 

trabajo de los empleados públicos. 

4. (Suprimido). 

Artículo 4. Definiciones. 

A efectos de la presente Ley y de las normas que la desarrollen: 

1.º Se entenderá por «prevención» el conjunto de actividades o medidas 

adoptadas o previstas en todas las fases de actividad de la empresa con el fin 

de evitar o disminuir los riesgos derivados del trabajo. 

2.º Se entenderá como «riesgo laboral» la posibilidad de que un trabajador sufra 

un determinado daño derivado del trabajo. Para calificar un riesgo desde el punto 
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de vista de su gravedad, se valorarán conjuntamente la probabilidad de que se 

produzca el daño y la severidad del mismo. 

3.º Se considerarán como «daños derivados del trabajo» las enfermedades, 

patologías o lesiones sufridas con motivo u ocasión del trabajo. 

4.º Se entenderá como «riesgo laboral grave e inminente» aquel que resulte 

probable racionalmente que se materialice en un futuro inmediato y pueda 

suponer un daño grave para la salud de los trabajadores. 

En el caso de exposición a agentes susceptibles de causar daños graves a la 

salud de los trabajadores, se considerará que existe un riesgo grave e inminente 

cuando sea probable racionalmente que se materialice en un futuro inmediato 

una exposición a dichos agentes de la que puedan derivarse daños graves para 

la salud, aun cuando éstos no se manifiesten de forma inmediata. 

5.º Se entenderán como procesos, actividades, operaciones, equipos o 

productos «potencialmente peligrosos» aquellos que, en ausencia de medidas 

preventivas específicas, originen riesgos para la seguridad y la salud de los 

trabajadores que los desarrollan o utilizan. 

6.º Se entenderá como «equipo de trabajo» cualquier máquina, aparato, 

instrumento o instalación utilizada en el trabajo. 

7.º Se entenderá como «condición de trabajo» cualquier característica del mismo 

que pueda tener una influencia significativa en la generación de riesgos para la 

seguridad y la salud del trabajador. Quedan específicamente incluidas en esta 

definición: 

a) Las características generales de los locales, instalaciones, equipos, productos 

y demás útiles existentes en el centro de trabajo. 

b) La naturaleza de los agentes físicos, químicos y biológicos presentes en el 

ambiente de trabajo y sus correspondientes intensidades, concentraciones o 

niveles de presencia. 

c) Los procedimientos para la utilización de los agentes citados anteriormente 

que influyan en la generación de los riesgos mencionados. 

d) Todas aquellas otras características del trabajo, incluidas las relativas a su 

organización y ordenación, que influyan en la magnitud de los riesgos a que esté 

expuesto el trabajador. 

8.º Se entenderá por «equipo de protección individual» cualquier equipo 

destinado a ser llevado o sujetado por el trabajador para que le proteja de uno o 

varios riesgos que puedan amenazar su seguridad o su salud en el trabajo, así 

como cualquier complemento o accesorio destinado a tal fin. 

CAPÍTULO II 

Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y 

la salud en el trabajo 
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Artículo 5. Objetivos de la política. 

1. La política en materia de prevención tendrá por objeto la promoción de la 

mejora de las condiciones de trabajo dirigida a elevar el nivel de protección de la 

seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo. 

Dicha política se llevará a cabo por medio de las normas reglamentarias y de las 

actuaciones administrativas que correspondan y, en particular, las que se regulan 

en este capítulo, que se orientarán a la coordinación de las distintas 

Administraciones públicas competentes en materia preventiva y a que se 

armonicen con ellas las actuaciones que conforme a esta Ley correspondan a 

sujetos públicos y privados, a cuyo fin: 

a) La Administración General del Estado, las Administraciones de las 

Comunidades Autónomas y las entidades que integran la Administración local se 

prestarán cooperación y asistencia para el eficaz ejercicio de sus respectivas 

competencias en el ámbito de lo previsto en este artículo. 

b) La elaboración de la política preventiva se llevará a cabo con la participación 

de los empresarios y de los trabajadores a través de sus organizaciones 

empresariales y sindicales más representativas. 

2. A los fines previstos en el apartado anterior las Administraciones públicas 

promoverán la mejora de la educación en materia preventiva en los diferentes 

niveles de enseñanza y de manera especial en la oferta formativa 

correspondiente al sistema nacional de cualificaciones profesionales, así como 

la adecuación de la formación de los recursos humanos necesarios para la 

prevención de los riesgos laborales. 

En el ámbito de la Administración General del Estado se establecerá una 

colaboración permanente entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y los 

Ministerios que correspondan, en particular los de Educación y Ciencia y de 

Sanidad y Consumo, al objeto de establecer los niveles formativos y 

especializaciones idóneas, así como la revisión permanente de estas 

enseñanzas, con el fin de adaptarlas a las necesidades existentes en cada 

momento. 

3. Del mismo modo, las Administraciones públicas fomentarán aquellas 

actividades desarrolladas por los sujetos a que se refiere el apartado 1 del 

artículo segundo, en orden a la mejora de las condiciones de seguridad y salud 

en el trabajo y la reducción de los riesgos laborales, la investigación o fomento 

de nuevas formas de protección y la promoción de estructuras eficaces de 

prevención. 

Para ello podrán adoptar programas específicos dirigidos a promover la mejora 

del ambiente de trabajo y el perfeccionamiento de los niveles de protección. Los 

programas podrán instrumentarse a través de la concesión de los incentivos que 

reglamentariamente se determinen que se destinarán especialmente a las 

pequeñas y medianas empresas. 



Tema 9. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales: Capítulo I. Objeto, ámbito de 
aplicación y definiciones. Capítulo II. Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad 
y la salud en el trabajo. Capítulo III. Derechos y Obligaciones. Capítulo V. Consulta y participación de los 
trabajadores.

 

 

4. Las Administraciones públicas promoverán la efectividad del principio de 

igualdad entre mujeres y hombres, considerando las variables relacionadas con 

el sexo tanto en los sistemas de recogida y tratamiento de datos como en el 

estudio e investigación generales en materia de prevención de riesgos laborales, 

con el objetivo de detectar y prevenir posibles situaciones en las que los daños 

derivados del trabajo puedan aparecer vinculados con el sexo de los 

trabajadores. 

5. La política en materia de prevención de riesgos laborales deberá promover la 

integración eficaz de la prevención de riesgos laborales en el sistema de gestión 

de la empresa. 

Igualmente, la política en materia de seguridad y salud en el trabajo tendrá en 

cuenta las necesidades y dificultades específicas de las pequeñas y medianas 

empresas. A tal efecto, en el procedimiento de elaboración de las disposiciones 

de carácter general en materia de prevención de riesgos laborales deberá 

incorporarse un informe sobre su aplicación en las pequeñas y medianas 

empresas que incluirá, en su caso, las medidas particulares que para éstas se 

contemplen. 

Artículo 6. Normas reglamentarias. 

1. El Gobierno, a través de las correspondientes normas reglamentarias y previa 

consulta a las organizaciones sindicales y empresariales más representativas, 

regulará las materias que a continuación se relacionan: 

a) Requisitos mínimos que deben reunir las condiciones de trabajo para la 

protección de la seguridad y la salud de los trabajadores. 

b) Limitaciones o prohibiciones que afectarán a las operaciones, los procesos y 

las exposiciones laborales a agentes que entrañen riesgos para la seguridad y la 

salud de los trabajadores. Específicamente podrá establecerse el sometimiento 

de estos procesos u operaciones a trámites de control administrativo, así como, 

en el caso de agentes peligrosos, la prohibición de su empleo. 

c) Condiciones o requisitos especiales para cualquiera de los supuestos 

contemplados en el apartado anterior, tales como la exigencia de un 

adiestramiento o formación previa o la elaboración de un plan en el que se 

contengan las medidas preventivas a adoptar. 

d) Procedimientos de evaluación de los riesgos para la salud de los trabajadores, 

normalización de metodologías y guías de actuación preventiva. 

e) Modalidades de organización, funcionamiento y control de los servicios de 

prevención, considerando las peculiaridades de las pequeñas empresas con el 

fin de evitar obstáculos innecesarios para su creación y desarrollo, así como 

capacidades y aptitudes que deban reunir los mencionados servicios y los 

trabajadores designados para desarrollar la acción preventiva. 

f) Condiciones de trabajo o medidas preventivas específicas en trabajos 

especialmente peligrosos, en particular si para los mismos están previstos 
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controles médicos especiales, o cuando se presenten riesgos derivados de 

determinadas características o situaciones especiales de los trabajadores. 

g) Procedimiento de calificación de las enfermedades profesionales, así como 

requisitos y procedimientos para la comunicación e información a la autoridad 

competente de los daños derivados del trabajo. 

2. Las normas reglamentarias indicadas en el apartado anterior se ajustarán, en 

todo caso, a los principios de política preventiva establecidos en esta Ley, 

mantendrán la debida coordinación con la normativa sanitaria y de seguridad 

industrial y serán objeto de evaluación y, en su caso, de revisión periódica, de 

acuerdo con la experiencia en su aplicación y el progreso de la técnica. 

Artículo 7. Actuaciones de las Administraciones públicas competentes en 

materia laboral. 

1. En cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley, las Administraciones 

públicas competentes en materia laboral desarrollarán funciones de promoción 

de la prevención, asesoramiento técnico, vigilancia y control del cumplimiento 

por los sujetos comprendidos en su ámbito de aplicación de la normativa de 

prevención de riesgos laborales, y sancionarán las infracciones a dicha 

normativa, en los siguientes términos: 

a) Promoviendo la prevención y el asesoramiento a desarrollar por los órganos 

técnicos en materia preventiva, incluidas la asistencia y cooperación técnica, la 

información, divulgación, formación e investigación en materia preventiva, así 

como el seguimiento de las actuaciones preventivas que se realicen en las 

empresas para la consecución de los objetivos previstos en esta Ley. 

b) Velando por el cumplimiento de la normativa sobre prevención de riesgos 

laborales mediante las actuaciones de vigilancia y control. A estos efectos, 

prestarán el asesoramiento y la asistencia técnica necesarios para el mejor 

cumplimiento de dicha normativa y desarrollarán programas específicos dirigidos 

a lograr una mayor eficacia en el control. 

c) Sancionando el incumplimiento de la normativa de prevención de riesgos 

laborales por los sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de la presente 

Ley, con arreglo a lo previsto en el capítulo VII de la misma. 

2. Las funciones de las Administraciones públicas competentes en materia 

laboral que se señalan en el apartado 1 continuarán siendo desarrolladas, en lo 

referente a los trabajos en minas, canteras y túneles que exijan la aplicación de 

técnica minera, a los que impliquen fabricación, transporte, almacenamiento, 

manipulación y utilización de explosivos o el empleo de energía nuclear, por los 

órganos específicos contemplados en su normativa reguladora. 

Las competencias previstas en el apartado anterior se entienden sin perjuicio de 

lo establecido en la legislación específica sobre productos e instalaciones 

industriales. 

Artículo 8. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
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1. El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo es el órgano 

científico técnico especializado de la Administración General del Estado que 

tiene como misión el análisis y estudio de las condiciones de seguridad y salud 

en el trabajo, así como la promoción y apoyo a la mejora de las mismas. Para 

ello establecerá la cooperación necesaria con los órganos de las Comunidades 

Autónomas con competencias en esta materia. 

El Instituto, en cumplimiento de esta misión, tendrá las siguientes funciones: 

a) Asesoramiento técnico en la elaboración de la normativa legal y en el 

desarrollo de la normalización, tanto a nivel nacional como internacional. 

b) Promoción y, en su caso, realización de actividades de formación, información, 

investigación, estudio y divulgación en materia de prevención de riesgos 

laborales, con la adecuada coordinación y colaboración, en su caso, con los 

órganos técnicos en materia preventiva de las Comunidades Autónomas en el 

ejercicio de sus funciones en esta materia. 

c) Apoyo técnico y colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 

en el cumplimiento de su función de vigilancia y control, prevista en el artículo 9 

de la presente Ley, en el ámbito de las Administraciones públicas. 

d) Colaboración con organismos internacionales y desarrollo de programas de 

cooperación internacional en este ámbito, facilitando la participación de las 

Comunidades Autónomas. 

e) Cualesquiera otras que sean necesarias para el cumplimiento de sus fines y 

le sean encomendadas en el ámbito de sus competencias, de acuerdo con la 

Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo regulada en el artículo 13 

de esta Ley, con la colaboración, en su caso, de los órganos técnicos de las 

Comunidades Autónomas con competencias en la materia. 

2. El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, en el marco de sus 

funciones, velará por la coordinación, apoyará el intercambio de información y 

las experiencias entre las distintas Administraciones públicas y especialmente 

fomentará y prestará apoyo a la realización de actividades de promoción de la 

seguridad y de la salud por las Comunidades Autónomas. 

Asimismo, prestará, de acuerdo con las Administraciones competentes, apoyo 

técnico especializado en materia de certificación, ensayo y acreditación. 

3. En relación con las Instituciones de la Unión Europea, el Instituto Nacional de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo actuará como centro de referencia nacional, 

garantizando la coordinación y transmisión de la información que deberá facilitar 

a escala nacional, en particular respecto a la Agencia Europea para la Seguridad 

y la Salud en el Trabajo y su Red. 

4. El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo ejercerá la 

Secretaría General de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

prestándole la asistencia técnica y científica necesaria para el desarrollo de sus 

competencias. 
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Artículo 9. Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

1. Corresponde a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social la función de la 

vigilancia y control de la normativa sobre prevención de riesgos laborales. 

En cumplimiento de esta misión, tendrá las siguientes funciones: 

a) Vigilar el cumplimiento de la normativa sobre prevención de riesgos laborales, 

así como de las normas jurídico-técnicas que incidan en las condiciones de 

trabajo en materia de prevención, aunque no tuvieran la calificación directa de 

normativa laboral, proponiendo a la autoridad laboral competente la sanción 

correspondiente, cuando comprobase una infracción a la normativa sobre 

prevención de riesgos laborales, de acuerdo con lo previsto en el capítulo VII de 

la presente Ley. 

b) Asesorar e informar a las empresas y a los trabajadores sobre la manera más 

efectiva de cumplir las disposiciones cuya vigilancia tiene encomendada. 

c) Elaborar los informes solicitados por los Juzgados de lo Social en las 

demandas deducidas ante los mismos en los procedimientos de accidentes de 

trabajo y enfermedades profesionales. 

d) Informar a la autoridad laboral sobre los accidentes de trabajo mortales, muy 

graves o graves, y sobre aquellos otros en que, por sus características o por los 

sujetos afectados, se considere necesario dicho informe, así como sobre las 

enfermedades profesionales en las que concurran dichas calificaciones y, en 

general, en los supuestos en que aquélla lo solicite respecto del cumplimiento de 

la normativa legal en materia de prevención de riesgos laborales. 

e) Comprobar y favorecer el cumplimiento de las obligaciones asumidas por los 

servicios de prevención establecidos en la presente Ley. 

f) Ordenar la paralización inmediata de trabajos cuando, a juicio del inspector, se 

advierta la existencia de riesgo grave e inminente para la seguridad o salud de 

los trabajadores. 

2. Las Administraciones General del Estado y de las comunidades autónomas 

adoptarán, en sus respectivos ámbitos de competencia, las medidas necesarias 

para garantizar la colaboración pericial y el asesoramiento técnico necesarios a 

la Inspección de Trabajo y Seguridad Social que, en el ámbito de la 

Administración General del Estado serán prestados por el Instituto Nacional de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

Estas Administraciones públicas elaborarán y coordinarán planes de actuación, 

en sus respectivos ámbitos competenciales y territoriales, para contribuir al 

desarrollo de las actuaciones preventivas en las empresas, especialmente las de 

mediano y pequeño tamaño y las de sectores de actividad con mayor nivel de 

riesgo o de siniestralidad, a través de acciones de asesoramiento, de 

información, de formación y de asistencia técnica. 

En el ejercicio de tales cometidos, los funcionarios públicos de las citadas 

Administraciones que ejerzan labores técnicas en materia de prevención de 
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riesgos laborales a que se refiere el párrafo anterior, podrán desempeñar 

funciones de asesoramiento, información y comprobatorias de las condiciones 

de seguridad y salud en las empresas y centros de trabajo, con el alcance 

señalado en el apartado 3 de este artículo y con la capacidad de requerimiento 

a que se refiere el artículo 43 de esta ley, todo ello en la forma que se determine 

reglamentariamente. 

Las referidas actuaciones comprobatorias se programarán por la respectiva 

Comisión Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social a que se 

refiere el artículo 17.2 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la 

Inspección de Trabajo y Seguridad Social para su integración en el plan de acción 

en Seguridad y Salud Laboral de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

3. Cuando de las actuaciones de comprobación a que se refiere el apartado 

anterior, se deduzca la existencia de infracción, y siempre que haya mediado 

incumplimiento de previo requerimiento, el funcionario actuante remitirá informe 

a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en el que se recogerán los hechos 

comprobados, a efectos de que se levante la correspondiente acta de infracción, 

si así procediera. 

A estos efectos, los hechos relativos a las actuaciones de comprobación de las 

condiciones materiales o técnicas de seguridad y salud recogidos en tales 

informes gozarán de la presunción de certeza a que se refiere la disposición 

adicional cuarta, apartado 2, de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora 

de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

4. Las actuaciones previstas en los dos apartados anteriores, estarán sujetas a 

los plazos establecidos en el artículo 14, apartado 2, de la Ley 42/1997, de 14 de 

noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

Artículo 10. Actuaciones de las Administraciones públicas competentes en 

materia sanitaria. 

Las actuaciones de las Administraciones públicas competentes en materia 

sanitaria referentes a la salud laboral se llevarán a cabo a través de las acciones 

y en relación con los aspectos señalados en el capítulo IV del Título I de la Ley 

14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y disposiciones dictadas para su 

desarrollo. 

En particular, corresponderá a las Administraciones públicas citadas: 

a) El establecimiento de medios adecuados para la evaluación y control de las 

actuaciones de carácter sanitario que se realicen en las empresas por los 

servicios de prevención actuantes. Para ello, establecerán las pautas y 

protocolos de actuación, oídas las sociedades científicas, a los que deberán 

someterse los citados servicios. 

b) La implantación de sistemas de información adecuados que permitan la 

elaboración, junto con las autoridades laborales competentes, de mapas de 

riesgos laborales, así como la realización de estudios epidemiológicos para la 
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identificación y prevención de las patologías que puedan afectar a la salud de los 

trabajadores, así como hacer posible un rápido intercambio de información. 

c) La supervisión de la formación que, en materia de prevención y promoción de 

la salud laboral, deba recibir el personal sanitario actuante en los servicios de 

prevención autorizados. 

d) La elaboración y divulgación de estudios, investigaciones y estadísticas 

relacionados con la salud de los trabajadores. 

Artículo 11. Coordinación administrativa. 

La elaboración de normas preventivas y el control de su cumplimiento, la 

promoción de la prevención, la investigación y la vigilancia epidemiológica sobre 

riesgos laborales, accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 

determinan la necesidad de coordinar las actuaciones de las Administraciones 

competentes en materia laboral, sanitaria y de industria para una más eficaz 

protección de la seguridad y la salud de los trabajadores. 

En el marco de dicha coordinación, la Administración competente en materia 

laboral velará, en particular, para que la información obtenida por la Inspección 

de Trabajo y Seguridad Social en el ejercicio de las funciones atribuidas a la 

misma en el apartado 1 del artículo 9 de esta Ley sea puesta en conocimiento 

de la autoridad sanitaria competente a los fines dispuestos en el artículo 10 de la 

presente Ley y en el artículo 21 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 

Sanidad, así como de la Administración competente en materia de industria a los 

efectos previstos en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria. 

Artículo 12. Participación de empresarios y trabajadores. 

La participación de empresarios y trabajadores, a través de las organizaciones 

empresariales y sindicales más representativas, en la planificación, 

programación, organización y control de la gestión relacionada con la mejora de 

las condiciones de trabajo y la protección de la seguridad y salud de los 

trabajadores en el trabajo es principio básico de la política de prevención de 

riesgos laborales, a desarrollar por las Administraciones públicas competentes 

en los distintos niveles territoriales. 

Artículo 13. Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

1. Se crea la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo como órgano 

colegiado asesor de las Administraciones públicas en la formulación de las 

políticas de prevención y órgano de participación institucional en materia de 

seguridad y salud en el trabajo. 

2. La Comisión estará integrada por un representante de cada una de las 

Comunidades Autónomas y por igual número de miembros de la Administración 

General del Estado y, paritariamente con todos los anteriores, por representantes 

de las organizaciones empresariales y sindicales más representativas. 

3. La Comisión conocerá las actuaciones que desarrollen las Administraciones 

públicas competentes en materia de promoción de la prevención de riesgos 
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laborales, de asesoramiento técnico y de vigilancia y control a que se refieren los 

artículos 7, 8, 9 y 11 de esta Ley y podrá informar y formular propuestas en 

relación con dichas actuaciones, específicamente en lo referente a: 

– Criterios y programas generales de actuación. 

– Proyectos de disposiciones de carácter general. 

– Coordinación de las actuaciones desarrolladas por las Administraciones 

públicas competentes en materia laboral. 

– Coordinación entre las Administraciones públicas competentes en materia 

laboral, sanitaria y de industria. 

4. La Comisión adoptará sus acuerdos por mayoría. A tal fin, los representantes 

de las Administraciones públicas tendrán cada uno un voto y dos los de las 

organizaciones empresariales y sindicales. 

5. La Comisión contará con un Presidente y cuatro Vicepresidentes, uno por cada 

uno de los grupos que la integran. La Presidencia de la Comisión corresponderá 

al Secretario general de Empleo y Relaciones Laborales, recayendo la 

Vicepresidencia atribuida a la Administración General del Estado en el 

Subsecretario de Sanidad y Consumo. 

6. La Secretaría de la Comisión, como órgano de apoyo técnico y administrativo, 

recaerá en la Dirección del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el 

Trabajo. 

7. La Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo funcionará en Pleno, 

en Comisión Permanente o en Grupos de Trabajo, conforme a la normativa que 

establezca el Reglamento interno que elaborará la propia Comisión. 

En lo no previsto en la presente Ley y en el Reglamento interno a que hace 

referencia el párrafo anterior la Comisión se regirá por la Ley 30/1992, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común. 

CAPÍTULO III 

Derechos y obligaciones 

Artículo 14. Derecho a la protección frente a los riesgos laborales. 

1. Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de 

seguridad y salud en el trabajo. 

El citado derecho supone la existencia de un correlativo deber del empresario de 

protección de los trabajadores frente a los riesgos laborales. 

Este deber de protección constituye, igualmente, un deber de las 

Administraciones públicas respecto del personal a su servicio. 

Los derechos de información, consulta y participación, formación en materia 

preventiva, paralización de la actividad en caso de riesgo grave e inminente y 
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vigilancia de su estado de salud, en los términos previstos en la presente Ley, 

forman parte del derecho de los trabajadores a una protección eficaz en materia 

de seguridad y salud en el trabajo. 

2. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar la 

seguridad y la salud de los trabajadores a su servicio en todos los aspectos 

relacionados con el trabajo. A estos efectos, en el marco de sus 

responsabilidades, el empresario realizará la prevención de los riesgos laborales 

mediante la integración de la actividad preventiva en la empresa y la adopción 

de cuantas medidas sean necesarias para la protección de la seguridad y la salud 

de los trabajadores, con las especialidades que se recogen en los artículos 

siguientes en materia de plan de prevención de riesgos laborales, evaluación de 

riesgos, información, consulta y participación y formación de los trabajadores, 

actuación en casos de emergencia y de riesgo grave e inminente, vigilancia de 

la salud, y mediante la constitución de una organización y de los medios 

necesarios en los términos establecidos en el capítulo IV de esta ley. 

El empresario desarrollará una acción permanente de seguimiento de la 

actividad preventiva con el fin de perfeccionar de manera continua las actividades 

de identificación, evaluación y control de los riesgos que no se hayan podido 

evitar y los niveles de protección existentes y dispondrá lo necesario para la 

adaptación de las medidas de prevención señaladas en el párrafo anterior a las 

modificaciones que puedan experimentar las circunstancias que incidan en la 

realización del trabajo. 

3. El empresario deberá cumplir las obligaciones establecidas en la normativa 

sobre prevención de riesgos laborales. 

4. Las obligaciones de los trabajadores establecidas en esta Ley, la atribución de 

funciones en materia de protección y prevención a trabajadores o servicios de la 

empresa y el recurso al concierto con entidades especializadas para el desarrollo 

de actividades de prevención complementarán las acciones del empresario, sin 

que por ello le eximan del cumplimiento de su deber en esta materia, sin perjuicio 

de las acciones que pueda ejercitar, en su caso, contra cualquier otra persona. 

5. El coste de las medidas relativas a la seguridad y la salud en el trabajo no 

deberá recaer en modo alguno sobre los trabajadores. 

Artículo 15. Principios de la acción preventiva. 

1. El empresario aplicará las medidas que integran el deber general de 

prevención previsto en el artículo anterior, con arreglo a los siguientes principios 

generales: 

a) Evitar los riesgos. 

b) Evaluar los riesgos que no se puedan evitar. 

c) Combatir los riesgos en su origen. 

d) Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la 

concepción de los puestos de trabajo, así como a la elección de los equipos y los 
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métodos de trabajo y de producción, con miras, en particular, a atenuar el trabajo 

monótono y repetitivo y a reducir los efectos del mismo en la salud. 

e) Tener en cuenta la evolución de la técnica. 

f) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro. 

g) Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre en ella 

la técnica, la organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones 

sociales y la influencia de los factores ambientales en el trabajo. 

h) Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual. 

i) Dar las debidas instrucciones a los trabajadores. 

2. El empresario tomará en consideración las capacidades profesionales de los 

trabajadores en materia de seguridad y de salud en el momento de 

encomendarles las tareas. 

3. El empresario adoptará las medidas necesarias a fin de garantizar que sólo 

los trabajadores que hayan recibido información suficiente y adecuada puedan 

acceder a las zonas de riesgo grave y específico. 

4. La efectividad de las medidas preventivas deberá prever las distracciones o 

imprudencias no temerarias que pudiera cometer el trabajador. Para su adopción 

se tendrán en cuenta los riesgos adicionales que pudieran implicar determinadas 

medidas preventivas, las cuales sólo podrán adoptarse cuando la magnitud de 

dichos riesgos sea sustancialmente inferior a la de los que se pretende controlar 

y no existan alternativas más seguras. 

5. Podrán concertar operaciones de seguro que tengan como fin garantizar como 

ámbito de cobertura la previsión de riesgos derivados del trabajo, la empresa 

respecto de sus trabajadores, los trabajadores autónomos respecto a ellos 

mismos y las sociedades cooperativas respecto a sus socios cuya actividad 

consista en la prestación de su trabajo personal. 

Artículo 16. Plan de prevención de riesgos laborales, evaluación de los 

riesgos y planificación de la actividad preventiva 

1. La prevención de riesgos laborales deberá integrarse en el sistema general de 

gestión de la empresa, tanto en el conjunto de sus actividades como en todos los 

niveles jerárquicos de ésta, a través de la implantación y aplicación de un plan 

de prevención de riesgos laborales a que se refiere el párrafo siguiente. 

Este plan de prevención de riesgos laborales deberá incluir la estructura 

organizativa, las responsabilidades, las funciones, las prácticas, los 

procedimientos, los procesos y los recursos necesarios para realizar la acción de 

prevención de riesgos en la empresa, en los términos que reglamentariamente 

se establezcan. 

2. Los instrumentos esenciales para la gestión y aplicación del plan de 

prevención de riesgos, que podrán ser llevados a cabo por fases de forma 
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programada, son la evaluación de riesgos laborales y la planificación de la 

actividad preventiva a que se refieren los párrafos siguientes: 

a) El empresario deberá realizar una evaluación inicial de los riesgos para la 

seguridad y salud de los trabajadores, teniendo en cuenta, con carácter general, 

la naturaleza de la actividad, las características de los puestos de trabajo 

existentes y de los trabajadores que deban desempeñarlos. Igual evaluación 

deberá hacerse con ocasión de la elección de los equipos de trabajo, de las 

sustancias o preparados químicos y del acondicionamiento de los lugares de 

trabajo. La evaluación inicial tendrá en cuenta aquellas otras actuaciones que 

deban desarrollarse de conformidad con lo dispuesto en la normativa sobre 

protección de riesgos específicos y actividades de especial peligrosidad. La 

evaluación será actualizada cuando cambien las condiciones de trabajo y, en 

todo caso, se someterá a consideración y se revisará, si fuera necesario, con 

ocasión de los daños para la salud que se hayan producido. 

Cuando el resultado de la evaluación lo hiciera necesario, el empresario realizará 

controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la actividad de los 

trabajadores en la prestación de sus servicios, para detectar situaciones 

potencialmente peligrosas. 

b) Si los resultados de la evaluación prevista en el párrafo a) pusieran de 

manifiesto situaciones de riesgo, el empresario realizará aquellas actividades 

preventivas necesarias para eliminar o reducir y controlar tales riesgos. Dichas 

actividades serán objeto de planificación por el empresario, incluyendo para cada 

actividad preventiva el plazo para llevarla a cabo, la designación de responsables 

y los recursos humanos y materiales necesarios para su ejecución. 

El empresario deberá asegurarse de la efectiva ejecución de las actividades 

preventivas incluidas en la planificación, efectuando para ello un seguimiento 

continuo de la misma. 

Las actividades de prevención deberán ser modificadas cuando se aprecie por 

el empresario, como consecuencia de los controles periódicos previstos en el 

párrafo a) anterior, su inadecuación a los fines de protección requeridos. 

2 bis. Las empresas, en atención al número de trabajadores y a la naturaleza y 

peligrosidad de las actividades realizadas, podrán realizar el plan de prevención 

de riesgos laborales, la evaluación de riesgos y la planificación de la actividad 

preventiva de forma simplificada, siempre que ello no suponga una reducción del 

nivel de protección de la seguridad y salud de los trabajadores y en los términos 

que reglamentariamente se determinen. 

3. Cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores o cuando, 

con ocasión de la vigilancia de la salud prevista en el artículo 22, aparezcan 

indicios de que las medidas de prevención resultan insuficientes, el empresario 

llevará a cabo una investigación al respecto, a fin de detectar las causas de estos 

hechos. 

Artículo 17. Equipos de trabajo y medios de protección. 
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1. El empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que los equipos 

de trabajo sean adecuados para el trabajo que deba realizarse y 

convenientemente adaptados a tal efecto, de forma que garanticen la seguridad 

y la salud de los trabajadores al utilizarlos. 

Cuando la utilización de un equipo de trabajo pueda presentar un riesgo 

específico para la seguridad y la salud de los trabajadores, el empresario 

adoptará las medidas necesarias con el fin de que: 

a) La utilización del equipo de trabajo quede reservada a los encargados de dicha 

utilización. 

b) Los trabajos de reparación, transformación, mantenimiento o conservación 

sean realizados por los trabajadores específicamente capacitados para ello. 

2. El empresario deberá proporcionar a sus trabajadores equipos de protección 

individual adecuados para el desempeño de sus funciones y velar por el uso 

efectivo de los mismos cuando, por la naturaleza de los trabajos realizados, sean 

necesarios. 

Los equipos de protección individual deberán utilizarse cuando los riesgos no se 

puedan evitar o no puedan limitarse suficientemente por medios técnicos de 

protección colectiva o mediante medidas, métodos o procedimientos de 

organización del trabajo. 

Artículo 18. Información, consulta y participación de los trabajadores. 

1. A fin de dar cumplimiento al deber de protección establecido en la presente 

Ley, el empresario adoptará las medidas adecuadas para que los trabajadores 

reciban todas las informaciones necesarias en relación con: 

a) Los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo, tanto 

aquellos que afecten a la empresa en su conjunto como a cada tipo de puesto 

de trabajo o función. 

b) Las medidas y actividades de protección y prevención aplicables a los riesgos 

señalados en el apartado anterior. 

c) Las medidas adoptadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de 

la presente Ley. 

En las empresas que cuenten con representantes de los trabajadores, la 

información a que se refiere el presente apartado se facilitará por el empresario 

a los trabajadores a través de dichos representantes; no obstante, deberá 

informarse directamente a cada trabajador de los riesgos específicos que afecten 

a su puesto de trabajo o función y de las medidas de protección y prevención 

aplicables a dichos riesgos. 

2. El empresario deberá consultar a los trabajadores, y permitir su participación, 

en el marco de todas las cuestiones que afecten a la seguridad y a la salud en el 

trabajo, de conformidad con lo dispuesto en el capítulo V de la presente Ley. 
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Los trabajadores tendrán derecho a efectuar propuestas al empresario, así como 

a los órganos de participación y representación previstos en el capítulo V de esta 

Ley, dirigidas a la mejora de los niveles de protección de la seguridad y la salud 

en la empresa. 

Artículo 19. Formación de los trabajadores. 

1. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que 

cada trabajador reciba una formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, 

en materia preventiva, tanto en el momento de su contratación, cualquiera que 

sea la modalidad o duración de ésta, como cuando se produzcan cambios en las 

funciones que desempeñe o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los 

equipos de trabajo. 

La formación deberá estar centrada específicamente en el puesto de trabajo o 

función de cada trabajador, adaptarse a la evolución de los riesgos y a la 

aparición de otros nuevos y repetirse periódicamente, si fuera necesario. 

2. La formación a que se refiere el apartado anterior deberá impartirse, siempre 

que sea posible, dentro de la jornada de trabajo o, en su defecto, en otras horas 

pero con el descuento en aquélla del tiempo invertido en la misma. La formación 

se podrá impartir por la empresa mediante medios propios o concertándola con 

servicios ajenos, y su coste no recaerá en ningún caso sobre los trabajadores. 

Artículo 20. Medidas de emergencia. 

El empresario, teniendo en cuenta el tamaño y la actividad de la empresa, así 

como la posible presencia de personas ajenas a la misma, deberá analizar las 

posibles situaciones de emergencia y adoptar las medidas necesarias en materia 

de primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación de los trabajadores, 

designando para ello al personal encargado de poner en práctica estas medidas 

y comprobando periódicamente, en su caso, su correcto funcionamiento. El 

citado personal deberá poseer la formación necesaria, ser suficiente en número 

y disponer del material adecuado, en función de las circunstancias antes 

señaladas. 

Para la aplicación de las medidas adoptadas, el empresario deberá organizar las 

relaciones que sean necesarias con servicios externos a la empresa, en 

particular en materia de primeros auxilios, asistencia médica de urgencia, 

salvamento y lucha contra incendios, de forma que quede garantizada la rapidez 

y eficacia de las mismas. 

Artículo 21. Riesgo grave e inminente. 

1. Cuando los trabajadores estén o puedan estar expuestos a un riesgo grave e 

inminente con ocasión de su trabajo, el empresario estará obligado a: 

a) Informar lo antes posible a todos los trabajadores afectados acerca de la 

existencia de dicho riesgo y de las medidas adoptadas o que, en su caso, deban 

adoptarse en materia de protección. 
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b) Adoptar las medidas y dar las instrucciones necesarias para que, en caso de 

peligro grave, inminente e inevitable, los trabajadores puedan interrumpir su 

actividad y, si fuera necesario, abandonar de inmediato el lugar de trabajo. En 

este supuesto no podrá exigirse a los trabajadores que reanuden su actividad 

mientras persista el peligro, salvo excepción debidamente justificada por razones 

de seguridad y determinada reglamentariamente. 

c) Disponer lo necesario para que el trabajador que no pudiera ponerse en 

contacto con su superior jerárquico, ante una situación de peligro grave e 

inminente para su seguridad, la de otros trabajadores o la de terceros a la 

empresa, esté en condiciones, habida cuenta de sus conocimientos y de los 

medios técnicos puestos a su disposición, de adoptar las medidas necesarias 

para evitar las consecuencias de dicho peligro. 

2. De acuerdo con lo previsto en el apartado 1 del artículo 14 de la presente Ley, 

el trabajador tendrá derecho a interrumpir su actividad y abandonar el lugar de 

trabajo, en caso necesario, cuando considere que dicha actividad entraña un 

riesgo grave e inminente para su vida o su salud. 

3. Cuando en el caso a que se refiere el apartado 1 de este artículo el empresario 

no adopte o no permita la adopción de las medidas necesarias para garantizar la 

seguridad y la salud de los trabajadores, los representantes legales de éstos 

podrán acordar, por mayoría de sus miembros, la paralización de la actividad de 

los trabajadores afectados por dicho riesgo. Tal acuerdo será comunicado de 

inmediato a la empresa y a la autoridad laboral, la cual, en el plazo de veinticuatro 

horas, anulará o ratificará la paralización acordada. 

El acuerdo a que se refiere el párrafo anterior podrá ser adoptado por decisión 

mayoritaria de los Delegados de Prevención cuando no resulte posible reunir con 

la urgencia requerida al órgano de representación del personal. 

4. Los trabajadores o sus representantes no podrán sufrir perjuicio alguno 

derivado de la adopción de las medidas a que se refieren los apartados 

anteriores, a menos que hubieran obrado de mala fe o cometido negligencia 

grave. 

Artículo 22. Vigilancia de la salud. 

1. El empresario garantizará a los trabajadores a su servicio la vigilancia 

periódica de su estado de salud en función de los riesgos inherentes al trabajo. 

Esta vigilancia sólo podrá llevarse a cabo cuando el trabajador preste su 

consentimiento. De este carácter voluntario sólo se exceptuarán, previo informe 

de los representantes de los trabajadores, los supuestos en los que la realización 

de los reconocimientos sea imprescindible para evaluar los efectos de las 

condiciones de trabajo sobre la salud de los trabajadores o para verificar si el 

estado de salud del trabajador puede constituir un peligro para el mismo, para 

los demás trabajadores o para otras personas relacionadas con la empresa o 

cuando así esté establecido en una disposición legal en relación con la 

protección de riesgos específicos y actividades de especial peligrosidad. 
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En todo caso se deberá optar por la realización de aquellos reconocimientos o 

pruebas que causen las menores molestias al trabajador y que sean 

proporcionales al riesgo. 

2. Las medidas de vigilancia y control de la salud de los trabajadores se llevarán 

a cabo respetando siempre el derecho a la intimidad y a la dignidad de la persona 

del trabajador y la confidencialidad de toda la información relacionada con su 

estado de salud. 

3. Los resultados de la vigilancia a que se refiere el apartado anterior serán 

comunicados a los trabajadores afectados. 

4. Los datos relativos a la vigilancia de la salud de los trabajadores no podrán 

ser usados con fines discriminatorios ni en perjuicio del trabajador. 

El acceso a la información médica de carácter personal se limitará al personal 

médico y a las autoridades sanitarias que lleven a cabo la vigilancia de la salud 

de los trabajadores, sin que pueda facilitarse al empresario o a otras personas 

sin consentimiento expreso del trabajador. 

No obstante lo anterior, el empresario y las personas u órganos con 

responsabilidades en materia de prevención serán informados de las 

conclusiones que se deriven de los reconocimientos efectuados en relación con 

la aptitud del trabajador para el desempeño del puesto de trabajo o con la 

necesidad de introducir o mejorar las medidas de protección y prevención, a fin 

de que puedan desarrollar correctamente sus funciones en materia preventiva. 

5. En los supuestos en que la naturaleza de los riesgos inherentes al trabajo lo 

haga necesario, el derecho de los trabajadores a la vigilancia periódica de su 

estado de salud deberá ser prolongado más allá de la finalización de la relación 

laboral, en los términos que reglamentariamente se determinen. 

6. Las medidas de vigilancia y control de la salud de los trabajadores se llevarán 

a cabo por personal sanitario con competencia técnica, formación y capacidad 

acreditada. 

Artículo 23. Documentación. 

1. El empresario deberá elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral 

la siguiente documentación relativa a las obligaciones establecidas en los 

artículos anteriores: 

a) Plan de prevención de riesgos laborales, conforme a lo previsto en el apartado 

1 del artículo 16 de esta ley. 

b) Evaluación de los riesgos para la seguridad y la salud en el trabajo, incluido el 

resultado de los controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la 

actividad de los trabajadores, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo a) del 

apartado 2 del artículo 16 de esta ley. 



Tema 9. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales: Capítulo I. Objeto, ámbito de 
aplicación y definiciones. Capítulo II. Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad 
y la salud en el trabajo. Capítulo III. Derechos y Obligaciones. Capítulo V. Consulta y participación de los 
trabajadores.

 

 

c) Planificación de la actividad preventiva, incluidas las medidas de protección y 

de prevención a adoptar y, en su caso, material de protección que deba utilizarse, 

de conformidad con el párrafo b) del apartado 2 del artículo 16 de esta ley. 

d) Práctica de los controles del estado de salud de los trabajadores previstos en 

el artículo 22 de esta Ley y conclusiones obtenidas de los mismos en los términos 

recogidos en el último párrafo del apartado 4 del citado artículo. 

e) Relación de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que hayan 

causado al trabajador una incapacidad laboral superior a un día de trabajo. En 

estos casos el empresario realizará, además, la notificación a que se refiere el 

apartado 3 del presente artículo. 

2. En el momento de cesación de su actividad, las empresas deberán remitir a la 

autoridad laboral la documentación señalada en el apartado anterior. 

3. El empresario estará obligado a notificar por escrito a la autoridad laboral los 

daños para la salud de los trabajadores a su servicio que se hubieran producido 

con motivo del desarrollo de su trabajo, conforme al procedimiento que se 

determine reglamentariamente. 

4. La documentación a que se hace referencia en el presente artículo deberá 

también ser puesta a disposición de las autoridades sanitarias al objeto de que 

éstas puedan cumplir con lo dispuesto en el artículo 10 de la presente Ley y en 

el artículo 21 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. 

Artículo 24. Coordinación de actividades empresariales. 

1. Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores 

de dos o más empresas, éstas deberán cooperar en la aplicación de la normativa 

sobre prevención de riesgos laborales. A tal fin, establecerán los medios de 

coordinación que sean necesarios en cuanto a la protección y prevención de 

riesgos laborales y la información sobre los mismos a sus respectivos 

trabajadores, en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 18 de esta 

Ley. 

2. El empresario titular del centro de trabajo adoptará las medidas necesarias 

para que aquellos otros empresarios que desarrollen actividades en su centro de 

trabajo reciban la información y las instrucciones adecuadas, en relación con los 

riesgos existentes en el centro de trabajo y con las medidas de protección y 

prevención correspondientes, así como sobre las medidas de emergencia a 

aplicar, para su traslado a sus respectivos trabajadores. 

3. Las empresas que contraten o subcontraten con otras la realización de obras 

o servicios correspondientes a la propia actividad de aquéllas y que se 

desarrollen en sus propios centros de trabajo deberán vigilar el cumplimiento por 

dichos contratistas y subcontratistas de la normativa de prevención de riesgos 

laborales. 

4. Las obligaciones consignadas en el último párrafo del apartado 1 del artículo 

41 de esta Ley serán también de aplicación, respecto de las operaciones 
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contratadas, en los supuestos en que los trabajadores de la empresa contratista 

o subcontratista no presten servicios en los centros de trabajo de la empresa 

principal, siempre que tales trabajadores deban operar con maquinaria, equipos, 

productos, materias primas o útiles proporcionados por la empresa principal. 

5. Los deberes de cooperación y de información e instrucción recogidos en los 

apartados 1 y 2 serán de aplicación respecto de los trabajadores autónomos que 

desarrollen actividades en dichos centros de trabajo. 

6. Las obligaciones previstas en este artículo serán desarrolladas 

reglamentariamente. 

Artículo 25. Protección de trabajadores especialmente sensibles a 

determinados riesgos. 

1. El empresario garantizará de manera específica la protección de los 

trabajadores que, por sus propias características personales o estado biológico 

conocido, incluidos aquellos que tengan reconocida la situación de discapacidad 

física, psíquica o sensorial, sean especialmente sensibles a los riesgos derivados 

del trabajo. A tal fin, deberá tener en cuenta dichos aspectos en las evaluaciones 

de los riesgos y, en función de éstas, adoptará las medidas preventivas y de 

protección necesarias. 

Los trabajadores no serán empleados en aquellos puestos de trabajo en los que, 

a causa de sus características personales, estado biológico o por su 

discapacidad física, psíquica o sensorial debidamente reconocida, puedan ellos, 

los demás trabajadores u otras personas relacionadas con la empresa ponerse 

en situación de peligro o, en general, cuando se encuentren manifiestamente en 

estados o situaciones transitorias que no respondan a las exigencias psicofísicas 

de los respectivos puestos de trabajo. 

2. Igualmente, el empresario deberá tener en cuenta en las evaluaciones los 

factores de riesgo que puedan incidir en la función de procreación de los 

trabajadores y trabajadoras, en particular por la exposición a agentes físicos, 

químicos y biológicos que puedan ejercer efectos mutagénicos o de toxicidad 

para la procreación, tanto en los aspectos de la fertilidad, como del desarrollo de 

la descendencia, con objeto de adoptar las medidas preventivas necesarias. 

Artículo 26. Protección de la maternidad. 

1. La evaluación de los riesgos a que se refiere el artículo 16 de la presente Ley 

deberá comprender la determinación de la naturaleza, el grado y la duración de 

la exposición de las trabajadoras en situación de embarazo o parto reciente a 

agentes, procedimientos o condiciones de trabajo que puedan influir 

negativamente en la salud de las trabajadoras o del feto, en cualquier actividad 

susceptible de presentar un riesgo específico. Si los resultados de la evaluación 

revelasen un riesgo para la seguridad y la salud o una posible repercusión sobre 

el embarazo o la lactancia de las citadas trabajadoras, el empresario adoptará 

las medidas necesarias para evitar la exposición a dicho riesgo, a través de una 

adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo de la trabajadora afectada. 
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Dichas medidas incluirán, cuando resulte necesario, la no realización de trabajo 

nocturno o de trabajo a turnos. 

2. Cuando la adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo no resultase 

posible o, a pesar de tal adaptación, las condiciones de un puesto de trabajo 

pudieran influir negativamente en la salud de la trabajadora embarazada o del 

feto, y así lo certifiquen los Servicios Médicos del Instituto Nacional de la 

Seguridad Social o de las Mutuas, en función de la Entidad con la que la empresa 

tenga concertada la cobertura de los riesgos profesionales, con el informe del 

médico del Servicio Nacional de Salud que asista facultativamente a la 

trabajadora, ésta deberá desempeñar un puesto de trabajo o función diferente y 

compatible con su estado. El empresario deberá determinar, previa consulta con 

los representantes de los trabajadores, la relación de los puestos de trabajo 

exentos de riesgos a estos efectos. 

El cambio de puesto o función se llevará a cabo de conformidad con las reglas y 

criterios que se apliquen en los supuestos de movilidad funcional y tendrá efectos 

hasta el momento en que el estado de salud de la trabajadora permita su 

reincorporación al anterior puesto. 

En el supuesto de que, aun aplicando las reglas señaladas en el párrafo anterior, 

no existiese puesto de trabajo o función compatible, la trabajadora podrá ser 

destinada a un puesto no correspondiente a su grupo o categoría equivalente, si 

bien conservará el derecho al conjunto de retribuciones de su puesto de origen. 

3. Si dicho cambio de puesto no resultara técnica u objetivamente posible, o no 

pueda razonablemente exigirse por motivos justificados, podrá declararse el 

paso de la trabajadora afectada a la situación de suspensión del contrato por 

riesgo durante el embarazo, contemplada en el artículo 45.1.d) del Estatuto de 

los Trabajadores, durante el período necesario para la protección de su 

seguridad o de su salud y mientras persista la imposibilidad de reincorporarse a 

su puesto anterior o a otro puesto compatible con su estado. 

4. Lo dispuesto en los números 1 y 2 de este artículo será también de aplicación 

durante el período de lactancia natural, si las condiciones de trabajo pudieran 

influir negativamente en la salud de la mujer o del hijo y así lo certifiquen los 

Servicios Médicos del Instituto Nacional de la Seguridad Social o de las Mutuas, 

en función de la Entidad con la que la empresa tenga concertada la cobertura de 

los riesgos profesionales, con el informe del médico del Servicio Nacional de 

Salud que asista facultativamente a la trabajadora o a su hijo. Podrá, asimismo, 

declararse el pase de la trabajadora afectada a la situación de suspensión del 

contrato por riesgo durante la lactancia natural de hijos menores de nueve meses 

contemplada en el artículo 45.1.d) del Estatuto de los Trabajadores, si se dan las 

circunstancias previstas en el número 3 de este artículo. 

5. Las trabajadoras embarazadas tendrán derecho a ausentarse del trabajo, con 

derecho a remuneración, para la realización de exámenes prenatales y técnicas 

de preparación al parto, previo aviso al empresario y justificación de la necesidad 

de su realización dentro de la jornada de trabajo. 
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Artículo 27. Protección de los menores. 

1. Antes de la incorporación al trabajo de jóvenes menores de dieciocho años, y 

previamente a cualquier modificación importante de sus condiciones de trabajo, 

el empresario deberá efectuar una evaluación de los puestos de trabajo a 

desempeñar por los mismos, a fin de determinar la naturaleza, el grado y la 

duración de su exposición, en cualquier actividad susceptible de presentar un 

riesgo específico al respecto, a agentes, procesos o condiciones de trabajo que 

puedan poner en peligro la seguridad o la salud de estos trabajadores. 

A tal fin, la evaluación tendrá especialmente en cuenta los riesgos específicos 

para la seguridad, la salud y el desarrollo de los jóvenes derivados de su falta de 

experiencia, de su inmadurez para evaluar los riesgos existentes o potenciales y 

de su desarrollo todavía incompleto. 

En todo caso, el empresario informará a dichos jóvenes y a sus padres o tutores 

que hayan intervenido en la contratación, conforme a lo dispuesto en la letra b) 

del artículo 7 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 

aprobado por el Real Decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo, de los posibles 

riesgos y de todas las medidas adoptadas para la protección de su seguridad y 

salud. 

2. Teniendo en cuenta los factores anteriormente señalados, el Gobierno 

establecerá las limitaciones a la contratación de jóvenes menores de dieciocho 

años en trabajos que presenten riesgos específicos. 

Artículo 28. Relaciones de trabajo temporales, de duración determinada y 

en empresas de trabajo temporal. 

1. Los trabajadores con relaciones de trabajo temporales o de duración 

determinada, así como los contratados por empresas de trabajo temporal, 

deberán disfrutar del mismo nivel de protección en materia de seguridad y salud 

que los restantes trabajadores de la empresa en la que prestan sus servicios. 

La existencia de una relación de trabajo de las señaladas en el párrafo anterior 

no justificará en ningún caso una diferencia de trato por lo que respecta a las 

condiciones de trabajo, en lo relativo a cualquiera de los aspectos de la 

protección de la seguridad y la salud de los trabajadores. 

La presente Ley y sus disposiciones de desarrollo se aplicarán plenamente a las 

relaciones de trabajo señaladas en los párrafos anteriores. 

2. El empresario adoptará las medidas necesarias para garantizar que, con 

carácter previo al inicio de su actividad, los trabajadores a que se refiere el 

apartado anterior reciban información acerca de los riesgos a los que vayan a 

estar expuestos, en particular en lo relativo a la necesidad de cualificaciones o 

aptitudes profesionales determinadas, la exigencia de controles médicos 

especiales o la existencia de riesgos específicos del puesto de trabajo a cubrir, 

así como sobre las medidas de protección y prevención frente a los mismos. 
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Dichos trabajadores recibirán, en todo caso, una formación suficiente y adecuada 

a las características del puesto de trabajo a cubrir, teniendo en cuenta su 

cualificación y experiencia profesional y los riesgos a los que vayan a estar 

expuestos. 

3. Los trabajadores a que se refiere el presente artículo tendrán derecho a una 

vigilancia periódica de su estado de salud, en los términos establecidos en el 

artículo 22 de esta Ley y en sus normas de desarrollo. 

4. El empresario deberá informar a los trabajadores designados para ocuparse 

de las actividades de protección y prevención o, en su caso, al servicio de 

prevención previsto en el artículo 31 de esta Ley de la incorporación de los 

trabajadores a que se refiere el presente artículo, en la medida necesaria para 

que puedan desarrollar de forma adecuada sus funciones respecto de todos los 

trabajadores de la empresa. 

5. En las relaciones de trabajo a través de empresas de trabajo temporal, la 

empresa usuaria será responsable de las condiciones de ejecución del trabajo 

en todo lo relacionado con la protección de la seguridad y la salud de los 

trabajadores. Corresponderá, además, a la empresa usuaria el cumplimiento de 

las obligaciones en materia de información previstas en los apartados 2 y 4 del 

presente artículo. 

La empresa de trabajo temporal será responsable del cumplimiento de las 

obligaciones en materia de formación y vigilancia de la salud que se establecen 

en los apartados 2 y 3 de este artículo. A tal fin, y sin perjuicio de lo dispuesto en 

el párrafo anterior, la empresa usuaria deberá informar a la empresa de trabajo 

temporal, y ésta a los trabajadores afectados, antes de la adscripción de los 

mismos, acerca de las características propias de los puestos de trabajo a 

desempeñar y de las cualificaciones requeridas. 

La empresa usuaria deberá informar a los representantes de los trabajadores en 

la misma de la adscripción de los trabajadores puestos a disposición por la 

empresa de trabajo temporal. Dichos trabajadores podrán dirigirse a estos 

representantes en el ejercicio de los derechos reconocidos en la presente Ley. 

Artículo 29. Obligaciones de los trabajadores en materia de prevención de 

riesgos. 

1. Corresponde a cada trabajador velar, según sus posibilidades y mediante el 

cumplimiento de las medidas de prevención que en cada caso sean adoptadas, 

por su propia seguridad y salud en el trabajo y por la de aquellas otras personas 

a las que pueda afectar su actividad profesional, a causa de sus actos y 

omisiones en el trabajo, de conformidad con su formación y las instrucciones del 

empresario. 

2. Los trabajadores, con arreglo a su formación y siguiendo las instrucciones del 

empresario, deberán en particular: 

1.º Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, 

las máquinas, aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos de 
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transporte y, en general, cualesquiera otros medios con los que desarrollen su 

actividad. 

2.º Utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados por el 

empresario, de acuerdo con las instrucciones recibidas de éste. 

3.º No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente los dispositivos de 

seguridad existentes o que se instalen en los medios relacionados con su 

actividad o en los lugares de trabajo en los que ésta tenga lugar. 

4.º Informar de inmediato a su superior jerárquico directo, y a los trabajadores 

designados para realizar actividades de protección y de prevención o, en su 

caso, al servicio de prevención, acerca de cualquier situación que, a su juicio, 

entrañe, por motivos razonables, un riesgo para la seguridad y la salud de los 

trabajadores. 

5.º Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad 

competente con el fin de proteger la seguridad y la salud de los trabajadores en 

el trabajo. 

6.º Cooperar con el empresario para que éste pueda garantizar unas condiciones 

de trabajo que sean seguras y no entrañen riesgos para la seguridad y la salud 

de los trabajadores. 

3. El incumplimiento por los trabajadores de las obligaciones en materia de 

prevención de riesgos a que se refieren los apartados anteriores tendrá la 

consideración de incumplimiento laboral a los efectos previstos en el artículo 58.1 

del Estatuto de los Trabajadores o de falta, en su caso, conforme a lo establecido 

en la correspondiente normativa sobre régimen disciplinario de los funcionarios 

públicos o del personal estatutario al servicio de las Administraciones públicas. 

Lo dispuesto en este apartado será igualmente aplicable a los socios de las 

cooperativas cuya actividad consista en la prestación de su trabajo, con las 

precisiones que se establezcan en sus Reglamentos de Régimen Interno. 
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CAPÍTULO V 

Consulta y participación de los trabajadores 

Artículo 33. Consulta de los trabajadores. 

1. El empresario deberá consultar a los trabajadores, con la debida antelación, 

la adopción de las decisiones relativas a: 

a) La planificación y la organización del trabajo en la empresa y la introducción 

de nuevas tecnologías, en todo lo relacionado con las consecuencias que éstas 

pudieran tener para la seguridad y la salud de los trabajadores, derivadas de la 

elección de los equipos, la determinación y la adecuación de las condiciones de 

trabajo y el impacto de los factores ambientales en el trabajo. 

b) La organización y desarrollo de las actividades de protección de la salud y 

prevención de los riesgos profesionales en la empresa, incluida la designación 

de los trabajadores encargados de dichas actividades o el recurso a un servicio 

de prevención externo. 

c) La designación de los trabajadores encargados de las medidas de 

emergencia. 

d) Los procedimientos de información y documentación a que se refieren los 

artículos 18, apartado 1, y 23, apartado 1, de la presente Ley. 

e) El proyecto y la organización de la formación en materia preventiva. 

f) Cualquier otra acción que pueda tener efectos sustanciales sobre la seguridad 

y la salud de los trabajadores. 

2. En las empresas que cuenten con representantes de los trabajadores, las 

consultas a que se refiere el apartado anterior se llevarán a cabo con dichos 

representantes. 

Artículo 34. Derechos de participación y representación. 

1. Los trabajadores tienen derecho a participar en la empresa en las cuestiones 

relacionadas con la prevención de riesgos en el trabajo. 

En las empresas o centros de trabajo que cuenten con seis o más trabajadores, 

la participación de éstos se canalizará a través de sus representantes y de la 

representación especializada que se regula en este capítulo. 

2. A los Comités de Empresa, a los Delegados de Personal y a los representantes 

sindicales les corresponde, en los términos que, respectivamente, les reconocen 

el Estatuto de los Trabajadores, la Ley de Organos de Representación del 

Personal al Servicio de las Administraciones Públicas y la Ley Orgánica de 

Libertad Sindical, la defensa de los intereses de los trabajadores en materia de 

prevención de riesgos en el trabajo. Para ello, los representantes del personal 

ejercerán las competencias que dichas normas establecen en materia de 
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información, consulta y negociación, vigilancia y control y ejercicio de acciones 

ante las empresas y los órganos y tribunales competentes. 

3. El derecho de participación que se regula en este capítulo se ejercerá en el 

ámbito de las Administraciones públicas con las adaptaciones que procedan en 

atención a la diversidad de las actividades que desarrollan y las diferentes 

condiciones en que éstas se realizan, la complejidad y dispersión de su 

estructura organizativa y sus peculiaridades en materia de representación 

colectiva, en los términos previstos en la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre 

negociación colectiva y participación en la determinación de las condiciones de 

trabajo de los empleados públicos, pudiéndose establecer ámbitos sectoriales y 

descentralizados en función del número de efectivos y centros. 

Para llevar a cabo la indicada adaptación en el ámbito de la Administración 

General del Estado, el Gobierno tendrá en cuenta los siguientes criterios: 

a) En ningún caso dicha adaptación podrá afectar a las competencias, facultades 

y garantías que se reconocen en esta Ley a los Delegados de Prevención y a los 

Comités de Seguridad y Salud. 

b) Se deberá establecer el ámbito específico que resulte adecuado en cada caso 

para el ejercicio de la función de participación en materia preventiva dentro de la 

estructura organizativa de la Administración. Con carácter general, dicho ámbito 

será el de los órganos de representación del personal al servicio de las 

Administraciones públicas, si bien podrán establecerse otros distintos en función 

de las características de la actividad y frecuencia de los riesgos a que puedan 

encontrarse expuestos los trabajadores. 

c) Cuando en el indicado ámbito existan diferentes órganos de representación 

del personal, se deberá garantizar una actuación coordinada de todos ellos en 

materia de prevención y protección de la seguridad y la salud en el trabajo, 

posibilitando que la participación se realice de forma conjunta entre unos y otros, 

en el ámbito específico establecido al efecto. 

d) Con carácter general, se constituirá un único Comité de Seguridad y Salud en 

el ámbito de los órganos de representación previstos en la Ley de Organos de 

Representación del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, que 

estará integrado por los Delegados de Prevención designados en dicho ámbito, 

tanto para el personal con relación de carácter administrativo o estatutario como 

para el personal laboral, y por representantes de la Administración en número no 

superior al de Delegados. Ello no obstante, podrán constituirse Comités de 

Seguridad y Salud en otros ámbitos cuando las razones de la actividad y el tipo 

y frecuencia de los riesgos así lo aconsejen. 

Artículo 35. Delegados de Prevención. 

1. Los Delegados de Prevención son los representantes de los trabajadores con 

funciones específicas en materia de prevención de riesgos en el trabajo. 
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2. Los Delegados de Prevención serán designados por y entre los representantes 

del personal, en el ámbito de los órganos de representación previstos en las 

normas a que se refiere el artículo anterior, con arreglo a la siguiente escala: 

De 50 a 100 trabajadores: 2 Delegados de Prevención. 

De 101 a 500 trabajadores: 3 Delegados de Prevención. 

De 501 a 1.000 trabajadores: 4 Delegados de Prevención. 

De 1.001 a 2.000 trabajadores: 5 Delegados de Prevención. 

De 2.001 a 3.000 trabajadores: 6 Delegados de Prevención. 

De 3.001 a 4.000 trabajadores: 7 Delegados de Prevención. 

De 4.001 en adelante: 8 Delegados de Prevención. 

En las empresas de hasta treinta trabajadores el Delegado de Prevención será 

el Delegado de Personal. En las empresas de treinta y uno a cuarenta y nueve 

trabajadores habrá un Delegado de Prevención que será elegido por y entre los 

Delegados de Personal. 

3. A efectos de determinar el número de Delegados de Prevención se tendrán en 

cuenta los siguientes criterios: 

a) Los trabajadores vinculados por contratos de duración determinada superior 

a un año se computarán como trabajadores fijos de plantilla. 

b) Los contratados por término de hasta un año se computarán según el número 

de días trabajados en el período de un año anterior a la designación. Cada 

doscientos días trabajados o fracción se computarán como un trabajador más. 

4. No obstante lo dispuesto en el presente artículo, en los convenios colectivos 

podrán establecerse otros sistemas de designación de los Delegados de 

Prevención, siempre que se garantice que la facultad de designación 

corresponde a los representantes del personal o a los propios trabajadores. 

Asimismo, en la negociación colectiva o mediante los acuerdos a que se refiere 

el artículo 83, apartado 3, del Estatuto de los Trabajadores podrá acordarse que 

las competencias reconocidas en esta Ley a los Delegados de Prevención sean 

ejercidas por órganos específicos creados en el propio convenio o en los 

acuerdos citados. Dichos órganos podrán asumir, en los términos y conforme a 

las modalidades que se acuerden, competencias generales respecto del 

conjunto de los centros de trabajo incluidos en el ámbito de aplicación del 

convenio o del acuerdo, en orden a fomentar el mejor cumplimiento en los 

mismos de la normativa sobre prevención de riesgos laborales. 

Igualmente, en el ámbito de las Administraciones públicas se podrán establecer, 

en los términos señalados en la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre negociación 

colectiva y participación en la determinación de las condiciones de trabajo de los 

empleados públicos, otros sistemas de designación de los Delegados de 
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Prevención y acordarse que las competencias que esta Ley atribuye a éstos 

puedan ser ejercidas por órganos específicos. 

Artículo 36. Competencias y facultades de los Delegados de Prevención. 

1. Son competencias de los Delegados de Prevención: 

a) Colaborar con la dirección de la empresa en la mejora de la acción preventiva. 

b) Promover y fomentar la cooperación de los trabajadores en la ejecución de la 

normativa sobre prevención de riesgos laborales. 

c) Ser consultados por el empresario, con carácter previo a su ejecución, acerca 

de las decisiones a que se refiere el artículo 33 de la presente Ley. 

d) Ejercer una labor de vigilancia y control sobre el cumplimiento de la normativa 

de prevención de riesgos laborales. 

En las empresas que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 

38 de esta Ley, no cuenten con Comité de Seguridad y Salud por no alcanzar el 

número mínimo de trabajadores establecido al efecto, las competencias 

atribuidas a aquél en la presente Ley serán ejercidas por los Delegados de 

Prevención. 

2. En el ejercicio de las competencias atribuidas a los Delegados de Prevención, 

éstos estarán facultados para: 

a) Acompañar a los técnicos en las evaluaciones de carácter preventivo del 

medio ambiente de trabajo, así como, en los términos previstos en el artículo 40 

de esta Ley, a los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social en las visitas y 

verificaciones que realicen en los centros de trabajo para comprobar el 

cumplimiento de la normativa sobre prevención de riesgos laborales, pudiendo 

formular ante ellos las observaciones que estimen oportunas. 

b) Tener acceso, con las limitaciones previstas en el apartado 4 del artículo 22 

de esta Ley, a la información y documentación relativa a las condiciones de 

trabajo que sean necesarias para el ejercicio de sus funciones y, en particular, a 

la prevista en los artículos 18 y 23 de esta Ley. Cuando la información esté sujeta 

a las limitaciones reseñadas, sólo podrá ser suministrada de manera que se 

garantice el respeto de la confidencialidad. 

c) Ser informados por el empresario sobre los daños producidos en la salud de 

los trabajadores una vez que aquél hubiese tenido conocimiento de ellos, 

pudiendo presentarse, aún fuera de su jornada laboral, en el lugar de los hechos 

para conocer las circunstancias de los mismos. 

d) Recibir del empresario las informaciones obtenidas por éste procedentes de 

las personas u órganos encargados de las actividades de protección y 

prevención en la empresa, así como de los organismos competentes para la 

seguridad y la salud de los trabajadores, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 40 de esta Ley en materia de colaboración con la Inspección de Trabajo 

y Seguridad Social. 
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e) Realizar visitas a los lugares de trabajo para ejercer una labor de vigilancia y 

control del estado de las condiciones de trabajo, pudiendo, a tal fin, acceder a 

cualquier zona de los mismos y comunicarse durante la jornada con los 

trabajadores, de manera que no se altere el normal desarrollo del proceso 

productivo. 

f) Recabar del empresario la adopción de medidas de carácter preventivo y para 

la mejora de los niveles de protección de la seguridad y la salud de los 

trabajadores, pudiendo a tal fin efectuar propuestas al empresario, así como al 

Comité de Seguridad y Salud para su discusión en el mismo. 

g) Proponer al órgano de representación de los trabajadores la adopción del 

acuerdo de paralización de actividades a que se refiere el apartado 3 del artículo 

21. 

3. Los informes que deban emitir los Delegados de Prevención a tenor de lo 

dispuesto en la letra c) del apartado 1 de este artículo deberán elaborarse en un 

plazo de quince días, o en el tiempo imprescindible cuando se trate de adoptar 

medidas dirigidas a prevenir riesgos inminentes. Transcurrido el plazo sin 

haberse emitido el informe, el empresario podrá poner en práctica su decisión. 

4. La decisión negativa del empresario a la adopción de las medidas propuestas 

por el Delegado de Prevención a tenor de lo dispuesto en la letra f) del apartado 

2 de este artículo deberá ser motivada. 

Artículo 37. Garantías y sigilo profesional de los Delegados de Prevención. 

1. Lo previsto en el artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores en materia de 

garantías será de aplicación a los Delegados de Prevención en su condición de 

representantes de los trabajadores. 

El tiempo utilizado por los Delegados de Prevención para el desempeño de las 

funciones previstas en esta Ley será considerado como de ejercicio de funciones 

de representación a efectos de la utilización del crédito de horas mensuales 

retribuidas previsto en la letra e) del citado artículo 68 del Estatuto de los 

Trabajadores. 

No obstante lo anterior, será considerado en todo caso como tiempo de trabajo 

efectivo, sin imputación al citado crédito horario, el correspondiente a las 

reuniones del Comité de Seguridad y Salud y a cualesquiera otras convocadas 

por el empresario en materia de prevención de riesgos, así como el destinado a 

las visitas previstas en las letras a) y c) del número 2 del artículo anterior. 

2. El empresario deberá proporcionar a los Delegados de Prevención los medios 

y la formación en materia preventiva que resulten necesarios para el ejercicio de 

sus funciones. 

La formación se deberá facilitar por el empresario por sus propios medios o 

mediante concierto con organismos o entidades especializadas en la materia y 

deberá adaptarse a la evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos, 

repitiéndose periódicamente si fuera necesario. 
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El tiempo dedicado a la formación será considerado como tiempo de trabajo a 

todos los efectos y su coste no podrá recaer en ningún caso sobre los Delegados 

de Prevención. 

3. A los Delegados de Prevención les será de aplicación lo dispuesto en el 

apartado 2 del artículo 65 del Estatuto de los Trabajadores en cuanto al sigilo 

profesional debido respecto de las informaciones a que tuviesen acceso como 

consecuencia de su actuación en la empresa. 

4. Lo dispuesto en el presente artículo en materia de garantías y sigilo profesional 

de los Delegados de Prevención se entenderá referido, en el caso de las 

relaciones de carácter administrativo o estatutario del personal al servicio de las 

Administraciones públicas, a la regulación contenida en los artículos 10, párrafo 

segundo, y 11 de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de Organos de Representación, 

Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al 

Servicio de las Administraciones Públicas. 

Artículo 38. Comité de Seguridad y Salud. 

1. El Comité de Seguridad y Salud es el órgano paritario y colegiado de 

participación destinado a la consulta regular y periódica de las actuaciones de la 

empresa en materia de prevención de riesgos. 

2. Se constituirá un Comité de Seguridad y Salud en todas las empresas o 

centros de trabajo que cuenten con 50 o más trabajadores. 

El Comité estará formado por los Delegados de Prevención, de una parte, y por 

el empresario y/o sus representantes en número igual al de los Delegados de 

Prevención, de la otra. 

En las reuniones del Comité de Seguridad y Salud participarán, con voz pero sin 

voto, los Delegados Sindicales y los responsables técnicos de la prevención en 

la empresa que no estén incluidos en la composición a la que se refiere el párrafo 

anterior. En las mismas condiciones podrán participar trabajadores de la 

empresa que cuenten con una especial cualificación o información respecto de 

concretas cuestiones que se debatan en este órgano y técnicos en prevención 

ajenos a la empresa, siempre que así lo solicite alguna de las representaciones 

en el Comité. 

3. El Comité de Seguridad y Salud se reunirá trimestralmente y siempre que lo 

solicite alguna de las representaciones en el mismo. El Comité adoptará sus 

propias normas de funcionamiento. 

Las empresas que cuenten con varios centros de trabajo dotados de Comité de 

Seguridad y Salud podrán acordar con sus trabajadores la creación de un Comité 

Intercentros, con las funciones que el acuerdo le atribuya. 

Artículo 39. Competencias y facultades del Comité de Seguridad y Salud. 

1. El Comité de Seguridad y Salud tendrá las siguientes competencias: 
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a) Participar en la elaboración, puesta en práctica y evaluación de los planes y 

programas de prevención de riesgos de la empresa. A tal efecto, en su seno se 

debatirán, antes de su puesta en práctica y en lo referente a su incidencia en la 

prevención de riesgos, la elección de la modalidad organizativa de la empresa y, 

en su caso, la gestión realizada por las entidades especializadas con las que la 

empresa hubiera concertado la realización de actividades preventivas; los 

proyectos en materia de planificación, organización del trabajo e introducción de 

nuevas tecnologías, organización y desarrollo de las actividades de protección y 

prevención a que se refiere el artículo 16 de esta Ley y proyecto y organización 

de la formación en materia preventiva. 

b) Promover iniciativas sobre métodos y procedimientos para la efectiva 

prevención de los riesgos, proponiendo a la empresa la mejora de las 

condiciones o la corrección de las deficiencias existentes. 

2. En el ejercicio de sus competencias, el Comité de Seguridad y Salud estará 

facultado para: 

a) Conocer directamente la situación relativa a la prevención de riesgos en el 

centro de trabajo, realizando a tal efecto las visitas que estime oportunas. 

b) Conocer cuantos documentos e informes relativos a las condiciones de trabajo 

sean necesarios para el cumplimiento de sus funciones, así como los 

procedentes de la actividad del servicio de prevención, en su caso. 

c) Conocer y analizar los daños producidos en la salud o en la integridad física 

de los trabajadores, al objeto de valorar sus causas y proponer las medidas 

preventivas oportunas. 

d) Conocer e informar la memoria y programación anual de servicios de 

prevención. 

3. A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en esta Ley respecto de la 

colaboración entre empresas en los supuestos de desarrollo simultáneo de 

actividades en un mismo centro de trabajo, se podrá acordar la realización de 

reuniones conjuntas de los Comités de Seguridad y Salud o, en su defecto, de 

los Delegados de Prevención y empresarios de las empresas que carezcan de 

dichos Comités, u otras medidas de actuación coordinada. 

Artículo 40. Colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

1. Los trabajadores y sus representantes podrán recurrir a la Inspección de 

Trabajo y Seguridad Social si consideran que las medidas adoptadas y los 

medios utilizados por el empresario no son suficientes para garantizar la 

seguridad y la salud en el trabajo. 

2. En las visitas a los centros de trabajo para la comprobación del cumplimiento 

de la normativa sobre prevención de riesgos laborales, el Inspector de Trabajo y 

Seguridad Social comunicará su presencia al empresario o a su representante o 

a la persona inspeccionada, al Comité de Seguridad y Salud, al Delegado de 

Prevención o, en su ausencia, a los representantes legales de los trabajadores, 
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a fin de que puedan acompañarle durante el desarrollo de su visita y formularle 

las observaciones que estimen oportunas, a menos que considere que dichas 

comunicaciones puedan perjudicar el éxito de sus funciones. 

3. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social informará a los Delegados de 

Prevención sobre los resultados de las visitas a que hace referencia el apartado 

anterior y sobre las medidas adoptadas como consecuencia de las mismas, así 

como al empresario mediante diligencia en el Libro de Visitas de la Inspección 

de Trabajo y Seguridad Social que debe existir en cada centro de trabajo. 

4. Las organizaciones sindicales y empresariales más representativas serán 

consultadas con carácter previo a la elaboración de los planes de actuación de 

la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en materia de prevención de riesgos 

en el trabajo, en especial de los programas específicos para empresas de menos 

de seis trabajadores, e informadas del resultado de dichos planes. 
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transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno: Título Preliminar: Objeto. Título I. 

Transparencia de la actividad pública: Capítulo I: Ámbito 

subjetivo de aplicación. Capítulo II. Publicidad activa. 

Capítulo III. Derecho de acceso a la información pública. 

Título III. El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno. 

 

 

TÍTULO PRELIMINAR 

Artículo 1. Objeto. 

Esta Ley tiene por objeto ampliar y reforzar la transparencia de la actividad 

pública, regular y garantizar el derecho de acceso a la información relativa a 

aquella actividad y establecer las obligaciones de buen gobierno que deben 

cumplir los responsables públicos así como las consecuencias derivadas de su 

incumplimiento. 

TÍTULO I 

Transparencia de la actividad pública 

CAPÍTULO I 

Ámbito subjetivo de aplicación 

Artículo 2. Ámbito subjetivo de aplicación. 

1. Las disposiciones de este título se aplicarán a: 

a) La Administración General del Estado, las Administraciones de las 

Comunidades Autónomas y de las Ciudades de Ceuta y Melilla y las entidades 

que integran la Administración Local. 

b) Las entidades gestoras y los servicios comunes de la Seguridad Social así 

como las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 

colaboradoras de la Seguridad Social. 

c) Los organismos autónomos, las Agencias Estatales, las entidades públicas 

empresariales y las entidades de Derecho Público que, con independencia 

funcional o con una especial autonomía reconocida por la Ley, tengan atribuidas 

funciones de regulación o supervisión de carácter externo sobre un determinado 

sector o actividad. 
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d) Las entidades de Derecho Público con personalidad jurídica propia, vinculadas 

a cualquiera de las Administraciones Públicas o dependientes de ellas, incluidas 

las Universidades públicas. 

e) Las corporaciones de Derecho Público, en lo relativo a sus actividades sujetas 

a Derecho Administrativo. 

f) La Casa de su Majestad el Rey, el Congreso de los Diputados, el Senado, el 

Tribunal Constitucional y el Consejo General del Poder Judicial, así como el 

Banco de España, el Consejo de Estado, el Defensor del Pueblo, el Tribunal de 

Cuentas, el Consejo Económico y Social y las instituciones autonómicas 

análogas, en relación con sus actividades sujetas a Derecho Administrativo. 

g) Las sociedades mercantiles en cuyo capital social la participación, directa o 

indirecta, de las entidades previstas en este artículo sea superior al 50 por 100. 

h) Las fundaciones del sector público previstas en la legislación en materia de 

fundaciones. 

i) Las asociaciones constituidas por las Administraciones, organismos y 

entidades previstos en este artículo. Se incluyen los órganos de cooperación 

previstos en el artículo 5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común, en la medida en que, por su peculiar naturaleza y por carecer de una 

estructura administrativa propia, le resulten aplicables las disposiciones de este 

título. En estos casos, el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

presente Ley serán llevadas a cabo por la Administración que ostente la 

Secretaría del órgano de cooperación. 

2. A los efectos de lo previsto en este título, se entiende por Administraciones 

Públicas los organismos y entidades incluidos en las letras a) a d) del apartado 

anterior. 

Artículo 3. Otros sujetos obligados. 

Las disposiciones del capítulo II de este título serán también aplicables a: 

a) Los partidos políticos, organizaciones sindicales y organizaciones 

empresariales. 

b) Las entidades privadas que perciban durante el período de un año ayudas o 

subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 euros o cuando al 

menos el 40 % del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o 

subvención pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 

euros. 

Artículo 4. Obligación de suministrar información. 

Las personas físicas y jurídicas distintas de las referidas en los artículos 

anteriores que presten servicios públicos o ejerzan potestades administrativas 

estarán obligadas a suministrar a la Administración, organismo o entidad de las 

previstas en el artículo 2.1 a la que se encuentren vinculadas, previo 

requerimiento, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquéllos 
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de las obligaciones previstas en este título. Esta obligación se extenderá a los 

adjudicatarios de contratos del sector público en los términos previstos en el 

respectivo contrato. 

CAPÍTULO II 

Publicidad activa 

Artículo 5. Principios generales. 

1. Los sujetos enumerados en el artículo 2.1 publicarán de forma periódica y 

actualizada la información cuyo conocimiento sea relevante para garantizar la 

transparencia de su actividad relacionada con el funcionamiento y control de la 

actuación pública. 

2. Las obligaciones de transparencia contenidas en este capítulo se entienden 

sin perjuicio de la aplicación de la normativa autonómica correspondiente o de 

otras disposiciones específicas que prevean un régimen más amplio en materia 

de publicidad. 

3. Serán de aplicación, en su caso, los límites al derecho de acceso a la 

información pública previstos en el artículo 14 y, especialmente, el derivado de 

la protección de datos de carácter personal, regulado en el artículo 15. A este 

respecto, cuando la información contuviera datos especialmente protegidos, la 

publicidad sólo se llevará a cabo previa disociación de los mismos. 

4. La información sujeta a las obligaciones de transparencia será publicada en 

las correspondientes sedes electrónicas o páginas web y de una manera clara, 

estructurada y entendible para los interesados y, preferiblemente, en formatos 

reutilizables. Se establecerán los mecanismos adecuados para facilitar la 

accesibilidad, la interoperabilidad, la calidad y la reutilización de la información 

publicada así como su identificación y localización. 

Cuando se trate de entidades sin ánimo de lucro que persigan exclusivamente 

fines de interés social o cultural y cuyo presupuesto sea inferior a 50.000 euros, 

el cumplimiento de las obligaciones derivadas de esta Ley podrá realizarse 

utilizando los medios electrónicos puestos a su disposición por la Administración 

Pública de la que provenga la mayor parte de las ayudas o subvenciones 

públicas percibidas. 

5. Toda la información será comprensible, de acceso fácil y gratuito y estará a 

disposición de las personas con discapacidad en una modalidad suministrada 

por medios o en formatos adecuados de manera que resulten accesibles y 

comprensibles, conforme al principio de accesibilidad universal y diseño para 

todos. 

Artículo 6. Información institucional, organizativa y de planificación. 

1. Los sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de este título publicarán 

información relativa a las funciones que desarrollan, la normativa que les sea de 

aplicación así como a su estructura organizativa. A estos efectos, incluirán un 
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organigrama actualizado que identifique a los responsables de los diferentes 

órganos y su perfil y trayectoria profesional. 

2. Las Administraciones Públicas publicarán los planes y programas anuales y 

plurianuales en los que se fijen objetivos concretos, así como las actividades, 

medios y tiempo previsto para su consecución. Su grado de cumplimiento y 

resultados deberán ser objeto de evaluación y publicación periódica junto con los 

indicadores de medida y valoración, en la forma en que se determine por cada 

Administración competente. 

En el ámbito de la Administración General del Estado corresponde a las 

inspecciones generales de servicios la evaluación del cumplimiento de estos 

planes y programas. 

Artículo 6 bis. Registro de actividades de tratamiento. 

Los sujetos enumerados en el artículo 77.1 de la Ley Orgánica de Protección de 

Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, publicarán su inventario 

de actividades de tratamiento en aplicación del artículo 31 de la citada Ley 

Orgánica. 

Artículo 7. Información de relevancia jurídica. 

Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias, publicarán: 

a) Las directrices, instrucciones, acuerdos, circulares o respuestas a consultas 

planteadas por los particulares u otros órganos en la medida en que supongan 

una interpretación del Derecho o tengan efectos jurídicos. 

b) Los Anteproyectos de Ley y los proyectos de Decretos Legislativos cuya 

iniciativa les corresponda, cuando se soliciten los dictámenes a los órganos 

consultivos correspondientes. En el caso en que no sea preceptivo ningún 

dictamen la publicación se realizará en el momento de su aprobación. 

c) Los proyectos de Reglamentos cuya iniciativa les corresponda. Cuando sea 

preceptiva la solicitud de dictámenes, la publicación se producirá una vez que 

estos hayan sido solicitados a los órganos consultivos correspondientes sin que 

ello suponga, necesariamente, la apertura de un trámite de audiencia pública. 

d) Las memorias e informes que conformen los expedientes de elaboración de 

los textos normativos, en particular, la memoria del análisis de impacto normativo 

regulada por el Real Decreto 1083/2009, de 3 de julio. 

e) Los documentos que, conforme a la legislación sectorial vigente, deban ser 

sometidos a un período de información pública durante su tramitación. 

Artículo 8. Información económica, presupuestaria y estadística. 

1. Teniendo en cuenta las competencias legislativas de las Comunidades 

Autónomas, los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de este título deberán 

hacer pública, como mínimo, la información relativa a los actos de gestión 

administrativa con repercusión económica o presupuestaria que se indican a 

continuación: 
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a) Todos los contratos, con indicación del objeto, duración, el importe de la 

licitación y de adjudicación, el procedimiento utilizado para su celebración, los 

instrumentos a través de los que, en su caso, se ha publicitado, el número de 

licitadores participantes en el procedimiento y la identidad del adjudicatario, así 

como las modificaciones del contrato. Igualmente serán objeto de publicación las 

decisiones de desistimiento y renuncia de los contratos. La publicación de la 

información relativa a los contratos menores podrá realizarse trimestralmente. 

Asimismo, se publicarán datos estadísticos sobre el porcentaje en volumen 

presupuestario de contratos adjudicados a través de cada uno de los 

procedimientos previstos en la legislación de contratos del sector público. 

Además, se publicará información estadística sobre el porcentaje de 

participación en contratos adjudicados, tanto en relación con su número como en 

relación con su valor, de la categoría de microempresas, pequeñas y medianas 

empresas (pymes), entendidas como tal según el anexo I del Reglamento (UE) 

n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, para cada uno de los 

procedimientos y tipologías previstas en la legislación de contratos del sector 

público. La publicación de esta información se realizará semestralmente, a partir 

de un año de la publicación de la norma. 

b) La relación de los convenios suscritos, con mención de las partes firmantes, 

su objeto, plazo de duración, modificaciones realizadas, obligados a la 

realización de las prestaciones y, en su caso, las obligaciones económicas 

convenidas. Igualmente, se publicarán las encomiendas de gestión que se 

firmen, con indicación de su objeto, presupuesto, duración, obligaciones 

económicas y las subcontrataciones que se realicen con mención de los 

adjudicatarios, procedimiento seguido para la adjudicación e importe de la 

misma. 

c) Las subvenciones y ayudas públicas concedidas con indicación de su importe, 

objetivo o finalidad y beneficiarios. 

d) Los presupuestos, con descripción de las principales partidas presupuestarias 

e información actualizada y comprensible sobre su estado de ejecución y sobre 

el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 

financiera de las Administraciones Públicas. 

e) Las cuentas anuales que deban rendirse y los informes de auditoría de 

cuentas y de fiscalización por parte de los órganos de control externo que sobre 

ellos se emitan. 

f) Las retribuciones percibidas anualmente por los altos cargos y máximos 

responsables de las entidades incluidas en el ámbito de la aplicación de este 

título. Igualmente, se harán públicas las indemnizaciones percibidas, en su caso, 

con ocasión del abandono del cargo. 

g) Las resoluciones de autorización o reconocimiento de compatibilidad que 

afecten a los empleados públicos así como las que autoricen el ejercicio de 

actividad privada al cese de los altos cargos de la Administración General del 

Estado o asimilados según la normativa autonómica o local. 
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h) Las declaraciones anuales de bienes y actividades de los representantes 

locales, en los términos previstos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases del Régimen Local. Cuando el reglamento no fije los términos en que 

han de hacerse públicas estas declaraciones se aplicará lo dispuesto en la 

normativa de conflictos de intereses en el ámbito de la Administración General 

del Estado. En todo caso, se omitirán los datos relativos a la localización concreta 

de los bienes inmuebles y se garantizará la privacidad y seguridad de sus 

titulares. 

i) La información estadística necesaria para valorar el grado de cumplimiento y 

calidad de los servicios públicos que sean de su competencia, en los términos 

que defina cada administración competente. 

2. Los sujetos mencionados en el artículo 3 deberán publicar la información a la 

que se refieren las letras a) y b) del apartado primero de este artículo cuando se 

trate de contratos o convenios celebrados con una Administración Pública. 

Asimismo, habrán de publicar la información prevista en la letra c) en relación a 

las subvenciones que reciban cuando el órgano concedente sea una 

Administración Pública. 

3. Las Administraciones Públicas publicarán la relación de los bienes inmuebles 

que sean de su propiedad o sobre los que ostenten algún derecho real. 

Artículo 9. Control. 

1. El cumplimiento por la Administración General del Estado de las obligaciones 

contenidas en este capítulo será objeto de control por parte del Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno. 

2. En ejercicio de la competencia prevista en el apartado anterior, el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno, de acuerdo con el procedimiento que se prevea 

reglamentariamente, podrá dictar resoluciones en las que se establezcan las 

medidas que sea necesario adoptar para el cese del incumplimiento y el inicio de 

las actuaciones disciplinarias que procedan. 

3. El incumplimiento reiterado de las obligaciones de publicidad activa reguladas 

en este capítulo tendrá la consideración de infracción grave a los efectos de 

aplicación a sus responsables del régimen disciplinario previsto en la 

correspondiente normativa reguladora. 

Artículo 10. Portal de la Transparencia. 

1. La Administración General del Estado desarrollará un Portal de la 

Transparencia, dependiente del Ministerio de la Presidencia, que facilitará el 

acceso de los ciudadanos a toda la información a la que se refieren los artículos 

anteriores relativa a su ámbito de actuación. 

2. El Portal de la Transparencia incluirá, en los términos que se establezcan 

reglamentariamente, la información de la Administración General del Estado, 

cuyo acceso se solicite con mayor frecuencia. 
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3. La Administración General del Estado, las Administraciones de las 

Comunidades Autónomas y de las Ciudades de Ceuta y Melilla y las entidades 

que integran la Administración Local podrán adoptar otras medidas 

complementarias y de colaboración para el cumplimiento de las obligaciones de 

transparencia recogidas en este capítulo. 

Artículo 11. Principios técnicos. 

El Portal de la Transparencia contendrá información publicada de acuerdo con 

las prescripciones técnicas que se establezcan reglamentariamente que deberán 

adecuarse a los siguientes principios: 

a) Accesibilidad: se proporcionará información estructurada sobre los 

documentos y recursos de información con vistas a facilitar la identificación y 

búsqueda de la información. 

b) Interoperabilidad: la información publicada será conforme al Esquema 

Nacional de Interoperabilidad, aprobado por el Real Decreto 4/2010, de 8 enero, 

así como a las normas técnicas de interoperabilidad. 

c) Reutilización: se fomentará que la información sea publicada en formatos que 

permita su reutilización, de acuerdo con lo previsto en la Ley 37/2007, de 16 de 

noviembre, sobre reutilización de la información del sector público y en su 

normativa de desarrollo. 

CAPÍTULO III 

Derecho de acceso a la información pública 

Sección 1.ª Régimen general 

Artículo 12. Derecho de acceso a la información pública. 

Todas las personas tienen derecho a acceder a la información pública, en los 

términos previstos en el artículo 105.b) de la Constitución Española, 

desarrollados por esta Ley. 

Asimismo, y en el ámbito de sus respectivas competencias, será de aplicación la 

correspondiente normativa autonómica. 

Artículo 13. Información pública. 

Se entiende por información pública los contenidos o documentos, cualquiera 

que sea su formato o soporte, que obren en poder de alguno de los sujetos 

incluidos en el ámbito de aplicación de este título y que hayan sido elaborados o 

adquiridos en el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 14. Límites al derecho de acceso. 

1. El derecho de acceso podrá ser limitado cuando acceder a la información 

suponga un perjuicio para: 

a) La seguridad nacional. 

b) La defensa. 
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c) Las relaciones exteriores. 

d) La seguridad pública. 

e) La prevención, investigación y sanción de los ilícitos penales, administrativos 

o disciplinarios. 

f) La igualdad de las partes en los procesos judiciales y la tutela judicial efectiva. 

g) Las funciones administrativas de vigilancia, inspección y control. 

h) Los intereses económicos y comerciales. 

i) La política económica y monetaria. 

j) El secreto profesional y la propiedad intelectual e industrial. 

k) La garantía de la confidencialidad o el secreto requerido en procesos de toma 

de decisión. 

l) La protección del medio ambiente. 

2. La aplicación de los límites será justificada y proporcionada a su objeto y 

finalidad de protección y atenderá a las circunstancias del caso concreto, 

especialmente a la concurrencia de un interés público o privado superior que 

justifique el acceso. 

3. Las resoluciones que de conformidad con lo previsto en la sección 2.ª se dicten 

en aplicación de este artículo serán objeto de publicidad previa disociación de 

los datos de carácter personal que contuvieran y sin perjuicio de lo dispuesto en 

el apartado 3 del artículo 20, una vez hayan sido notificadas a los interesados. 

Artículo 15. Protección de datos personales. 

1. Si la información solicitada contuviera datos personales que revelen la 

ideología, afiliación sindical, religión o creencias, el acceso únicamente se podrá 

autorizar en caso de que se contase con el consentimiento expreso y por escrito 

del afectado, a menos que dicho afectado hubiese hecho manifiestamente 

públicos los datos con anterioridad a que se solicitase el acceso. 

Si la información incluyese datos personales que hagan referencia al origen 

racial, a la salud o a la vida sexual, incluyese datos genéticos o biométricos o 

contuviera datos relativos a la comisión de infracciones penales o administrativas 

que no conllevasen la amonestación pública al infractor, el acceso solo se podrá 

autorizar en caso de que se cuente con el consentimiento expreso del afectado 

o si aquel estuviera amparado por una norma con rango de ley. 

2. Con carácter general, y salvo que en el caso concreto prevalezca la protección 

de datos personales u otros derechos constitucionalmente protegidos sobre el 

interés público en la divulgación que lo impida, se concederá el acceso a 

información que contenga datos meramente identificativos relacionados con la 

organización, funcionamiento o actividad pública del órgano. 
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3. Cuando la información solicitada no contuviera datos especialmente 

protegidos, el órgano al que se dirija la solicitud concederá el acceso previa 

ponderación suficientemente razonada del interés público en la divulgación de la 

información y los derechos de los afectados cuyos datos aparezcan en la 

información solicitada, en particular su derecho fundamental a la protección de 

datos de carácter personal. 

Para la realización de la citada ponderación, dicho órgano tomará 

particularmente en consideración los siguientes criterios: 

a) El menor perjuicio a los afectados derivado del transcurso de los plazos 

establecidos en el artículo 57 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio 

Histórico Español. 

b) La justificación por los solicitantes de su petición en el ejercicio de un derecho 

o el hecho de que tengan la condición de investigadores y motiven el acceso en 

fines históricos, científicos o estadísticos. 

c) El menor perjuicio de los derechos de los afectados en caso de que los 

documentos únicamente contuviesen datos de carácter meramente identificativo 

de aquéllos. 

d) La mayor garantía de los derechos de los afectados en caso de que los datos 

contenidos en el documento puedan afectar a su intimidad o a su seguridad, o 

se refieran a menores de edad. 

4. No será aplicable lo establecido en los apartados anteriores si el acceso se 

efectúa previa disociación de los datos de carácter personal de modo que se 

impida la identificación de las personas afectadas. 

5. La normativa de protección de datos personales será de aplicación al 

tratamiento posterior de los obtenidos a través del ejercicio del derecho de 

acceso. 

Artículo 16. Acceso parcial. 

En los casos en que la aplicación de alguno de los límites previstos en el 

artículo 14 no afecte a la totalidad de la información, se concederá el acceso 

parcial previa omisión de la información afectada por el límite salvo que de ello 

resulte una información distorsionada o que carezca de sentido. En este caso, 

deberá indicarse al solicitante que parte de la información ha sido omitida. 

Sección 2.ª Ejercicio del derecho de acceso a la información pública 

Artículo 17. Solicitud de acceso a la información. 

1. El procedimiento para el ejercicio del derecho de acceso se iniciará con la 

presentación de la correspondiente solicitud, que deberá dirigirse al titular del 

órgano administrativo o entidad que posea la información. Cuando se trate de 

información en posesión de personas físicas o jurídicas que presten servicios 

públicos o ejerzan potestades administrativas, la solicitud se dirigirá a la 

Administración, organismo o entidad de las previstas en el artículo 2.1 a las que 

se encuentren vinculadas. 
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2. La solicitud podrá presentarse por cualquier medio que permita tener 

constancia de: 

a) La identidad del solicitante. 

b) La información que se solicita. 

c) Una dirección de contacto, preferentemente electrónica, a efectos de 

comunicaciones. 

d) En su caso, la modalidad que se prefiera para acceder a la información 

solicitada. 

3. El solicitante no está obligado a motivar su solicitud de acceso a la información. 

Sin embargo, podrá exponer los motivos por los que solicita la información y que 

podrán ser tenidos en cuenta cuando se dicte la resolución. No obstante, la 

ausencia de motivación no será por si sola causa de rechazo de la solicitud. 

4. Los solicitantes de información podrán dirigirse a las Administraciones 

Públicas en cualquiera de las lenguas cooficiales del Estado en el territorio en el 

que radique la Administración en cuestión. 

Artículo 18. Causas de inadmisión. 

1. Se inadmitirán a trámite, mediante resolución motivada, las solicitudes: 

a) Que se refieran a información que esté en curso de elaboración o de 

publicación general. 

b) Referidas a información que tenga carácter auxiliar o de apoyo como la 

contenida en notas, borradores, opiniones, resúmenes, comunicaciones e 

informes internos o entre órganos o entidades administrativas. 

c) Relativas a información para cuya divulgación sea necesaria una acción previa 

de reelaboración. 

d) Dirigidas a un órgano en cuyo poder no obre la información cuando se 

desconozca el competente. 

e) Que sean manifiestamente repetitivas o tengan un carácter abusivo no 

justificado con la finalidad de transparencia de esta Ley. 

2. En el caso en que se inadmita la solicitud por concurrir la causa prevista en la 

letra d) del apartado anterior, el órgano que acuerde la inadmisión deberá indicar 

en la resolución el órgano que, a su juicio, es competente para conocer de la 

solicitud. 

Artículo 19. Tramitación. 

1. Si la solicitud se refiere a información que no obre en poder del sujeto al que 

se dirige, éste la remitirá al competente, si lo conociera, e informará de esta 

circunstancia al solicitante. 

2. Cuando la solicitud no identifique de forma suficiente la información, se pedirá 

al solicitante que la concrete en un plazo de diez días, con indicación de que, en 
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caso de no hacerlo, se le tendrá por desistido, así como de la suspensión del 

plazo para dictar resolución. 

3. Si la información solicitada pudiera afectar a derechos o intereses de terceros, 

debidamente identificados, se les concederá un plazo de quince días para que 

puedan realizar las alegaciones que estimen oportunas. El solicitante deberá ser 

informado de esta circunstancia, así como de la suspensión del plazo para dictar 

resolución hasta que se hayan recibido las alegaciones o haya transcurrido el 

plazo para su presentación. 

4. Cuando la información objeto de la solicitud, aun obrando en poder del sujeto 

al que se dirige, haya sido elaborada o generada en su integridad o parte 

principal por otro, se le remitirá la solicitud a éste para que decida sobre el 

acceso. 

Artículo 20. Resolución. 

1. La resolución en la que se conceda o deniegue el acceso deberá notificarse 

al solicitante y a los terceros afectados que así lo hayan solicitado en el plazo 

máximo de un mes desde la recepción de la solicitud por el órgano competente 

para resolver. 

Este plazo podrá ampliarse por otro mes en el caso de que el volumen o la 

complejidad de la información que se solicita así lo hagan necesario y previa 

notificación al solicitante. 

2. Serán motivadas las resoluciones que denieguen el acceso, las que concedan 

el acceso parcial o a través de una modalidad distinta a la solicitada y las que 

permitan el acceso cuando haya habido oposición de un tercero. En este último 

supuesto, se indicará expresamente al interesado que el acceso sólo tendrá lugar 

cuando haya transcurrido el plazo del artículo 22.2. 

3. Cuando la mera indicación de la existencia o no de la información supusiera 

la vulneración de alguno de los límites al acceso se indicará esta circunstancia 

al desestimarse la solicitud. 

4. Transcurrido el plazo máximo para resolver sin que se haya dictado y 

notificado resolución expresa se entenderá que la solicitud ha sido desestimada. 

5. Las resoluciones dictadas en materia de acceso a la información pública son 

recurribles directamente ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin 

perjuicio de la posibilidad de interposición de la reclamación potestativa prevista 

en el artículo 24. 

6. El incumplimiento reiterado de la obligación de resolver en plazo tendrá la 

consideración de infracción grave a los efectos de la aplicación a sus 

responsables del régimen disciplinario previsto en la correspondiente normativa 

reguladora. 

Artículo 21. Unidades de información. 
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1. Las Administraciones Públicas incluidas en el ámbito de aplicación de este 

título establecerán sistemas para integrar la gestión de solicitudes de información 

de los ciudadanos en el funcionamiento de su organización interna. 

2. En el ámbito de la Administración General del Estado, existirán unidades 

especializadas que tendrán las siguientes funciones: 

a) Recabar y difundir la información a la que se refiere el capítulo II del título I de 

esta Ley. 

b) Recibir y dar tramitación a las solicitudes de acceso a la información. 

c) Realizar los trámites internos necesarios para dar acceso a la información 

solicitada. 

d) Realizar el seguimiento y control de la correcta tramitación de las solicitudes 

de acceso a la información. 

e) Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información. 

f) Asegurar la disponibilidad en la respectiva página web o sede electrónica de la 

información cuyo acceso se solicita con más frecuencia. 

g) Mantener actualizado un mapa de contenidos en el que queden identificados 

los distintos tipos de información que obre en poder del órgano. 

h) Todas aquellas que sean necesarias para asegurar una correcta aplicación de 

las disposiciones de esta Ley. 

3. El resto de las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de este título 

identificarán claramente el órgano competente para conocer de las solicitudes de 

acceso. 

Artículo 22. Formalización del acceso. 

1. El acceso a la información se realizará preferentemente por vía electrónica, 

salvo cuando no sea posible o el solicitante haya señalado expresamente otro 

medio. Cuando no pueda darse el acceso en el momento de la notificación de la 

resolución deberá otorgarse, en cualquier caso, en un plazo no superior a diez 

días. 

2. Si ha existido oposición de tercero, el acceso sólo tendrá lugar cuando, 

habiéndose concedido dicho acceso, haya transcurrido el plazo para interponer 

recurso contencioso administrativo sin que se haya formalizado o haya sido 

resuelto confirmando el derecho a recibir la información. 

3. Si la información ya ha sido publicada, la resolución podrá limitarse a indicar 

al solicitante cómo puede acceder a ella. 

4. El acceso a la información será gratuito. No obstante, la expedición de copias 

o la trasposición de la información a un formato diferente al original podrá dar 

lugar a la exigencia de exacciones en los términos previstos en la Ley 8/1989, 

de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, o, en su caso, conforme a la 

normativa autonómica o local que resulte aplicable. 
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Sección 3.ª Régimen de impugnaciones 

Artículo 23. Recursos. 

1. La reclamación prevista en el artículo siguiente tendrá la consideración de 

sustitutiva de los recursos administrativos de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 107.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, contra las resoluciones 

dictadas por los órganos previstos en el artículo 2.1.f) sólo cabrá la interposición 

de recurso contencioso-administrativo. 

Artículo 24. Reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen 

Gobierno. 

1. Frente a toda resolución expresa o presunta en materia de acceso podrá 

interponerse una reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen 

Gobierno, con carácter potestativo y previo a su impugnación en vía contencioso-

administrativa. 

2. La reclamación se interpondrá en el plazo de un mes a contar desde el día 

siguiente al de la notificación del acto impugnado o desde el día siguiente a aquel 

en que se produzcan los efectos del silencio administrativo. 

3. La tramitación de la reclamación se ajustará a lo dispuesto en materia de 

recursos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Cuando la denegación del acceso a la información se fundamente en la 

protección de derechos o intereses de terceros se otorgará, previamente a la 

resolución de la reclamación, trámite de audiencia a las personas que pudieran 

resultar afectadas para que aleguen lo que a su derecho convenga. 

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de tres meses, 

transcurrido el cual, la reclamación se entenderá desestimada. 

5. Las resoluciones del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno se 

publicarán, previa disociación de los datos de carácter personal que contuvieran, 

por medios electrónicos y en los términos en que se establezca 

reglamentariamente, una vez se hayan notificado a los interesados. 

El Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno comunicará al 

Defensor del Pueblo las resoluciones que dicte en aplicación de este artículo. 

6. La competencia para conocer de dichas reclamaciones corresponderá al 

Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, salvo en aquellos supuestos en que 

las Comunidades Autónomas atribuyan dicha competencia a un órgano 

específico, de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional cuarta de 

esta Ley. 
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TÍTULO III 

Consejo de Transparencia y Buen Gobierno 

Artículo 33. Consejo de Transparencia y Buen Gobierno. 

1. Se crea el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno como organismo 

público de los previstos en la disposición adicional décima de la Ley 6/1997, 

de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General 

del Estado. Estará adscrito al Ministerio de Hacienda y Administraciones 

Públicas. 

2. El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno tiene personalidad jurídica 

propia y plena capacidad de obrar. Actúa con autonomía y plena independencia 

en el cumplimiento de sus fines. 

Artículo 34. Fines. 

El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno tiene por finalidad promover la 

transparencia de la actividad pública, velar por el cumplimiento de las 

obligaciones de publicidad, salvaguardar el ejercicio de derecho de acceso a la 

información pública y garantizar la observancia de las disposiciones de buen 

gobierno. 

Artículo 35. Composición. 

El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno estará compuesto por los 

siguientes órganos: 

a) La Comisión de Transparencia y Buen Gobierno. 

b) El Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno que lo será 

también de su Comisión. 

Artículo 36. Comisión de Transparencia y Buen Gobierno. 

1. La Comisión de Transparencia y Buen Gobierno ejercerá todas las 

competencias que le asigna esta Ley, así como aquellas que les sean atribuidas 

en su normativa de desarrollo. 

2. Dicha Comisión estará compuesta por: 

a) El Presidente. 

b) Un Diputado. 

c) Un Senador. 

d) Un representante del Tribunal de Cuentas. 

e) Un representante del Defensor del Pueblo. 

f) Un representante de la Agencia Española de Protección de Datos. 
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g) Un representante de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas. 

h) Un representante de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal. 

3. La condición de miembro de la Comisión del Consejo de Transparencia y Buen 

Gobierno no exigirá dedicación exclusiva ni dará derecho a remuneración con 

excepción de lo previsto en el artículo siguiente. 

4. Al menos una vez al año, la Comisión de Transparencia y Buen Gobierno 

convocará a los representantes de los organismos que, con funciones similares 

a las desarrolladas por ella, hayan sido creados por las Comunidades Autónomas 

en ejercicio de sus competencias. A esta reunión podrá ser convocado un 

representante de la Administración Local propuesto por la Federación Española 

de Municipios y Provincias. 

Artículo 37. Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno. 

1. El Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno será nombrado 

por un período no renovable de cinco años mediante Real Decreto, a propuesta 

del titular del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, entre personas 

de reconocido prestigio y competencia profesional previa comparecencia de la 

persona propuesta para el cargo ante la Comisión correspondiente del Congreso 

de los Diputados. El Congreso, a través de la Comisión competente y por 

acuerdo adoptado por mayoría absoluta, deberá refrendar el nombramiento del 

candidato propuesto en el plazo de un mes natural desde la recepción de la 

correspondiente comunicación. 

2. El Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno cesará en su 

cargo por la expiración de su mandato, a petición propia o por separación 

acordada por el Gobierno, previa instrucción del correspondiente procedimiento 

por el titular del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, por 

incumplimiento grave de sus obligaciones, incapacidad permanente para el 

ejercicio de su función, incompatibilidad sobrevenida o condena por delito 

doloso. 

3. El Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno percibirá las 

retribuciones fijadas de acuerdo con el Real Decreto 451/2012, de 5 de marzo, 

por el que se regula el régimen retributivo de los máximos responsables y 

directivos en el sector público empresarial y otras entidades. 

Artículo 38. Funciones. 

1. Para la consecución de sus objetivos, el Consejo de Transparencia y Buen 

Gobierno tiene encomendadas las siguientes funciones: 

a) Adoptar recomendaciones para el mejor cumplimiento de las obligaciones 

contenidas en esta Ley. 

b) Asesorar en materia de transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno. 

c) Informar preceptivamente los proyectos normativos de carácter estatal que 

desarrollen esta Ley o que estén relacionados con su objeto. 
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d) Evaluar el grado de aplicación de esta Ley. Para ello, elaborará anualmente 

una memoria en la que se incluirá información sobre el cumplimiento de las 

obligaciones previstas y que será presentada ante las Cortes Generales. 

e) Promover la elaboración de borradores de recomendaciones y de directrices 

y normas de desarrollo de buenas prácticas en materia de transparencia, acceso 

a la información pública y buen gobierno. 

f) Promover actividades de formación y sensibilización para un mejor 

conocimiento de las materias reguladas por esta Ley. 

g) Colaborar, en las materias que le son propias, con órganos de naturaleza 

análoga. 

h) Aquellas otras que le sean atribuidas por norma de rango legal o 

reglamentario. 

2. El Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno ejercerá las 

siguientes funciones: 

a) Adoptar criterios de interpretación uniforme de las obligaciones contenidas en 

esta Ley. 

b) Velar por el cumplimiento de las obligaciones de publicidad contenidas en el 

capítulo II del título I de acuerdo con lo previsto en el artículo 9 de esta Ley. 

c) Conocer de las reclamaciones que se presenten en aplicación del artículo 24 

de esta Ley. 

d) Responder las consultas que, con carácter facultativo, le planteen los órganos 

encargados de tramitar y resolver las solicitudes de acceso a la información. 

e) Instar el inicio del procedimiento sancionador previsto en el título II de esta 

Ley. El órgano competente deberá motivar, en su caso, su decisión de no incoar 

el procedimiento. 

f) Aprobar el anteproyecto de presupuesto. 

g) Aquellas otras que le sean atribuidas por norma de rango legal o 

reglamentario. 

Artículo 39. Régimen jurídico. 

1. El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno se regirá, además de por lo 

dispuesto en esta Ley, por: 

a) Las disposiciones de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 

Presupuestaria, que le sean de aplicación. Anualmente elaborará un 

anteproyecto de presupuesto con la estructura que establezca el Ministerio de 

Hacienda y Administraciones Públicas para su elevación al Gobierno y su 

posterior integración en los Presupuestos Generales del Estado. 

b) El Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 
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c) La Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 

Públicas, y, en lo no previsto en ella, por el Derecho privado en sus adquisiciones 

patrimoniales. 

d) La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y las 

demás normas aplicables al personal funcionario de la Administración General 

del Estado, en materia de medios personales. 

e) La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y por la 

normativa que le sea de aplicación, en lo no dispuesto por esta Ley, cuando 

desarrolle sus funciones públicas. 

2. El Consejo de Ministros aprobará mediante Real Decreto el Estatuto del 

Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, en el que se establecerá su 

organización, estructura, funcionamiento, así como todos los aspectos que sean 

necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 

3. Con carácter general, los puestos de trabajo del Consejo de Transparencia y 

Buen Gobierno serán desempeñados por funcionarios públicos de acuerdo con 

lo establecido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 

Público, y las normas de función pública aplicables al personal funcionario de la 

Administración General del Estado. El personal laboral podrá desempeñar 

puestos de trabajo que se ajusten a la normativa de función pública de la 

Administración General del Estado. Asimismo, el personal que pase a prestar 

servicios en el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno mediante los 

procedimientos de provisión previstos en la Administración General del Estado 

mantendrá la condición de personal funcionario o laboral, de acuerdo con la 

legislación aplicable. 

4. El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno contará para el cumplimiento 

de sus fines con los siguientes bienes y medios económicos: 

a) Las asignaciones que se establezcan anualmente con cargos a los 

Presupuestos Generales del Estado. 

b) Los bienes y valores que constituyan su patrimonio, así como los productos y 

rentas del mismo. 

c) Cualesquiera otros que legalmente puedan serle atribuidos. 

Artículo 40. Relaciones con las Cortes Generales. 

El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno elevará anualmente a las Cortes 

Generales una memoria sobre el desarrollo de sus actividades y sobre el grado 

de cumplimiento de las disposiciones establecidas en esta Ley. El Presidente del 

Consejo de Transparencia y Buen Gobierno comparecerá ante la Comisión 

correspondiente para dar cuenta de tal memoria, así como cuantas veces sea 

requerido para ello. 

Disposición adicional primera. Regulaciones especiales del derecho de 

acceso a la información pública. 



 Tema 10. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno: 
Título Preliminar: Objeto. Título I. Transparencia de la actividad pública: Capítulo I: Ámbito subjetivo de 
aplicación. Capítulo II. Publicidad activa. Capítulo III. Derecho de acceso a la información pública. Título III. 
El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno.

 

1. La normativa reguladora del correspondiente procedimiento administrativo 

será la aplicable al acceso por parte de quienes tengan la condición de 

interesados en un procedimiento administrativo en curso a los documentos que 

se integren en el mismo. 

2. Se regirán por su normativa específica, y por esta Ley con carácter supletorio, 

aquellas materias que tengan previsto un régimen jurídico específico de acceso 

a la información. 

3. En este sentido, esta Ley será de aplicación, en lo no previsto en sus 

respectivas normas reguladoras, al acceso a la información ambiental y a la 

destinada a la reutilización. 

Disposición adicional segunda. Revisión y simplificación normativa. 

1. La Administración General del Estado acometerá una revisión, simplificación 

y, en su caso, una consolidación normativa de su ordenamiento jurídico. Para 

ello, habrá de efectuar los correspondientes estudios, derogar las normas que 

hayan quedado obsoletas y determinar, en su caso, la necesidad de introducir 

modificaciones, novedades o proponer la elaboración de un texto refundido, de 

conformidad con las previsiones constitucionales y legales sobre competencia y 

procedimiento a seguir, según el rango de las normas que queden afectadas. 

2. A tal fin, la Secretaría de Estado de Relaciones con las Cortes elaborará un 

Plan de Calidad y Simplificación Normativa y se encargará de coordinar el 

proceso de revisión y simplificación normativa respecto del resto de 

Departamentos ministeriales. 

3. Las Secretarías Generales Técnicas de los diferentes Departamentos 

ministeriales llevarán a cabo el proceso de revisión y simplificación en sus 

ámbitos competenciales de actuación, pudiendo coordinar su actividad con los 

órganos competentes de las Comunidades Autónomas que, en ejercicio de las 

competencias que le son propias y en aplicación del principio de cooperación 

administrativa, lleven a cabo un proceso de revisión de sus respectivos 

ordenamientos jurídicos. 

Disposición adicional tercera. Corporaciones de Derecho Público. 

Para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el título I de esta Ley, las 

corporaciones de Derecho Público podrán celebrar convenios de colaboración 

con la Administración Pública correspondiente o, en su caso, con el organismo 

que ejerza la representación en su ámbito concreto de actividad. 

Disposición adicional cuarta. Reclamación. 

1. La resolución de la reclamación prevista en el artículo 24 corresponderá, en 

los supuestos de resoluciones dictadas por las Administraciones de las 

Comunidades Autónomas y su sector público, y por las Entidades Locales 

comprendidas en su ámbito territorial, al órgano independiente que determinen 

las Comunidades Autónomas. 
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No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, contra las resoluciones dictadas 

por las Asambleas Legislativas y las instituciones análogas al Consejo de Estado, 

Consejo Económico y Social, Tribunal de Cuentas y Defensor del Pueblo en el 

caso de esas mismas reclamaciones sólo cabrá la interposición de recurso 

contencioso-administrativo. 

2. Las Comunidades Autónomas podrán atribuir la competencia para la 

resolución de la reclamación prevista en el artículo 24 al Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno. A tal efecto, deberán celebrar el 

correspondiente convenio con la Administración General del Estado, en el que 

se estipulen las condiciones en que la Comunidad sufragará los gastos derivados 

de esta asunción de competencias. 

3. Las Ciudades con Estatuto de Autonomía podrán designar sus propios 

órganos independientes o bien atribuir la competencia al Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno, celebrando al efecto un Convenio en los 

términos previstos en el apartado anterior. 

Disposición adicional quinta. Colaboración con la Agencia Española de 

Protección de Datos. 

El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno y la Agencia Española de 

Protección de Datos adoptarán conjuntamente los criterios de aplicación, en su 

ámbito de actuación, de las reglas contenidas en el artículo 15 de esta Ley, en 

particular en lo que respecta a la ponderación del interés público en el acceso a 

la información y la garantía de los derechos de los interesados cuyos datos se 

contuviesen en la misma, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y en la 

Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. 

Disposición adicional sexta. Información de la Casa de Su Majestad el Rey. 

La Secretaría General de la Presidencia del Gobierno será el órgano competente 

para tramitar el procedimiento mediante en el que se solicite el acceso a la 

información que obre en poder de la Casa de Su Majestad el Rey, así como para 

conocer de cualquier otra cuestión que pudiera surgir derivada de la aplicación 

por este órgano de las disposiciones de esta Ley. 

Disposición adicional séptima. 

El Gobierno aprobará un plan formativo en el ámbito de la transparencia dirigido 

a los funcionarios y personal de la Administración General del Estado, 

acompañado, a su vez, de una campaña informativa dirigida a los ciudadanos. 

El Gobierno incorporará al sector público estatal en el Plan Nacional de 

Responsabilidad Social Corporativa. 

Disposición adicional octava. 

El Congreso de los Diputados, el Senado y las Asambleas Legislativas de las 

Comunidades Autónomas regularán en sus respectivos reglamentos la 

aplicación concreta de las disposiciones de esta Ley. 
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Disposición final primera. Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común. 

Se modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en los 

siguientes términos: 

Uno. El artículo 35.h) pasa a tener la siguiente redacción: 

«h) Al acceso a la información pública, archivos y registros.» 

Dos. El artículo 37 pasa a tener la siguiente redacción: 

«Artículo 37. Derecho de acceso a la información pública. 

Los ciudadanos tienen derecho a acceder a la información pública, archivos y 

registros en los términos y con las condiciones establecidas en la Constitución, 

en la Ley de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y 

demás leyes que resulten de aplicación.» 
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Tema 11. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 

igualdad efectiva de mujeres y hombres. Título I. El 

principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. 

Título II. Políticas públicas para la igualdad. Título V. El 

principio de igualdad en el empleo público. 

 

 

TÍTULO I 

El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación 

Artículo 3. El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres supone la ausencia de 

toda discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo, y, especialmente, las 

derivadas de la maternidad, la asunción de obligaciones familiares y el estado 

civil. 

Artículo 4. Integración del principio de igualdad en la interpretación y 

aplicación de las normas. 

La igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres es un principio 

informador del ordenamiento jurídico y, como tal, se integrará y observará en la 

interpretación y aplicación de las normas jurídicas. 

Artículo 5. Igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en 

la formación y en la promoción profesionales, y en las condiciones de 

trabajo. 

El principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, 

aplicable en el ámbito del empleo privado y en el del empleo público, se 

garantizará, en los términos previstos en la normativa aplicable, en el acceso al 

empleo, incluso al trabajo por cuenta propia, en la formación profesional, en la 

promoción profesional, en las condiciones de trabajo, incluidas las retributivas y 

las de despido, y en la afiliación y participación en las organizaciones sindicales 

y empresariales, o en cualquier organización cuyos miembros ejerzan una 

profesión concreta, incluidas las prestaciones concedidas por las mismas. 

No constituirá discriminación en el acceso al empleo, incluida la formación 

necesaria, una diferencia de trato basada en una característica relacionada con 

el sexo cuando, debido a la naturaleza de las actividades profesionales concretas 

o al contexto en el que se lleven a cabo, dicha característica constituya un 

requisito profesional esencial y determinante, siempre y cuando el objetivo sea 

legítimo y el requisito proporcionado. 

Artículo 6. Discriminación directa e indirecta. 
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1. Se considera discriminación directa por razón de sexo la situación en que se 

encuentra una persona que sea, haya sido o pudiera ser tratada, en atención a 

su sexo, de manera menos favorable que otra en situación comparable. 

2. Se considera discriminación indirecta por razón de sexo la situación en que 

una disposición, criterio o práctica aparentemente neutros pone a personas de 

un sexo en desventaja particular con respecto a personas del otro, salvo que 

dicha disposición, criterio o práctica puedan justificarse objetivamente en 

atención a una finalidad legítima y que los medios para alcanzar dicha finalidad 

sean necesarios y adecuados. 

3. En cualquier caso, se considera discriminatoria toda orden de discriminar, 

directa o indirectamente, por razón de sexo. 

Artículo 7. Acoso sexual y acoso por razón de sexo. 

1. Sin perjuicio de lo establecido en el Código Penal, a los efectos de esta Ley 

constituye acoso sexual cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza 

sexual que tenga el propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad 

de una persona, en particular cuando se crea un entorno intimidatorio, 

degradante u ofensivo. 

2. Constituye acoso por razón de sexo cualquier comportamiento realizado en 

función del sexo de una persona, con el propósito o el efecto de atentar contra 

su dignidad y de crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo. 

3. Se considerarán en todo caso discriminatorios el acoso sexual y el acoso por 

razón de sexo. 

4. El condicionamiento de un derecho o de una expectativa de derecho a la 

aceptación de una situación constitutiva de acoso sexual o de acoso por razón 

de sexo se considerará también acto de discriminación por razón de sexo. 

Artículo 8. Discriminación por embarazo o maternidad. 

Constituye discriminación directa por razón de sexo todo trato desfavorable a las 

mujeres relacionado con el embarazo o la maternidad. 

Artículo 9. Indemnidad frente a represalias. 

También se considerará discriminación por razón de sexo cualquier trato adverso 

o efecto negativo que se produzca en una persona como consecuencia de la 

presentación por su parte de queja, reclamación, denuncia, demanda o recurso, 

de cualquier tipo, destinados a impedir su discriminación y a exigir el 

cumplimiento efectivo del principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

Artículo 10. Consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias. 

Los actos y las cláusulas de los negocios jurídicos que constituyan o causen 

discriminación por razón de sexo se considerarán nulos y sin efecto, y darán 

lugar a responsabilidad a través de un sistema de reparaciones o 

indemnizaciones que sean reales, efectivas y proporcionadas al perjuicio sufrido, 
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así como, en su caso, a través de un sistema eficaz y disuasorio de sanciones 

que prevenga la realización de conductas discriminatorias. 

Artículo 11. Acciones positivas. 

1. Con el fin de hacer efectivo el derecho constitucional de la igualdad, los 

Poderes Públicos adoptarán medidas específicas en favor de las mujeres para 

corregir situaciones patentes de desigualdad de hecho respecto de los hombres. 

Tales medidas, que serán aplicables en tanto subsistan dichas situaciones, 

habrán de ser razonables y proporcionadas en relación con el objetivo 

perseguido en cada caso. 

2. También las personas físicas y jurídicas privadas podrán adoptar este tipo de 

medidas en los términos establecidos en la presente Ley. 

Artículo 12. Tutela judicial efectiva. 

1. Cualquier persona podrá recabar de los tribunales la tutela del derecho a la 

igualdad entre mujeres y hombres, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

53.2 de la Constitución, incluso tras la terminación de la relación en la que 

supuestamente se ha producido la discriminación. 

2. La capacidad y legitimación para intervenir en los procesos civiles, sociales y 

contencioso-administrativos que versen sobre la defensa de este derecho 

corresponden a las personas físicas y jurídicas con interés legítimo, 

determinadas en las Leyes reguladoras de estos procesos. 

3. La persona acosada será la única legitimada en los litigios sobre acoso sexual 

y acoso por razón de sexo. 

Artículo 13. Prueba. 

1. De acuerdo con las Leyes procesales, en aquellos procedimientos en los que 

las alegaciones de la parte actora se fundamenten en actuaciones 

discriminatorias, por razón de sexo, corresponderá a la persona demandada 

probar la ausencia de discriminación en las medidas adoptadas y su 

proporcionalidad. 

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el órgano judicial, a instancia 

de parte, podrá recabar, si lo estimase útil y pertinente, informe o dictamen de 

los organismos públicos competentes. 

2. Lo establecido en el apartado anterior no será de aplicación a los procesos 

penales. 

TÍTULO II 

Políticas públicas para la igualdad 

CAPÍTULO I 

Principios generales 
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Artículo 14. Criterios generales de actuación de los Poderes Públicos. 

A los fines de esta Ley, serán criterios generales de actuación de los Poderes 

Públicos: 

1. El compromiso con la efectividad del derecho constitucional de igualdad entre 

mujeres y hombres. 

2. La integración del principio de igualdad de trato y de oportunidades en el 

conjunto de las políticas económica, laboral, social, cultural y artística, con el fin 

de evitar la segregación laboral y eliminar las diferencias retributivas, así como 

potenciar el crecimiento del empresariado femenino en todos los ámbitos que 

abarque el conjunto de políticas y el valor del trabajo de las mujeres, incluido el 

doméstico. 

3. La colaboración y cooperación entre las distintas Administraciones públicas en 

la aplicación del principio de igualdad de trato y de oportunidades. 

4. La participación equilibrada de mujeres y hombres en las candidaturas 

electorales y en la toma de decisiones. 

5. La adopción de las medidas necesarias para la erradicación de la violencia de 

género, la violencia familiar y todas las formas de acoso sexual y acoso por razón 

de sexo. 

6. La consideración de las singulares dificultades en que se encuentran las 

mujeres de colectivos de especial vulnerabilidad como son las que pertenecen a 

minorías, las mujeres migrantes, las niñas, las mujeres con discapacidad, las 

mujeres mayores, las mujeres viudas y las mujeres víctimas de violencia de 

género, para las cuales los poderes públicos podrán adoptar, igualmente, 

medidas de acción positiva. 

7. La protección de la maternidad, con especial atención a la asunción por la 

sociedad de los efectos derivados del embarazo, parto y lactancia. 

8. El establecimiento de medidas que aseguren la conciliación del trabajo y de la 

vida personal y familiar de las mujeres y los hombres, así como el fomento de la 

corresponsabilidad en las labores domésticas y en la atención a la familia. 

9. El fomento de instrumentos de colaboración entre las distintas 

Administraciones públicas y los agentes sociales, las asociaciones de mujeres y 

otras entidades privadas. 

10. El fomento de la efectividad del principio de igualdad entre mujeres y hombres 

en las relaciones entre particulares. 

11. La implantación de un lenguaje no sexista en el ámbito administrativo y su 

fomento en la totalidad de las relaciones sociales, culturales y artísticas. 

12. Todos los puntos considerados en este artículo se promoverán e integrarán 

de igual manera en la política española de cooperación internacional para el 

desarrollo. 
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Artículo 15. Transversalidad del principio de igualdad de trato entre mujeres 

y hombres. 

El principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres 

informará, con carácter transversal, la actuación de todos los Poderes Públicos. 

Las Administraciones públicas lo integrarán, de forma activa, en la adopción y 

ejecución de sus disposiciones normativas, en la definición y presupuestación de 

políticas públicas en todos los ámbitos y en el desarrollo del conjunto de todas 

sus actividades. 

Artículo 16. Nombramientos realizados por los Poderes Públicos. 

Los Poderes Públicos procurarán atender al principio de presencia equilibrada 

de mujeres y hombres en los nombramientos y designaciones de los cargos de 

responsabilidad que les correspondan. 

Artículo 17. Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades. 

El Gobierno, en las materias que sean de la competencia del Estado, aprobará 

periódicamente un Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades, que incluirá 

medidas para alcanzar el objetivo de igualdad entre mujeres y hombres y eliminar 

la discriminación por razón de sexo. 

Artículo 18. Informe periódico. 

En los términos que reglamentariamente se determinen, el Gobierno elaborará 

un informe periódico sobre el conjunto de sus actuaciones en relación con la 

efectividad del principio de igualdad entre mujeres y hombres. De este informe 

se dará cuenta a las Cortes Generales. 

Artículo 19. Informes de impacto de género. 

Los proyectos de disposiciones de carácter general y los planes de especial 

relevancia económica, social, cultural y artística que se sometan a la aprobación 

del Consejo de Ministros deberán incorporar un informe sobre su impacto por 

razón de género. 

Artículo 20. Adecuación de las estadísticas y estudios. 

Al objeto de hacer efectivas las disposiciones contenidas en esta Ley y que se 

garantice la integración de modo efectivo de la perspectiva de género en su 

actividad ordinaria, los poderes públicos, en la elaboración de sus estudios y 

estadísticas, deberán: 

a) Incluir sistemáticamente la variable de sexo en las estadísticas, encuestas y 

recogida de datos que lleven a cabo. 

b) Establecer e incluir en las operaciones estadísticas nuevos indicadores que 

posibiliten un mejor conocimiento de las diferencias en los valores, roles, 

situaciones, condiciones, aspiraciones y necesidades de mujeres y hombres, su 

manifestación e interacción en la realidad que se vaya a analizar. 
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c) Diseñar e introducir los indicadores y mecanismos necesarios que permitan el 

conocimiento de la incidencia de otras variables cuya concurrencia resulta 

generadora de situaciones de discriminación múltiple en los diferentes ámbitos 

de intervención. 

d) Realizar muestras lo suficientemente amplias como para que las diversas 

variables incluidas puedan ser explotadas y analizadas en función de la variable 

de sexo. 

e) Explotar los datos de que disponen de modo que se puedan conocer las 

diferentes situaciones, condiciones, aspiraciones y necesidades de mujeres y 

hombres en los diferentes ámbitos de intervención. 

f) Revisar y, en su caso, adecuar las definiciones estadísticas existentes con 

objeto de contribuir al reconocimiento y valoración del trabajo de las mujeres y 

evitar la estereotipación negativa de determinados colectivos de mujeres. 

Sólo excepcionalmente, y mediante informe motivado y aprobado por el órgano 

competente, podrá justificarse el incumplimiento de alguna de las obligaciones 

anteriormente especificadas. 

Artículo 21. Colaboración entre las Administraciones públicas. 

1. La Administración General del Estado y las Administraciones de las 

Comunidades Autónomas cooperarán para integrar el derecho de igualdad entre 

mujeres y hombres en el ejercicio de sus respectivas competencias y, en 

especial, en sus actuaciones de planificación. En el seno de la Conferencia 

Sectorial de la Mujer podrán adoptarse planes y programas conjuntos de 

actuación con esta finalidad. 

2. Las Entidades Locales integrarán el derecho de igualdad en el ejercicio de sus 

competencias y colaborarán, a tal efecto, con el resto de las Administraciones 

públicas. 

Artículo 22. Acciones de planificación equitativa de los tiempos. 

Con el fin de avanzar hacia un reparto equitativo de los tiempos entre mujeres y 

hombres, las corporaciones locales podrán establecer Planes Municipales de 

organización del tiempo de la ciudad. Sin perjuicio de las competencias de las 

Comunidades Autónomas, el Estado podrá prestar asistencia técnica para la 

elaboración de estos planes. 

CAPÍTULO II 

Acción administrativa para la igualdad 

Artículo 23. La educación para la igualdad de mujeres y hombres. 

El sistema educativo incluirá entre sus fines la educación en el respeto de los 

derechos y libertades fundamentales y en la igualdad de derechos y 

oportunidades entre mujeres y hombres. 



 
Tema 11. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Título I. El 
principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Título II. Políticas públicas para la igualdad. Título V. 
El principio de igualdad en el empleo público. 

 
 

 

Asimismo, el sistema educativo incluirá, dentro de sus principios de calidad, la 

eliminación de los obstáculos que dificultan la igualdad efectiva entre mujeres y 

hombres y el fomento de la igualdad plena entre unas y otros. 

Artículo 24. Integración del principio de igualdad en la política de 

educación. 

1. Las Administraciones educativas garantizarán un igual derecho a la educación 

de mujeres y hombres a través de la integración activa, en los objetivos y en las 

actuaciones educativas, del principio de igualdad de trato, evitando que, por 

comportamientos sexistas o por los estereotipos sociales asociados, se 

produzcan desigualdades entre mujeres y hombres. 

2. Las Administraciones educativas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, desarrollarán, con tal finalidad, las siguientes actuaciones: 

a) La atención especial en los currículos y en todas las etapas educativas al 

principio de igualdad entre mujeres y hombres. 

b) La eliminación y el rechazo de los comportamientos y contenidos sexistas y 

estereotipos que supongan discriminación entre mujeres y hombres, con 

especial consideración a ello en los libros de texto y materiales educativos. 

c) La integración del estudio y aplicación del principio de igualdad en los cursos 

y programas para la formación inicial y permanente del profesorado. 

d) La promoción de la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los 

órganos de control y de gobierno de los centros docentes. 

e) La cooperación con el resto de las Administraciones educativas para el 

desarrollo de proyectos y programas dirigidos a fomentar el conocimiento y la 

difusión, entre las personas de la comunidad educativa, de los principios de 

coeducación y de igualdad efectiva entre mujeres y hombres. 

f) El establecimiento de medidas educativas destinadas al reconocimiento y 

enseñanza del papel de las mujeres en la Historia. 

Artículo 25. La igualdad en el ámbito de la educación superior. 

1. En el ámbito de la educación superior, las Administraciones públicas en el 

ejercicio de sus respectivas competencias fomentarán la enseñanza y la 

investigación sobre el significado y alcance de la igualdad entre mujeres y 

hombres. 

2. En particular, y con tal finalidad, las Administraciones públicas promoverán: 

a) La inclusión, en los planes de estudio en que proceda, de enseñanzas en 

materia de igualdad entre mujeres y hombres. 

b) La creación de postgrados específicos. 

c) La realización de estudios e investigaciones especializadas en la materia. 
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Artículo 26. La igualdad en el ámbito de la creación y producción artística 

e intelectual. 

1. Las autoridades públicas, en el ámbito de sus competencias, velarán por hacer 

efectivo el principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 

hombres en todo lo concerniente a la creación y producción artística e intelectual 

y a la difusión de la misma. 

2. Los distintos organismos, agencias, entes y demás estructuras de las 

administraciones públicas que de modo directo o indirecto configuren el sistema 

de gestión cultural, desarrollarán las siguientes actuaciones: 

a) Adoptar iniciativas destinadas a favorecer la promoción específica de las 

mujeres en la cultura y a combatir su discriminación estructural y/o difusa. 

b) Políticas activas de ayuda a la creación y producción artística e intelectual de 

autoría femenina, traducidas en incentivos de naturaleza económica, con el 

objeto de crear las condiciones para que se produzca una efectiva igualdad de 

oportunidades. 

c) Promover la presencia equilibrada de mujeres y hombres en la oferta artística 

y cultural pública. 

d) Que se respete y se garantice la representación equilibrada en los distintos 

órganos consultivos, científicos y de decisión existentes en el organigrama 

artístico y cultural. 

e) Adoptar medidas de acción positiva a la creación y producción artística e 

intelectual de las mujeres, propiciando el intercambio cultural, intelectual y 

artístico, tanto nacional como internacional, y la suscripción de convenios con los 

organismos competentes. 

f) En general y al amparo del artículo 11 de la presente Ley, todas las acciones 

positivas necesarias para corregir las situaciones de desigualdad en la 

producción y creación intelectual artística y cultural de las mujeres. 

Artículo 27. Integración del principio de igualdad en la política de salud. 

1. Las políticas, estrategias y programas de salud integrarán, en su formulación, 

desarrollo y evaluación, las distintas necesidades de mujeres y hombres y las 

medidas necesarias para abordarlas adecuadamente. 

2. Las Administraciones públicas garantizarán un igual derecho a la salud de las 

mujeres y hombres, a través de la integración activa, en los objetivos y en las 

actuaciones de la política de salud, del principio de igualdad de trato, evitando 

que por sus diferencias biológicas o por los estereotipos sociales asociados, se 

produzcan discriminaciones entre unas y otros. 

3. Las Administraciones públicas, a través de sus Servicios de Salud y de los 

órganos competentes en cada caso, desarrollarán, de acuerdo con el principio 

de igualdad de oportunidades, las siguientes actuaciones: 
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a) La adopción sistemática, dentro de las acciones de educación sanitaria, de 

iniciativas destinadas a favorecer la promoción específica de la salud de las 

mujeres, así como a prevenir su discriminación. 

b) El fomento de la investigación científica que atienda las diferencias entre 

mujeres y hombres en relación con la protección de su salud, especialmente en 

lo referido a la accesibilidad y el esfuerzo diagnóstico y terapéutico, tanto en sus 

aspectos de ensayos clínicos como asistenciales. 

c) La consideración, dentro de la protección, promoción y mejora de la salud 

laboral, del acoso sexual y el acoso por razón de sexo. 

d) La integración del principio de igualdad en la formación del personal al servicio 

de las organizaciones sanitarias, garantizando en especial su capacidad para 

detectar y atender las situaciones de violencia de género. 

e) La presencia equilibrada de mujeres y hombres en los puestos directivos y de 

responsabilidad profesional del conjunto del Sistema Nacional de Salud. 

f) La obtención y el tratamiento desagregados por sexo, siempre que sea posible, 

de los datos contenidos en registros, encuestas, estadísticas u otros sistemas de 

información médica y sanitaria. 

Artículo 28. Sociedad de la Información. 

1. Todos los programas públicos de desarrollo de la Sociedad de la Información 

incorporarán la efectiva consideración del principio de igualdad de oportunidades 

entre mujeres y hombres en su diseño y ejecución. 

2. El Gobierno promoverá la plena incorporación de las mujeres en la Sociedad 

de la Información mediante el desarrollo de programas específicos, en especial, 

en materia de acceso y formación en tecnologías de la información y de las 

comunicaciones, contemplando las de colectivos de riesgo de exclusión y del 

ámbito rural. 

3. El Gobierno promoverá los contenidos creados por mujeres en el ámbito de la 

Sociedad de la Información. 

4. En los proyectos del ámbito de las tecnologías de la información y la 

comunicación sufragados total o parcialmente con dinero público, se garantizará 

que su lenguaje y contenidos sean no sexistas. 

Artículo 29. Deportes. 

1. Todos los programas públicos de desarrollo del deporte incorporarán la 

efectiva consideración del principio de igualdad real y efectiva entre mujeres y 

hombres en su diseño y ejecución. 

2. El Gobierno promoverá el deporte femenino y favorecerá la efectiva apertura 

de las disciplinas deportivas a las mujeres, mediante el desarrollo de programas 

específicos en todas las etapas de la vida y en todos los niveles, incluidos los de 

responsabilidad y decisión. 
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Artículo 30. Desarrollo rural. 

1. A fin de hacer efectiva la igualdad entre mujeres y hombres en el sector agrario, 

el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y el Ministerio de Trabajo y 

Asuntos Sociales desarrollarán la figura jurídica de la titularidad compartida, para 

que se reconozcan plenamente los derechos de las mujeres en el sector agrario, 

la correspondiente protección de la Seguridad Social, así como el reconocimiento 

de su trabajo. 

2. En las actuaciones encaminadas al desarrollo del medio rural, se incluirán 

acciones dirigidas a mejorar el nivel educativo y de formación de las mujeres, y 

especialmente las que favorezcan su incorporación al mercado de trabajo y a los 

órganos de dirección de empresas y asociaciones. 

3. Las Administraciones públicas promoverán nuevas actividades laborales que 

favorezcan el trabajo de las mujeres en el mundo rural. 

4. Las Administraciones públicas promoverán el desarrollo de una red de 

servicios sociales para atender a menores, mayores y dependientes como 

medida de conciliación de la vida laboral, familiar y personal de hombres y 

mujeres en mundo rural. 

5. Los poderes públicos fomentarán la igualdad de oportunidades en el acceso a 

las tecnologías de la información y la comunicación mediante el uso de políticas 

y actividades dirigidas a la mujer rural, y la aplicación de soluciones alternativas 

tecnológicas allá donde la extensión de estas tecnologías no sea posible. 

Artículo 31. Políticas urbanas, de ordenación territorial y vivienda. 

1. Las políticas y planes de las Administraciones públicas en materia de acceso 

a la vivienda incluirán medidas destinadas a hacer efectivo el principio de 

igualdad entre mujeres y hombres. 

Del mismo modo, las políticas urbanas y de ordenación del territorio tomarán en 

consideración las necesidades de los distintos grupos sociales y de los diversos 

tipos de estructuras familiares, y favorecerán el acceso en condiciones de 

igualdad a los distintos servicios e infraestructuras urbanas. 

2. El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, fomentará el acceso a la 

vivienda de las mujeres en situación de necesidad o en riesgo de exclusión, y de 

las que hayan sido víctimas de la violencia de género, en especial cuando, en 

ambos casos, tengan hijos menores exclusivamente a su cargo. 

3. Las Administraciones públicas tendrán en cuenta en el diseño de la ciudad, en 

las políticas urbanas, en la definición y ejecución del planeamiento urbanístico, 

la perspectiva de género, utilizando para ello, especialmente, mecanismos e 

instrumentos que fomenten y favorezcan la participación ciudadana y la 

transparencia. 

Artículo 32. Política española de cooperación para el desarrollo. 
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1. Todas las políticas, planes, documentos de planificación estratégica, tanto 

sectorial como geográfica, y herramientas de programación operativa de la 

cooperación española para el desarrollo, incluirán el principio de igualdad entre 

mujeres y hombres como un elemento sustancial en su agenda de prioridades, y 

recibirán un tratamiento de prioridad transversal y específica en sus contenidos, 

contemplando medidas concretas para el seguimiento y la evaluación de logros 

para la igualdad efectiva en la cooperación española al desarrollo. 

2. Además, se elaborará una Estrategia Sectorial de Igualdad entre mujeres y 

hombres para la cooperación española, que se actualizará periódicamente a 

partir de los logros y lecciones aprendidas en los procesos anteriores. 

3. La Administración española planteará un proceso progresivo, a medio plazo, 

de integración efectiva del principio de igualdad y del enfoque de género en 

desarrollo (GED), en todos los niveles de su gestión, que haga posible y efectiva 

la aplicación de la Estrategia Sectorial de Igualdad entre mujeres y hombres, que 

contemple actuaciones específicas para alcanzar la transversalidad en las 

actuaciones de la cooperación española, y la promoción de medidas de acción 

positiva que favorezcan cambios significativos en la implantación del principio de 

igualdad, tanto dentro de la Administración como en el mandato de desarrollo de 

la propia cooperación española. 

Artículo 33. Contratos de las Administraciones públicas. 

Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, a 

través de sus órganos de contratación y, en relación con la ejecución de los 

contratos que celebren, podrán establecer condiciones especiales con el fin de 

promover la igualdad entre mujeres y hombres en el mercado de trabajo, de 

acuerdo con lo establecido en la legislación de contratos del sector público. 

Artículo 34. Contratos de la Administración General del Estado. 

1. Anualmente, el Consejo de Ministros, a la vista de la evolución e impacto de 

las políticas de igualdad en el mercado laboral, determinará los contratos de la 

Administración General del Estado y de sus organismos públicos que 

obligatoriamente deberán incluir entre sus condiciones de ejecución medidas 

tendentes a promover la igualdad efectiva entre mujeres y hombres en el 

mercado de trabajo, conforme a lo previsto en la legislación de contratos del 

sector público. 

En el Acuerdo a que se refiere el párrafo anterior podrán establecerse, en su 

caso, las características de las condiciones que deban incluirse en los pliegos 

atendiendo a la naturaleza de los contratos y al sector de actividad donde se 

generen las prestaciones. 

2. Los órganos de contratación podrán establecer en los pliegos de cláusulas 

administrativas particulares la preferencia en la adjudicación de los contratos de 

las proposiciones presentadas por aquellas empresas que, en el momento de 

acreditar su solvencia técnica o profesional, cumplan con las directrices del 

apartado anterior, siempre que estas proposiciones igualen en sus términos a las 
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más ventajosas desde el punto de vista de los criterios objetivos que sirvan de 

base a la adjudicación y respetando, en todo caso, la prelación establecida en el 

apartado primero de la disposición adicional octava del Texto Refundido de la 

Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 2/2000, de 16 de junio. 

Artículo 35. Subvenciones públicas. 

Las Administraciones públicas, en los planes estratégicos de subvenciones que 

adopten en el ejercicio de sus competencias, determinarán los ámbitos en que, 

por razón de la existencia de una situación de desigualdad de oportunidades 

entre mujeres y hombres, las bases reguladoras de las correspondientes 

subvenciones puedan incluir la valoración de actuaciones de efectiva 

consecución de la igualdad por parte de las entidades solicitantes. 

A estos efectos podrán valorarse, entre otras, las medidas de conciliación de la 

vida personal, laboral y familiar, de responsabilidad social de la empresa, o la 

obtención del distintivo empresarial en materia de igualdad regulado en el 

Capítulo IV del Título IV de la presente Ley. 
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TÍTULO V 

El principio de igualdad en el empleo público 

CAPÍTULO I 

Criterios de actuación de las Administraciones públicas 

Artículo 51. Criterios de actuación de las Administraciones públicas. 

Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias y 

en aplicación del principio de igualdad entre mujeres y hombres, deberán: 

a) Remover los obstáculos que impliquen la pervivencia de cualquier tipo de 

discriminación con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre 

mujeres y hombres en el acceso al empleo público y en el desarrollo de la carrera 

profesional. 

b) Facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, sin menoscabo 

de la promoción profesional. 

c) Fomentar la formación en igualdad, tanto en el acceso al empleo público como 

a lo largo de la carrera profesional. 

d) Promover la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los órganos de 

selección y valoración. 

e) Establecer medidas efectivas de protección frente al acoso sexual y al acoso 

por razón de sexo. 

f) Establecer medidas efectivas para eliminar cualquier discriminación retributiva, 

directa o indirecta, por razón de sexo. 

g) Evaluar periódicamente la efectividad del principio de igualdad en sus 

respectivos ámbitos de actuación. 

CAPÍTULO II 

El principio de presencia equilibrada en la Administración General del 

Estado y en los organismos públicos vinculados o dependientes de ella 

Artículo 52. Titulares de órganos directivos. 

El Gobierno atenderá al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres 

en el nombramiento de las personas titulares de los órganos directivos de la 

Administración General del Estado y de los organismos públicos vinculados o 

dependientes de ella, considerados en su conjunto, cuya designación le 

corresponda. 

Artículo 53. Órganos de selección y Comisiones de valoración. 

Todos los tribunales y órganos de selección del personal de la Administración 

General del Estado y de los organismos públicos vinculados o dependientes de 
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ella responderán al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, 

salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas. 

Asimismo, la representación de la Administración General del Estado y de los 

organismos públicos vinculados o dependientes de ella en las comisiones de 

valoración de méritos para la provisión de puestos de trabajo se ajustará al 

principio de composición equilibrada de ambos sexos. 

Artículo 54. Designación de representantes de la Administración General 

del Estado. 

La Administración General del Estado y los organismos públicos vinculados o 

dependientes de ella designarán a sus representantes en órganos colegiados, 

comités de personas expertas o comités consultivos, nacionales o 

internacionales, de acuerdo con el principio de presencia equilibrada de mujeres 

y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas. 

Asimismo, la Administración General del Estado y los organismos públicos 

vinculados o dependientes de ella observarán el principio de presencia 

equilibrada en los nombramientos que le corresponda efectuar en los consejos 

de administración de las empresas en cuyo capital participe. 

CAPÍTULO III 

Medidas de Igualdad en el empleo para la Administración General del 

Estado y para los organismos públicos vinculados o dependientes de ella 

Artículo 55. Informe de impacto de género en las pruebas de acceso al 

empleo público. 

La aprobación de convocatorias de pruebas selectivas para el acceso al empleo 

público deberá acompañarse de un informe de impacto de género, salvo en 

casos de urgencia y siempre sin perjuicio de la prohibición de discriminación por 

razón de sexo. 

Artículo 56. Permisos y beneficios de protección a la maternidad y la 

conciliación de la vida personal, familiar y laboral. 

Sin perjuicio de las mejoras que pudieran derivarse de acuerdos suscritos entre 

la Administración General del Estado o los organismos públicos vinculados o 

dependientes de ella con los representantes del personal al servicio de la 

Administración Pública, la normativa aplicable a los mismos establecerá un 

régimen de excedencias, reducciones de jornada, permisos u otros beneficios 

con el fin de proteger la maternidad y facilitar la conciliación de la vida personal, 

familiar y laboral. Con la misma finalidad se reconocerá un permiso de 

paternidad, en los términos que disponga dicha normativa. 

Artículo 57. Conciliación y provisión de puestos de trabajo. 

En las bases de los concursos para la provisión de puestos de trabajo se 

computará, a los efectos de valoración del trabajo desarrollado y de los 
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correspondientes méritos, el tiempo que las personas candidatas hayan 

permanecido en las situaciones a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 58. Licencia por riesgo durante el embarazo y lactancia. 

Cuando las condiciones del puesto de trabajo de una funcionaria incluida en el 

ámbito de aplicación del mutualismo administrativo pudieran influir 

negativamente en la salud de la mujer, del hijo e hija, podrá concederse licencia 

por riesgo durante el embarazo, en los mismos términos y condiciones previstas 

en la normativa aplicable. En estos casos, se garantizará la plenitud de los 

derechos económicos de la funcionaria durante toda la duración de la licencia, 

de acuerdo con lo establecido en la legislación específica. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será también de aplicación durante el período 

de lactancia natural. 

Artículo 59. Vacaciones. 

Sin perjuicio de las mejoras que pudieran derivarse de acuerdos suscritos entre 

la Administración General del Estado o los organismos públicos vinculados o 

dependientes de ella con la representación de los empleados y empleadas al 

servicio de la Administración Pública, cuando el periodo de vacaciones coincida 

con una incapacidad temporal derivada del embarazo, parto o lactancia natural, 

o con el permiso de maternidad, o con su ampliación por lactancia, la empleada 

pública tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en fecha distinta, aunque haya 

terminado el año natural al que correspondan. 

Gozarán de este mismo derecho quienes estén disfrutando de permiso de 

paternidad. 

Artículo 60. Acciones positivas en las actividades de formación. 

1. Con el objeto de actualizar los conocimientos de los empleados y empleadas 

públicas, se otorgará preferencia, durante un año, en la adjudicación de plazas 

para participar en los cursos de formación a quienes se hayan incorporado al 

servicio activo procedentes del permiso de maternidad o paternidad, o hayan 

reingresado desde la situación de excedencia por razones de guarda legal y 

atención a personas mayores dependientes o personas con discapacidad. 

2. Con el fin de facilitar la promoción profesional de las empleadas públicas y su 

acceso a puestos directivos en la Administración General del Estado y en los 

organismos públicos vinculados o dependientes de ella, en las convocatorias de 

los correspondientes cursos de formación se reservará al menos un 40% de las 

plazas para su adjudicación a aquéllas que reúnan los requisitos establecidos. 

Artículo 61. Formación para la igualdad. 

1. Todas las pruebas de acceso al empleo público de la Administración General 

del Estado y de los organismos públicos vinculados o dependientes de ella 

contemplarán el estudio y la aplicación del principio de igualdad entre mujeres y 

hombres en los diversos ámbitos de la función pública. 
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2. La Administración General del Estado y los organismos públicos vinculados o 

dependientes de ella impartirán cursos de formación sobre la igualdad de trato y 

oportunidades entre mujeres y hombres y sobre prevención de la violencia de 

género, que se dirigirán a todo su personal. 

Artículo 62. Protocolo de actuación frente al acoso sexual y al acoso por 

razón de sexo. 

Para la prevención del acoso sexual y del acoso por razón de sexo, las 

Administraciones públicas negociarán con la representación legal de las 

trabajadoras y trabajadores, un protocolo de actuación que comprenderá, al 

menos, los siguientes principios: 

a) El compromiso de la Administración General del Estado y de los organismos 

públicos vinculados o dependientes de ella de prevenir y no tolerar el acoso 

sexual y el acoso por razón de sexo. 

b) La instrucción a todo el personal de su deber de respetar la dignidad de las 

personas y su derecho a la intimidad, así como la igualdad de trato entre mujeres 

y hombres. 

c) El tratamiento reservado de las denuncias de hechos que pudieran ser 

constitutivos de acoso sexual o de acoso por razón de sexo, sin perjuicio de lo 

establecido en la normativa de régimen disciplinario. 

d) La identificación de las personas responsables de atender a quienes formulen 

una queja o denuncia. 

Artículo 63. Evaluación sobre la igualdad en el empleo público. 

Todos los Departamentos Ministeriales y Organismos Públicos remitirán, al 

menos anualmente, a los Ministerios de Trabajo y Asuntos Sociales y de 

Administraciones Públicas, información relativa a la aplicación efectiva en cada 

uno de ellos del principio de igualdad entre mujeres y hombres, con 

especificación, mediante la desagregación por sexo de los datos, de la 

distribución de su plantilla, grupo de titulación, nivel de complemento de destino 

y retribuciones promediadas de su personal. 

Artículo 64. Plan de Igualdad en la Administración General del Estado y en 

los organismos públicos vinculados o dependientes de ella. 

El Gobierno aprobará, al inicio de cada legislatura, un Plan para la Igualdad entre 

mujeres y hombres en la Administración General del Estado y en los organismos 

públicos vinculados o dependientes de ella. El Plan establecerá los objetivos a 

alcanzar en materia de promoción de la igualdad de trato y oportunidades en el 

empleo público, así como las estrategias o medidas a adoptar para su 

consecución. El Plan será objeto de negociación, y en su caso acuerdo, con la 

representación legal de los empleados públicos en la forma que se determine en 

la legislación sobre negociación colectiva en la Administración Pública y su 

cumplimiento será evaluado anualmente por el Consejo de Ministros. 
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CAPÍTULO IV 

Fuerzas Armadas 

Artículo 65. Respeto del principio de igualdad. 

Las normas sobre personal de las Fuerzas Armadas procurarán la efectividad del 

principio de igualdad entre mujeres y hombres, en especial en lo que se refiere 

al régimen de acceso, formación, ascensos, destinos y situaciones 

administrativas. 

Artículo 66. Aplicación en las Fuerzas Armadas de las normas referidas al 

personal de las administraciones públicas. 

Las normas referidas al personal al servicio de las administraciones públicas en 

materia de igualdad, protección integral contra la violencia de género y la 

violencia sexual, y la conciliación de la vida personal, familiar y profesional serán 

de aplicación en las Fuerzas Armadas, con las adaptaciones que resulten 

necesarias y en los términos establecidos en su normativa específica. 

CAPÍTULO V 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 

Artículo 67. Respeto del principio de igualdad. 

Las normas reguladoras de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 

promoverán la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, impidiendo cualquier 

situación de discriminación profesional, especialmente, en el sistema de acceso, 

formación, ascensos, destinos y situaciones administrativas. 

Artículo 68. Aplicación de las normas referidas al personal de las 

administraciones públicas en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

Las normas referidas al personal al servicio de las administraciones públicas en 

materia de igualdad, prevención de la violencia de género y la violencia sexual, 

y la conciliación de la vida personal, familiar y profesional serán de aplicación en 

las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, adaptándose, en su caso, a las 

peculiaridades de las funciones que tienen encomendadas, en los términos 

establecidos por su normativa específica. 
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Tema 12. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Protección de Datos Personales y garantía de los 

derechos digitales. Título I. Disposiciones Generales. 

Título II. Principios de protección de datos. Título III. 

Derechos de las personas. 

 

 

TÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto de la ley. 

La presente ley orgánica tiene por objeto: 

a) Adaptar el ordenamiento jurídico español al Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento Europeo y el Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección 

de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos personales 

y a la libre circulación de estos datos, y completar sus disposiciones. 

El derecho fundamental de las personas físicas a la protección de datos 

personales, amparado por el artículo 18.4 de la Constitución, se ejercerá con 

arreglo a lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 y en esta ley orgánica. 

b) Garantizar los derechos digitales de la ciudadanía conforme al mandato 

establecido en el artículo 18.4 de la Constitución. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación de los Títulos I a IX y de los artículos 89 a 

94. 

1. Lo dispuesto en los Títulos I a IX y en los artículos 89 a 94 de la presente ley 

orgánica se aplica a cualquier tratamiento total o parcialmente automatizado de 

datos personales, así como al tratamiento no automatizado de datos personales 

contenidos o destinados a ser incluidos en un fichero. 

2. Esta ley orgánica no será de aplicación: 

a) A los tratamientos excluidos del ámbito de aplicación del Reglamento general 

de protección de datos por su artículo 2.2, sin perjuicio de lo dispuesto en los 

apartados 3 y 4 de este artículo. 

b) A los tratamientos de datos de personas fallecidas, sin perjuicio de lo 

establecido en el artículo 3. 

c) A los tratamientos sometidos a la normativa sobre protección de materias 

clasificadas. 

3. Los tratamientos a los que no sea directamente aplicable el Reglamento (UE) 

2016/679 por afectar a actividades no comprendidas en el ámbito de aplicación 
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del Derecho de la Unión Europea, se regirán por lo dispuesto en su legislación 

específica si la hubiere y supletoriamente por lo establecido en el citado 

reglamento y en la presente ley orgánica. Se encuentran en esta situación, entre 

otros, los tratamientos realizados al amparo de la legislación orgánica del 

régimen electoral general, los tratamientos realizados en el ámbito de 

instituciones penitenciarias y los tratamientos derivados del Registro Civil, los 

Registros de la Propiedad y Mercantiles. 

4. El tratamiento de datos llevado a cabo con ocasión de la tramitación por los 

órganos judiciales de los procesos de los que sean competentes, así como el 

realizado dentro de la gestión de la Oficina Judicial, se regirán por lo dispuesto 

en el Reglamento (UE) 2016/679 y la presente ley orgánica, sin perjuicio de las 

disposiciones de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 julio, del Poder Judicial, que le 

sean aplicables. 

5. El tratamiento de datos llevado a cabo con ocasión de la tramitación por el 

Ministerio Fiscal de los procesos de los que sea competente, así como el 

realizado con esos fines dentro de la gestión de la Oficina Fiscal, se regirán por 

lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 y la presente Ley Orgánica, sin 

perjuicio de las disposiciones de la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, reguladora 

del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 

del Poder Judicial y de las normas procesales que le sean aplicables. 

Artículo 3. Datos de las personas fallecidas. 

1. Las personas vinculadas al fallecido por razones familiares o de hecho así 

como sus herederos podrán dirigirse al responsable o encargado del tratamiento 

al objeto de solicitar el acceso a los datos personales de aquella y, en su caso, 

su rectificación o supresión. 

Como excepción, las personas a las que se refiere el párrafo anterior no podrán 

acceder a los datos del causante, ni solicitar su rectificación o supresión, cuando 

la persona fallecida lo hubiese prohibido expresamente o así lo establezca una 

ley. Dicha prohibición no afectará al derecho de los herederos a acceder a los 

datos de carácter patrimonial del causante. 

2. Las personas o instituciones a las que el fallecido hubiese designado 

expresamente para ello podrán también solicitar, con arreglo a las instrucciones 

recibidas, el acceso a los datos personales de este y, en su caso su rectificación 

o supresión. 

Mediante real decreto se establecerán los requisitos y condiciones para acreditar 

la validez y vigencia de estos mandatos e instrucciones y, en su caso, el registro 

de los mismos. 

3. En caso de fallecimiento de menores, estas facultades podrán ejercerse 

también por sus representantes legales o, en el marco de sus competencias, por 

el Ministerio Fiscal, que podrá actuar de oficio o a instancia de cualquier persona 

física o jurídica interesada. 
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En caso de fallecimiento de personas con discapacidad, estas facultades 

también podrán ejercerse, además de por quienes señala el párrafo anterior, por 

quienes hubiesen sido designados para el ejercicio de funciones de apoyo, si 

tales facultades se entendieran comprendidas en las medidas de apoyo 

prestadas por el designado. 

TÍTULO II 

Principios de protección de datos 

Artículo 4. Exactitud de los datos. 

1. Conforme al artículo 5.1.d) del Reglamento (UE) 2016/679 los datos serán 

exactos y, si fuere necesario, actualizados. 

2. A los efectos previstos en el artículo 5.1.d) del Reglamento (UE) 2016/679, no 

será imputable al responsable del tratamiento, siempre que este haya adoptado 

todas las medidas razonables para que se supriman o rectifiquen sin dilación, la 

inexactitud de los datos personales, con respecto a los fines para los que se 

tratan, cuando los datos inexactos: 

a) Hubiesen sido obtenidos por el responsable directamente del afectado. 

b) Hubiesen sido obtenidos por el responsable de un mediador o intermediario 

en caso de que las normas aplicables al sector de actividad al que pertenezca el 

responsable del tratamiento establecieran la posibilidad de intervención de un 

intermediario o mediador que recoja en nombre propio los datos de los afectados 

para su transmisión al responsable. El mediador o intermediario asumirá las 

responsabilidades que pudieran derivarse en el supuesto de comunicación al 

responsable de datos que no se correspondan con los facilitados por el afectado. 

c) Fuesen sometidos a tratamiento por el responsable por haberlos recibido de 

otro responsable en virtud del ejercicio por el afectado del derecho a la 

portabilidad conforme al artículo 20 del Reglamento (UE) 2016/679 y lo previsto 

en esta ley orgánica. 

d) Fuesen obtenidos de un registro público por el responsable. 

Artículo 5. Deber de confidencialidad. 

1. Los responsables y encargados del tratamiento de datos así como todas las 

personas que intervengan en cualquier fase de este estarán sujetas al deber de 

confidencialidad al que se refiere el artículo 5.1.f) del Reglamento (UE) 2016/679. 

2. La obligación general señalada en el apartado anterior será complementaria 

de los deberes de secreto profesional de conformidad con su normativa aplicable. 

3. Las obligaciones establecidas en los apartados anteriores se mantendrán aun 

cuando hubiese finalizado la relación del obligado con el responsable o 

encargado del tratamiento. 

Artículo 6. Tratamiento basado en el consentimiento del afectado. 
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1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.11 del Reglamento (UE) 

2016/679, se entiende por consentimiento del afectado toda manifestación de 

voluntad libre, específica, informada e inequívoca por la que este acepta, ya sea 

mediante una declaración o una clara acción afirmativa, el tratamiento de datos 

personales que le conciernen. 

2. Cuando se pretenda fundar el tratamiento de los datos en el consentimiento 

del afectado para una pluralidad de finalidades será preciso que conste de 

manera específica e inequívoca que dicho consentimiento se otorga para todas 

ellas. 

3. No podrá supeditarse la ejecución del contrato a que el afectado consienta el 

tratamiento de los datos personales para finalidades que no guarden relación con 

el mantenimiento, desarrollo o control de la relación contractual. 

Artículo 7. Consentimiento de los menores de edad. 

1. El tratamiento de los datos personales de un menor de edad únicamente podrá 

fundarse en su consentimiento cuando sea mayor de catorce años. 

Se exceptúan los supuestos en que la ley exija la asistencia de los titulares de la 

patria potestad o tutela para la celebración del acto o negocio jurídico en cuyo 

contexto se recaba el consentimiento para el tratamiento. 

2. El tratamiento de los datos de los menores de catorce años, fundado en el 

consentimiento, solo será lícito si consta el del titular de la patria potestad o 

tutela, con el alcance que determinen los titulares de la patria potestad o tutela. 

Artículo 8. Tratamiento de datos por obligación legal, interés público o 

ejercicio de poderes públicos. 

1. El tratamiento de datos personales solo podrá considerarse fundado en el 

cumplimiento de una obligación legal exigible al responsable, en los términos 

previstos en el artículo 6.1.c) del Reglamento (UE) 2016/679, cuando así lo 

prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una norma con rango de 

ley, que podrá determinar las condiciones generales del tratamiento y los tipos 

de datos objeto del mismo así como las cesiones que procedan como 

consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. Dicha norma podrá 

igualmente imponer condiciones especiales al tratamiento, tales como la 

adopción de medidas adicionales de seguridad u otras establecidas en el capítulo 

IV del Reglamento (UE) 2016/679. 

2. El tratamiento de datos personales solo podrá considerarse fundado en el 

cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 

poderes públicos conferidos al responsable, en los términos previstos en el 

artículo 6.1 e) del Reglamento (UE) 2016/679, cuando derive de una 

competencia atribuida por una norma con rango de ley. 

Artículo 9. Categorías especiales de datos. 
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1. A los efectos del artículo 9.2.a) del Reglamento (UE) 2016/679, a fin de evitar 

situaciones discriminatorias, el solo consentimiento del afectado no bastará para 

levantar la prohibición del tratamiento de datos cuya finalidad principal sea 

identificar su ideología, afiliación sindical, religión, orientación sexual, creencias 

u origen racial o étnico. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no impedirá el tratamiento de dichos datos al 

amparo de los restantes supuestos contemplados en el artículo 9.2 del 

Reglamento (UE) 2016/679, cuando así proceda. 

2. Los tratamientos de datos contemplados en las letras g), h) e i) del artículo 9.2 

del Reglamento (UE) 2016/679 fundados en el Derecho español deberán estar 

amparados en una norma con rango de ley, que podrá establecer requisitos 

adicionales relativos a su seguridad y confidencialidad. 

En particular, dicha norma podrá amparar el tratamiento de datos en el ámbito 

de la salud cuando así lo exija la gestión de los sistemas y servicios de asistencia 

sanitaria y social, pública y privada, o la ejecución de un contrato de seguro del 

que el afectado sea parte. 

Artículo 10. Tratamiento de datos de naturaleza penal. 

1. El tratamiento de datos personales relativos a condenas e infracciones 

penales, así como a procedimientos y medidas cautelares y de seguridad 

conexas, para fines distintos de los de prevención, investigación, detección o 

enjuiciamiento de infracciones penales o de ejecución de sanciones penales, 

solo podrá llevarse a cabo cuando se encuentre amparado en una norma de 

Derecho de la Unión, en esta ley orgánica o en otras normas de rango legal. 

2. El registro completo de los datos referidos a condenas e infracciones penales, 

así como a procedimientos y medidas cautelares y de seguridad conexas a que 

se refiere el artículo 10 del Reglamento (UE) 2016/679, podrá realizarse 

conforme con lo establecido en la regulación del Sistema de registros 

administrativos de apoyo a la Administración de Justicia. 

3. Fuera de los supuestos señalados en los apartados anteriores, los 

tratamientos de datos referidos a condenas e infracciones penales, así como a 

procedimientos y medidas cautelares y de seguridad conexas solo serán 

posibles cuando sean llevados a cabo por abogados y procuradores y tengan por 

objeto recoger la información facilitada por sus clientes para el ejercicio de sus 

funciones. 

TÍTULO III 

Derechos de las personas 

CAPÍTULO I 

Transparencia e información 

Artículo 11. Transparencia e información al afectado. 
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1. Cuando los datos personales sean obtenidos del afectado el responsable del 

tratamiento podrá dar cumplimiento al deber de información establecido en el 

artículo 13 del Reglamento (UE) 2016/679 facilitando al afectado la información 

básica a la que se refiere el apartado siguiente e indicándole una dirección 

electrónica u otro medio que permita acceder de forma sencilla e inmediata a la 

restante información. 

2. La información básica a la que se refiere el apartado anterior deberá contener, 

al menos: 

a) La identidad del responsable del tratamiento y de su representante, en su 

caso. 

b) La finalidad del tratamiento. 

c) La posibilidad de ejercer los derechos establecidos en los artículos 15 a 22 del 

Reglamento (UE) 2016/679. 

Si los datos obtenidos del afectado fueran a ser tratados para la elaboración de 

perfiles, la información básica comprenderá asimismo esta circunstancia. En este 

caso, el afectado deberá ser informado de su derecho a oponerse a la adopción 

de decisiones individuales automatizadas que produzcan efectos jurídicos sobre 

él o le afecten significativamente de modo similar, cuando concurra este derecho 

de acuerdo con lo previsto en el artículo 22 del Reglamento (UE) 2016/679. 

3. Cuando los datos personales no hubieran sido obtenidos del afectado, el 

responsable podrá dar cumplimiento al deber de información establecido en el 

artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 facilitando a aquel la información 

básica señalada en el apartado anterior, indicándole una dirección electrónica u 

otro medio que permita acceder de forma sencilla e inmediata a la restante 

información. 

En estos supuestos, la información básica incluirá también: 

a) Las categorías de datos objeto de tratamiento. 

b) Las fuentes de las que procedieran los datos. 

CAPÍTULO II 

Ejercicio de los derechos 

Artículo 12. Disposiciones generales sobre ejercicio de los derechos. 

1. Los derechos reconocidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 

2016/679, podrán ejercerse directamente o por medio de representante legal o 

voluntario. 

2. El responsable del tratamiento estará obligado a informar al afectado sobre los 

medios a su disposición para ejercer los derechos que le corresponden. Los 

medios deberán ser fácilmente accesibles para el afectado. El ejercicio del 

derecho no podrá ser denegado por el solo motivo de optar el afectado por otro 

medio. 
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3. El encargado podrá tramitar, por cuenta del responsable, las solicitudes de 

ejercicio formuladas por los afectados de sus derechos si así se estableciere en 

el contrato o acto jurídico que les vincule. 

4. La prueba del cumplimiento del deber de responder a la solicitud de ejercicio 

de sus derechos formulado por el afectado recaerá sobre el responsable. 

5. Cuando las leyes aplicables a determinados tratamientos establezcan un 

régimen especial que afecte al ejercicio de los derechos previstos en el Capítulo 

III del Reglamento (UE) 2016/679, se estará a lo dispuesto en aquellas. 

6. En cualquier caso, los titulares de la patria potestad podrán ejercitar en nombre 

y representación de los menores de catorce años los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación, oposición o cualesquiera otros que pudieran 

corresponderles en el contexto de la presente ley orgánica. 

7. Serán gratuitas las actuaciones llevadas a cabo por el responsable del 

tratamiento para atender las solicitudes de ejercicio de estos derechos, sin 

perjuicio de lo dispuesto en los artículos 12.5 y 15.3 del Reglamento (UE) 

2016/679 y en los apartados 3 y 4 del artículo 13 de esta ley orgánica. 

Artículo 13. Derecho de acceso. 

1. El derecho de acceso del afectado se ejercitará de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 15 del Reglamento (UE) 2016/679. 

Cuando el responsable trate una gran cantidad de datos relativos al afectado y 

este ejercite su derecho de acceso sin especificar si se refiere a todos o a una 

parte de los datos, el responsable podrá solicitarle, antes de facilitar la 

información, que el afectado especifique los datos o actividades de tratamiento 

a los que se refiere la solicitud. 

2. El derecho de acceso se entenderá otorgado si el responsable del tratamiento 

facilitara al afectado un sistema de acceso remoto, directo y seguro a los datos 

personales que garantice, de modo permanente, el acceso a su totalidad. A tales 

efectos, la comunicación por el responsable al afectado del modo en que este 

podrá acceder a dicho sistema bastará para tener por atendida la solicitud de 

ejercicio del derecho. 

No obstante, el interesado podrá solicitar del responsable la información referida 

a los extremos previstos en el artículo 15.1 del Reglamento (UE) 2016/679 que 

no se incluyese en el sistema de acceso remoto. 

3. A los efectos establecidos en el artículo 12.5 del Reglamento (UE) 2016/679 

se podrá considerar repetitivo el ejercicio del derecho de acceso en más de una 

ocasión durante el plazo de seis meses, a menos que exista causa legítima para 

ello. 

4. Cuando el afectado elija un medio distinto al que se le ofrece que suponga un 

coste desproporcionado, la solicitud será considerada excesiva, por lo que dicho 

afectado asumirá el exceso de costes que su elección comporte. En este caso, 
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solo será exigible al responsable del tratamiento la satisfacción del derecho de 

acceso sin dilaciones indebidas. 

Artículo 14. Derecho de rectificación. 

Al ejercer el derecho de rectificación reconocido en el artículo 16 del Reglamento 

(UE) 2016/679, el afectado deberá indicar en su solicitud a qué datos se refiere 

y la corrección que haya de realizarse. Deberá acompañar, cuando sea preciso, 

la documentación justificativa de la inexactitud o carácter incompleto de los datos 

objeto de tratamiento. 

Artículo 15. Derecho de supresión. 

1. El derecho de supresión se ejercerá de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 17 del Reglamento (UE) 2016/679. 

2. Cuando la supresión derive del ejercicio del derecho de oposición con arreglo 

al artículo 21.2 del Reglamento (UE) 2016/679, el responsable podrá conservar 

los datos identificativos del afectado necesarios con el fin de impedir tratamientos 

futuros para fines de mercadotecnia directa. 

Artículo 16. Derecho a la limitación del tratamiento. 

1. El derecho a la limitación del tratamiento se ejercerá de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 18 del Reglamento (UE) 2016/679. 

2. El hecho de que el tratamiento de los datos personales esté limitado debe 

constar claramente en los sistemas de información del responsable. 

Artículo 17. Derecho a la portabilidad. 

El derecho a la portabilidad se ejercerá de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 20 del Reglamento (UE) 2016/679. 

Artículo 18. Derecho de oposición. 

El derecho de oposición, así como los derechos relacionados con las decisiones 

individuales automatizadas, incluida la realización de perfiles, se ejercerán de 

acuerdo con lo establecido, respectivamente, en los artículos 21 y 22 del 

Reglamento (UE) 2016/679. 

 


